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LUZ SERAFICK, 
DE LA VENEPvABLE 

TERCERA O R D E N 
D E P E N I T E N C I A 

de Naeítro Seráfico Padre 
^^ SanErancifco. ••"';••• ,; 

EL R. P.Fr, J U A N B A U T I S T A ' 
Joaquín de Miucii , llclígiofo Capucíiino, 

ix-Cuftodio, Difinidor anual en la 
Provincia de Valencia. 

SITE DEDICA 
A NUESTRO SERAFtCO PADRE 

San Fiancifto. 

Con licencia, en Valencia, en ¡a Imprenta 
' de V 

ícente Cabrera. Año 1712. 
'4 cofia ¿tjnjíph Cardona, Mercader diíLilm, 

en Li Piafa de la Seo. 
VeytcUfe en fu mifma Cafa. 
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DEDICATORM 
j A Vos mi Seráfico Padre 

j \ coníágra mi devoción' 
JLJL efte pequeño ohiequio, 

por los dos motivos á que comun
mente reduce la Retorica diícre-
ta el dedicar los efcritos, que ion: 
Obligación, y Amparo, 

2 Por Obligación ; pues fí los 
bienes de los liijos fon devidos a 
los Padres, reconociéndome hijo 
vueftro (aunque indigno) claro es, 
que efte don (aunque pequeño) a, 
¡Vos confagrar fe deve. Es obliga-, 
cien del buen correfpondiente tójo 
trabajar en confcrvar los glorioíos 
luftres de fus padres. Es efta.Ter-
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¿era Oi^icñ de P enitenda la--que 
ilufti-ít Vueftra Sabiduda, Zelb , y 
ardiente Candad por Fundador 
que fois de ella j ¡y ficndo cfta 
Obra vna recopilación de la vida, 
peifeccion, y fantüs exercitios de 
los Hermanos de efta Tercera Or
den; el confagrarla a vueftras Aras, 
correlpondcnGÍa-.,^.de mi obliga_ 
.cion. . . : > . -

3 Por Amparo ; pues donde 
«"ejor podría lograrle, que en la 
fombra de, vueílra protección? 
Nunca la Luz imas íegura que 
en fu caufa„que,: es el fuego.-
Vos íois Serafín .humanado ; ¿iW 
Obra es luz de Vvieíbos ardores, 
y por efto fe intitula, Luz Sera. 
iiiu. 5 y citando efta Luz con Vos,_ 

r bien 
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bien' aíTegüraHá 'éftara." Sobré <̂ | 
candelero es *donde campea con 
mas fegiuidad la Luz, comunican--
do ÍLi bien á quancos lá miran. Y¡ 
Vos Seraneo Padre , íirviendo de 
Candelero á la Luz defta Obra, 
lograra fu feguridad, caufando cre^ 
cidqs bienes á .quantos con bue-i 
'íios ojos la miraren , y leyeren; 
pues íiendo vn compendio de la 
•vida, citado, y perfección de la 
Tercera Orden de Penitencia, de-
íeo fe amplíen con efte medio el 
numero deVüeftros hijos j y por 
configuiente la íalvacion de las 
Almas ,qi,e fue el principal fin 
que tuviíteis en fundar efta Or, 
den. No defdeñeis, Padre mió, 
e^f-Oteuio: de mi cortedad ; v 

5 3 • "A fu- ' 
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fupla lo eficaz de mi afeao la ímt 
bccilidad de mis fuerzas ; y afsi 
diré con Ovidio :^i defunt virtt^ 
t^mtntft huianda voluntas, .' 

Quien VueOsas plantas ttefa, 

Fr.Juan Bdfttifia Joaquín 
de Murcia, 

'APROi 
© Ayuntamiento de Murcia



•''APROBACIÓN DE Ñ.M.R.W^ 
Fr. Bafilio deGa/lellon, Ex-LeUor, 
y Padre de Pr^ovincia en la de Va^ 
iemia de Menores Capuchinos: y 

delR.P. Fr.Chih deCubla, Ex-: 
LeSiofy y Guardian en la 

mifma Provincia^ 

POr cdmifsión de nueftro Re-i 
verendifsimo Padre Fr. Mi

guel Ángel de Ragufa, Miniftro 
General de nueftra Sagrada R.eli-: 
gion, hemos vifto vn Librico: inti
tulado: Luz Serajíci de la Venerable 
Tercera Orden de Penitencia de iV. 
P.San Prancifco, compuefto por eí 
R. P. Fr. Juan Bautifta Joaquin de 
Murcia, Predicador de nueftra Or^ 
den, Ex Cuítodio, y Difinidor 

^ 4 • , tual 
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tnal de efta Provincia de Valencia; 
:Y aviendole kido con atención, 
advertimos convenir Ja Obra al ti-
,tu!o que la iluftia : Corvtniunt rr-t 
Jjuj nomina feepejuis: Y Santo Xo» 
más ó'i2c: Nomen proprietattbíu re-
ruvi dtbere correfponaere. ES;pucy, 
fu titulo , ó nombre, Luz Serajuaj 

~&c. Serafín, es lo niifmo que ar
dor, llama,o incendio; y efte Libto 

' €S luz, y ilama: Luz para el enten-
ciuniemo, que leilufira; llama,pa-
ra la voluntad que Je abrafa: üuÜra 
al entendimiento contra las tinie
blas engañoías deíle mundo, me
diante la Santa Regla de la Venera
ble Tercera Orden de Penitencia 
de N.P.S.Francifco,que contiene, 
con la expiicacion de íus principa

les 
r 
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les materias. Inflama la voluntad 
en la devocion,y amor Divino,por 
medio de los fiíntos cxercicios á 

-que exorta. Propriedades,quc co-
Jmo advirtió Ricardo de Santo Lau-
-re nCÍO, brillan con efpecialidad en 
-el Principe de las celeíks lumbre-
raselSol: Soí lucet,& ardet, á di
ferencia de los demás Aftros, que 
Juzen, fin arder. 

r V Varón de fu nombre llamó por 
grande elogio vn celebre Orador 

-alJEmperací'orProbo: Vir/ui nomi
na'. Y Jo miímo podremos dezir 
dclAntor, puCs teniendo efle por 
mmbícJuanBmiflayVzcáiczáox 
que benefició á Jas gentes qual fa-
mofa Antorcha: hrat lucerna ar~ 
dení, &- lucens, correfponde áju 

<'' -.. nom-
© Ayuntamiento de Murcia



nombre, favoreciendo á las almas 
con efte Libro, que como Antor-

. cha luce, y arde. Lúce,manifeftan-
do, aun á los que viven en los rega-

-los, y conveniencias del mundo,cl 
•camino de la falvacion: Arde, en
cendiendo fuscoracones en Divi
no ardor, con la penitencia, y fas
tos exercicios. Y fi Chrifto Nueftro 
Señor mandó á fus Difcipulos que 
llevaífen antorchas encendidas en 
fus manos: Et lucerna ardtntes in 
manibui veftrh. Llevando los Her
manos de la Tercera Orden Seráfi
ca efte Libro cohíigo (puesáefte 
fin fe ha hecho de pequeño volu
men) teniéndole bien leído, y pra 
mtanibuj, llevarán vna Antorcha, 
conque íiífeguren fnspaífos al puern 

10̂  
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tode la eterna felicidad; y podrán 
dezir con David : Lucerna pedibüs 
tneisverbumtuumt&c. Porloqual 
fentimos, ferdigno de que fe áh á 
JaPrenra,y falga a luz tan buena 
luz: Etvidit Ücus lucem^quod tjftt 
bona, para iluftrar á las almas con 
fus rayos ••> pues no hallamos en el 
cofa alguna que contradiga á nuef. 
tra Santa Fe, ni á la cnfeñan^a de 
nueftra Madre la Iglefia, Santos Pa
dres, Sagrados Concilios, y buenas 
coftutnbres. Salvo íemper in omni* 
buj,0'c. En cfte Convento de Ja 
Sangre de Chrifto de la Ciudad de 
iValencia en 20. de Juniode ijai}. 

' ^ ' •• '^ ••'. • ; . ; . • • : . • v r l 

Ft.CWUo de Cubla, . Fr.Bafil'io di Ca/lell^, 
Ex Leéi.y Gmrd'iAn Ex-Provlnctal. 
4eC»/lc¡lÍdtU Plana. x:n ' 
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FR.MíCHAEL'lANGfetU5 
á Ragú fio, cdtius Oidinis 
Fratrum MinorUm S. P. 
Francifci Capuccinorum 
Minifter Gcncralisilic.im. 

CUm opus, cui titulus eft: Luz, 
Seráfica, del Ventrable Orden 

de Penitencia de N.P. S. Francifco, 
compofitñ in lingua Hifpanica per 
R.P.loanné BapríítamMiuxienícm, 
Provincia: noftrs Valcntk Definí-
torem, approbatum fuerit per dúos 
Theologos Ordinis noftri, quibus 
revifsioncm comifsimus: Ideónrae-

. fentium virtute, qiutenus ad Nos 
expe¿tat, fervatis aUás íervandis, ü^ 

ccn-
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Céfitiam impáftimüf, Vt typfs man-" 
dari poísit, in quorü fidem me fub-' 
fcripíl in ConVcntu noftro Mona-
chij iii Bavariadie i2.0(a:ob. annp 
11717. 

Fr.Mhhael Afígslus^qui/upj, 

'APROBACIÓN DEL SEÑOR 
DoB. Don Jofeph Fernandez, de 
Marmanillo , Ptesbytero de la Con' 
gregachn del Oratorio , Secretario 
df I Santo Ojíelo , Examinador Sy* 
nodal del Arfohi/pado de Valencia^ 

y Qbi/pados de Tortofa,y 
Segorbe^-c, 

Or orden-del Señor Doaor 
Pedro Lazcr Domenech,Cít-j P 

no^ 
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ftonigo DoAoral de la Santa Me
tropolitana Iglefiadc Valencia,que. 
me dio, de comifsion erpecial que 
tuvo del Iluftriísimo Señor Porií-
peyo Aldrovandi , Ax9obifp.o de 
Neocefarea , Nuncio Apoftolico 
en eftos Reynosde Efpanajhe vif-
to,y Icido, con igual atención que 
guftojvn Libro,intituíado: Luz Se. 
rafituit la VemrablcOrdenTercera 
de Penitencia de nuefiro Padre San 
Francifco, coffipuefto por el M. R, 
P. Fr. Juan Bautifta Joaquin de 
Murcia, Religiofo Capuchino, Ex-
Cuftodio,y Üifinidor aftual de ef-
ta fu Provincia. Y fobre no aver 
encontrado claufula alguna que 
defdiga de nueftra Santa Ee,y bue-' 
ñas coftumbres; devo dezir j que. 

to-
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tpdo el contexto dtftaGbra cor-' 
tefponde maraviilofamente á fu ti-; 
mlo: Luz Seráfica ; porque no íolo 
es LuTC , conque, en Ja propriedad 

i del eftÜQ, ep la claridad del meto-
do, en lo feIe<fto de la erudicioni, y; 
en la folidez de la docftrina , nos da 
a.cpnocer iaexcelencia de la dicha 
(Venerable. Orden Tercera , y nos 
la propone como vn medio efica-

I «iísimo para la íálvacion de las al^ 
nías en todos eftadosjímo que es 
Lvz. Seráfica en el ardiente zclo 
que manifiefta de fu aprovecha-

U miento, y de conducirlas aLCie-í 
II lo por efte camino tan feguro, co-: 
\ molo es, la Profefsion de tan Sa
grada Orden, y Orden qne verda
deramente lo es de Penitencia.. 

Con 
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Con tñ.0 hé (dicKójCjiíe cftaLüá 
merece ponerfe en ci candelcro de 
la Prcnía, pnra la común vtiliciad. 
Arsi lo fíento (falvo fenipei-,&c.) y 
firmo, en Valencia á 2. de Febrerq 
ác i^iS. 

DoSl.'D.Jofeph Fernandtgi 
de AíarmíinUlo» 

Imprimatur 
t>oñ.Uazer Donenecb^ 

Canon.Do¿Íor.&, 

jiPRO-
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"APnOBACIOÑ DHL R. P¿ 
Francifco Bono, ds la Corr-pai^Lt de 
Jefus,Masftro di Theologhi m el C'o-

hgh de San Pablo, Calificauor 
del Santo Ojieioi 

&c, 

POr comifion del feñor Dott 
Sancho Barnncbo , Cava!Icio 

de la Orden de Calatrava, del Con-
fejo de íu Mageftad, en la Rea! Au-
diencia de Valencia,&c. hevilloel 

I Libro, cuyo titulo es: UÍZ Strapcci 
^« la l^'enerable Tercera Orden di 
Penitencia de N.?,S,Fra-acifin. d;^ 
puedo por el M.a.p. Fr. Juan Bau. 
tifta Joaquín de Murcia, Religioío 
Capuchino, Ex-Cuítodiü,y Diriiú-
do r aaual en laPiovincia deVa-
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icncia: Y íiendo efta Obra toda 
Luz, no puedo á fu vifta dexar de 
dezir con San Ambroíio , que no 
neceísíta de cxamenjni aprobación 
sgcna , pues ella por si foja dá bai
lante teftimoniode si merma,y trae 
configo lu mayor recomendación: 
üuo eufrn vtUur te/lh'ionio, norr^ 
aiisno fvffragio. {S. Ambrof-in exam. 
íví/'.p.) Y mucho mas, Tiendo luz, 
no como quiera, fino Luz. i>erajic.%, 
que juntamente luze, y nrdc ;̂  reí 
p!..\ndece,y enciendt;alüinbra,ein-

íiama; y con tito excluye '^^^ ^^ ^^' 
do lo dcfecluoíb^y juntii en si todo 
lo perfedo; porque como dizeSíin 
Bernardo, íolo lucirles vanidad: ¿^ 
entmtantum lucerevur,ur/t- SoIo ar-
der,es dcfedo : Tantum ardere,pa. 

tuna 
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titm: ĵ ero lucir, Y arder, esperfec-; 
cion: Lacere, & arderé, perjeóíum; 
(í. Bernard. Sttm. In Nativit. S. 
lunn.) que confiíle en aliiinbrar el 
entendimiento con la efpeculacion 
.<le tantas,y tan efcogidas noticiaste 
inflamar Ja voluntad con el exerci-
CÍO, y praítica de todas las virtu
des: 

; Y aunque porfcr Luz Seráfica 
pudiera parecer dcmaíiadamenre 
intenfa, y a61iva, rpípedo de la fla-

'I queza^y debilidad de nueítros ojos 
. | íip embargo eílñ templada con tan 
^̂  niaravillüio artificio, qne a vn tic- • 
. po miímo es luz para todos; para 
liombres,ymugercs,-parn Eclefiaf-

I ticos, y Seglares 5 para Nobles, y 
i lebeyosj para ricos,y pobresípara 
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doa-os.e Ignorantes; para tibios, y 
fervorofo^5para principiantes.y c5-
ÍLimados; para todos eftados.y par,̂  
todos fexos; pues pudiendo todos 
fer hijos de la Venerable Tercera 
Orden del Serafín Francifco, todos 
también puede ferio de efta fu Luz 
Seráfica, que puerta en manos de 
cada vno, les pone delante de JQ^ 
ojos aquel Sagrado documento; 
D /-w íucem habetis^credite i'' ^"ctm[ 
"^'t hU] luñs fitlt {loann.-ií- 35. | 
Mas fi entre todos huviere algún», 
tan deslumbcado-, que mirare" con 
i-n.ilos ojos efta Luz Seráfica , ó no 
le pareciere bien efta Obra tan per-
fe -ta; es bien cierto , que no eftará 
el mal en la luz , tino en fu vifta Í V 
qiie con elfo íolo acreditará Icr de 

aque-i 
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'•'éqneílos de quienes dixo Chrifto 
en el Evangelio: bt dtiextrunt ma-\ 
gis tmebrai , quam lucem :: Oinnis 
tnim qui mate agit , odit ¡ucertti 

-'{loamui. 19.&' 20) Pero efte fe-
' rá el mayor crédito de eftaObra, 

como lo fue de las de Chrifto Se-, 
ñor Nueftro. 

Del Autor de efte Libro mejor 
es callar,por no ofender fu religio-
fidad, y modeftia,que hablar poco. 
Con injuria de la verdad, y del alto 

''concepto que tengo formado de 
íi-J prendas; pero hablarán por mi 
las q en otras Obras, y con vníver-
íal accepxacion,aplai]ío, y fruto tie
ne dadas á la luz publica5 y cfta 
mefma Luz Seráfica, que con len-
.guasdeluzes claramente publican 

l í l í i la 
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la mucha érudicion,ydo(ftrina, re-: 
ligion, y zelo del Reverendifsimo 
Padre Fray Juan Bautifta Joaquín 
de Murcia. Yo folodiré, ciñendo-
me al titulo de la Obra, lo que de 
aquel otro Bautifta dixo Chrifto 
Nueftro Bien : Ilie erat lucerna ar~ 

. menos que con fer luciente, y gj.̂  j 
diente antorcha, no pudiera alq^j^ ' 
brar, ni inflamar el mundo , con î  
Luz Seráfica, _ 

Con efto he dicho,no contener 
efte Libro cofa alguna contra Ja 
Santa Fe, ni buenas coftumbres; ni 
centra las Regalías de íu Mageñadj 
y que esdigniísimode imprjmiríe, 
y eftamparle , no folo en el papel, 
fino también en el cojracon de to-, 

dos 
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dos los Fieles; y qiie al Autor fe le 
'deven dar muchas gracias por íus 

•feftudioías nn-eas, infetigable apli
cación, y ardiente zelo del bien de 
las almas. Afsi lo liento,(alvo fem-
per,&c.En efte Colegio de San Pa-
•blo de la Compañía de Jesvs de 
de Valencia á 2 6.de Abril de 171 ií. 

Framifco Bono. 

rSando de la facultad, y 
comífion que tengo 

del ílaílriísimo Señor Conde 
i, de Xerena,del Coníejojy Ca-
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tt],iia de fu Magefiad en el 
Rcai de Caftiüa, doy licencia 
para que por efta vez íola, fe 
ii.r.piiroa el libro intitulado: 
%ii:^ Seráfica de IA Venerable 
Tercera Orden de penitencia dt 
S.Franci/co. Valenciajy Abril 
zC.de 1718, 

S). Sancho 'Barnüeho^ 

PRO-
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PROLOCO 
AL L E T O R , 

Evoto Letor, es 
axioma entre los 
Filoíofos, que es 

; fácil añadir a lo inventado, 
o difcurrir fobre lo difcur-
lido. Varios libios he vifto 

[ que íolo tratan de la Ter
cera Orden de Nueftro Se
ráfico Padre San Franciíco^ 

pe-
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pero vnos demafiadámente 
dilatadosjocros con la nota de / 
íercon cxccíTo fucincos. En 
los primeros íe halla el incon
veniente de no poder cómo
damente leerfe , y llevar con-
figo losTerciaiios. En los íe-, 
gundos, la quexa que eítos 
dan, por no contener por en-» 
tero lo que pertenece á íu ca
tado,buen govierno, y direc^ 
cion de la vida.Oyendo,puesj 
yna , y otra qucxa á varios 

Hcr-
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Hermanos ¿e eíla Tercera 
Orden, y obligado á fus iní-
tancias,y perfuafiones, deter
miné crab.ij:ir vna Obricá, 

I que ni fueíTe enfadcfa por 
prolija, ni dcfpreciada por 
íucinta , para que aísi cada 
vno de los Hermanos le pu-

i, dieíTe llevar configo, y le fir-
viefle de luz á las operacio
nes de fu eftado, y vida ; y de 
incencivo á la devoción. Y 
afsi, efto ha fido añadir á lo 
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inventado, y difcurrir fobrc 
lo ya difcurrido. 

z Y por tanto,füplico a los 
Padres VificadoreSjaísi Capu
chinos , como de toda la Or
den de nueílro Padre San 
Fráncifco, aconfejen a los 
Hermanos,y Hermanas de la 
Tercera Orden que íupicíTen 
leer, lleven erte Ubi ico con-
ÍÍ53;o,y le lean con frequencia, 
pues para todos puede fervir, 
para que con la luz de efta 

doc-
© Ayuntamiento de Murcia



I ¿odrina puedan enderegar 
^ fus paíTos por el camino de la 

Penitencia, con que mejoren 
I fus vidas, y vivnn como hijos 

ác nucílro Padre San Fran-
ciíco. Por efta razón, para 
trabajar efta Obra,me he V.i-

j "lido de Autores, afsi de la 
Obícrvancia, como de la Ca
puchas y de los Eftarutos Ge
nerales que trae e! Libro La
tino , intitulado: 'DlreHorum 
trium Ordinum, aprobados por 

d 
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el Rcverendifsímo Padre Gc^ S 
neral de la Obfervancia, Fr. '? 
Pedro Marino Sorrnano ; y 
confirmados por Bula cfpe-
cial del Pontífice Inocencio 
Undezimo , que comien9a: 
Ecckftd Cathoíic£,iSPc. die iS. 
luiiij 1686. y de las Orde
naciones Generales delReve-
rcndiísimo Padre Fray Ber-
nardino de Sena , Miniíbo 
Qeneral de la Obfervancia: y 
dp codo he íacado lo mas fá

cil 
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cil a fu exccucion •, y lo mas 
I cociíío que pide la pequenez 
' dcíle volumen, para que aísi 

pueda fcrvir á vnos, y á otros 
1 Terciarios, y llevarle configo 

como luz j y eípejo de ius 
operaciones. 

3 Vacila Obra concf-
lilo llano , cícuíando lo pof-
fible de Auroiidades Lati
nas, cifi as, y qucílioncs fú
tiles ; porque como cÜc Li
bro ha de ícrvir (por lo co-, 

mun 
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imun) para legos, íea con ef-
te medio mas apreciado de 
la devoción por mas inteli
gible, 
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Pag. I 

CAPITULO I. 

BN QUE SE DAS. ALGUNAS 
adoerteaeias, 

'UPONGO lo prn 
mero , que los Pa
dres Capuchinos 
pueden dar Ahi
tos de la I ercera 

9^''íen de Nueítro Padre San Fran-
cifco, como coníla por varias Sen-
tencias,dadas por los Señores Nun
cios de Efpaña, afavor de los Ca-

.puchmos, ya por el Decreto de la 
Sacra Congregación, en ?r. de 

A Ene-
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5 Luz Seráfica, 
Enero de i<í2 o. ya por las Bulas de 
Clemente IX. Bxponi nobij fecit, 
dada en 22. de Noviébre de : c6p. 
y d; Clemente X. en la Bula: Solli. 
citudo Faflordis Officij, expedida 
en ^o. de Febrero de i <?? 5. y vlti-
mamente por la Bula de Clemente 
XI. que empieza: Ei'''nnarunt nu-
per, expedida en 29. de Mar^o del 
año 1704. en las quales fe declara 
tocarles ranibiem á los Padres Ca
puchinos la facultad de dar dichos 
Ahitos de la Tercera Orden de 
Kueftro Padre San Francifco. 

2 Aífentadayaefta verdad, y 
ceñando la controverfia que de ci
to podia avcr, en particular def̂  
pues de la citada Bula de Clemente 
XJ.que guaídaraos en nueflros Ar-

chi-
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capítulo I. >; 
chivos, y pongo al fin de efte li
bro j fe ha de tener también por 
cierto , que los Terceros que reci-i 
ben el Abito de los Padres Capu
chinos, gozan las mifmas Indul-
gecias,y demás Gracias que gozan 
los que le reciben de los Padres 
Conventuales, y Obfervantes. La 
*azon es, porque fi los fieles que 
reciben efte Santo Abito por los 
Padres Capuchinos, no gozaíTen 
las Indulgencias, y Gracias que los 
demás Terceros de Nueftro Padre 
San Francifco, en vano caerla eí^ 
ta facultad de poder dar los Padres 
Capuchinos dicho Abito. Eftono 
íe puede dezir: Luego es la mente 
de íu Santidad, que los Terciarios 
de ios Pa,dres Capuchinos gozen 

Az jas 
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iás mifmas Indulgencias, y Gracias 
que los demás Terciarios de Nuef-
tro Padre San Franciíco. Que cae
ría en vano efta facultad de dar el 
Abito, es claro, pues folo caerla en 
la materialidad de dar dicho Abi
to, fin que el que le reciba goze las 
Gracias de hijo de Nueftro Padre 
San Franciíco; lo qual no fe ha de 
creer, fino que la Santa Sede Apof-
tolica quiere que tales fieles qucr 
den en el Gremio de la Tercera 
Orden que inítituyó Nueftro Pa-, 
dre San Francifco, y como tales| 
gozarán de fus Gracias, y Indulge-' 
cias. 

j Supongo lo fcgundo, que 
los Terciarios de los Padres Capa-
chinos perteneced á la 1̂  ercera Ot-

..' ' dew 
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•den de Nueftro Padre San Francií-
*̂ o: pues á la Primera pertenece^ 
iodos los Religiofos que profeífao 
íü Regla; á la Segunda,las Religio
sas 5 y ala Tercera, los Terciarios, 
llamados de Penitencia, que reci
ben el Abito de los de la Primera 
Of'^en, kan de la Reforma, ó Fa-̂  
'^iliaquefueflen: porque arsico-; 
nio todos los Religiolos que pro-i 
fsflan la Regla de Nueftro Padre 
San Francifco, (lea de qualquiera 
de fus Familias, o Reformas) per
tenecen ala Primera Orden; afsi 
todos los reglares que reciben el 
Abito de Terciarios de dichos Re-
A^j '.' P^^enecen á la Tercera 
Urden de Nueftro Padre San Fran. 
fiU,CO; í^uego Fégun efto, ios Ter-̂  
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ciarios Capuchinos fon verdadera
mente de la Tercera Orden de 
Nueftro Padre San Francifco. Y íi 
no díganme, á qué Tercera Orden 
pertenecen? Y por configuiente, 
íiendo eftos verdaderamente de la 
Tercera Orden de Nueftro Padre 
San Francifco, fe figue por legiti
ma confequencia, que gozan todas 
las Indulgencias,y Gracias que ob
tiene, y goza dicha Tercera Or
den. 

4 Supongo lo tercero, que los 
Terciarios gozan las mifmas In
dulgencias, y Gracias concedidas 
á la Religión de quienes fon Ter
ceros. Veafe al Padre Quintana-
dueñas de Sacramentis, tratado j . 
dubio 2.a. üutnero i. in Apéndice. 
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y con eí]:)ecialidad el Padre. Lean
dro de Murcia, queftion 2 1. fobre 
ei Texto capitulo de la Regla,nume-. 
ro I. y 2. y en el numero íexto ci
ta vna Bula de Clemente VII. que 
empieza: üumfruSius vberes, des
pachada cl año de 152 5. á ?o. de 
Mayo, en el fegundo de fu Ponti-; 
ficado , en que concedió abloliíta-
inente á los í erccros de Nuelko 
Padre San Franciíco (íin hazer dií-
tincion de que vivan eín común, ó 
en particular) todos los Privilegios, 
y Gracias hafta aili concedidas, y 
que en adelante fe huvieflen de có-. 
ceder al Orden de los Menores. 
Luego los Terciarios Capuchinos 
gozan las miíinas Indulgencias, y 
Úracias que goza dicha Rel!g,ion. 

A j ^ Sed 
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8 Luz Seráfica, 
Sed fie efi que los Padres Capuchi
nos gozan de todas lasC.'racias,Pri-
viJegíos, Indulgencias,&e que go
zan los Padres Obíérvantes, como 
confia de Clemente Vil. en la Bu-
ja: R(iigior.i¡ zfius dada en rj.de 
Julio de 1528. y aun defpues con
firmaron lo miímo Paulo IIJ. en la 
Bula que empieza ; Bxpo^-> v^bh, 
dada en el ano de 15 j 5. y Pío IV. 
en la Bula: P¿»ftor>iu Offct^cura^ 
dada en 5 .de Abril de 15-̂ 4. Lue
go los Terciarios Capuchinos go
zan lo mifmo , que los Terciarios 
de los Padres Obfervantcs. 

5 De que fe infiere evidente -̂
mente, que todas las Bulas de Ino
cencio .\L e Iiiücencio XII. que 
f^caion ios Padres Obfervantes á 

^'^ fa-
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favor de fus Terciarios, fcnpron.: 
prias también (por lodicho haftay 
aqui) de los Terciarios Capuchi
nos : porque aunque en didias Bu
las íe haze expreffa mención de ios" 
Terceros fujetos al Padre General!! 
de la Obí'erv-ancia, esriguietido ei: 
tenor del que pide; y como el qucll 
pide en dichas Bulas, es el referidcfé. 
Padre General, (6 fu Prbcuradoríí 
en lu nombre) en beneficio de fus>. 
Terceros, hazb fu Santidad expref-;, 
fa mención de los- Terceros de.; 
quienes habla el fuplicante. Pero, 
noporeíTo fe ha de creer fea la. 
mente de fu Santidad excluir de di
chas Gracias á los Terceros fuje
tos al Padre General de los Capu
chinos, fiendo tod9s4cla Terceras; 
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Orden de Nueílro Padre S. Fran-
cifco, por las razones que quedan 
dichas. 

CAPITULO 11. 

DEL ORIGEN DB LA TER-
cera. Orden Seráfica, 

1 TNflamado el Seráfico Padre 
X del zelo de la hora de Dios, 

V íalvacion de las almas, íe dedicó 
á predicar penitencia por varias 
¡Villas, Aldeas, y Ciudades, cuyas 
palabrasjcomo falidas de vn bolean 
de amor divino, encendian,y abra-
favan los corazones humanos, to
cándolos fu Mageftad al miíino 
tiempo con interiores demoítra-

— ; CÍO-
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ciones,v eficazes auxilios de lu p o 
deroQ dleftra. Ptedicando,piies,en 
vnaocafion con femejante íervor 
en el Valle de Elpoleto,en vna Vi
lla que fe llama Canerio, quatro le-
guís diftante de Afsis, fue el aíTun-
todelSermon,el que e Santo e-

nia bien enfeuado por el exemplo, 
del delpi-ecio del mundo, y ws va
nidades engañofas; de la eltuna-
clon, y aprecio de la divma gracia, 
y sloria eterna; de la brevedad de 
la vida mortal, que todo Te acaba, y 
que es locura no defpreciar lo que 
no puede permanecer. Efte Ser
món, como verdaderamente de 
Dios, fue tan eficaz, y penetrativo 
de los cora9ones,que convencidos 
los oyentes de tan foÜdos defenga-i 

nos, 
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12 Luz Seráfica^ 
ños, acabada la Platica fe falíerofJ 
todos tras del Santo , pidiendo les 
admitieíTe en fu c5pañia,que que
rían dexar íus caías, deípreciar ei 
mundo, y hazer penitencia , retir 
randoíe al fagrado de fu Religión, 
para falvar í'us almas. Fue tan cre
cido el numero , aísi de hombres, 
como de mugeres, que de aquel, y 
de otros muchos Pueblos querían 
dexar fus cafas, y feguir la vida Re-
ligioía,que por no dexar defpobla-
dos los Lugares, fe vio preciíTado 
el Seráfico Santo á no negarfe á 
liis fervorofos deíeos. Deziales, 
que en fus proprias cafas, y en el 
eftado en que Dios les avia puefto, 
le podian hazer a fu Mageflad mu
idlos fervicios, alegándoles áefte 

- ^ fe 
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fin muchas eficazes i 
grande edificación, y coníuel 
ra todos. Y finalmente, par í^ 
do quietar Tus ánimos, 
coía, con que quedaron i 
fechos, y fiíe efta: Sabed/ 
mios ca,rifsÍTnos, que el Señe 
revelado vna traz,3,con qu\ 

Jer como Religiofos , fin que 
•oueflrasca^as, ni defampa^ei 
tros bij'js. To hiré vna Rej^lí, 
ñera de vivir, ayudado de 
luzy y pidiré aprobación de 
Sumo Pontifice Romano, Vita 
mi Señor je fu Chriflo ; fe 
qual, y guardándola fiel, y 
mente, poareis todos, a/si i 
como mugeres, fin desear 
batiendas, ni obligaros d i 

r ' 
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'la Religión^ ordtnarvuef-
xs , per/icionar vuejlras 

' a/fegurar ia/ahacion etir-
ejiras almas. 

Jaedaron todos muy confo-
)jral Santo eftas razones, 

ân ver la hora tan dichofa 
kplimiento de fu promefla. 

Imifmo fucedió al fervorofo 
:a en otros muchos Luga-

^Ducado de Florencia. No 
i olvido NueftroSeraficoPa-

)ra , antes acudió con 
brevedad á fus buenos de-

índoles la forma de vida que 
: guardar. Y el primero que 
glte Santo Abito por mano 

;ftro Padre San Francifco 
jato Lucio, ó Luquefio, q 

"O an-
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antes avia fido Mj_ 
to, y (ielcando hazt 
te, confulió fus deíeoS 
Seráfico Padre, el i 
que dieíTe principi 
Orden que fundava. 
del trage común de: 
de lana de color cenizig 
ño con vn cordon,r 
que víavan lüs Frayl^ 
ma forma á proporciolil 
muger Doña Bona, matrí 
rabie, y muy virtuofa 
ron los dosprimerosque^ 
el Abiro Santo de h 
den Seráfica, llama 
cia. 

3 Fundófe, [ 
Orden el año de 
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el computo de la 
docientos, y vein-

rcimienio de Chrifto 
/einte y vno, á los 
tde la edad del Se-

Pta, qüinzeaños def-
'admirable convcríion, 
psdu-fpuesde la inílitu-

imera Orden, nueve 
^de la inftitucion de la 

1 de las Religiofas de 
Seráfica Madre Sanra Cía-

üete años deíde que 
1 Seráfico Padre bolvió de 

íar las Sagradas Reli-
lol Santiago , en el 
Pontificado de Ho-

I Emperador Fede-
lelaño íeguado 

de 
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de íii Imperio; reynando en León 
el Rey Don Alfonfo Nono, y en 
CaítiíJa Feídinando Tercero. 

4 Y que fea ella Tercera Or
den, verdadera Orden, e.s claro; 
porque Orden no es orra cofa, íe-
gLin la doclriiía dpSan Agiiítin ,̂ fi
no vna difpoíicion, que dá á cada 
vno fu lugar, fu alsiento, y Oficio 
en orden á vn fin inmediato, y tie
ne Regla confirmada por la Iglefía. 
La I ercera Orden Seráfica esafsi, 
que tiene diferentes Oficios.y Car
gos, ordenados á vn fin próximo, 
regulado por vnas Leyes, y Eíla-
turos,y tieneRegla confirijiada por 
Ja Iglefia Santa, en que fe profeí|a 
lüjecion, y obediencia á fus verda¡-
deros Prelados , como diremos: 

B ^ Lúe-
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Luego es Orden verdadera j y no 
devc llamarfe Cofadria, ni Con
gregación, ni pura Hermandad, íi-
no Urden verdadera, como las de-. 
más Ordenes de la Iglefia Catho-
Uca. 

5 Lo fegundo, porqués es tra
dición , que Chriáo Señor nueftro 
mandó á Nueítro Seráfico Padre 
fundaüe efta Tercera Orden con el 
titulo de Penitencia, en k qual los 
hombres, y las mugeres, los jóve
nes, y las virgines, los Eclefiafticos, 
y reculares, los ricos,y los pobres, 
pudieíTen vivir en el Señor. 

6 Lo tercero, porque confía 
de la autoridad de la Igleíla Catho-
lica, la qual en el Oficio divino 
proprio' que fe reaxi en el día de 
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Nueílro Seráfico Patriarca S.Fran-
cifco, en la tercera Antifona de Jas 
Laudes dize, queSan. Francirco 
fundó tres Ordenes: á la Primera 
llamó de Frayles Menoresj á la Se
gunda, de Señoras pobres ; y á la 
Tercera Orden llamó de Peniten-
ciaj y efta comprehende a vno, y, 
otro fexo de hombres, y mugeres: 
Luego fegun el did:amen,y autori-

: dad de la Iglefia Santa, la Terceía 
Orden de San Francifco deve lla-
marfe verdadera Orden, como Ja 
Primera, y la Segunda, que el ,San-. 
to fund ó. Confía aísímifino cié las 
L eccionesdel Rezo de S. Ivo, San 
Elzeario, Santa Ifabcl Reyna de 
Ungria, Santa__Rof̂  de Viterbo,&c, 
donde expreflaraenre fe djze, que 

5 2 ' en-
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20 Luz S grafio A; 
entraron en la Tercera Orden dé 
Penitencia del Bienaventurado San 
Francifco. 

7 Coníla también de los Sa
grados Concilios Vienenfe, y La-
teranenfe, fub Leone X. los quales 
expreffamente dizen,y repiten mu
chas vezes eftas palabras: Harmn-
nos.y Hermanas de la Tercera Or' 
den de SanF^^ancireo. Y el Conci
lio Tridentino , en el Decreto que 
comien<¿a: ÜeTertiarijs. dos ve-
zeslá llama Orden. Confta afsi-

mifmo por las Bulas de mu
chos Sumos Pontí

fices. 
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CAPITULO III. 

EN QUE SE CONTIENE LA 
Hegla de la T«rcera Orden de Nue/^ 
tro Padre San Francifco, que conf^ 
tade veinte capitulas,aprobada,-y 
confirmadapor Nicolao IV. Ponem 

Je algunas advertencias en orn 
den d fu expli

cación» 

JBuJa Apojollca, y confirtuatioh dt 
' la Regla, 

N icolao Olifpo, /tervo de los 
Jíervoj de Dios, d los amados 

hijos, e hijas enQbrifto los Herma-
nos^,]h Hermanas de la Tercera Or-^ 

iBá den 
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den de Penitencia, afsi prtrentes,co^ 
mo futuros, íalud^y Apofiolica ben-
dicinn. El fundamento folido de la 
Religión Chriftiana, es echado , y 
puedo fobre el monte de la Fe Ca-
tholica, la qual la fenciila devoción 
de los Difcipulos de Chriflo, ar
diendo con el fuego de caridad,. 
confolicita predicación enfeño á 
los pueblos de las gentes, que viviS 
en tinieblas. Efta Fe es la que la 
Iglefia Romana tiene, y guarda,cu-
yo fundamento nunca fe moverá 
con tormentas, ni caerá con las on
das de lastem'peftades, porque efta 
es ía drecha, y verdadera Fe, fin la 
qual ninguno en la prefencia del 
Altifsimo puede fer acepto, ni ha-
lUr gracia. Efta es la que haze el 
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camino de la falvacion, y prome
te los premios, y placeres de la 
Bienaventui-anca peifeara. Y por 
tcinto el gloriólo Cófeflbr de Chnl-
to Francifco,Inftitindor de efta Or
den Tercera, moftrando con pala
bra, y con exemploel camino de 
fubir al Señor, enfeñó á fus hijos la 
finceridad de efta Fe, y que cfta 
pi-ofeflair̂ n, y conftantemence tu-
vieíFen, y Juntametue con obra 
quiíb que la carnpüeflen ; porque 
andando ellos íaludablemente por 
fu camino, mcrecielTenjdefpues de 
la cárcel de efta prefente vida, fer 

hechos poíTeedores de la Bien-
aventurans^a para 

fiempre. 

B4 CA-
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CAPITULO I. 

D/ como fe han de i^cawinar los que 
^'iyitren entrar ertefia 

Orden. 

Todos los que han deferred-
bidos para guardar efta for

ma de vida, antes que ib reciban, 
ean con diligencia examinados de 

ia te Cathclica, y de la obedien
cia que tienen á la Santa l«kÜ3. 
Romana. \ fí firmemente tiivie. 
reñías dichas F¿, y obediencia, v 
verdaderamente creyeren, fegura-
m?nte podrán íer admitidos, yre-
ciDidos á Ja dicha Orden. Y tencan 
íülicito cuidado, que en ninguna 

ma-
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manera fea admitido á efta Orden, 
y forma de vida algún herege, ó 
ibrpechcío de heregia,óinfamado; 
y ü aconteciere alguno tal fer reci
bido, fea luego notificado á los In-
quiíidores de ia herética pravedad^ 
para que íea caíligado. 

Oí'/ie capitulo /e hablara largad 
mente en «ícapitulo ix,de^eííbro^ 

CAPITULO II. 

De la forma del recibimiento de los 
quequifieren entrar en efta 

Orden, 

d Uaado alguno qnifierc entrar 
en efta Fraternidad, los Mi-
íliftros diputados para el ro» 
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cibimiento, inquieran con diligen
cia fu Oficio, ellado, y C3.Iiddd,po-
niendoles delante la,s condiciones 
de eíbi Orden, y principalmente la 
reílitucionde lo agcno 4 lasquales 
cofas hedías, fi les pareciere bien, 
fea veftido del Abito, fegun ia Or
den vifte,.y procure farisfacer Jas 
cofas agenas fi. tuviere alguna obli
gación, ó en dinero de contado, 6 
dando prendasfde feguridad, y de 
efte modo reconcilicfe con íüs 
próximos. Paflado efpacio de vn 
año, de confejo de algunos Her
manos Difcretos, (fí les pareciere 
idóneo) fea en elta manera recibi
do á la Profefsion; conviene á fa-
ber,que prometa de guardar todos 
los Mandamientos de la Ley de 

Dios, 
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Dios, y de fu Iglefia, y también de 
fatisfacer, como conviene, por las • 
tranfgi-efsiones que cometiere co-
tra eíta forma de vivir, fi fuere lla
mado por el Vifitador. Y efte pro
metimiento , hecko por el que 
profeffa, fea alU notado por mano 
publica con efcritura. Y de otra 
manera ninguno fea recibido poc 
los Miniftrosjfalvofi otra cofa les 
pareciere, viftas con diligente con-
fideracion la habilidad de la per-
fona, y fu inftancia. Ordenamos 
aísimifmo, que ninguno, defpues 
que liuviere profeíTado en efta Or-
dén,fe falgade ella; pueda empero 
libremente pallar á otra Religión 
aT)robada. Ynofean recibidas en 
Ofta Orden las mugeres cafadas, íi-

no 
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no con licencia, y confentlmieiltd 
de fus maridos. 

üe/lt capitulo fe hablara en el 
(apítulo \i.y li.deeftenbro. 

CAPITULO III. 

De la forma del Abito délos Heri 
manos,y Hermanas dtfta 

Orden. 

LOs Hermanos defta Fraterni-.' 
^dad, comunmente fe viftan 

de paño humilde en el precio, y en 
el color, no dei rodo blanco, ni del 
todo negro, fí no fuere con alguno 
difpenfado á tiempo por los Vifita-
dores, de confe/o del Miniftro, por 
caqfa legitima. Lascapas fean tami. 
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' bien fin golpes, ni otras curiofida-

«tés fuperfluas, como conviene a la 
honeílidad, y tengan las mangas 
ajuíladas. También las Hermanas 
viftanfe de manto,y túnica hechos 

- defte paño humilde, á lo menos 
Gon el manto tengan Abito; y en 
quanto á la baxcza del paíío/e po
dra difpenfarfegun la calidad de 
Cada Vna de ellas, y coílnmbre de 
la Provincia. De ornamentos de fe-r 
tia no vfen , para que aísi los Her-i 

^trianos, como las Hermanas dexen, 
fegun ei íaludable confejo de San 

Pedro Apoftól, los vanos ata-. 
viósdefte mundo. 

No^' 
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Notas de los Bfiattttos generales^ i 
que quedan citados en el 

Prologo, 

1 " C N efta Orden ay dos mo-
r ^ i dos de Abitos, el vno ex

terior, y el otro oculto, ó interior: 
el exterior es el que queda expref-
íado en efie capitulo; el oculto, ó 
interior confine en llevar el Efca-

. pulario, y ceñir el cordoncillo; y 
eftees íuficiente para vivir en el 
numero de los Hermanos delta 
Tercera Orden. 

2 El Abito defcubierto para 
Jos hombres es vna Túnica en for
ma de cruz, de color ceniciento, 
con el cordón 5 y para las muge-: 

res. 
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res, vn Abito del nñrmo color, 
conforme á la coftumbre de la Pro
vincia , y parecer del Padre Preli-
dente, ó Viütador de la Herman
dad. . „ 

3 No fe dará licencia para lle
var el Abito defcubierto, fino á los 
Hermanos, y Hermanas de buen 
exemplo, de conocida modefiía, y 
virtud ; y efta licencia fe dará por 
eícrito, para que confteen todo 

' tiempo á ios Superiores. Peto vm-
verlhlraente todos los Hermanos,y 
Hermanastienen lieenGia,por el te
nor defte capitulo de la Regla, pa
ra quefusveílidurasfean pobres,y 
honeftas, y en ellas, y en fu com-
poítura, y modeftia fe conozca fon 
fegiiidores de la penitencia, y que 
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por cila, y por Dios han comutado \ 
la vanagloria, y pompa cieíte mun
do. 

4 No fe dará licencia á ningiin 
Hermano, ó Hermana para llevar 
el Abito defcubierto, lí lé han de 
ocupar en Oíicio de poca eftima-
cion, ó en oficina menos Iirapia,pa-
ra coníervar el Abito Santo con 
decencia. 

5 Los Hermanos que llevan el 
Abito defcubierto, llevarán igua
les las mangase el Abito cubrirá las 
rodillas, y la capa ha de fer dos de
dos mas larga. 

6 Si algtin Hermano de Abito 
defcubierto llegare á tanta pobre
za, que no pudiere pailar íü vida 
fin mendigar j fe quitará el Abito 

' • ' • • . • • ' • • • ' ' • • , , e x -
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^íxterior, y fe contentar^ con lle
varle ocultamente , porque no fea 
mortnuiado de la gente, diziendo, 
que por vivir afsi viítió el Abito, 
lo que puede redundar en menof-
precio de efte Santo Abito; fobrc 
lo qual eftarán vigilantes los Vifi-
tadores, y Miniftros. 

CAPITULO IV. 

Ojie no vayan a cowbites, o auto» 
dtsbone/ioi,ni den cofa alguna a 

los Reprefentantts, 

SEales totalmente prohibido t\ 
ir á los combites deshonettos, 

y ver comedias, toros, canas, lu-
<:has; juegos, bayles, ó dan^asj ni' 

£ den 
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den cofa alguna á los Reprefentan-
tcs, ó por ver dichas vanidades, y 
tengan folicito cuidado, que de lu 
familia ninguna cofa les lea dada. 

7 M tiu Se deve advevtir,quc 
por efto no fe les prohibe á Jos 
Herrtianos, ótierrnanasel hallarle 
en los Cí:f.inicnros de fus deudos, y 
perionasde lu obligación , donde 
fe' íoícrpriizan con la gravedad, y 
modcília devida, fin profanidad al
guna. ' Como también el poder af-
íiílir en algunos entrctcnimiemos 
ílecenres, con que en algunos Lu

gares fuclen folcmnizrr los dias 
de particular íokm-

i:údad. 

CA-
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CAPITULO V. 

De la abftinenda, y ayuno. 

Todos fe abftengan de comct 
carne los Lunes, Miércoles, 

.Viernes, y Sábados, fi otra cofa no 
pidiere la necelsidad, enfermedad, 
o flaqueza. A los íangrados trea 
dias íe les de carne, y no lesfea ne
gada a los queandan camino.. Será 
también licito á todos comer car
ne quado viniere folemnidad prin
cipal, en que los otros CliriÜianos 
la acoftunibran comer. Y en los 
dias en que no ay obligación de 
ayuno, no les fea vedado el comer 
hueros,, y quefo; y también en los 

C z Cpn-
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Conventos de los Religioíbs pue
dan licitamente comer lo que les 
fuere de ellos ofrecido. El comer, 
y bever de los Taños fea modera-
clo,Como dize el texto Evangélico: 
Mirúd no jean vutfiroi curabones 
agravados con U abundancia de CO' 
tnir, y be^er. No coman,ni cenen, 
fin primero dezir vna vez la Ora
ción del Pater nofter; y acabado 
• de comer fe dirá otra vez, con üeo 
aratlat: y fi alguna vez fe olvida

ren, dirán tres vezes el Pater noíler 
-por el defcuido.Todos ios Viernes 
-del alio ayunarán, fino fueren ef-

' cufados por enfermedad,© por otra 
"legitima caufa 5 y también fi la fief-
'ta del Nacimiento de Nueftro Sc-
•" ñor viniere en Viernes, no ayuna

ran' 
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tan aquel día. Mas defdc la fiefta 
<ie todos Santos, hafta la Palqua 
ayunarán el Miércoles, y Viernesj 
y en todo tiempo ayunarán los 
ayunos ordenados por la Igleíla, o 
por los Ordinarios. Defde el dia 
de San Martin, halla el Nacimien
to del Señor, procuren ayunar , í i 
otra cofa no pidiere la enfermedad> 
ó necefsidad. Las Hermanas que 
eftán preñadas, hafta la convale
cencia defpues de fu parto, dexeU 
los ayunos, y ocupenfe en oración 
nes. Y los trabajadores, por la nc^ 
cefsidad del trabajo, eften eícufa-
dos del ayuno. Y los que trabaja
ren en cafas agenas, todo lo que les 
fiíere dado cada dia, les ferálicito 
¡comer, fi ño fuere Viernes, ó ali 
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gLin día, en el qua! generalmente 
en la Iglefia es ayuno de precepto. 

Qui^n pueda dílpenfar en e/ios 
ayunos, fe dirá en el capitulo 14. de 
efit libro. 

CAPITULO VI. 

Dequantasvez.es fe han de conféfi 
Jar en el año, y recibir el Cuerpo 

. . deíüeñor. 

Todos los Hermanos, y Her
manas , tres vezes en el año; 

conviene á faber, en el Nacimiento 
•del Señor, y en las Pafqius de Re-
furreccion,y Etpiritu Santo, no dc-
jcen de confeíTar fus pecados, y î ^̂ ^ 
cibir devotamente la Eucariftw en 
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la Comunión Sagrada,reconcilian-
dofe también con íus próximos, y 

1 reftiruyendo lo ageno. 
" Dc/iea//u»t(j hablare dlfuíamen-. 

te en el capitulo 16Jep libro. 
CA.P1TULO VII. 

Que no traigan los Hermanos armas 
ofmftvus. 

NO traigan los Hermanos con
figo armas ofenlivas, fi no 

fuere por defenfion de la Igl.íxa 
Romana, ó por deR:nAcr la Fe de 
Chriílo, ó por dcfeníion de lu Pa
tria , ó con ucencia de fus Miuit 
tros. 

8 'Hota. Qiie los Hermanos 
C 4 defta 
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defta Orden, aunque fean de aque
llos á quienes fe les permite llevar 
el Abito dercubierto, pueden ceñir 
cfpada, porque efte genero de ar
mas fe ha reducido á decencia, y 
ornato de los hombres. 

CAPITULO VIII. 

De como fe han dt dezjr las Horas 
Canonieat. 

Digan todos los Hermanos ca
da dia las fíete Horas Cano-

ricas; conviene áfaber, Maytines, 
Prima, T ercia, Sexta,Nona, Vifpe-
ras, y Completas. Los Clérigos di
gan íu Oficio divino, fegun la coí^ 
tumbredcla Iglefía. Los que. no 
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faben leer, digan por Maytines do-
ze vezes el Pater nofter, con Glo
ria Patri;y por cada vna de laSotras 
Horas, fíete vezes el Pater nofter, 
con Gloria Patri. Y en las Horas dé 
Prima, y Cooipletas, añadan el 
Credo, y el Píalmo: Miferere mei 
Deas, los que lo Tupieren. Y íi no 
rezaren en fus horas ordenadas, di
gan tres vezes el Pater nofter.\ los 
enfermos no fcan obligados á rezar 
cftasHoras fi no quiíieren. En la 
Quarefma de San Martin, y en la 
Quarefma mayor, procuren ir per-

- fonalmente á las Horas de Mayti
nes á las Iglefías en cuya Parro
quial habitan, fi no fueíTen efcufa-
dosporcaufa razonable. 

g -Nota* Cí,ü€ los que rezan c| 

© Ayuntamiento de Murcia



4* Luz S ir a fie X, 
Oficio mayor, fatisfacen al de Ja 
Regla; y eííos, quando en losMay-
tines, y Vifperas ay fufragios, los 
avrán de dezir fegiin eílan en el 
Breviario Francifcano, 

I o Los, que rezan el Oficio 
parvo de la Virgen, y los Cavallc-
ros de las Ordenes Militares,rezan-
do los ¡oficios de fu Orden tainbie 
fatisfacen? y pueden añadir algunas 
Oraciones por los Hermanos di
funtos, y Almas del Purgatorio. 

II El Gloria Patri'que fe ad
vierte en efte capitulo, le ha de de
zir defpues de cada Pater noíler, y 
eftosfoa 54. 

Ponefe aqui el Pfilmo Mifererei 
para que lo aprendan, ó lean. 
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Pfalmo 50. 

Mlfercre mei Deiis, fecunSum 
magnam mifericordiam tua. 

^ Et fecundum mukitudinem mi-
í'̂ rationum tuarum, dele iniquira-
temmeam. 

Amplius lava me abiniquitatc 
tnea: & á peccato meo munda me. 

Quoniaminiquitatem meam egO 
cognoíco: & peccatum raeum con
tra me eft íemper. 

Tibifolipeccavi, &malum co-
ram te feci; vi iuftificeris in íermo-
nibus tiiis, & vincas cum iudicaris. 

Ecceenimin iniquitatibus coi> 
ceptus fum : & in peccatis conce-
pit me mater mea. 

Ecce enim veritatem. diiexiíti: 
ift-
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íncerta,& occultafapientia: tuxmá-s 
nifeftarti mihi. 

Alperges me hyíropo,& munda^ 
bor- iavabisme, & luper nivcm 
dealbabor. 

Aiidirui meo dabis gaudiutn, & 
i£Etitiain: & exukabunt oífa humi-
liata. 

Averte fáciem tuam á pcccatis 
ineis : & omnes iniquitates meas 
dele. 

Cor mundum crea in me Deus; 
& ípiritum redum innova in viíce^ 
ribus meis. 

Neprojiciasme á facle tua: & 
fpiritum lanótum tuum ne auferas 
ame. 

Redde mihi Iftitiam falutaris mi: 
íí ípixitu principaU confirma me. 

PQB 
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Docebo iniquos vias tuas: & itn-, 

pi) ad te convertentur. 
- Libera me de fanguinibus Deus, 
Seus falutis meae : & exultabic 
íingua mea iuftitiam tuam. 

Domine, labia mea aperies: & ós 
nieum annunciabit laudem tuam. , 
• Quoniara fi voluiíTes facrificium^ 
dediüem vtique : holocauftis non 
deleélaberis. _, 

Sacrificium Deo fpiñtus contrí-i 
bulatus: cor contritum, & humi-
liatum Deus non defpicies. 

Benigne fác Domine iri bona vo
lúntate tua Sion : vt ítdificentur 
ffiuri lerufalem. 

Tune acceptabis facrificium iu-
ftitise, oblationes, & holocaüfta: 
tune imponent fupec altare tuum 

'Vi-
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vitulos. 

Gloria Patri, & Filio, & Spiritui 
Saníto: íicut erar in principio, & 
nunCj &íemper, & iníacula ísccii-
lorum. Amen. 

CAPITULO IX. 
Que todos tos que de derecho pueden^ 

bagan te/íament,o. 

Todos los Hermanos, y Her
manas, que de derecho tie

nen poder para hazer teftamento, ; 
ordenen, y difpoi ;gan de fus coías i 
dentro de tres nieles primeros deí- | 
pues de íu entrada en efta Orden, 
porque no acontezca á alguno de 
ios t;ermanos morir ab inteílato. 

12 Nota, BítdL es wnz áoStñm 
dada 
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dada de muchos Santos, yMaeí-
trosj y por tanto los Padres t'iiar-
dianes, y V ifitadorcs diaian ad
vertidos de no dar la Profeísion á 
alguno , fin aver hecho priniero 
reftamento, fí tuviere derecho pa
ra haz crie. 

CAPITULO X. 
De ¡a jl^az que fe ba de guardar en-

trtlesHtrmanoj, j/oíros 
ejirüñi^s, 

C ^ Uardcfe mucha paz entre los 
J f^€riiianos,y cnrreJas Her^ 

tiianas, y íi cfitre los eflraños hu-
vicre diícordias, procurefe poner 
paz, afsi corno pareciere á. los Se
ñores Miniílros ,• y fi Jo pidiere eJ 
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cafo, pueden tomar conft/o, y di
rección de los Señores Übifpos. 

I i Mota. Para que fe confer-
vepaz con los Hermanos de efta 
Orden, y con todos los próximos ¡ 
de Ja Iglefia, cada vnodelosHer- \ 
manos tomará á fu cuidado el comn 
ponerlos pleytos que pudiere, evi
tar difcordias, templar, y doblar la 
percinazía de los renitentes, y de 
reconciliar á los encmiftados, buf-
cando modos, y medios con que la 
paz íe conferve, tan encomendada 
del Señor; y en los que no huviere 
enmienda, den noticia de ello á.ios 
Zeladores,y eítos al Miniftro,y Vi-

fítador, los quales darán la pro
videncia mas conve

niente, 
CAH 
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CAPITULO XI. 

I Di quando los Hermanos fon moltfn 
I tcdos contra derecho, y contra 

Jus privilegios. 

s I los Hermanos, y Hermanas 
x^ fueren molelbdos contra de
recho, y conrra fus Privilegios por 
los potenrados, o Regidores de los 
Lugares á donde viven, los Minif-
tros de la 1 ercera Orden de los 
tales Lugares recurran á los V biP. 
pos, para proceder en las tales co
las, fegun elfano conléjo que les 
dieren. 

Nota. En 
ropondxel 

14 Nota. En el capitulo 5. de 
efte Ubre pondxe los Privilegios de 

© Ayuntamiento de Murcia



< N 
íyo Luz. Strafícal * 
que adualmente gozan los ITer-
ínanos, y hermanas déla 'I eiccra 
Orden Seraficaj y quando fe Jes 
íiiziere ccntradiecion, ó perjuizio 
á Jos tales PrivilegioSjílegará elca-
ío de poner en execucion \o que fe 
ordena en efte capitulo de la Re
gla, para que por omifsion no pier-
áai] Jo que Ja Iglefia Catholica ks 
fea concedido. 

CAPITULO Xn. 

Qui fe guarden qumto puMiren dt 
juramtiitojfolemnes'Q'e. 

GUardenfe todos de juramenr 
tos folemnes, fi no fueren 

confttcñidos con vrgente neceísi-
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'dad. En el contrato de venta> 
compra, y donación no juren, íi no 
fuere muy neceflario. En la plati
ca, y converfacion común, eviten 
quanto .pudieren los juramentos. Y¡ 
el que algún día incautamente ju-
Kire, en ei mifmo di'a á la tarde, 
quando ha de hazer examen, de 
conciencia, dirá tres vezes el Pater 
nofter por los tales juramentos. Y, 
cuiden todos de exortar á los de fu 
familia al fervicio de nueftro Sê . 
ñor. 

15 Nota. Qijs la penitencia' 
del Pater no/íf tres vezes,fe ha de 
entender por cada vez que huviere 
jurado incautamente. Y además de-
efto, fí con nota fueffe en dichos 
juiramentos defeduofo, podrá el 

D a Mi-
© Ayuntamiento de Murcia



(JJ" Luz '¡erafíca, ^ 
Miniftro,y el Vifitador darle otras 
penitencias, con fu corrección, co
m o á tranfgreíTor de la Regla. 

CAPITULO XIII. 

D*lolr MÍJPA, y déla, congregachrii 
y jurtt» que han dt hazer ¡os 

Hermanos todos los 
mefts. 

Todos los Hermanos, y Her
manas oigan MiíTa cada dia, 

fi buenamente pudieren. Y cada 
mes fe junten vna vez en la Igleíia, 
ó lugar á donde los Miniftros diC 
pufieren, para oir allí MiíTa con 
atención, y devoción ••> y cada vno 
dé vn dinero de la moneda corrié-. 

te 
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te al Cápellan,que junte efta limóf-
na, y devidamente la reparta, de 
Confejo de los Miniftros, entre los 
Hermanos, y Hermanas mas po
bres, ofreciendo también alguna 
parte á la Iglefia, ó Capilla para ef-
to diputada: y principalmente fe 
aplique á ios entermos, y á los di-
fiíntos que carecen de íufi\gios, y 
fepukura. Y entonces, fi buena
mente pudieren, oigan Sermón de 
algLin varón Religiüfo , y compe
tentemente inftruido en las pala
bras de Dios, el qual les exorte á 
penitencia, y al exercicio de las 
obras de mifericordia. Procure ca
da vno, mientras fe celebra el Sa
crificio de la MiíTa, y fe propone la 
palabra de Dios, tener ÍUencio, y 

D i af, ' 
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aísíílií atento, fí no lo impidiere eí 
cuidado de alguna otra cofa perte
neciente á vtílidad común de ía-
milma Tercera Orden. 

i6 iVoíd/. Quatro cofas man
da efte capitulo: La primera, que 
oigan MiíTa privadamente todos 
los diasj y de el modo de oiría fe 
hablará en el capitulo 22. defte lii-
bro, dóde fe trata de los exercicios 
privados de cada dia. 

,17 La fegunda,que oigan Mif 
fa en congregación vna vez al mes? 
y de efto íe hablará en el capitulo 
líí.deftelibro. 

18 Latercera,quedécadavno 
vn dinero de limoíiia,&c. En quan-
toáeílodigo que vn dinero no 
tiene en tpdo^s lo* jR,eynos igual 

• • •• '• v a -
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valor, íino que en vnos vale ffias,_y 
en otros menos 5 y afsi, la junta ae. 
los Vocales de la Confraternidad 
podrá feñalar la cantidad que ha de 
fer. Y para eílo lupongo, que para 
eonfervacion de la Hermandad de 
la Tercera Orden, conviene tenga 
fu depofito en conaun en poder de 
vn Sindico, ó Depohtano , nom
brado de los Hermanos para e re 
finid qual depofito (ervira para los 
gallos que fe le ofrecen a la her
mandad, afsi de i glefias , como de 
obrar, de miíericoidia •. verbigra
cia, los gaftos que trae configo la 
Capilla, ó Igleliade dicha Tercera 
Orden; fus ornamentos, y alha;as; 
vn Guión de color hohettopara al
gunas funciones i vna Cruz grande 

D4 ^« 
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de madera íimple,y en ella algunas 
infignias de la Paí'sion deCnriño 
de talla para las Procefsionesj vn 
Archivo, donde fe guarden los li
bros , y papeles de la heimandadj; 
vnos bancos, donde íe puedan af-. 
fenrarlos que tienen voto en las; 
pnras; cera para todos los exercití 
dos, fieftas, y Proceísiones que hi^ 
ziere por íü cuenta dicha Hermán-; 
dadí Cordones, vEícapulariós, y 
cartas imprcíTas de recepción, y 
profcfsion, que ha de tener el Mi-
niftro para todos los que entraren 
en efta Ordenj yotrosfemejantes 
gaftos. ítem, para limofna de las 
MiíTas, y Sermones que fe dixeren 
por cuenta de dicha Hermandad. 
Ítem, para fubvenir la necefsidad 

gra-
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' grave del Hermano, ó Hermana q 

eftán enfermos. ítem, para dar fe-
pultura á los Hermanos, 6 Herma-* 
ñas que no tienen con que enter-
rarfe. ítem, para fufragios de Ios> 

I Hermanos > y Hermanas difuntos, 
ítem , para los gaftosque fe harán, 
en la vifita general del Hofpital, y 
encarcelados, y de otros femejan-

f tes que fe pueden ofrecer. Y avien-
do depofito fe podrán executar di
chas obras pias; pero quando no, 
ceñan, y fenece el vigor de la lier-' 

¡ mandad, como la experiencia lo ha» 
I eníeñado en algunos Lugares. 
' ip Y por efto podrá la junta 

de la Hermandad de la Tercera 
I Grden Serafica,fi le pareciere con-
t Veniente, eomutar efta limofna de 
I cada, 
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cada mes, que mándala Regía, eH' 
otra de cada íeoiana: no en la Igle-
fía, fino en fus cafas, feñalando lo 
q cada Hermano, y Hermana aya 
de dar cada lemana, ó cada mes 
para los gallos de dicha Herman
dad; y para efte fin fe feñalarán dos, 
o mas Limolneros,como diré en fu 
lugar: cuya cantidad entregarán 
al üepofitario, y éfte les dará reci
bo, notando el dia, mes, y año. De 
mas á mas, que á la entrada en cfta 
Orden dé cada vno vn tanto; y 
quando profeílaren , otra cantidad 
menor. Y el Enfermero mayor, 
quando vifitareaigun Hermano, ó 
fiermana,que fe hallare en peligre» 
de muerte, y fueíTe perfona que lo 
pudiefle hazer, le podrá proponer 

.; las 
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lasnecefsidades de k Hermandad, 
por fi guíb dexar al depoíijo algurt 
legado, que también te fervirá dc 
fiifragio. 
• 20 Adviertafe , que el enjre-
garíe dichas limofnas al Depofíta-
riode dicha Fermandad, no lera 
proceder (en lo fubftancial) contra 
la Regla, que manda fe entreguen-
ai Capellán; porque efteagora,por 
lo común, es Religiolo de Nueftro 
Padre San Francifco , el qual no 
puede recibir dinero : y quando 
Nueftro Seráfico Padre fundó efta'" 
Tercera Orden", como avia au» 
muy pocos Conventos de fusReli-
giofos, concurrían los de la Terce
ra Orden a eftos exercicios en las 
Ipleíias que podían; y era el Cape-i 
'̂  lian 
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lian también de la Tercera Or
den. 

2 1 Lo quarto que contiene 
efte capitulo es,que en dicha MiíTaV 
C buenamente pudieren, oigan los 
Hermanos,y iiermanasSermón de 
algún Religiofo. Y por quanto la( 
experiencia ha enfeñado^que pue
den mas comodaméte acudir á oir 
el Sermón de pane de tarde, que 
de mañana, por las ocupaciones 
domefticas, y preciflás que /a ocu
pan, los Hiperiores han determina--
4o, que (por lo común) fe hagan 
dichos Sermones de parte de tarde 
en eíle miírno dia. Y en efto tam
poco fefaltaenlofubftancialdela 
Regla, y á la intención de Nueftro 
Seráfico Padre, que es, el que cada 

mes 
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mes alo menos oigan los Herma
nos, y Hermanas la divina palabra^ 
en que fe les exorte á penitencia, 
yalexercicio de las virtudes, de 
que hablare en el capitulo i<5.def-
te libro. 

CAPITULO XIV. 

léelos Hermanos enfermos, y dt^. 
Juntos. 

QUando aconteciere enfermar 
algunos de los Hermanos, 

"ios Miniftrospor si, ó pot 
otros (fi el enfermo íé lo norificá-
re)vnayez enlafemanaie vifiten 
con caridad, induciéndole puntual
mente, ü fiíere nece%io, á, recibi? 

Ü 
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el Sacramento de la penitencia; y, 
también le adminillren las cofas ne-
ceílarias de las limoílias comunes, 
y fi el enfermo pallare de efta vii» 
da, hagafe faber á los Hermanos, y 
Hermanas, para que afsiftan a las 
exequias del difunto. Lo miíino 
queremos que fe guarde con Jas 
Hermanas enfermas, y con las que 
murieren. Y-dentro de ocho días 
defpues del entierro, cadavno de 
los Hermanos, y Hermanas diga 
por fu alma, el Sacerdote vna Mif-
ía,y el que íupiere elPlalterio cin-
quentaPfaimosjy los que no faben 
leei-, diráncinquenta vezes el Pa
cer nofter , con Ríqutcm atif 
nam, &c. Amas de efto, cada vn 
año haeají celebrar tres MilTas por 

k 

© Ayuntamiento de Murcia



la falvacicn de los Hermanos, y 
Hermanas, vivos,y difuntos. 'V ios 
que íupieren el Píaltcrio, le dirán 
•viiavezen el año a eíte. intención; 
y ios otros diganden vezes elPar 
ter nofter, afíadiedo Requiemater-
nafK.&c. al fin de cada Pater no
fter. 

2 2 Nota. En orden á la vifi-
ta,y afsiftencia de los enfermos,tra-
taré, hablando del Oficio del En
fermero, que íerá en el capitulo 9. 
defte libro. Y en orden a los fu-
fragios por los difuntos, bien claro 
habla !a Regla, y tocaré en el capi
tula ii.num.38' 

zí Si algún Hermano tío pu
diere cumplir con los fufragios que 
en efte capitulo fe manda, recurd-j 

' rá 
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í(?4 Luz Seráfica; 
rá al Padre Vifítador, ó Guardian, 
los qualesfe valdrán de la difpenía-
cion, íi fuere la caula bailante ; ó 
de comutacion en algunas Indul
gencias, &c. quando no fuere tal, 

24 Las tres MiíTas que manda 
cfte capitulo íe celebren cada vn 
año por la íalvacion de los Herma
nos, y Hermanas, vivos,y difuntos, 
no cae íbbre cada individuo, fino 
fobre el común; efto es, con las U-
moíhas del común, pues luego in
mediatamente dize lo que cada in
dividuo ha de rezar á ella intenciÓ. 
Eítas MilTas, queda á arbitrio de la 
junta el que lean cantadas, ó reza
das, y feñalar el tiempo del año en 
que fe ayan de dezir;.y aviendo de 
fervir para vivos, y difuiítos, no es 

me-
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capitulo _7. ^5' 
-.menefter fe digan de Requiem,fino 
que fe cumplirá íe digan del Oficio 
del diajy al fin fe dirá vn Reíponfo, 

CAPITULO XV. 

^ í /ox Miniaros, j ' círa/ O/íV/w 
de efta Orden, 

LOsMiniíl:ros,ylos otros Ofi
cios , que en efta Orden íe 

contienen, íe han de cumplir con 
toda puntualidad. Procure cada 
vno exercitarfe fiel, y devotamen^ 
te en el Oficio que le es encomcn-: 
dado, y recíbale con humilde fuje-
cion quando le pufiercn en él. Y 
cada Oficio fea limitado en efpa»-: 
Kio de cierto tiempo: y nineun Mfc 
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'66 Luz. Serafícai • ' • i 
nirtro fea hecho para toda fu vida, 
fino que en fu Miniftrado fe com-
prehenda, y fe termine en cierto 
tiempo. 

2 5 Nota. De la elección de 
Miniflro, y demás Oficios, fe ha
blará en el capitulo 9. y 10. defte 
libro. 

CAPITULO XVI. 

Dt la vijitacion, y corrección de ¡os 
deiinquentcs. 

Os Miniíbros, Hermanos, y 
JBermanas de cada Lugar, y 

Ciudad, fe junten para la viínacion 
común en algún lugar religiofo, ó 
«n alguna Igkfia; y tengan Vifíta-

dor 
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püif capitulo i: Sŝ  
dor Sacerdote, el qual fea de algu^ 
na Religión aprobada, que les áh 
faludabJe penitencia por los excef-
fos cometidos j y otro alguno no 
pueda hazerefte Oficio de Vilira-
dor. {Lo/iguientefonpalahraiaña>' 
) , dtdas de Nicolao IV.) Y por qua^ 
5, to efta prefente forma de vivir 
„ tuvo fu iníiitucion del Bienaven-. 
«turado San Francifco,. aconfejai 
3, mes, que los Vilitadores, y Re-' 
„ formadores fean de los Fravlcs 
„ Menores,los que á los Cullodios, 
„ y Guardianes de la miítnaOr-
-„ den, quando fobre eílo fueren 
>, requeridos, les pareciere nomv 
„ brar. Y efte Oficio de viíitacion 
,, fe haga vna vez en vn año, fí por 
iv alguna necefsidad no pareciere 

V. i „ con-
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"^B Luz Seráfica; ^ ^ 
5, conveniente el hazerfe masveJ 
í,'zes. Y álos incorregibles, y def-
„ obedientes fe les hagan primero 
„ tres amonertaciones j y íi no fe 
„ enmendaren, con confejo de los 
„ Difcretos fean echados del todo 
j^defta Santa Orden. 

25 Not.i. Que en los Lugares 
donde ay Conventos de nucftra 
Orden, en las juntas menfales que 
ife hazen de los Oficiales de la Ter
cera Orden, no fe cumple con efta 
|unta, y vifira anual, porque eíh 
ha de fer mas vniverfaI,feñaIando 
por los Convocadores dia, ó días 
para los Hermanos,y otros para las 
Hermanas, á quienes oirá el Padre 
[Vifitador, íi tienen algo que zclar, 
p en particular, ó en aumento, y 

con-
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capitulo 'p- ^9 
confervacion de la mifma Tercera 
Orden, notándolo todo en vn pa-, 
peí, como lo fuelen hazer los Pf c-: 
Jados mayores en fus viíitas ; y las 
coías arduas eonfultará có la junta.' 
Mira cap. 15 .n. 11 .y figuientes. De 
la vifitacion de los Lugares donde 
üQ ay Convento, íe hablará en el 
cap.2 í .num.y. De la correccion,y 
caíligodeldelinquente, íe tratací 
en el cap. 13. 

CAPITULO.piyif. 

Del evitar las contiendas entre si, y 
con los otros próximos. 

E Viten también los Hermanos,-
y Hermanas quanto pudieren 
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70 Luz Seraficay 
las contiendas,y porfías, deshazien-
dolas íülicitamente, ü aconteciere 
comcn^arfej y fí no, refpondan de 
íu derecho delante del Juez com
petente, que tenga poder, y autori-i 
dad para decidir, y juzgar lo que 
fe controvierte. 

27 HotA. Que quando acae
ciere levantarfe algún altercado, ó 
contienda entre los de la Tercera 
Orden, ó entre eil:os,y otros, antes 
que tome cuerpo la cofa comuni-
quefe con el Padre Vifitador, y ha-
ziendo éfte conferencia del cafo 
con la junta, fe determinará lo mas 
conveniente; porque no eftá bien 
vavan los Hermanos de Penitencia 
por Tribunales, pudiéndolo elcn-. 
far. 
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CAPITULO XVIII. 

Di que manera y por quitnfe podra 
dijptnjar en las abfii-

nenctau 

LOs Ordinarios de los Lugares, 
6 el Viíitador de efta~ Or

den, podran difpenlár , por caufa 
legitima, con todos los Hermanos, 
y Hermanas en las abttinencias, y 
ayunos,y en las demás auttendades 
de efta Regla. 

28 Nutu. Deefte aíTunto ha-i 
blareenel capitulo 14. difu-, 

famente. 

E4 CA-
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(ft Luz Straficai 

CAPITULO XIX. 

Que los MírMros denuncien al Pai 
are Vi/tíaík^r las culyas rnanifitf-^ 

tas de ioi Hermanos , y 
Hermanas, 

LOs Miniflros denuncien ai 
Padre Vifitador las culpas 

manifieílas de los Hermanos , y 
Hermanas, para que íean corregí-̂  
dos. Y fí alguno fuere incorregi
ble, defpues de la tercera amonef-
tacion de los Miniflros, de confejo 
de algunos Hermanos Diícretos, 
fea denunciado al miírno Vifíta-r 
dor, para que por hl fea echado de 
ia compaíóia de efta Fraternidad, y 

pu-
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capitulo 3; 7 í 
publicado en la congregación, y 
junta de los Hermanos. 

29 Nota. Que de efta materia 
íe dixo algo en el capitulo 15.defta 
^egla, y mas difuíámente fe dirá 
eii él capitulo 12 -defte libro. 

CAPITULO XX. 

Como enlaseofas diihasen efia Rei 
¿la, ninguno fe ohl'tga, a culpíi 

mortal, 

MAs en todas las cofas conté« 
nidasenefta Regla, á las 

quales los Hermanos de efta Orden 
no ion obligados por ios diviíios 
preceptos, ó eftatutos de la Iglefia, 
1̂0 queremos que alguno de ello^ 

quede 
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f¿^ Luz Seráfica, 
quede obligado a culpa mortal; 
mas que reciba con pronta humil
dad la penitencia que le fuere dada 
por fus tranfgrcfsiones, y eficaz- i 
mente procure cumplirla. ! 

JO Nota. Mira la declaración 
defto en el capitulo 12. defte li
bro, numero 7. 

Conclafion déla Bula ApofioUca de 
Nicolao IV. en que tfía contenida 

tjia Santa Regla. | 

A Ninguno, pues, de los hom
bres lea licito quebrantar, 

ni deíprecireftas Letras de nuef-
tras Conftituciones, ó con ofadia 
loca contradezir. Y íi alguno efto 
pcefúmiere intentar, lepa que in
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capitulo 4; 75 
currira en la indignación de Dios 
todo poderoío, y de los Bienaven
turados San Pedro, y San Pablo fus 
Apodóles. Dada en Reate á 17.dc 
Agoílo, año fegundo de nueftro 
^Pontificado. 

CAPITULO IV. 

INDULGENCIAS QUE GA^ 
nan ¿os de ¡a Tercera Orden , vnas 

I e/pecialmente d ella concedidas^ 
I y otras por comuni: 

cacion. 

"•L diá que toman el Abito, 
j ^ aviendo confeflado, y co

mulgado, Indulgencia plenaria. tx 
i'auto V. y antesjf»//» U. _- ̂  • -

2 Jtil 

'E' 
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"¡é Luz Seráficas \ 
2 El día que profeílan, avien-

do confeflado, y comulgado, In
dulgencia plenaria. Ese taulo V. 

3 El dia de Nueftro Padre San 
Francifco, aviendo confeíTado, y 
comulgado, Indulgencia plenaria. 
£x Paula K. 

4 En las Feftividades de San 
Antoiiio de Padua, San Buenaven
tura, San Luis Obiípo, San Bernar-
dino de Sena, Santa Clara, Santa 
Rofa de Viterbo, San Pedro de Al-
cantara, San Diego de Alcalá, San 
Juan Capiftrano, San Pafqual Bay-
Ion, San Félix de Cantalicio, Santa 
Catalina de Bolonia, en cada vno 
de eftos dias, defde las primeras 
iVirperas, haíla que fe pone el Sol 
len ^l dia figuiente, ay Indulgenciai 

pie-
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6 * ""' capítulo 4." 77 
plenaria vifitaiido nueftras Tglefias, 
aviendo confeflado, y comulgado, 
rogando por la paz, y concordia 
entre los Principes Chriftianos, &c. 
conforme a diferentes Bulas Apof-
'Cólicas. 

5 Para los padres que eftuvief-
j fen en el Purgatorio, en el día que 

tomaren fus hijos el Abito de la 
I Tercera Orden, Indulgencia pie--
i faria. ñx Calixto llL &" Gíemente 

VllL 
• 6 Tienen quatro Jubileos,pa-
|f ra quatro dias que efcogieren todas 

perfonas de las tres Ordenes de 
Nueftro Padre San Franclfco :y 
pueden fer abfoeltos en eftos qua
tro dias por los Confeflbrcs Fran-
cifcanos, como fi ĵ o fueran por fu 
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7 8 Luz Serafiea, ^•r? 
Santidad; perchan de efcoger los 
días Jos Religiolbs, con licencia del 
Prelado, y los Terceros la han de 
pedir al Padre ViCtador, ó á quien 
tenga fu autoridad para darla, bx 
Leone X. Apud Vulatva antorcha 
\xz,eap^4' 

7 En el dia de Santa Catalina 
Mártir, de la Natividad del Señor, 
y ala hora de la muerte. Indul
gencia, y abfolucion plenaria de 
todas fus culpas, aunque fean refcr-
vadas á la Sede Apoílolica, excepta 
barcfi externa. A¡/ud Minaya ¡api 
5' 

8 A los que íe enterraren con 
Abito de Nucftro Padre San Fran-
cifco, Indulgencia Plenaria. 

9 A los que afsiftieren á la 
Pro-
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Procefsion del Gordon , eftando 
confelTádos, y comulgados, Induk 
gencia plenaria. bx lnnoc<ntil¡ 
Xi¿, 

1 o Clemente V. á 8 .de Mayp 
¿e IJ07. concedió en fu Bula ca-
*orze quarentenasde Indulgencias 
a los que fe junten a oir la explica
ción de la Regla, como diré en el 
capitulo 16. numero 17. 
- JI Los que por la mucha dií^ 

taneia, o por íu pobreza, ó por en-« fermedad, ó por otro legitimo imr 
pedimento, no pudieren vifitar las 
Iglcfias para ganar las Indulgécias^ 
fiendo de alguna de his tres 'Orde
nes de Nuettro Padre San Francif-

I co, les concede el Sumo Pontífice 
Gregorio XV. que rezando cinco 

Pai-
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8ó Luz Seráfica^ ' •* ' 
Paternoíler, y cinco Ave Marías, 
con el veríb Gloria P&tri. &e. en 
honra de las cinco Llagas de Nuef-
tró Señor Jefu Chrifto, y de Nuef-
tro Padre San Francifco, que con-i \ 
ligan las mifmas Indulgencias có- ' 
mo íi viíitaffen las Igleíias : y que 
fe puedan aplicar las Indulgencias 
por las Almas del Purgatorio. La 
data de la Bula es 27. de Junio del 
año 1622. Et ex Rubrica Brevia-> 
rij novijsimi Ob/arvantia, num. 

12 En el día de la Pur¡rsiraa| 
Concepción de Nueftra Señora, 
Indulgencia plenaria, Y en cííe 
dia, y en toda íu Oilava, y en el 
dia del dulcifsimo Nombre de Je-
SYSjá, i^.de Ep,ero,afsifl¡iendoaIos 
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capitulo 4. _ ^1^ 
«̂ íyinos Oficios, ay concedidas las 
í̂ iünas Indulgencias que en la Oc
tava del Corpus, como fe dize en 
las Rubricas del nuevo Breviario 
Fíancifcano num. 51. donde fe ci-
ân los Decretos Apoftolicos. En 

^^ fiefta del duicifsimo Nombre de 
Jesvs, han de dezir los fieles cinco 
^szes el Padre nueíl:ro,y cinco ve-
2es el Ave María, por el feliz efta-
do del Romano Pontífice, y de la 
Sata Romana Iglefia, contra la Ma
hometana, y Luterana perfidia, y 
por la paz vnivcrfal de los Princi
pes Chriftianos, y de todos los fie
les, como fe previene en dicha Ru-

, bricanum.s?. |, 
' - I? Vifitandó las Iglefias de 

ííueftro Padre San Francifco, con-
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gí Luz. Seráfica^ ' 
feíTados, y comulgados, defde las 
primeras Vírperás^haíla ponerfe el 
Sol el dia 2. de Agofto, orando á 
intención del Sumo Pontífice, fe 
gana Indulgencia plenaria; y es pa
ra todos los fieles. £íf Gregorio Xr. 
a 4. lulij 152 2. £í ex Innoctmh 
Xí.a ii.Ianuarij 1687. 

14 Rezando la Corona del Se
ñor, que fe compone de treinta y 
tres Padre nueftros, y otras tantas 
Ave Marías, Indulgencia plenana. 
Rodríguez, in Bullario jou 66 u y 
fol.ó^u 

15 Rezando la Corona de 
Nueftra Señora, que contiene fe-
tenta y dos Ave Marías, con fíete 
Padre nueftros, en honra de los 
años que vivió en efte mundo la 
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eábhulo 4¿ . ^^ 
Virgen Santifsima, añadiendo vn 
Padre nueftro, y vn Ave Mana poi 
el Sumo Pontífice que la concedió, 
fe gana cada día que fe reza Indul
gencia plenaria. tx Rubrica Bre. 
^iarfj t>ancifcani novifiimi num. 
50. Mirael cap.i9.num.i2. 

15 Todos los diasque rezaren 
quinze Padre nueftios, y otras tan
tas Ave Marías, en memoria dejas 
Sacratífsimas Llagas que el Señor 
recibió en fu Parsion,ganan qmnze 
mil años de Indulgencia. Confta de 

J la Bula de León X. Dum praexcel-' 
\fay&c. duda a19.de Junio año 
] 1515. que para la Tercera Orden 1 
I no eftá revocada, como fe advierte 
'«Ei las Rubricas del citado Brcvia« i 
'^ionum.i7J. i, , ., .^ - , i - • 
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?4 Lu^ Seráfica, 
j 7 Viíitando alguna Iglefia de 

jaueftra Orden, ganan las Indulgen
cias, como íi én eflbs mifmos dias 
vifitaíTea perfonalmenre ías Igle-
fías de dentro, y ftiera de Roma, 
quando en ellas ay Eftacion. Y fe 
advierte, que en cada vna de las 
Eftaciones de Roma fe gana Indul-

f enciaplenaria, como confta del 
umariodelaBuIadeia Cruzada^ 

yenalgunosdeellosfe faca tam
bién vna Alma del Purgatorio. £ A? -
Taulo y.d 2¡.de Maya año 1606.1 
Veafe el citado Breviario en el i 
num.iyj. 

18 Siempre ique celebran Mif-
fa de la Purifsima Concepción de 
Nueftra Señora,ó afsiftieren á ella,»'' 
Indulgencia Plpnaría. ^i-de Cafai 

' ' " ' • rub-
© Ayuntamiento de Murcia



capitulo 4; , ¡̂f. 
i'ubJn Cotnp. PriviUs.num.x 7. 

19 Los que confeíTados, y CO'' 
mulgados rezaren el Plalmo ip. 
î Ue comicrKja: Exaudiat te Oomlr 
'^ifs &c. con las Oraciones, la vñá 
por el Pontífice Romano: £)Í»J om-
nium fidelium Pafiory & RsBor, 
^c. y la otra por la Iglefía: EeeleA 
A'f tua, quafumus Domine^ &e. ga-i 
Han las Indulgencias que aquel dia 
íe hallan concedidas á todos los 
Santuarios, e Iglefias de la Chrif-
tiandad. Los que no faben leer, 
han de rezar tres Padre niieftros, y 
tres Ave Marías en lugar deifobre-
dicho Pfalmo, y Oraciones, rogan
do á Dios por la exaltación de la 

'-íéCatholica, paz,y vnidn de los 
Principes Ghriftianos, &c. EíU 
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8<í Luz Seráfica^ 
grande Indulgencia concedió Ur
bano Vlll.á los Religioíos Caman-
dulenfes, y por comunicación la 
pueden ganar, fin duda alguna, to
das las períonas de las tres Ordenes 
de Nueftro Seráfico Padre S. Fran-
cifco, conforme diré en eí num.29. 
dette capitulo. Veafe el Padre Gu
tiérrez en fu Direítorio, pag. 216. 
donde cita la Bula de dicho Urba
no VIII. 

20 Siempre que confefládos,y f] 
comulgados oyeren la Miffa nueva j 
de qualquier Sacerdote Religiofo, 
Indulgencia plenaria : y también la 
gana el Sacerdote que la dize. tx 
i'uulo V.azi•'^' Mayo año \6o6. j 

21 Los padres, y madres de 
I05 Religioíos, y los hermanos de 
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capitulo 4. 87 
la .Orden, que noshofpedan en fus 
cafas, tienen Indulgencia plenária 
diziendo por ellos quando mueren 
VnaMifla de Difuntos. Bularía de 
Rodrijiutz , Buta 8. de Clemente 
VUL 

22 Juan XXllI.en fu Bula,qu<: 
empieza:0/w/<í¿«J Chiip ipaeiibust' 
^c. concedió á todos los fieles 
Chriftianos, que con reverente de
voción befaren el Abito de algún 
ReligiüfodeNueftro Seráfico Pa
dre San Francifco , cinco años , y 
otras tantas quarétenas de perdón, 
que en fuma hazen la equivalencia 
de dos mil, y fctenta y cinco dias 
de ayuno de pan, yagua. Veafe 
Efpcjo Seráfico cap. t. documen
to 7. nuffl.p. 

F 4 2i Los 
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B8 Luz Strafiín; 
3 j , Los feglares que pidert el 

Abito de Nueílro Padre San Fran-
ciíco para morir, y enterrarle con 
ci,ganan Indulgencia plt-naria,con-. 
'Cedida por el Sumo Pontífice Sixto 
IV. en fu Bula Áurea, que es la vi-
gefíma que de efle Pótifice fe pue
de ver en el Bularlo de Rodríguez. 
No es neceflario tenerle • veftido 
qnando muere el que le ha de en-, 
térra r con el, fino que baila averie 
pedido, y tenerle fobre ]a cama al | 
tiempo de fu muerte. | 

34 El Papa León X. en fns Bu- \ 
• lias 20. -íó. y 4(5. y Alexandro VI. 
- nos concedieron, que rezando feis 
vezesel Padre nuettro,y feis vezes , 
el Ave Maria, y al fin de cada Pa- ü 

, dre nueftro, y Ave María vn Glo
ria 
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capitulo 4; *S* 
¡^ ria Patri, & c. ganemos todas las In-* 

f •diligencias que en aquel dia le ga-
nan en todo el mundo, en Roma¿ 
•Jerulakn, Santiago,y Porciuncula, 
como li períbralmente vilitafftmos 
las Iglefias, y Altares donde ettán 
concedidas; y efta enqualquiera 
parte,6 lugar que Ce rezáre,aunque 
íea fuera de la Iglefia, y fuera del 
Convento, porque con efta exten-* 
fion lo concedió, y confirmó para 
las tres Ordenes de Nueftro Padre 

t . San Francifco el Sumo Ponüfice 
\'\ Alexandro VI. Efta fe llama co-

iTiUnmente la Eftacion del Santifsi--
L I mo Sacramento; otros la llaman:Et 
b tacion mayor. El vltimo Padre 

nueftro', y Ave Maria, conGlbria 
' \ Patri/e apüca por el Sumo Pontifi-; 
Y ce 
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jio Luz Seráfica, 
ce que nos concedió eíte gran Te-
foro. Defla Indulgnncia hablan 
tnuchos Aurores? pero de propofí-
to ha efcriro fobre efte punto el 
R P.DIaz de San Buenaventura en 
fuEfpejo, cap. 4. documento 10. 
perwtum. Veafe también el P.Ar-
biol en el libro de la Tercera Or
den, part.2. cap. 21. de la fegunda 
imprefsion. Y en el cap. 15.trae vn 
Decreto de Inocencio XI. en que 
confirma fu Santidad dicha Indul
gencia en favor de la Tercera Or
den. 

2 5 Las Indulgencias que ganan 
los Cofadres del Cordón, fe halla
rán en el dicho P. Arbiol part. 2. 
cap. 15.16.y 17. De las Indulgen
cias que ganan los que vifitaren la 

Viá 
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.*yia Sacra, hablare e.n el cap. iS. 
; defte libro defde el nunx. 11. 

26 Todos losdias, quecon-
feíTados, y comulgados vifitaren 
aleuna Iglefia de nueftra Religión, 
rosando por la exaltación de nuef-

• traSantaFé,.&c. fe gana Indulgen. 
<h plenaria. ií'^ Inmcentto XIL 

27 Todos los que vifitaren de
votamente qualquier Altar, ó Ima
gen de la Invocación de los Sant(.s 
Lgaresdejerufalen, aunque fea 
en fus cafas, como la Imagen fea 
colocada para effe fin por algún 
Sacerdote de laPrimera,ü Tercera 
Orden , ganan Indulgencia plena-
ria po^ concefsion de Inocencio 
Xlf. e^ r7.de Enero aíío 1695. 

1*8 Los que en el articulo de la 
' •.;- muer-, © Ayuntamiento de Murcia
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ípa tu5í Seráfica, 
matntéht&nJbSílS, ó con lá** 
boca, ó con el coracon, Indulgen-̂  
cia plenana. Ex P¡o V. y otros. 

ip E! Sumo Pontifíce Paulo 
IV.cn lli V>n\xSedÍ3 Apojollcte pro^, 
vi/ione, &c. daU Rom¡ dlei. luí^ 
I"!55. concedió con exprefsion, 
que las tres Ordenes de Nueftro 
Padre San Francifco, Religiofos, 
iReligiofas, y 1 erciarios, participan 
los Privilegios, Indulgencias, y 
Gracias de hs demás Ordenes Me- 1 
dicantes, y no Mendicantes. Lo j 
que el Concilio Lateranenfe, fub 
LeoneX. (que fue quarenta yyn 
año antes) les quitó á los Tercia-
nos, fue la inmunidad quámoiü 
fuero fecular, determinando, qtíe 
«ftuYielTenfujetos á las cargas ,'\¿ 

90pp 
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capítulo 4? '9Í; 
jConttibiidones de las Republicasj 
y que el dia de Pafqua eftuvieíTen 
obligados á recibir la Eucariftxa en 

I fi Parroquia,. y ios demás Sacra-
ftientos de fu Cura, excepto el S^-
«ramento de la Penitencia j y que 
no puedan elegir fepultura á fu li
bre voluntad á donde quifieren, 
<}uando en ello fe perjudicare al 
¿erecho Parroquial. Fuera de ef-
to, de todas las demás Gracias,Pri-
Vilegios, é Indulgencias de todas 
las Ordenes Mendicantes, y no 
Mendicantes, gozan, y participan 
los Terciarios de Nueftro Padre S. 
Francifcoj cuya comunicación c5-: 
firmó el Pontífice Inocencio XI, 
^n fu Bula : Altas emanavit, eni o. 

I deOAubrede i(?85. En el quaí 
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P4 í-*^ Serafie^Hy 
Decreto declaró, como en la gene-i 
ral revocación de las Indulgencias 
de los Regulares, que hizo la ^Santi-
dad de Paulo V. no comprehende, 
ni fe entiende de las Indulgencias 
concedidas ala Tercera Orden de 
San Francifco. 
-JO Advierto al que leyere, lo 

primero, que fi reparaflb, que de 
las Indulgencias que quedan ex-
prefladas en efte capitulo, y en 
otras que fe pondrán en fus luga
res, ay algunas mencionadas en el 
Decreto de fufpeníion, ó revoca
ción de Indulgencias por la Sacra 
Congregación, fub Innocentio Xl, 
de 7.deMar^oaño 1578. digo,que 
el mifmo Pontifice Inocencio XI. 
el ano i588. a i j . de Mayo expi-. 

dio 
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capitulo 4; PS 
, ^^ió Bula en £ivor de los de la Ter

cera Orden, revalidando, y confir
mando algunas mencionadas en di
cho Decreto. Y por fi alguno cf-
crupulizáre en efto, lea dicha Bula 
en el Padre Arbiol De la Tercera 
Orden y de la fegunda imprefsion, 
part.2.cap.i 5. per totumvy los ca
pítulos 1(5. y ly.figuientes. ítem, 
al Padre Maderuelo jí.S.p.y !0. 

¡i Advierto lo íegundo, que 
.regularmente para ganarlas Indul-
Hgencias fe pide hazer oración por 
la exaltación de la Santa Fe Catoli-

'ca, paz;,y concordia entre losPrin-
Icipes Chriftjanos, vidoria contra 
los infieles,y deftruccion de lashe-
regias: y fe coníiplirá también Con 
efto, rezando vn Padre nueftro, y 

vna 
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pS Zuz Sera/tea, 
vna Ave Maria (ó mas) por las tié-, 
cefsidades que el Sumo Pontiíice 
manda encomendar á Dios, para 
ganar las dichas Indulgencias. 

^2 Advierto lo tercero, que 
en Efpaña fe requiere tenga la Bu
la de la Santa Cruzada el que aya 
de ganar qualquiera Indulgencia^ 
pero íin Bula las podrán ganar para 
las Almas del Purgatorio, fi de vi
vamente las aplican. Quintanadue-
ñas de Satramstitis, traói. i.Appc»ii 
dieis, dubio i '^.num 7. ' 

3 3 Advierto lo quarto, que' 
Indulgencia Plenaria es vna total 
XemiTsion de la culpa, y de la pena 
que le correfponderia en el Purga-, 
torio por todos fus pecados} de tal 

, imnera,que fí á vno le fucedieíTe la 
fe-© Ayuntamiento de Murcia



f"^ capíiúJo A- ^ 
L Jfelizidad de morir inmediatamente 
^ -deípues de aver ganado vna Indul

gencia Plenatia, ciertamente fe iíia 
' - derecho al Cielo, ün dítendptj at-

^^ina. De que ie colige^que ni,ngí}-
no puede ganar dos Indulgencian 
plenarias a vn miímó tiempo por 
si; porque fi por la prmiera queda 
abfueltoá culpa, ypena, por la le-
gunda ya no tendría necelsidad de 
quedar $l?fuelto. Dixe que no pue
de aplicarlas á vtimifttio tiempo 
por SI, porque aplicando la vna pQC 
si, pueden las otras fer aplicables 
por las Animas delPurgatoíio;' y, 
por píTo I fe acófeja, que en el ofre
cimiento que hazen pidan ái Dips, 
-que la Indulgencia ,0 Indulgencias 
.^ue m ay* d? m?neftej:,p^3íisV 
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'9^ Luz Sérafleaf \ j 
firvaparael AIma,ó Almas deíPur-W 
gatorió, fegun le placiere á fu divi-: 
na voluntad, en particular por las 
que tenga mas obligación de ro
gar, por titulo de caridad, íi de juC-
íicia. 

j 4 Advierto lo quinto,que pa
ra ganar vna Indulgencia plenariái 
es nceeflario deteüar todos los pe
cados mortales, y vemales,y tener 
propofito-denopecar, ni aunve-
lúaimente: porque como al pctíido 
venial también le CQrreíponde pe- t\ 
na en el Purgatorio,aísi como no fe E 
perdona el pecado mortal fin e l ' 
propofito de no pecar mortalmen-
te, alsi tampoco le perdona, ni fe Í' 
quita el pecado venial fin el propo- 1'' 
•jflto verdadero de no copieterk. 

Por ' 
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i Porefta caufa están dificultóla de 
•ganar vna Indulgencia p'lenaria; y 
• P.üî  efto conviene preceda á eítas 
i «üiigentias.vnfervoroíbjy verda-, 

deco Aao.de contricion,que cona-
prehendatodos los pecados, afsi 

' í>aArtaies,comoveniales,'Con pro-, 
püfito firme de nunca mas pecar. 

i 5 Advierto lofexto, que fik 
Indulgencia UJO pide preceda, h 
confeísion, bailara eftar en gra.d.'í 
para ganarla: pei'o para ..ganarlas 
por las Almas del Purgatorio, ay 
ji Amores que dizen no fer n,e7 
:' ceíEido eftar en .gra-, 

cia. 

(*#*.) . 
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100 tuzSeraficA; 

CAPITULO V. 

•faj^ 

PRIVILEGIOS QUE COZAh 
lóí de la Tercera Orden. 

1 X 7 0 es mi intento copiar eí 
1 \ | eñe capitulo todos io! 

Privilegios que tienen los Berma-
nos de la Tercera Orden de Nuef' 
tro Padre San Francifco; porque 
fiendo cílos, como dexo probado 
en el capitulo antecedente, los mií 
mos que tienen los Religiofos, íe 
ria querer copiar aquí libros ente-' 
ros^queay íobre efta materia, y| 
afsi íolo pondré los que mejor íc 
pueden reducir á pradica para el; 
bien de las Almas. 

La /I 
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capitulo 4: lOi, 
> 2 La Tercera Orden (no hablo, 
•de los individuos) efta exceptuada. 
, de las Vifitas de los Señores Obif-, 
^pos, y eftá ganadoeftepunto:en: 
:' juizio contradiftorio con tres Sen--., 
:̂ tencias conformes en el Tribunal 7 

'' 4e] Iluftrifsimo Señor Nuncio de 
'•' Eípana, como fe piíede, ver "̂̂  ^ 
." Apologia del Iluftrifsimo Guillífté-i 

gui í" 2 4./0/. 3 2 p. co/. a. v^_ 
' i Por comifsipn de Sixto rv : 

pueden fer difpenfadós Hafta los 
Kiovidosde elU Tercera Orden, 
que tienen animo de profeííar fe-
gnn la Regla, de qualquiera Con-

, feíTor que eligieren, de las'irregu-
• lafidades en que ayan incurrido, 

vna vez en la vida, excepto de la 
i^i^amia,homicidio voluntario, y 

G j mu-© Ayuntamiento de Murcia



lidí Luz Seraficai i 
mutilación dé miembro. Y por c5- ^ 
iceísion de Eugenio IV. puedenfer 
idiípenfados íí;í/ffj ^»oí/í/ en todas 
las irregularidades que incurrie
ren por aver caído con ignorancia 
vencible, ó culpable en defcomu-
Hion, y celebrado defpues j Rodií-
guez tom. 1 .qq.Aeguí,qua/i.6z:,ar't^ 

4 Los Terciarios Eclefiafticos i 
pueden rezar el divino Oficio ü- 1 
guiendoel Kalendario deriueftra 
Orden, con la mií'ma fo]emnidad-,y; 
vfo de Privilegios que los Rcligio-
fós, y conformaríe. también^ cpii 
nueftro MiÜal. Efte Privilegio fe 
práiftiGa en todo el mundo,fin coî -' 

' tradiccion alguna que renga funda-
tl^nto. Fue-concedido por Sixto 
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^ ^ capítulos. íoj 
J^ iV.en fu Bula Aurea,y porlnocen-

M I- CÍO VIH, como fe puede ver en eL 
^ Compendio de nueftros Privile-̂  
° gios, verb.Tertiarij, fin que confte 

de revocación alguna., 
^ 5 Pueden también,como los 

3R£]igiofos,celebrar en Altar porta-
tiljfui licencia de los Ordinarios,rií) 
contradiziédolo los Señores Obif-
pos, por concefsion de los Sumos 
Pontífices Honorio III. Clemente 
IV. y Alexandro VI- y no folo en 

"íips Oratorios, Y en los Lugares 
^dónde viven , ííno en qualquiera 
Jugar decente, y honefto 5 y aun en 

' ]a pla9a. Mira á SQ\:ho,vfrbo Mifa^ 
amm.t.vfque ad 7., 

6 Pueden dezir MiíTa dcfde las 
^ dos de la mañana, hafta las dos áe 

G 4 ia 
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104 ^«2; Seráfica, 
la tarde, y aun hafta las tres, por 
concefsipn de León X. y Eugenio 
IV. Ita in Compendio Pnviieg. 

*• t)erb.Mrffa 216. 
7 Los Sacerdotes de la Terce^ 

ía Orden que fon Confeflbres, go
zan los rnifmos Privilegios que los 
Padres Confeflbres de la Religión 
de Nueftro Padre San francifcoi 
iVeafe al Iluftrifsimo Guilliftegui 
en fu Defenfade la Tercera Orden 
Seráfica Í y el P. Leandro de Mur
cia, queftion 21. fobre el capitulo 
é. de nueftraRegla, numero 5.y 6. 

8 Ay excomunión refervada á 
fu Santidad, contra los que altera
ren , perturbaren, moleftáren, in
quietaren , ó perjudicaren publica, 
<) fecretamente áefta Tercera Or

den 
© Ayuntamiento de Murcia
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1 / 
capitulo 5. 10 5 

_ 3en en fus Tantos empleos, y exer-
cicios, confoFme á lo concedido, y 
determinado por la Silla Apoñoli-
ca á fu favor. La Bula es de Cle
mente VII. y fe puede ver en el EC~ 
pe|o Seráfico, capitulo 1. dodrina 
i.numero j . 

9 Y por vItimo,gozan Jos Her
manos defta Tercera Orden de ro
dos los Privilegios de toda nueftra 

Religión, exceptuando lo que 
queda notado en él nume

ro 2p.de 1 capitulo 
paílado. 

* * * * * * * * 
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IQ6 LUZ Seraneaf 

CAPITULO VI; ^ 

SI, PUEDEN GANAR ESTAS 
Indídgemias.ygozar de dichos Pri

vilegios los que fe defcuídan en 
cumplir ¡o que di/pone 

la Regla.. j 

* T A % o >.<1̂ 2 aunque vn Her-
I J mano fe olvide muchas 

vczes de llevar el Habito,y el Cor-
don j y aunque por tibieza íe dexe 
de rezar, y de ayunar lo que difpO-
ne la Regía 5 como no d;xe todo Ib 
dicho pordefpreciOjtodavia puecle 
ganar las Indulgencias- que eít^n 
concedidas á laTeceera Orden qiie 
profeíTa, y gozar de todos fus Pri-
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v . -éatítulo 6. 107 
»<* vílegios.. La razón es, porque aun-, 

que vn Religiofo,en qualquiera 
gion , fea vn relaxado, que no 

crinipb cbfá alí̂ nna de fu Regla, íi 
pót otra parte le conferva en obew 
"Ciencia dé fus Prelados, goza de 

I guantas Indulgencias, y Privilegios-
I ^ñán concedidos a aquellaReligion 

Que profeíTa; y en efib no ay duda: 
luego- aunque vn Hermano de la 
Tercera Orden de San Prancifco 

,vi fió cumpla lo que eftá en fu Regla, 
h • no haziendolo por defprecio, uno 
1 porvna- temporal flbxedad, coma 

por otra parte fe Gonferve á la di
rección, y corrección de los Prela-̂ . 

,. dos, gozara también de todas- las 
Indulgencias, y Privilegios de fu 

* Terceta Orden. La, confequencia 
es 
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>o8 Luz Seráfica, i 
es danfsimajporque menos Ic oblí-"' 
ga á vn Hermano Tercero fuRe-
gla,qije al Religiofo la íuya. 

2 Conforme á efto, fe ha de 
advertir, que aquellas palabras con 
que preftanfu;ccion ¿losPrelados 
los Hermanos,y Hermanas quando 
profeflan, fon efléncialirsimas, y en 
elias confifte ,eJ quedar Hijos ver
daderos de San Franciico, y el par
ticipar del gran teforo de Indulge-íi' i 
cias,y Privilegios que quedan rcf^( I 
ridos, Y hazeñ mal ios que avien-;', 
do recibido efte Santo Habito, paf«-
fan muchos aiíos, y aun toda fu vi?*-
da fin tratar de profelíar. j ĵ 

i Pero aquellos Hermanos,% 
Hermanas que no liazen aprecijO[ 
de fqRegla, y nuevQ eftado ^comp' | 
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ffi'no le tuvieran, y no llevan el Ef-
**' capulario, y Cordón; y li le llevan, 

esfolo por ceremonia; ni piden dif-
pentacion del rezo, ayunos, y de
más exsrcicios; ni acuden á ningún 
exercicio exterior de etta tierman-
dad, de modo que en él manifielkn 
tener llijecion á lu Padre Vifitador, 
o Guardian,como a fus Superiores, 
antesbien, ni les conocen, ni üben 
quienes fon ; y que tanto les va el 

' fer, como el no Icr de dicha lerce-
. ra Orden; y por tanto , el que no es 
profeíTo no trata de profeffar: eftos 
tales foy de rentir,con el Padre Ma-
dcruelo,^. 27*numero 3.y 4.que 
no ganan las Indulgencias, ni gozan 
de dichos Privilegios. 

4 La razón es , porque los 
Pon-
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íi'io Luz Seraftea, 
Pontífices han concedido tjanto. 
teforo de Indulgencias, y Privile 
gios á los que verdaderamente fun 
de la Tercera Orden de Nueítro 
Padre San Francifco; ios que viven 
con la omirsion, e indevoción que 
queda dicho, eílos no ion verdade,-
ramente Hijos de laTercera Orden 
de Nueítro Padre San Franciícoj 
, pues no io mueítran fus obrasjy co
mo dixo Ghrifto á los Hebreos: Si 

Jois hijos de dbruhan , bazed las, 
obras de Abraban. Y COmo los qiíC, 
aísi viven no hazen obras eípecia-
íes con que fe acrediten íer Hijos, 
de la Tercera Orden de NueftíQ, 
Padre San Francifco, fe figue, que ¡ 
no fon fornaalmentedefta Seráfica 
Orden i y pop coníig^icnte nogo-. , j 

za-
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capitulo 6. i 11 
,zarán'lasIndnlgencias,yPriVÍlegios 
que goza dicha Orden. 

5 Confirmare efta doanna.La« 
Indulgencias, y-gracias que conce
den los Sumos t'ontifices á tales, y 
tales Cofadrias, fiempre es con la 
tacita condición, que viva como 
verdadero Cofadre; efto es, que 
guarde Jos gravámenes, y diligen-
ci.is que ha eítablecido dicha Co-
fadria, con las quales íediferencian 
de los que no lo fon; porque como 
dizen los Juriftas: Qut Jentit corrí', 
modumydebet ttUtm/trttirt&onur, 
lég. I .ff. de infiit. d£i. ieg. fttundum 
naturAm,ff'íde reg.iur. Él que fien-
te, ó goza lo favorable rdeve tam-

Íbien Ifentir la carga, por quien fe 
concedióelfavoi. YlosPontificcs 

fe 
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112 Luz. Seráfica, 
fe han moftrado liberales, y piad 
{os con la Tercera Orden Seráfica' 
•cn concederles Indulgencias, gra-
-cias, y Privilegios, porque en fu 
'Penitencia, y fantos exercicios ex-
. ceden ala común vida de. los de-
(inás Chriílianos; y efto publica el 
rllamarle los miímos Fontifices, Or-
rdende£enitencia: luego los que vi-
-ven fin eíla Penitencia, fin diferen
ciar Tu vida déla común de los de

finas Chriftianos que eftán en el fí>> 
; glo,.ellos no participarán de eflo 
ílivorable que han concedido los 
Pontífices, en gratitud de. vida tan 

-devota, y penitente : pues como 
bien advirtió Peliizario, tomo Í . 
tratado. 5. capitulo 2. numero «2 o. 
no esrazon .tiíe.gdges de vm Co;^ 

mu- ^ 
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capitulo é. 1*3 
, mtinídád á favor fuyo, quien huye 

f. de fus cargas, fin diíijenfacion, ni 
efcufa legitima: Cum nonjít aquum 
vtjentíat commodum Comrnunitar 
th ,h^ui non vuít /ufiinerr onera 
illius i a quibíts Ugitime mií eximk 

' tur. 
s A l a inftanicia que aquí f(í 

puede, bazer del Religiofo profefr 
jfiDi,qiieiaijnque no guarde fu Regla«' 
ni IaS:dettiá^ obíervaricias, piiiedc 
Vfar ide los J?rivilegios de fu Rclit 
gion, y ganiíii fus-Indulgencias i <lií« 
poiiiendofe paía. dio :lucgo tam^ 
bienlosdeiUTerceja Orden j que 
viven €OB ̂ 1 total defdiido que fsm 
go arr-ibá) dicho Í fe-cefpondé nê í 
gandí> la ilación,.- tiaraízoo de d¡& 
Í>íu:ida4 f 5̂  .a'ft̂ 'e,̂  ÍB̂ 3Íigiê ÍPy a^ü^ 
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que inobfervante, y malo, ílempre c 
queda ligado , á lo menos con los 
votos eflenciaies de fu Regla,y Pro-
feísion; y efta obligación, y carga 
con que eftá ligado, le hazen capaz 
de poder vfar de los Privilegios de 
fu Orden; y en difponiendoíejtam-
biengánará las Indulgencias,por
que de'efte ya fe puede dezir, que 

Jintit mui Communitatis, pues eftá 
íjgad© <30n los votos-j y afti, q»e de~ 
bet fentire eommoda Utiui j pero el , 
Tercero q«e no guarda fu Regla, 
ni tiene intención de guardarla, ni 5 
menos reconoce fujecion á Supe
rior de nueftra Orden, como no 
queda ligado ien d ftfert) de la con,'- \ 
ciencia con votG,ni precepto algu
no, no ay xazon para que participe 

r Pri 
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í e»plt»Jlo 6, 115 
^,Privilegios, ni gane Indulgencias, 

íbio parque trae el Efcapulario, y 
Cordón algunas vezes; y de ellos 
•que no le llevan .fino al principioj 
<5Hando le tomaron, fin acordarfe 

f de ÍU Regla, ni eftar diíperifado íe-
I gitimamcnte. Defte fentir es el Pa-
: dre Maderuelo en fuDodrinal Erur-

dicionde los Terceros, parágrafo 
, Jl-^n donde cita áQuintanadijie-* 
i "«ís, Miranda 3 y Gcroniínp Rodrii? 

guezrafsi lo fíente también elP;i,-, 
*| ,̂ 4re Ari)iol, de Terceros, part. 
pl' ,- S'fap'Sy. f.Deve 

adv^rtirfe. 
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CAPITULO VIL 

ÜAtALOGO DE LOS S/íNTOS 
Canonizados^ y B«atijivados de ¿a 

Tercera Orden Seráfica. 

* T T A h énoblezido á efta Sa-
^ JL X grada Otden) viftiendo lü 
Santo Abitó en todos tiempos mu-
chksperfonas deikrftre íangre, y 
gtande nobleza , como fon ReyeS; 
Rey ñas. Emperadoras, Emperatriz 
zes, Duques,Marquefes, Condes; y 
del Eftado Eclefiaftico, Dolores, 
Inquifidores , y Prelados de cele
bres Iglefias: Catedrales, Ar<jobif-; 
pos, y t'bifpos» Son también mu
chos Sumos Pontifices, que en [u 

u. Bu-© Ayuntamiento de Murcia



h Bit}asj,y,IJ)ec;rptpa 4p,9ft9ÍK^i?!%? 
favorecido, y áfnparado el S,̂ g^aaó 
Ínftii;qtp4e Q^UTeroefa, Qrcien oSf 
rafíca /dándole por iaaío^ vtll, y, 
prpvechoío a tod^la Chriftiandad, 

• y con erpecialiclad qüarentaj qiie 
menciona el Padre Arbiol en fu iin 
6ro de la Tercera Orden, parre a. 

'Capitulo j . Pero lo quehaze f<)br?-;' 
•ftianera excelete a efta Ordeo lee- ' 
cera, es los inriuraerabl(?s íf̂ gajjps 
que profeílandola la iluftrar<3|n ¿qn. 

1 toSexemplares frutos dC ÍU YÍHUCI, 

ís y fánndad, coJíque füerop .glgafíĉ ío 
: expeítaculoparalaitíRÍ(;apiop.",['•''' 

SANTOS c^cmzmci^l • 
Santa Luifa dê  Albenopa^ Vjiy4a,, *, 
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filB Luz Serafieai, 
iSantaViridiana virgen, á i . de!Fe*< 

brero. 
¡Diez y fíete Mártires del Japón ^ í 
. j.de Febrero. • 

San Conrado Placentino , á if;.de 
'/í^íebrero.. J -'. 
¡Santa Margarita de CortOna,v¡ucti^ 

'á, 2 J.de Febrero; ' , , V 
Santa Coleta virgen,á<?.de Mar^Ó. 
Santa Rofa de Viterbo virgen, a ?^. 

deMar^o, y a4.deSetiembre,""" 
^ ü t a Fráncifra Romana, viqda,, át 

í?'.deMac^o. ,. , , / ' • 
.̂ ari BeríeVenntQ Obiípo,y Coni^¿ 

íbrj, á 22.déMar«;o. - , ¡̂  t 
Santa Angela .de,Fulgino.^4 vjí>.^é' 

M a r ' ^ o . ' ,. ". , • . „,.,•. 
San Lucio, h Luqueíio, el primero 1 

á. 9nien dio el h^xo Nueftro Pa- k 
dre © Ayuntamiento de Murcia
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aps¿ j; ta^itulo 7; íiip 
f ' \ drí San Francifco de la Tercera 

' Ordeña 15.dé Abril.' ' v'i' •'•• 
San Ibo, Sacerdote Secular, a Ip.dc 
'̂  Mayov.' 'i'bK^o&ií.'icrnaSÍ 

I Santa líabel Rey na dé Portugal, 
' viuda, a8.de Julio. 

San Roque Confefíbr» á ífí. de 
j _Agpfto. 
: Santa Clara de Moiitefalco virgen 

á 18. de Agofto. 
San Luis Rey de ErancLa, a 2 5. de 

Agofto. 
^San Elzeaiio ConfeíTor^ á 28. de 

Setiembre. 
Santa Erigida viuda,á8.de Oftubcp 
Santa Ifabel Reyna de Vngcto,á 15». 
. de Noviembre. I; 

,•; Santa Delfina Virgen, a ip. deNofe 
> ' viembre. 
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í ao Luz, Straficay ' '^. ' 

'Sitrvos de Dht, a quienes dh titulo 
í'"- de Beatos la Orden Seráfica. 
Beato Lucio, el fegundo defle có-
. • bre> y >ei fegundo • á quien Nueíi 

tro Padre San Fránciíco dio el 
\ )Abita,d,£; h Tercera Ojrded. :• -lÁ-^ 

Beato Raymnndo LuJio, Maijtii:. 
$ êaio Antonio.Caiátagiroaa,íp6í 

otro nonrtbre d Santo Negro» 
Beato Juan: Ncgco, Mártir, : •.,4, 
Beato "Bartulo, Sacerdote-
Beato lácpbOí 
Beato Bartolomé. 
Otro Beato Bartolomé 
Beato Pedro Pertinacio. 
Beato Tíioniás Vncio de Fulgino. 
Beata Juana de Santa María. :< 
Beata Luifa Albextonia, vkidaí ,¿ 3. 

¿efebiero. Bea-
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tapHulo 7." rat* 
síSBeata Margarita de Cortona,viudai 

Beata Humiliana viuda, á 30 de 
Mayo. : • . '; 

i Beata Juana de la Cruz. 
Beata Catalina, Reyna de.In]^*j 

f - - ' t é r r a . ' \ '.''• • 

I Beata Margarita de Agullpna. ,. 
Beata Clara Martintíz. • ',:,: [.^ ,^ 
Beata Leonor, Reĵ nít d:e Chipte; "* 

i Beata J.uana de Signái:.' •''••''. 
Beata Juila viuda.' ' : ; 

i 2 EnelMartyifolegiaTxancifii 
tg ^pano, que fe impriroió feíi.Pairls año! 
^, a<558. el nuflí̂ rQ .de Jos Sanios', y| 
I Siervos ;dePio«^V0>ejíit!.Ie$.d< las 
" • ir es Ordenéis' (juéíé eíidferíaív en éí 

dkh©'MaW5rol<:^iQ>,.es4é dos'rtiil 
(etecientc>s.y(fejienta¡, yejitre ellói; 
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13 i Luz Seraficsy 
tes á la Tercera Orden Serafíca,co4if* 
mo fe puede ver en el índice Alía-
berico del mifmo ManyroJogio. 
p e los Siervos, y Siervas de ¿ios 
de efta Tercera Orden que han reP. 
plandecido por toda la Chriñian-
dad en íingulares virtudes, y prodi
gios, no es fiícil facar el numero. 

I Los eftados feculares, hábi
les de profeflar efta Tercera Ordeni 
Seráfica, fe reducen (entre los ho-
bres ) á Eclefiafticos, cafados, y li
bres : entre las mugeres, á caíadai^.l; 
viudas, virgines, y libres. Y pará'^li 
qu^cada vno,y cada vnaen fu cl^ff,' 
fe, yeftado en efta Tercera píderi 
tuvieíTc vaerpc)o,y exémplai:,de f 
Confumadd perfjccion,pai;ece hizo * 
empeño la l^iwna Providencia defc 

' d a r <% 
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"tapitulo 7. til 
'̂ dáf luego Santos de todos los d^ 

chps citados, para que afsi firvieí^ 
fen de exemplar á todos los qué 
prÓfeíTan efta Sagrada Orden-. -^ 
' ' • 4 Los Señores EelefiañicoS 
fííjbs defta Sagradía Orden, pueden 
tomar exemplar en San Ibo, PreP 
bytero, de profefslon Theologoy y 
Jurisconfulio, efclarecido en tnila-
gros. Los cafados, en San Luis,Rey 
de Francia. Los hombres libres, 
tiéhen por exemplar áSanRoque 

i (Jonfeítor, Abogado; contra Iape£. 
í t e . Las «tugcres cafadas, á Santa 
I Ifabel, Reynái de Portugal, Infanta 

de Aragón, muger del Rey D.Dio-
:• nifio. Las viudas, a Santa Ifabel 

Viuda, hija del Rey 'de Ungria. Las 
^virgines, áSariUÉ^Qfa de Viterbo» 
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virgen Gcleberrima. Las mugeresii^ 
ubres, que en algún tiempo han 
corrido el camino tenebrofo de los 
vicios, y torpezas, pero ya peniten
tes, y defengañadas , profeíTan, eftá j 
¡Santa ' ercera Orden de Peniten-f 
cía, tienen para alentar fus cfperan-
^as de íalvacion eterna á Santa 
Margarita de Gorrona, hi;a defta 
Seráfica,y Tercera Orden, I? q,g^ 
en el principio <fc Íu,jubentu4ifu¿ I 
vna muger torpe „ y efca,ndalorai | 
fiero convertida a Dios,.Hizo tan q 

leftupenda penitencia, qye |j 
ft»e aflombro del |, 

mundo. 
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CAPITULO VIH. 

DEL. SUPERIOR RbGULAR^ 
por quien Je ha de regir ̂ ygovernar, 
my^f^^a-Hff^ianJad deíaTer-
Jrizr. '•• . ' cera Orden. 
iS ' . í ' ' ' . ' -

le V TO ay Orden fin cabcî a 
''••'' x \ que lagovierne,y fiendó 
jefta Tercera Orden Seráfica ver-̂  
dadera Orden, como queda dicho 

l« en el capitulo i. cierto es, que ha 
| . de tener cabeca que la govierne. 
I Es efta Tercera Ordca.hija de la 

Primera, por lo qual han mandado 
los 5umos Pontífices viva fubordi-
nada á ella, como confta de la Bula 
deMartiqo V. que empieza; Xiocí 

^ in-
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Jitf LuzSerafteai '"' 
Ínter Mtera,ánáz en el dezimo añOyíf? 
de fu Pontificado, y trae cl Padre y 
Manuel Rodríguez, tomoi.de fu ^\ 
Nova (Jolíeíiío Privileghrum, foU 
mihii 147, y de otras Bulas de va-J 
rios Sumos Pontífices, que cita ei 
P.Arbioí, part.j. cap.j 7. en que fe 
manda á los Hermanos, y Herma
nas de la lerceraOrden de Peni-
tcncia de nueftro Padre San Fran-
ciíco, eften fujctos, y fubordinados 
al Padre General,y Padres Provin--
dales de la Orden de los Menores» 

' De que fe infiere,que el Pa-̂  
dre General es el Prelado de ios, 
Terceros para toda la Orden, ío* • 
Padres Provinciales para fus Pro
vincias: de eftos fon delegados los 
yuítadorcs delasGanventos,y los< 
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capitulo 8. 12 > 
»yif^dres Guardianes para fu Guar* 
• {)t<liania;pero con eftadiferencia,que 

r Ibs Guardianes tienen efta juriídic-* 
j clon delegada por el Padre Provin
cial , y no por virtud de la Regla, 
ni por Privilegios Pontificios, pues 

' no conftade ello: Y por efta razón 
en nueftra Provincia de Capuchi
nos de Caftilla,ei Reverendo Padre 
Provincial, y Reverendos Padres 
Bifinidores, juntos en Difinitorio, 
dieron comifion, y delegación á los 

•Padres Guardianes, y demás Pre-
'Jados locales (ilameníe coIno'fella-
máren)para que pudieíTen dar Abi~ 

"tos, y profcfsiones á los Terceros 
feglares de la Orden de Penitencia, 
con autoridad de poder fubdele-

, gar fu jurifdicció.en otro qualquic-* 
¡ ^ ra. 
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'? 2 8 Lat SerafitA, 
ra,como afsi lo refiere el Padrfff* 
Madcmelo,parágrafo 4.numero 9. 
H lo mifmo han hecho los RR.I'P. \ ^ 
ProvinGÍal'>y Difinidores defta Pro-! 
vincia de Valencia en el Capitulo 
que celebro efteaño de 1717.611 
ití.de Junio. Los Padres Guardia
nes de la Obfervancia tienen muy 
de antemano dicha autoridad, de-< 
legada por varios Eftatutos gene
rales. Empero ios Vifltadores u tie
nen por jurifdiccion ordinaria>dada 
por la ley,quc es la R,egla,en. el ca-
piiulo j . y en el cap. 4<5,18. y i<):y 
pot los lumos Poniifices Nicolao 
IV.'y 5Íxto IV. para dar, y bendc-
zic Abitos, y Cuerdas,! pr<tfeflaí,yî  
fitar. Corregir, y govcrnar los Ter-» 
cerosíeglares, hafta privarlos' det 

Abi-
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capitulo 8.' -̂ M» 
¿..Abito,a los "exceíToslo pidiereií, 
] • y afsi, efte es en propriedad el P̂ ê-

iado inmediato de los Hermanos,y, 
\ Hermanas feculares de la Tercera 
• Orden, que viven en el diftritode 

í̂ quqlla Guardiania fubordinado al 
I- íadre Provincial. 
'̂ 3 Nueftro Padre SanFrancifco 

en el capitulo i^.de la Regla de la 
Tercera Orde,da libertad para qiic; 
el Padre Vifitador pueda fer qual-
quier Religioíb Sacerdote de algu-
ivi Religión aprobadajpero el Pon
tífice Nicolao IV. declaró avia de 
fer Religiofo de nueftro Padre Sanr 
Francifco, con eftas palabras, que 

. van añadidas á dicho capitulo: Pr¡r» 
I;. íor quanto tfta prejente forma de> 

yid^ fuvo inftitucion del. ciicbodB/^^ 
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13a LufuSeyafícii, / ' 
aventurado San trancilcr^^confe^dií^ 
T/Kos que lus Vi/¡tadi>res[ean de ¡a tar
den ue los Ftí'.y es Menores. De que 
también fe deve advertir,que aiin-
qiie íecninJas palabras de Nicolao 
iV. parece que no es mas que ccn-
ÍCjo el que el Viíirador lea ReJigir)-
íb de nueftra Orden, pero el niiiujQ 
Sumo Poniiíice lo rcduxo .defpues 
áprecepto: Quud cundliutn^t.,tm 
hicülam IV, reAeghin prcecet.-t'., r^ 
privando á losque no le obedecie
ren en eíte punto de íu bciHÍ:c!Cíi . 
Apoftolica, de l̂a 'filjacion de' ¿an 
Francifco, y de todas las Indult^en- 1 
cías, y Privilegios que á la 'J'ercera 
Ordeneftánconcedidos. ItaeiPa' 
dre Maderuelo,paragrafo j.nufficr.. 
10. De donde íc ir.rtcre, que todas 
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capitulo 8. i j í 
^^sJuntas^Capitulos^eftableciínien-. 
I tos,ó reíoiüciones q hizieren íin la 
! alsiftencia de Religioío Sacerdote 

de nueílra Orden, tpe exer<¿a de 
iVifitador, todo leria atcntado,nulo, 
3'"ie ningún valor. Es común. 

4 Bl Vifitador lolamenré le 
puede nombrar el Padre Oenera!,o 
Provincial, y fus Vicarios, dcntro,o 
ftei-a de Capitulo : albi lo decretó 

; Sixto IV. año 1471 .á i j.de Dizié-
^rery empie«^ la Bula: Rormni I 3-^ 
i'tfíaspro-í^identía circunfpetiü .Qiie 
fi'feien Nicolao IV. en las palabras 

I: filie añadió explicando el capitulo 
•• ii^-de la Regla, declaró que los 

Guardianes., o Cuítodios podiáh 
Jlegir los Vilitadores ,, pero Sixto 
^^•lo revocó enquanto á eík-ek-G-' 

^ ' i 2 clon. 
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Clon, refcrvando dicha elección d^ 
mCitzáot á folos losGener<iIe6,Pro-
vinciales, y fus Vicarios, como ya 
queda dicho, 

5 De todo lo qnal fe infiere, 
que ios Guardianes no pueden nó-
brar Vifítadores de Terceros. Que 
íi bien los Guardianes que tienen 
delegación de los Padres Provin
ciales para dar Ahitos á los Terce
ros reglares, y governarios por si 
inifmos, y fcñalar quiciTi lo haga en 
ílinombre-,c& tú feñalado,nicí, 
ni fe deve llamarViíitador,íino De
legado , 6 Subdelegado del Guar-
dian:porv]uc Viíitador propriamen-
te del que lublila Regla, ha de fcí 
nombrado por el Padre General» 
Provinciaijó fu VicariOjComo quo" 
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^?áa dicho; y queda con Juriídiccion 
ordinaria; y por tanto puede dele
gar toda fu jui-irdiccion, ó parte de 
ella, como le pareciere convenien
te. Maderuelo,paragrafo i y.nume-
f0 4.yriguientes. _ 

5 Deve fer, elegido en Viíita-
ííoi- vn Religiofo literato,exemplar, 
•niftico, prudente, y que fea Predi
cador , porque conviene tenga to-
^as eftas prendas, conmo el que ha 
de fer Paftor, y Maeftro de tanta 
multitud de gente que fuelc aver 
en eftas Hermandades,eflrechan-
dofe al genio de cada vno para en
caminar fus almas al Cielo por la 
via de la Penitencia. Y hecho yá 
fij nombramiento, fe le dará por ef-' 
ciito para que conde al fuero exte-

I j rior. 
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t j 4 LnzSeraficd, 
rioi, de la forma fíguiente;y fem-^ 
ra de norma para fos demás Pro
vinciales de la Orden de Menores 
de nueftiro Padre San Erancifco, 
,, NosFr.N. Minitlio Provincial 
„ en el Orden de Menores Gapu-
,5 chinos de nueftro Padre San Fra-
„ ciíco de la l'rovincia de Valencia, 
„ á nueftro amado Hermano en 
„.Chriíto el F'adre 'Sí.'^,{defpues de 
,yfu noivbrg ponganCe los titulas que 
„tsnga) redicador de nueftra Qr-
j , den,íaíud,y paz en el Señor. Por 
„ qiian'o por ordenación de los Su-
„ inos Pótifices Nicolao IV.y Mar-
„ tino V. los Viíitadorcs qne quie- [• 
„ re nueftro Padre San Franciíco 
„ viíiten, y go'vierneñ fu Tercera 
„ Orden de i'enitencia, de que ha-
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cSphéo 3.- 1^5 
^ •,•, ze mencíon'Cn los capítulos j.x6. 

j , ; 8. y í p. de lu Regla, deven ícr 
„ Religioíos de nueiíra Orden de 
„ Menores: Por tanto, tocandoá 
j , Nos cfte nombramiento en efta 
„ rineftra Provincia, aviendo puef-
,, to ios ojos en la reiigiofidad, vir-
5, tud , y letras dé V.C,. lenoinbra-
„ mos V iíitador de la Tercera Gr-
,j den de Penitencia de nueftro C5-
„ veiitd de N. ( aquife ha d: fsner 

, í̂ , '! Uiuh df la Cifiiad: d Fil'a ] d,e 
Jyl^ y de todo fu diíbito , y Guar-
„ ;--.ania.í dándole para eilo toda, la 
„ autoridad que puedo,y devo,pa-. 

, ;, wx que a!si excrca elle lanto em-
„ p'co ,,íegan, la mejite de nueílro 
jj Seráfico ¡-adre, gracias, y privi-
,y legíüS de los •Suhws i"ontifíces. Y 
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135 LuzSeraficay 
/encargamos á V. C. fea'vigilante f^ 
,, en cuidar de efía Grey que fe le 
, encomienda, procurando la ob-
, fervancia de la Regla, con creci-
, dos aumentos del aprovechamié-
, to de íus almas, para que vivien-
, do aísi en Penitencia, puedan ef-
, perar de la Divina Mifericordia, 
, coníeguir la falvacion eterna,que 
, es el ftn porque nueftro Padre S. 
, Francifco inftituyó efta Tercera 
, Orden. Afsi lo confiamos. Y en 
, fee de eftos dimos la preíente,fir-
, mada de mi mano, y fellada con 
, el felío de nueftro Oficio, y re-
, frendada por nueftro Secretario. 
, En cíle nueftro Convento de N. 
, &c. . 

7 Advierto lo primero,quc el 
l a -© Ayuntamiento de Murcia



, capitulo 8. fl^ 
ji^fadreVifitadoi- no puede vfar de 

íujurifdicdon fuera deldiftritode 
la Guardiania que fe le ha afsigna-
•do, fino tuviere efpecial comiísion 
4el R.P.Provincial para ello. Y por 
efto importará tenga el P-Viütador 
•Vna cédula de todos los Lugares á 
que fe eftiende aquella Guardiania, 
cuya arsiguacion toca hazer á los 
Padres Provinciales. Y eftos Luga
res fe notarán «n el libro de Memo
ria que tendrá la Tercera Orden de 
cada Convento, 

8 Advierto lo fegundo,queef-
te nombramiento de Vifitador, no 
efpira por muerte del P.Provincial, 
o por aver acabado el trienio, fino 
^ue es menefter efpecial revocacio 
del Padre Provincial fubfequenfc, 

y 
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1̂ -8 Ltíz^erafica, 
y aísi es I¿prd6tiea? porque nó aya 
ley que determine ci- tiempo que 
ha de íer. También para que proíii-
ga con fu empleo el P. Vilkador, 
aviendo entrado nuevo Provincial, 
no es menefter nuevo, y éxpreílb 
nonibramiento, fino que baila íu 
permiísion facitaiporque no es Pre
lado de Regulares, fino dé Secula
res , fin aver ley qlje léñale el tiem
po que hade" férj-ya^'iendo (ido 
habilitado de. vn ProviMcial para 
aquel en)plco,en que quedó conju-
rirdicGion'ürdinaria, fe prórroga el 
cxercicio deíla juriídiccion aunque 
entre otro Provincial, haftaque ef-
te Jo.contwdiga, y entonces ceífi; 
porque, ií/í por q'.iafcui^ne nnf<,ttnr 
cüujas, pife'afiiémíiijjqlvitúr, capi 
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,eá/itulo 8. '*\j-9 
J^evjnis de reg^tiHiur'.in.é. YCOfflO en 
I qualquier títpo toca alP.Proyinclal 

nobrar alViritador(coino íc dixo en 
elnumi4,) ^^^'^ t:xn)!ó:.¿. en qualquier 
tiempo le puede quvtairelóficio. 
• 9 Hablando pues, de las obli
gaciones del P.ViíiEad'̂ r, digo que 
iu de tener vn contralibro del que 
ha de aver en el Archivo de la Ter
cera Orden (de que diré en el Ca
pitulo figuiente, hablando del Ofi-; 
fio de í-ecretario) en el qual efcri-
vii-á todo loque enaquelíc notare; 
porque importa íabcr los Herma-
nos,y Hermanas que tiene á íu en
cargo; las reíolucioncs , ó capítulos 

; que tiene hechos aquella Tercera 
Orden, para íblicitar íe obferven,y. 
otras memorias que en diciio libra 
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140 Luz Seráfica; " ^ 
fe notarán: cfte ha de tener el fe Ha A 
tic aquella Tercera Orden; y como 
ks Armas de cfta fon las Armas de 
toda la Orden: eílo es, vna Cruz 
con los dos bracos de Chrillo, y 
Francifco cruzados, rodeado el Éí-
ciido de vn Cordón j para diferen-
ciarfe la Hermandad Tercera de 
vna Guardianla á otra , Ibbre el 
ovalo del Efaido (quiero dezir poí 
£Í cerco) ha de eftar el nombre del 
Santo titular de aquel Convento , y 
clLuear; v.e. I ere. Ord.de N. P, H. 
Franc.del Conv.de USang.de Cbrif. 
Capiích-de Val. Porque no efta bien 
fe feilen las Cartillas, y demás que 
pertenece á la Tercera Orden con 
el fello local 5 porque efte folo ha 
de fervir para las cofas tocantes al 

Con-
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capitulo 8. i4 t 
k Convento, y !a Tercera Orden es 
' ' vna Comunidad diftinda. Amas, 
I que quien ha de fellar, y firmar, es 

el P.Viriiador,y efte,ni ningún otro 
puede víar del felio del Convento, 
fino es el P.Guardian,y en fu aufen-
cia el que queda por Frefidente._^ 

I o Ha de afsiftir á todas las )ii-
tas dé la Hermandad,y en ellas ten-
c'.ra el primer lugar , y lu voto fer4 
dedfsivo. Ha de frecuentar el Con-
feflbnario, adminiftrar la Eucharif-
Taa, afsiftir a los cxercicios de Peni
tencia, hazer las Platicas en los dias. 
feñalados, leerles en cada junta vn 
capitulo, ü dos de la Regla, y fu ex
plicación ; difpenfar, ó coiputar en 
los rigores de la Regla , quanda 
P r̂a dio le hizieren petición ju to 
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14» LHH. Ssr¿ific:3, 
vi) Imi- los cnfeimosj y hazerláTifí-
tu general de los Hermanos, y Her
manas que crcíena el capitulo 16.de 
h. Regla; corregir al delinqiicnte, 
i' ípojardel Abito ai incorregible/ 
bendecir Abitós, Cuerdas, recibir á 
Ja Ordtn,a'd!iiitirles á Ja Profeísionj 
ypara ciio conviene efte muylei-
do en el Mordí, MiíUca, y Auwris 
que traten déla I creerá Orden. Y 
por quánto vn hombre (blo no puc-í 
de acudir á tanto , podrá delegar fu 
autoiidad , á vno , ü dos mas Reli-
giofds,con el coníentimtento del 
I .Guardian,por quanto dichos Ré-
Jigioíos eftán íugctosálaobedien-' 
ciadel i'.Ciuardian, y no del P. Vi-
fítador. Y por vltimo, digo, qiic 
del zeJo, y Giúdado del P. Viiirador 

peiv 
© Ayuntamiento de Murcia



^ípende d eófcrvarfe la Tercera Or-
^yn, e ir en aumento en lu Penitcn-
'^i'i, y íantos exerdcios, como la 
Ĵ̂ 'pCí'itYida lo ha enfeñadoí y devd 

cqtlavno temer la cuenta que dará', 
'̂î Hís por tu orrnision, qlHindo por 

ella le dexa de bazer mucliobien á 
«s altiiagque le podía hazcr.V por 
eítole tendrán los .Superiores libre, 
y '̂̂ efembara^ado de quaiquier otra 
'conventual ocupación. 

CAP-IIULO IX. 
¿^B LOS OFiiJ^uS .^UE HA 
de uver en la Hernat. dcd de tu Ter-

sera Orden para fu 7, ahuttr.en-
ci,', y hueng^úíiiernp. 

^ "^Ualquiera Comunidad, pa-• 
* ra que eílc bien orden;ida 

ha 
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ha de tener fus Oficiales,qiTe fíüverv^ 
de pies,y manos,por donde govier-
na la cabe9a(que es el Superior) fus 
dictámenes j y por efto le conviene 
el nombre de Orden, porque todas 
las cofas van con diípoíicion, y or
den. La Regla folo haze mención 
de tres Oficios,de Vifitador, de Mi-
niftro, y de Difcretos, que fon los 
principales Oficios de efta Orden 
de Penitencia,dexando nueílro Se
ráfico Padre San Francifco los de
más Oficios á la difpoficion, y di
rección de eftos. En el numero de 
los Oficiales defta Tercera Orden 
no ay cofa feñalada por ley, pues 
en los Lugares donde es muy nu-
raerofa la Hermandad,ferán menef-< 
til mas que en los Lugares cortos, 

don- J 
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üonde fon menos los Hermano^; 
Solo digo, que ha enfeñado la ex-, 
periencia,pende el conlervarle ¿fía 
Orden en fu vigor de Penitencia, eí 
tener Oficiales que coadyuven con 
fu direccion,y buen zelo, y acudart 
a fus juntas. 

, 2 Los Oficios pues, que puede.' 
^ver en la Tercera Orden en Luga-
'̂ ŝ grandes, fon los figui entes: Mi-
•élitro, Coadjutor de Minittro, Se
cretario, Djícretos, Zeladores, Sin-í 
dico,óDepofítario,Vicario del cul-' 
to, Enfermero mayor, Maeftro de 
NOVICIOS, Maeftro de Ceremonias, 
t^cntador, >acriftan de la Capilla, 
Cobrador,ó Limofiíero, Convoca-
«lor. En los Lugares cortos fe de-
^íitán ios Oficios deMaettro de Ce-
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remonias,y quardo fuere meneftcri 
fnpjirá por el el Vicario del Culto; 
fe dexará el Oficio de Contadorvíe 
dexará el de Sacriíhn , que fuplirá 
el dicho Vicario ••, el Oficio de Co-. 
brador, ó Limofnero, y el de Con
vocador íe reducirán á vno;defucr-
te, que los Convocadores fean tam
bién los Limofneros. Efto lupuef-
to, diré las obligaciones de cada 
Oficio. 

Miniflro. ..!..... 
i El Oficio de Miiniftro,'no^.p 

de menos honra, y eftimacion, que 
de traba)0,y dcfvelo. Como éíta es 
la primera períbna de la Tercera 
Orden, de ve hazerfe íiervode los 
tícrmanos, porque efto íignifica el 
nombre de Miniítro, anteponiendo 

el 
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el amor de Dios, y vtilidad del pro-; 

' xJmo,á lli propriacüiiVeniencia,y^ 
quietud. Del cuidado, y lolicitnd 
del Miniftro,y de fu buen exempío 
depende toda la Orden. Deve te
ner, cuidado de todos los Oficios, 
como íi de él íolo dependieíTen 5 y 
^'^ qualquier cofa publica deve te
ner tanta folicitud, como fi todas le 
füeíTen á él cometidas: por lo quaí 
«even obedecerle los demás ti er-
*^anos, y H ermanas en todo lo que 
no-fea contra conciencia, y reveie-
«arle como á Superior, y Padre de 
tan Santa Orden, y de tan Venera-
ô e Familia. 

4 ^ Al Miniftro pertenece el dar 
^^enta al Padre Vifirador de Jas 

'Pas de los Hermanos,y de aoue-
K 2 Jjas 
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Has cofas que tienen necefsidad de 
remedio, como lo difpone el capi
tulo ip.de la Regla, y ambos, Viíi-
tador,y Miniílro provean de reme
dio, con prudencia, y caridad. 

5 El Miniftro tendrá vn libro, 
'dóde fe efcrivirán las limofnas que 
fe recogieren, las quales recibirá el 
Miniftro,y defpues de affentadas 
las embiará al Sindico, ó Depofita-
rio; y efte las notará en otro libro, 
y embiará al Miniftro cédula de re
cibo ; y quando fe huviere de ^zL-
tar,ó pagar alguna cofa, embiará el 
Miniftro cédula dello al SinQÍco,di-
zieudo: Dard V. C. al portador de 
éjia tanta cantidad ,quets para N . 
y pondrá dia,mes, año, y firma; y 
el Sindico notará en fu libro eftas 

fa-© Ayuntamiento de Murcia

http://ip.de


I 

capitulo p; 149 
falidas, y guardará las cédulas; y ta-
bien las puede notar el Miniñro ea 

\fu libro,-defuerte que cada libro fe 
.dividirá en dos partes, en la.vna fe 
notaran las entradas, y en la otra 
las falidas. 

íJ Los Miniftros de diftintqs 
PuebIos,no han de eftar fubordina^ 
dos vno á otro, fino que cada Pue-' 
"^o tendrá fu Miniftro proprio, y. 
^odos fe fubcrdinarán al P. Guar
nían, ó al Padre Vifítador. 

7 Al Miniftro pertenece el cnk 
dado de las feftividades que cclh^ 
bra la Tercera Orden, que caerán 
por fuerte, o devoción, ó por elec^ 
Clon, en el dia proprio, ó en otro 
tiempo que pareciere mas conve-
^«ntei y eíTe dia avrá Sermón, y 

© Ayuntamiento de Murcia



150 Luz Serajfca, ^ 
Comunión general. ' 

- ^ 8 Tendrá cuidado elMiniftro 
'de afsiftir á todas las juntas genera-
les,y particulares; al dar los Ahitos, 
y Profefsiones, y á todos los exer-
cicios de efta Orden, en donde ten
drá el mayor puefto defpues del. 
PadreVifitadorjó de el Padre Guar
dian, fí aísiftiere. Ha de vifitar los 
enfermos, y proveerles de remedio 
íituvierennecefsidad. Determina
rá las limofnas que fe han de diítri-
buir en los pobres,huerfanos,y viu
das de la Orden. 

4r" p Ha de fer vigilantifsimo en la 
'obfervancia de lallegla,Eítaturos, 
y refoluciones; y en que íe exccu-
ten las demandas, y obras pias quc 
huvieífe e^ efta Orden, aísi en be-
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iieficio de los vivos, como de los 

1^ difuntos. Ha de firmar en todas jas 
]\CartilIas,ó providencias que fe die

ren por Orden del Padre Vifitador, 
ó por la junta. 

I o Antes de concluir el MiniC 
tro,re juntará con los Difcretos qiíc 
le feñaláre la junta, y cóñel Secrd-
tario,y Contador á tomar lacuenti 
3l Sindico de aquel ano. Hade dar 
ordenes al Secretario para que ha-̂  
ga las libranzas; y hechas,firmarlas, 

Coadjutnr. 
i r El Oficio del Coadjutor, es 

fuplir por el Minillro en todas fus 
enfermedades, y au(cncias,ponien-
dofe entonces en el mlímo puefíó 
SiUe acoftumbra el Minillco. Qiián-

K4. do 
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do el Miniftro alsifte , deve fu ' 
Coadjutor ocupar eJ primer lugar 
de los Eclefiafticos, ix fuere Ecle+-j 
fiaftico, y délos feglaresfi fuere' 
fcglar. 

Secretarlo. 
12 Ha de tener vn libro, ó mas 

de buen tamaño , que fe divida en 
cinco partes. En la primera, todo 
lo que lea digno de menioria,como 
fundación: algún legado anual, ü 
obrapia,: fucelfos memorables de 
aquella Tercera Orden. En la íc-
gunda, todos los que toman el Abi
to, íüs nombres, y el de fus padres; 
,y fi es muger cafada, el de fu mari-
do.tambien; la calle donde viven; y 
f\ es Lugar grande, también la Par
roquia 5 el dia 3 mes, y año. En el 

ter-
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tercero, las Profeísiones, fíguiendo 

5 el mifrao eftilo. En el quarto , los 
.'I^Hemianos, y Hermanas que mue

ren, el dia,mes,y año,y ^donde fue 
enterrado j y demás de eft-o, en el 
reeiftio de las recepciones, y pro
misiones fe le hará vna cruz, en le-
Sal que ya es muerto. En el quinto, 
las refoluciones de las juntas que 
•iiecefsiten de adluarfe , y todas las 
elecciones anuales; y lo fitmara col
ino fe acoftumbra. Quando expcr-
liercn á alguno de la Orden, tam
bién lo notará en efta quinta parte.. 

I ? Al Secretario toca afsiftir a 
todas las juntas generales,y particu
lares, con voto en ellas. Toca el 
prefentar, y leer todos los memo
riales que le dieren para elMiniüro, 

6 
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ó h junta. Quando conviniere con
vocar por elcrito, ó dar noticia de 
la muerte, y entierro de algún Her-, 
mano, le toca hazer las cédulas, y 
entregarlas á los Convocadores pa-
•ra que las repartan. Le toca hazer 
Jos albaianes para que el Sindico 
gafte, ó diftribuya las limofnas fir
madas del Miniftro. Tendrá vn fe-
íi'o de la Tercera Orden, femejante 
a! que tiene el Padre Vifitador. Ha 
de firmar todas las patentes que fe 
dan de recepción de Abiros,Profef-
fion, y otros efcritos públicos. En 
el libro del P. Vificador citarán de 

• mas á mas los Hermanos de toda la 
Guardianla í y cada Miniftro de di
chos Lugares tendrá vn libro de 
aquella Hetmaadad. 

14 Ten-
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14 Tendrá la llave del Archi

vo : cada mes ha de reconocer el 
\ regiftro de Abkos, y ver que Her

manos pueden ya profeflar, y dar 
avifo de ello á la ;unra,para que le s 
cmbie avifo, como diremos en fu 
lugar. Ha de hazer nomina general 
de los Hermanos, y Hermanas, poc 
lo menos dos vezes cada año , con 
diftincion de fus cafas, calles,y Par
roquias , y remitirlas con los Con
vocadores a los Zeladores, á cada 
vno en fu quartel, que cumplan lo 
que les incumbe. Ha de tener im-
prefliis las patétes de Abitos, y Pro-
fefsiones, e interrogatorios para las 
informaciones;cuyos gafl;os,y otros 
que fe pueden ofrecer para el cum-
pUuñento de fu Oficio correrán 

por 
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por cuenta de la Orden. 

15 Cada mes pondrá las infor
maciones de Ahitos, y Profífsiones 
por fu orden, y al cabo de! año ha
rá vnlio, cubierto con vn papel, y 
por de fuera fe dirá el año de que 
ion. Tendrá vn inventario de todos 
los papeles, y memorias que le en
cierran en el Archivo, para quando 
fea menefter bufcarlas. En los Lu
gares que pareciere conveniente fe 
puede nombrar fegüdo Secretario, 
para que fupla quando eftuviere le-
gitimamente impedido el princi
pal. 

16 Lo que tocante al Archi
vo , dizen las Ordenaciones gene
rales del Reverendifsimo Padre D. 
Fr.Bernardino de Sena, General de 

la 
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, ^z obfervancia, y eleflo Obifpo de 
; V iíeo, es lo figuiente , que pongo 
,. para que de ello puedan tomai: luz 
hos Hermanos de la junta, téguu les 
pareciere mas, 6 menos neceíTario. 
„ Ordenamos, aya vn Archivo en 
„ la Capilla, en los Lugares que la 
„ Orden la tuviere, y en los demás 
„ en nueftro Convento,y en fu de-
„ feto, en el que huviere de Reli-
„ giolas de nueftra Orden; y áfál-
„. ta de todo , en la Iglefia del Lu-
„ gar, para que con toda feguridad 
„ te guarden en el eftasOrdenacio-
„ nes,y las demás, y libros que fo-
„ bre la Regla eftán efcr¡tos,y traf-
„ lados auténticos de fu Bula, y de 
5, las otras que huviere de gracias, 
j> e Indulgencias que le eftán con^ 

„ ce~ 
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„ cedidasj.iasProviíiionesReales, 4 
„ o (lis tr;!sladüs, que Ion en fu fa- I 
„ vonios papeles, y clcrituras de I 
„ la hazienda de la Orden j los li- ' 
„ bros de cuenta de ella ya llenosj 
„ y los de las limoínas, y comuta-
„ clones; lascucütas fenecidas, y 
„ tomadas á los Oficiales, y las de 
„ los demás gaftosj las dotacior.es 
„ áquc tiene obligación de acudir 
„ la Ordenj los libros de los acuer-
„ dos de la Junta palíiidos; las In-
„ formaciones de los Novicios; los 
„ Informes fecrctos delosPiofef-
„ ios para la licencia del Abito def-
j , cubierto, y libro de aísiento de 
„ eftas licencias, y el de los difun-
„ tos, cada genero de cofas de por 
„ si en fu legado, con diftincion,y 

„ ti-
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titulo: y de todos los übros,y pa-

, peles avva en el mifmo Archivo 
dos inventariosjvno de los tocan
tes á hazienda, y cuenta 5 deítc 
tendrá el Contador vn traslado? 
y del otro que ha de contener 
los demás generes, tendrá el Se
cretario otro traslado ; y eftos, 
y los inventarios principales que 
quedan en el Archivo,han de ef-
âr filmados del Miniftro, Secre-

Urio,y Cüntador,.p:.ra que fiem-
pre que le ofrezca aver mencf-
tcr algún papel, cada vno de ios 
dos con facilidad advierta de él.Y 

5 porque podría íuceder neceísi-
, dad de eftos papeles, avrá en el 

mifmo Archivo vn libro blanco, 
en que fe haga notamiento del 

,> que 
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„ que fe facare, y de la perfona a 
„ quien fe entregare, y para que 
„ efcto,con diajmes,y año; y ácxz-h 
y, ralo firmado en el hafta que lol 
„ buelva. Ha de eftar el Archivo 
„ cerrado con tres llaves, y difcre-
„ tes las vnas de Jas otras ,• y ellas 
j , las tendrán, vna el Miniftro, otra 
j , el Secretario, y el Contador la 
„ otra, y los tres han de concurrir 
5, ñempre que fe aya de facar, ó 
,5 meter algún papel. 

17 Y demás defte Archivo 
principal, en la mifma Capilla, ó 
pie^a de las juntas, avrá para guar
dar los libros, y papeles del delpa-
cho corriente ordinario otro mo
do de feno,6 alacena, con fu puer
ta cerrada, y llave , que tendrá 

el 
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ti Secretario folo en fú poder. 

f 

'D\feretOK 
i 18 Los Difcretos han de fet 
los mas graves, inteHgentes,y zclo-

> fos de la honra de Dios, y de la Or-. 
den,pues coníifte el buengovierna 
de la Orden , de las juntas que de 
ellos fe hazcjcomo diré en fu lugar.; 
Su Oficio es, votar, y refolver cónr 
acuerdo, prudencia,madurez,y zc-i 
ô en lo que fe propone en las jun-í 

tas. 
Zéladores. 

19 ElOficio deZeladoreses, 
mirar con prudencia, fecreco, y ca-

\ ridad el modo con que viven los. 
Hermanos, y como guardan la Re
gla, y Conftituciones; y fi algunos 

L ea 
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en eftas cofas faltaren confrequen-
cia, y mal cxcmplo, avife al Minií^ 
tro, para que ponga remedio con i 
el Padre Viíicador. Y en orden á'̂  
zclar el mal excmplo que dieren 
algunas Hermanas,deven proceder 
con mucha prudencia, y íecreto, 
dándole avifo al Padre Vifitador, y 
Miniftro, y no tt otra perfona. 

20 El Zelador en los Lugares 
grandes, donde no fe conocen los 
Hermanos, recibirá del Secretario 
yna lifta de los Hermanos de la Par-
roquia,y de fu barrio, para que por 
ella los conozca, y los avife en lo 
que fuere neccflario. 

a I Quando ios Zeladores vie
ren algunos Hermanos forafteros, ' 
í|UC llevan ci Abito defcubierto, 

prÍR-
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principalmehre en Ciudades gran-» 
des, les pedirán el ceftimonio que 

á yievande como fon Hermanos, y 
f fino lo llevaren avilarán al Miniftró 
*' para que provea de remedio Í y fi 

acaíb le llevaflen, les aconfe/aráñ 
acudan á los exercicios,con los de
más tí ermanos, pudiendo. 

, 2 2 Informará el Zelador al Mi-
niftro, ó Enfermero mayor, de loa 
pobres, y enfermos de fu diftrita, 
para que fe les focorra, y fcan vifi.̂  
tados,fcgun.el capitulo 14. déla 
Regla. Si hallaren algunos Herma-
?"^q"^ "!?^"' ^ Pleytean,dará avi-
íoalMmiftro,para que los porcá 
en paz, fegun el capitulo j o. y 17; 
«le Ja Regla. . i 

2 i £n las Ciudades populofas 
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ios de la Comunión general de ca
da mes, y ha de pedir al P. Guar
dian, yMiniftrOjfeñalenConfeíTo-
f es de la Primcra,yTercera Orden, 
que juntamente con el Padre Vifi-
tador, oygan de Penitencia á los 
Hermanos: Y porque en el Altar 
de la Comunión aya toda la maña
na quien la dé , pedirá al Padre Sa-
criftan del Convento le dé Rcligio-
íbs j y al Miniftro Sacerdotes Secu
lares de la Orden Tercera (donde 
los huviere)que continúen en él 
(as Millas. Ha de tener prevenidas 
formas, y demás recado ncceílario 
para las Comuniones con toda de
cencia, y curiofidad. 

^6 A fu cargo han de cftar las 
hechuras de Santos; Ornamentos, 

Ca-
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I Calizes, MiíTales, y lo demás que 
,.huviere para el Culto Divino en la 
"dichaCapilla;para loqual tendrá 
vn libro en que fe efcrivirá todo lo 
que fuere de fu cargo, y lo que fe 
le fuere entregando,afsi comprado, 
como dado de liraofna.Se entrega
rá de la cera que fe da en los Abi-? 
tos, y Profefsiones ; y afsimifmo 
cuidará del gallo de la cera que 
fuere menefter para dicho Altar, y, 
Procefsiones de la Tercera Orden: 
Y afsimifmo, le toca el poncr el tu-
mulo,y iuto,quando fe hazen fune
rarias por algún difunto,ó difuntos} 
y los paitos de todo lo dicho los or
denara la Junta. Los Sacriftanes 
han de cftar fubordcnados á las or
denes , y difpoficion del dicho V» 
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Enfertntra míiyor. 

27 El Enfermero mayor devc 
. fcr exemplar, y perfona de refpeto. / 
y con caridad, y amor vifiteáloi 

'iiermanos que enfermaren, y con 
"palabras íantas,y difcretas les acon-
leje Ja paciencia, y conformidad 

,¿on la voluntad de Dios; y ü es en
fermedad de peligro de muerte, 
aconfejcles fe difptíngan bien con 
Dios, hagan l'u reñamcnto fino le 
huviercn hecho, y reciban los San-
tosSacramentos,&c. Y fi fuere po
bre, dará avifo al Miniftro para que 
ie focorra con alguna limofna 5 y 
quando muera,dé avifo al Zelador, 
fara que éfte le de al Miniftro,y de 
providencia de lo que fe ha 4e 

a8 Ha 
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28 Ha de aver quatfo, ó feis 

Enfermeros menores, nombrados 
por el Miniftro, y Enfermero ma
yor, mas, ó menos, fegun fuere ei 
lugar, y eftarán repartidos por bar
rios; y en fabiendo de algún enter-
mo darán avifo al Enfermero ma-
yor,MiniílrOjy Vifitador j y íi fue
re perfona tan pobre que no tuvie
re quien le afsifta, y firva, lo harán 
los Enfermeros menores, ü otros 
que feñaláren el Miniftro, y Enfef-. 
mero mayor. 

29 Si huviere Hcrm.ano Medi
co, fe le encargará vifite por amor 
de Diosa los Hermanos, y Herma
nas enfermas pobres, ó íeñalando-
le algún falario anual del depoíito 
de la Orden. 
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Maefiro de Novicios. k \ 
i O El Maeftro de Novidos dé- \ 

ve fer perfona de buen zelo, é inte-i 
ligente en la Regla, y Ordenacio-r 
ncs que fe hiziercn-para que pueda 
inftmir a los Novicios; y por efto 
cuidará de juntarlos algunas vezcs 
en el difcurlb del año del Novicia
do , para enfeñarles lo que deven 
faber. Aísiftirá al dar los Abitos, y 
Profefsion, y dezirles lo que han 
de hazer; y para la Profefsion in
formará á la Junta del modo que el , 
Novicio en el difcurfo del año fe 
huvieíTe portado, y examinará pri
mero al profeíTando de los puntos 
principales de la Regla, y que íc 
prepare con Confefsion general, y 
Comunión para el dia de la Pro-
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feísion que le feñaláren. • 

Macero de Ceremonias. 
í I Si efte pudiere fer Sacer

dote íerá mas conveniente, fu Ofi
cio es, aísiftir en las funciones pu
blicas , advertir el puefto de cada 
vno fegun fu Oficio: en lasProcef-
fiones, que vayan bien arreglados: 
w las MiíTas folemnes, regiftrar la 
MiOa i fí ay Sermón, acompañara 
al Predicador. Y en lascoías que 
tuviere alguna duda, las confultara 
primero. 

Contador. 
11 Su Oficio estacarlas fumas 

de los libros de cuenta, y razón, de 
las entradas, y falidas, afside limof-
nas,como de las haziendas que ten-' 
\ & • 
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ga la Orden 5 y eftó dos, ótres ve-' 
zes al año, de que dará razón á la j 
Junta, y lo firmará en el regiftro, • 
del libro, conque dará fu defcargo 
el Stndico,y Cpbradores. Y lo de
más q queda dicho en el num. 16. 

Sacri/ian de la Capilla. 
33 En los Lugares donde ta 

Tercera Orden tiene Capilla, avrá 
vn Sacriftan, ó mas, que tenga la 
llave de ella. Ha de poner recado 
en dicha Capilla para todas lasjun-
tas, Capitulo anual, do(3^rinas,exer-
cicioSjAbitos, y Profefsiones,cn las 
MiíTas, Fiettas, Enticnros, Honras, 
Proceísiones, y demás acciones to
cantes á la Tercera Orden, pidien
do lo neeeífario para ello al Vica

rio 
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I rio del Culto Divino , cuidando 
mucho de la limpiet̂ a de la Capilla, 
A]tares,Ornamentos, y todo lo de
más que huviere eti ella. 

34 . Ha de fer Porteto en las 
Juntas (además de los Convocado
res) y comifsionesquefe hizierenj 
llevar los decretos por efcrito á los 
ComiíTarios que para las informa-
cioncs,y otros qualcfquier minifte-
tiosíeñaláre la Junta; traer refpuef-
ta de la entrega de ellos 5 y afsimit 
mo el acudir átodo lo demás que 
fe le ordenare: Y relpeto de que 
losOrnaraentos,y demás cofas de 
la Capilla eften por cucnta,y cargo 
úsl Vicario del Culto Divino , el 
Hermano Sacriftan ha de íer áíU 
fetisfaccion. 
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Cobrador oUmofntro. 

7,5 Avrá dos, ó mas Cobrado
res repartidos por barrios, y en los' 
Lugares grandes fe les dará la co-
miísion por eferito de la Junta: cf-
toshan de cobrar todas las liraof-
nas de los demás Hermanos,y Her
manas que fe huvieíTe í'eñalado 
por cada femana, ó mes, ó por co-
miitacion de los ayunos, y abfti-
nencias,&c. Porloqual tendrá af
rentados en vn libro fus nombres, 
ítem, los legados que dexáré: item, 
Jos demás réditos que tuviefíe ia 
C>rden 5 y ios entregará al Sindico, 
notándolo primero en íii libro, y 
recibirá carta de recibojfí no es ya, 
que las entregue al Miniftro, y cftc 
las remita al Sindico, como fe dixo 

ha-
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hablando delMiniftro numero 5. 

Cionvocadoref. 
16 Convocadores avrá dos, ó 

quatro, fegun fuere el Lugar, y íe 
repartirán por barrios 5 deven tener 
vna cédula de todos los Cficialcs,y 
otra de los Hermanos de aquel bar
rio : le toca convocar para las Jun
tas particulares, y generales, y Ca
pitulo anual; y todas las demás ve-
zes q fueren mandados por el P.Vi-
íitador,ó Miniftro: Y aísimiímo les 
toca el dar avifo á los Hermanos 
de la muerte del Hermano difunto, 
para que le hagan los fufragios que 
deven, y acudan al entierro. 

Procurador gtncrat, 
Sy En Igs Repúblicas grandes 

avra 
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avrá por lo menos vn Prociiradot, 
General para los negocios que fe ,, 
ofrecieren de la Orde n íercera, y ! 
para los de los Hermanos pobres; 
el qual ha de acudir á todas las Jun
tas que huviere, y en ellas dará 
cuenta de todo lo que huvierc he
cho tocante a la Orden Tercera, ó 
hijos de ella, porque afsi fe labra 
como cumple con fu Oficio. 

38 Ha de tener muy por fu 
cuenta las caufas que fe le encomc-
daren por la Junta, y advertir en , 
ella lo que fiíere neceífario para 1 
eonfeguir el fin que fe pretende, 
avifando al Vifitador, y Miniftro / 
hablen á las perfonas que en las di- i; 
chas caufas pudieren fer deprove- ] 
cho, ó í:oraetan á quien convenga, k 

' buí- i 
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*̂  bufque, ó ponea el favor neceííario 

paralapretenhon. Y para cumplir 
con fu Oficio con la caridad que fe 
devCjVifitará álos Hermanos po-: 
bres encarcelados, y romará fus or-
denes,agenciandoles la libertad. 

Cubadlo de loí entlirroí. 
29 El Vicario del Culto Diví^ 

no ha de tener vn paño de fayal de 
la Orden, para cubrir el atahud de 
ios diflintos Hermanos, y vna cabe
cera también del miímo fayal. Avi-; 
fado pues, el Cuftodio de los entier
ros de la muerte de algü Hermano 
por los Zeladores, ira á la cafa del 
difunto, y fabrá de fus herederos, ó 
Albaceas fi quieren Heve dicho pa-: 
ño; y fabiendo la determinación > y, 

M la 
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h\ hora del entierrojacudirá con I05 \ 
otros Hermanos que pueda á exér 
cer efta obra de mifericordia, aísií- ,, 
tiendo al entierro ;yque lleven el»' 
cadáver en ombros dichos Herma
nos, y eítos ferán los de Abito def-
cubierto ü los huviere. El paño fe 
pone fobre el atahud, baxo el cada-
,ver. Sabrá también de los Albaceas 
íi dexa alguna obrapia á la Tercera 
Orden, y fí dexáre, dará razón al 
sMiniílro, y demás á mas á la Junta 
«n la primera que huviere,para que 
-den providencia de lo que fe ha de 
liazer. Tendrá también cuidado de 
«lar al Secretario el nombre del di
funto, el dia,mes, y ano en que mu-
"íió, y en que Igleíia fue enterrado, 
'para que lo note afsi en el libro de 
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I la Rermandad, én el rfgiílro de los 
difuntos. 

40 De todos los dichos Oficios 
podrá la Junta quitar, ó añadir., y 
afsimifmo de iüs incumbencias, fe-
gun les parecLere mas conveniente, 
ya por refpeto del Lugar de fer ma^ 
yor,ó menor población, ó por ref
peto del pocojó mucho numero de 
Hermanos; porque aqui no puedo 
coartar eftas advertencias á vn eíti-
lo; pues como ya dixe en el capitu-
lo primero, eícrivo efta Obra, para 
que íirva á todos los Terciarios de ' 

Ja Tercera Orden, afsi de la 
Qbíervancia, como de 

í^apuchinosj&c. 
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CAPITULO X. ' 

Í ) B LAS ELECCIONES ANf 
nuíiks de M}nifiros,y demás 

Oficios» 

[i T T j ^ capitulo 15.de la Regla 
l ^ i advierte, que los Oficios 

'de cfta Orden ( y con efpecialidad 
el de Miniftro) no fean perpetuos, 
y no dize quales ayan de fer eftos 
Oficios, ni quantos ayan de fer de 
cada vno, ni el tiempo que ayan de 
durar. En quanto á quales ayan de ^ 
fer eftos Oficios, queda ya dicho en 
el capitulo antecedente. En quanto 
al numero, digo que los Dircretosj 
han de fet por io menos feis,ü ocho, 1 
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y en Lugares populofos podran fec 
veinte y quatro; y aviendo Herma-

. nos Sacerdotes, podrán fer la mitad 
Eclefíafticos, y la mitad Seglares. 
De los Zeladores no fe puede fefia-
lar numero fixo: en los Lugares cor
tos lo menos ha de aver dos, en 
Lugares mayores ha de aver vno>ü 
dos en cada Parroquia,ó barrio.Af-
fi los Diícretos,como los Zeladores 
pueden Ter reelegidos la mitad de 
los que lo fueron. El Oficio de Mi-
nillro no ha de durar mas de vn 
año; mas fi convinieífe á la Orden 
fu afsiftencia , podran bolverle á 
reelegir hafta dos ,ó tres años. 

2 Afsi los Miniaros, como los 
otros Oficios pueden fer Seculares, 
o Eclefíafticos. El Miniftro convie-

Mj ne 
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fie que fea profeflb ya en la Orden,' 
íino es quando fe funda de nuevo-
cfta Orden en algún lugar, que fien-
Ido todos Noviciosjtambien lo avrá 
de fer el Miniftro. Quando el Mi-
niftro es EcJefiaftico , conviene íea 
íu Coadjutor Secular 5 y quando es 
Secular el Miniftro, ferá el Coadju
tor Eclcfiaftico. Y quando en las 
'Juntas faltaren los dos, deve prefi-
dir el Difcreto mas antiguo. 

1 Los que tienen voto en las 
Juntas, y elecciones, fon, el Padre 
iVifitador, el Padre Guardian (aun
que afsifta el Vifitador) el Minifti'o, 
el Coadjutor, los Difcrctos, los Zc-
ladores, Maeftro de Novicios, En
fermero mayor, Vicario del Culto 
Divino, Siudlico, Secretar¡o,y don
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de huviereMaeftro de Ceremonias, 
Procurador,Contadoi-,Cufl:odiode 
los entierros también tienen voto; 
aísimifmo tienen voto,elque acabó 
de fer Miniftro, el mas antiguo Ter^ 
cero í:ecular,v el mas antiguo Ecle-
fíaftico, quando dichos dos mas an
tiguos no fon del numero de ios 
Oliciales ya dichos. Y para obviar 
todo difturbio deben advertir los 
Hermanos, que no goza de la pre
cedencia de la antigüedad entre los 
profellbs el que aun es Novicio, aü-l 
que aya años que tomó el Abito: y; 
efta ley fe obferva aun entre los Re--
guiares. 

4 Supongo, que cfta elección 
no es Canónica, porque no ay ley; 
que lo mande, ni eftá etn vio. Eftá 

M4 "̂ "' 
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íupuefto, digo que cfta elecciün j?̂  
puede hazeríe de quatro modos: el % 
primero por cédulas, de la mifma "i 
fuerte queíifuefíe elección Canó
nica, y íe vfa entre los Regularesj y 
y en tal cafo el Padre Viíitador, ci
tando todos congregados j les ad
vertirá de que forma fe hazen di
chas cédulas, y demás cercinonias 
que en tales elecciones fe acoftum-
bran. El fegundo^proponicndo á la 
Junta, ó Capitulo dos,ótres,ómas 
íligetos, los mas dignos para el Ofi
cio de Miniftro, y tendrá tantas ca-
xas con vn agujero,ó abertura en la 
tapadera, y cada vna fea de tama-
iío,ó infignia diítin<íía, y repartien
do entre ios vocales habas negras^y 
blancas, les diiá; tal caxa es para los, 

vo-
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/votos de fulanoj tal, para los de zu
tano: que al que quieren por Minií^ 
tro pondrán haba blanca, al que no 
vn haba negra : y defpues de reco
gidos todos los votos, verá el Padre 
Vifitador quien tiene la mayor par
te de los votos del Capitulo: efto es, 
mas de la mitad,y eíle ferá el elegi
do: advirtiendo,que quedan los,vo-
cales libres de añadir alguno,ó algu
nos fugetos para Miniftros, además 
de aquellos que propufo el Padre 
Vifitador. El tercero modo de ele
gir Miniítro es, invoce, en particu
lar en Lugares cortos : confieren 
primero privadamente fobre quien 
lera el mas idóneo para el miniíle-
rio,y acordados yá, harán fu Junta, 
en donde les propondrá el Padre yi-. © Ayuntamiento de Murcia
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Vifitador k pcrfona que ha ideado 
fer mas al propoíito para el dicho '•• 
Ofícioj y fiendo abonado déla ma
yor parre de }os votos, quedan ele
gido. El quarto, y mas fácil modo 
de elegir,es;que el Padre Vifitador, 
y el Secretario juntos, fe ponen \n 
poco apartados de los que concur
ren en la Junta ; tienen delante vna 
mefíca, y cada vno de los vocales fe 
acerca áel los , y dizc en íecreto á 
quien da el voto,los quales lo efcri-
ven, y rayan ••, y el que tuviere ía 
mayor parte de los votos , queda 
elegido; efto es, como dixe, mas de 
la mitad. Y por alguno de ellos 
quatro modos de elegir podrán fer 
también elegidos los demás Oficios 
de la Orden, en particular aquellos ^ 

Üfi- ' 
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_ ñciosque tienen voto, Y qnando 
en alguna de dichas elecciones hu-
viere igualdad de votos, quedará 
eledo el que fuere mas antiguo; y 
efto fervirá de regla general en to
da elección. 

5 En las Repúblicas grandes, 
donde los Hermanos no fe pueden 
conocer tan facilmete vnosá otros, 
vn mes antes de la elección facará 
el Secretario en vn papel los nom
bres de los Hermanos mas antiguos 
Eclefiafticos, y Seculares, y leerán 
efta cédula á todos los que tienen 
voto, para que noticiofos de los fu-
getos aptos para los Oficios hagan 
defpues con mas acierto la elec-
eion. 

6 Antes de la clcccion, les ha 
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de hazer el Padre Vifitador vna pIa-¿̂ ^ 
tica, encargándoles las conciencias, 
en que ponga todo cuidado en ele
gir lo mas perfeélo para el bien co-
murn, confervacion, y aumento de 
la Seráfica Regla. En dicha elec
ción , además áú Padre Vifírador, 
importará afsifta también el Padre 
Guardian. 

7 Para proceder á la elección, 
fe invocará primero,pueílos de ro
dillas, al Efpiritu Santo, rezando el 
Hymno: Vmi Creator Spiritus, con 
la Oracion,y verficulos del Efpiritu 
Santo, de la Virgen María , y de 
nueftro Padre San Francifco; Adio-
nes no/has, &e. Eftas elecciones íl 
fe hizieren por los vltimos del mes 
de Diziembre,no fe publicarán haí' 

ta 
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Kf ta el primer día del año nuevo, co-
7 Kio dcfpues diremos r pero fi pare

ciere que fe podrá executar todo en 
el dicho día de ano nuevo, fe rcfer-
vará la elección para íñe dia, 

8 En eíle dia, ccr.elulda Ja pla
tica , que queda dicho, leerá ei Se
cretario la fuma de las entradas, y 
falidas que ha ávido aquel año en 
el depofito de la Orden; y lo que 
queda en él, ó fe deve. Defpues 
leerá el nurnero délos que han to
mado el Abito aquel año: otra fu
ma de los que han profeíTado: otra 
de los que han muerto : otra de los 
que huvieren entrado en Reügion, 
afsi de hombres,como de mugeres: 
y afsi los difuntos, como los que ha 

, entrado en R,eligion quedarán no-
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tados cada vno en fu lugar en ú; 
margen del libro del tegiítro. 

9 Hecho efto,el Padre que pre-i 
fíde liamará aí Miniílro que acaba, 
eí qual hincado de rodillas delante 
de él, dirá fu culpa,, y pedirá per-
don de las negligencias de fu Ofi
cio. 

1 o El que preride,con pocas,y 
agradables palabras le dará gracias 
del cuidado conque ha acudido á 
f):ís obligacioneSj ci fervicio que ha 
hecho á Nueílro Señor con fu vigi
lancia en el de la Orden, y el Itiíh-e 
que ha dado; ó le avifará con toda 
prudencia de los defe-ítos en que 
nuviere incurrido. Se levantará el 
Miniftro, y tomando fu bendición 
fe bolverá á fu afsiento, hafta que el 

Se-
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¿^Secretario nombre la tabla de los 
w nuevamente elegidos. Inmediata

mente los Dilcretos, y demás Ofi
ciales, harán la raiCma ceremonia, y 
fe bolverán á fus afsientos. 

11 Dará el que preíide aí Se
cretario la tabla de la elección de 
Olicialcs que fe hizo cl dia antece
dente , ó aquel dia; el qual en voz 
alta la leerá, en eüa forma: ., En 
„ el Nombre de Dios todo pode-
3, rofo, Padre, Hijo, y Efpiritu San-
„ to, tres Perl'onas diílinftas, y vn 
„ folo Dios verdadero, y de la Pu- -
i, riísinia Virgen MARÍA nucftra 
>, Madre, y Señora, Concebida fía 
„ pecado original , y de Nueftro 
) , Seráfico Padre S.Francifco. Efta 

f , es la elección, que en efte Con
ven-
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vento de Capuchinos de ^.{aqui'i 
fe n(Kie ti Titular) de la Villa, ó *' 
Ciudad de N. fe hizo el año N. 
día N. del mes de N. por el Re
verendo Padre Fray N. y por el 
Señor N. Miniftro, y por la con- i 
gregacion de los Diícretos,yOfi-. 
ciales que fueron efte ano5 en la 
qual es eleílo en Miniftro el Se
ñor N. en Coadjutor el Señor N. 
en DifcretosEcleíiafticos los Se
ñores N.N. en Difcretos Secula
res N.N. en Secretario N.en Sin
dico N. en Vicario del Culto Di
vino N. en Enfermero mayor N. 
enZelaresN.N. TajsUnifmo di-\ 

ra en voz. los demás Oficiales que bu-i 
viere. 

12 Leída la tabla, llamará el \ 
que 
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que prefíde al Miniftro nuevamen
te eledo, efte fe podrá de rodillas, 
y el Prefídente le encomendará la 
Orden,y le confirmará en fuOficio, 
diziendo: cgo te confirmo in bae ile-, 
¿ÍKjney O" tnini/ierio In nomine Pa* 
tris O-c. Y difpondrá fe afsientc á 
fu mano íinielira,en el lugar que 
ocupava el Miniftro fu antecellbr. 
Llamará también á los nuevos Dif-
cretos, y Oficiales; y eftando eítos 
de rodillas, les exortará al cumpli
miento de fu Oficio, y confirmará 
en fus Oficios:¿^0 vus cüfirmo^&c. 
y feaíTcntarán en los pueftosque 
ocupavan los que acabaron. 

I i Defpues el que prefide en
tonará el Te Deum iaud%mus^y con 
algunosReligiofos que tendrá pre-

N ve-
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venidos le profeguiráníy cocluidóy '̂ •̂1 
fe añadirán los verficulos, y Ora - J 
clones figuientes j i^. Qonjírma hoe 
Dtus,&c. f. Poft fartnm^ O'c, 
Ora pro nobis B. P. Francifc, Ú'ci 
ir. Domineexaudi.&c. '^.Dominus 
vobifcum^Ú'c. Oremus. Deus , qui 
eordafideltum &c. Concede nosfa-¿ 
mulos tuos,&c.Deus.qui r/jíra C>»-
eis myfteriA. Deus-, qui E cele fia, 
tuam B.Fríinciíci Óc. Aginjus fibi 
gfatlas, &e. las quales tendrá re-
giftradas con tiempo, ó efcritas en 
vn quadernito. 

14 Acabado efto , el Vicario 
del Cuito Divino tendrá apercebi-
do el paño con qne fe entierran los 
Hermanos,y tendiéndolo entre dos 
Hermanos, con quatro candeleros 

con 
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con fus luzes, cantarais vn Reípon-
fo por los Hermanos difuntos 5 y la 
Oración íerá: üeus,venia ¡argitor, 
O'c. JPídeiium Deus,&c. 

15 Acabado el Reíponlb hará 
feñal el Preíidente para diílblveríe 
el Capitulo. El Secretario efcrivi-
rá los nombres de los ekca-os, por 
fu orden, y lugar; y íi fuere Pueblo 
grande,fe pondrán las calles donde 
viven, para quando fea menefter 
llamarles. Y en efta tabla fe firma
rán el Padre Guardian, Vifítador, 
Miniílro, y Secretario, y fe pondrá 
en lugar. publico que la puedan 
leer. ': , . . '. T ti 

r 5 Adviertafe, que ñ mtirieiTc 
el Miniftro fcis mefes antes de cü-
plir el íulo, el Padíe Vifítador con 

Na la 
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Tercera Orden, y fe pondrán en 
vna tabla en lugar donde fe puedan 
leer. 

18 Advierto,que la Miniftra,}^ 
ciernas Hermanas han de cftar fu-
jgctas á las Ordenes del Miniílro, y 
iViíitador, y no pueden hazer Jun
tas, que no fea con la afsiftencia de 
eftos dos, ni refolver fin el parecer 
de eftos. 

ip Las obligaciones de eftos 
Oficios para con las Hermanas, fon 
Jas mifmns que diximos de los Ofí-
ciales,rcfpeto de los Hermanos. En 
quanto á la duda que puede aver 
acerca de la obligación de la Sa-
criftana, digo, que'"íolo es el tener 
á fu cargo la limpie(̂ á de los lien
tos del Altar, y ornamentos Sacer-. 
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dótales. Quando en las Juntas fal-
raiíe la Minirtra, y Subftituta, le to
ca exerccr eite Oficio á la Difcrc-
ta mas antigua. 

CAPITULO XL 

FO R MA D E RECIBIR , T, 
dar el Santo Abito de la 

Tercera Orden. 

1 " |^*E tres cofas pertenece 
X - ^ tratar en efte Capitulo. 

La primera, quien puede dar eftc 
Santo Abito: la fegunda, del infor
me que fe deve hazer del que le 
ha de recibir: la tercera,del modo, 
y ceremonias como fe ha de dar. 

2 En quanto á lo primero di-
• N 4 • ' • • ^ g o , ' 
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200 Laz Seranea, 
go, que pueden darle los Genera
les , los Provinciales, los Vicarios 
Provinciales, ó Comiílarios, y fus 
Delegados^ ios Guardianes, y Vifi-
tadores, de la fuerte que queda 
declarado en el capitulo 8. nume
ro i. y 2. 

3 Y por tanto los Religiofos 
particulares,que fe introducen á 
dar los Abitos, y Profefslones de la 
Tercera Orden,íin tener autoridad 
para ello, pecan mortalmente, por
que engaiían á los feculares en ma
teria grave, y eftos no reciben co^ 
alguna: efto es, no fon de la lerce-
ra Orden, ni ganan las Indulgen
cias. 

4 En quanto á lo fegundo, el 
capitulo primero, y fegundo de ia 

R,c-
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Regla manda, que el que recibief-
íe eíle Abito, fea primero exami-

Í
nado de Ja profeísion de la Fe, y 
fantas coftumbres: Y eílo fé ha de 
entender también de los que pre
tenden el Abito oculto, porque 

«, nueítro Padre San Francifco no 
P diftingue del que le lleva manifies

to, ü oculto, fino que habla de to
dos los que pretenden entraren ef. 
ta Sagrada Orden en común, como 
confta por íus palabras, que ion las 
figuientes : Toaos ios que han ciejer 
rtctbidüs pora guardar efia forrra 

á de vida, antes que fe reciban , fean 
con diligencia exan-.inados, &e. Y 
quando la ley no diftingue, tampo-; 
co devemosnofotroshazerlo. 

5 Empero fe podrá dilpenfar 
d 
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el omitir dichas informaciones en 
los cafos figuientes: Quando el pre
tendiente fuere Señor,ó Señora de 
Ticuloj Cavallero de algún Orden 
Militar 5 Sacerdote j Fimiliar,ó Mi-
nittro del Santo Oficio; petíbna de 
conocida calidad por fu citado,no-
bleza,y perfona. Item,quando fue
re hi;o,ó hermano de dichas perfo-
nas calificadas: hermano, ó hijo de 
otros Hermanos de la Tercera Or-
den,dc quienes ya fe hizo informa
ción : Hermano de algún Religiofo 
de alguna Religión aprobada por la 
Igleíia de Dios. ítem, quando los 
Prelados, ó el que da los Ahitos de 
la Tercera Orden conociere las 
períbnas que lo piden, fon virtuo-
fas,y devotas} y afsinaifmo íi fus pa
dres, ú JLa 
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6 La muge): no puede recibir 

' efte Santo Abito fin el coníenti-
miento de fu marido (aísi lo manda 
el capitulo 2. de la Regla) porque 
efta acción lleva configo el aver de 
acudir á los exercicios de la Orden, 
daiialimoína que manda la Kegla, 
exercer los Oficios que le dieren 
en la Orden; y por vltimo,eI rendir 
íugecion al Superior, por virtud de 
ía Profcfsion; todo lo qual no pue
de exercer fin licencia de fu mari
do, porque efte es íu inmediato fu-
pcrior; y efto íe entiende, aunque 
íea viftiendofe de Abito cubierto. 
Lo mifmo digo de los hijos de fa
milia , reípedlo de fus padres ••, y á 
tiinguno íe le dará el Abito, que no 
tenga quinzc años cumplidos; y la 

Pro-, 
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204 ^f^"^ Serafieai 
Profefsion que no aya cumplido los 
diez y feis. 

7 Supuefto todo lo dicho , el 
que pretendiere efte Santo Abito, 
dará de ello razón ( fi fuere en lu
gar corto) al Miniftro, y Vifitador, 
para que eftos lo propongan á la 
Junta: fi fuere muger, hablará á la 
Miniftra,y éfta dará razón de dicha 
pretenfion al Miniflxo,y Vilitador, 
para que lo propongan á la Junta: 
Mas íi fuere en Lugar grande,hará 
la petición por efcrito, y la entre
gará al Miniftro, para que la haga 
leer al Secretario en la Junta 5 y 
íi fiíerc muger la entregará á la Mi-
niftra, para que la ponga en manos 
del Miniftro, y éfte á la Junta,y fe-
rá del tenor figuientc. 

8 „ N. 
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capitulo I r; 2 o j 
8 „ N. natural de N bantiza-

„ do en la Parroquia de N vezino 
„ de N. morador en la Parroquia 
„ de N. calle de N. de eftado N. 
„ pendra /i es cafado^vludo, mance-
„ bo. Clérigo \b fi es muger cafada; 
„ viuda,ó donzelía \y[tes cafada 
„ pondrá, el nombre de fu marido^de 
„ ejlado cafada conN. fies viuda 
j , dirá: viuda de N Hijo de N.na-
„ tura! de N. y de N. eí mnbre de 
„ /« madre, natural de N. Digo, 
„ que por la mucha devoción que 
„ tengo á nueftro Padre San Fran-
„ cifco deíeo recibir el Abito de fu 
„ Tercera Orden: Y por tanto, fu-
,; plico al Padre Vifitador, y á los 
„ Hermanos Miniftro,Difcretos, y 
;, demás Oficiales de la junta, íe 
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2o6 Lur.Serafiíai 
y, íirvan de admitirme, y que para 
„ ello fe hagan las diligencias ne-
„ ceílarias, y ofrezco información. 
Tpondrá fu firma, ü otro por él. 

9 La Junta decretará quien 
aya de hazer el informe,ó fea algu
no de la Junta, ó de fliera, y que 
fea profelfo : el qual decreto fe eí-
crivirá al pie de dicha petición con 
el tenor íiguiente. 

I o í, Al Hermano N. fe le co-
•j, mete efta petición, para que ha-
„ ga información fecreta de la lim-
„ pie^a, vida,y coílumbres del c5r 

tenido en ella; y avife á la Junta, 
„ fí concurren en el las calidades 
„ quelaRegla,yEftatutos difpone 
w para recibir efte Santo Abito. 
;, AfsiloacordaroneüP.Viíitador, 

i> 
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capitulo jr. 207 
„ y los Hermanos Miniftro, y m -
„ creeos, y lo fiímaron en N. a M. 
„ del mes de N.de N.anos. Firma-
ránfe el L\Vifitador,MiniJirc,y Se-

II Remitida ertaefcritura,ba-
xo de pliego cerrado, y fellado , al 
Hermano deítinado para el mtor^ 
me, fe le dirá por efcrito, u de pala
bra , ponga toda diligencia de ha-
zerlo quanto antes, con el lecreto, 
V prudencia pofsible. Y quando en 
él informe encontrare algún impe
dimento , bolverá el pliego cerra
do , y períbnalmente dará razón a 
la-Junta de lo que paíTa, y dexaran 
en íilencio dicha petición, t i i«o-
do de informar ha de fer el liguien-
te; y baftarán dos, ó tres teftigos, y 

que 
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2o8 Lúe. Seráfica, 
que fean perlbnas honradas, y de 
buena fama. 

Primeramente,fí conocen á N. 
pretendiente, y íi conocen,ó cono
cieron á fus padres N.N. Reípon-
dio,&c. 

Lo 2. Si íaben, que dicho pre
tendiente , y dichos padres han íi-
do, y fon perfonas Católicas, y no 
han contravenido en tiempo algu
no á la Santa Fe Católica, ni han íi-
do tenidos porfofpechofos en eJla? 
Refpondioj&c. 

Lo 3. Si dicho pretendiente, 
ó Padres han fído caftigadospor el 
Santo Tribunal de la Inquiíicion? 
Refpondioj&c. 

Lo 4. Si dicho pretendiente, 6 
padres han íido infamados, como 

rec^ 

© Ayuntamiento de Murcia



eapitfth i r , 20p 
Jrcos, por caftigo publico de la jaf-
ticia, como acotes, argolla,&c.Ref-
pondio,&c. 

Lo 5. Si dicho pretendiente,o 
padres tienen , ó han tenido alguti 
oficio vil,ó de menos valer, tenido 
por tai en la República ? Reíp, ^ 

Lo 6. Si dicho pretendientCjO 
padres fon tenidos en voz del Pue
blo por ladrones, perjurios, falfa-
rios, ó tomados del vino? Refp. 

Lo 7. Si dicho pretendiente es 
de íano juizio? Refp. 

Lo B. Si dicho pretendiente cí 
incafto, y tiene algunas m^las coí^ 
lumbres? Refpondio,8¿c. 

Lo p. Si dicho pretendiente 
procede comq buen Chriíliano, y 
da erperah^as' que'^correfpondcrit 
•> O en •* 
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2IO tuzSera^citi 
'etffu moĉ o de vívírál Santa Abito 
que pretende recibir? Reíp. 

Lo, I o. Si dicho pretendiente 
es períbna tan pobre, que no tiene 
Oficio, ni hazienda con que pueda 
líaflar Honrádaínente,por lo qual tú 
pueda temer vendrá por fu pobre
za á mendigar? Reíp9ndio,&c. 
" M Todas e&s calidades fe ha 
&é inquirir en los qüe-quifieren en-
jrar en (?í}a Orden , aunque fean 
xon Abito cubiertoj porque la Re-
^la habla en conou» de qualquierá 
jt̂ tie aya de entrar en efta Ordeni.y 
«Itá fe ha dé creer fue la intención 

k é ñúéfti-ó "Padre San Francifca^ 
porqije de temar eñe Santo Abito 
ííiri íascaliíjades^ne fuponen dicho 
ex̂ íjieiRri íeiíg^jc notable deshonot 
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eaphíilo xii ^^} 
SéfEaOrden. Advieitaíeque ene! 
interrogatorio arriba propuefto, fe 
há de ceperir á cada reftigo, y e;I 
Hermano CbmiíFario eícrivírá fu 
£Íiligencia,diziendo: La perfonadie 
ísT.de eílado N. de edad de N.'fiíc 
interrogado por mi, íi'eDnocia á N. 
ííc. y reípondió,&c. Y afsi prpré-
guirá las demás interrogaciones ,iy 
al fin de eíias pondrá el dia, mes, f 
'año,y fbfirmayy ra del teftigo-íi 
íiipiere efcfivir,y íi no,en Ibgar de 
ñi firma vna Cruz, fero efto de ef-
crivifífe entiende V quando fé háíze 
Jainfottfiaciori'pübliCja^ nó qúáhdp 
esíecrera.. ' ' ' , '' "• • ""-'• ' ' '''• 
' ' i ^ Aviérídbyi ¿íinformarit^ 
feecho el' informe fecreto del pré" 
íggíüeíiteiy Vidnído'tio'áy iiicoiive-
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2I Í LtizSerafiea^ 
nicnteáque fepaíTe a hazer infor
me publico, pondrá ala éfpalda de 
la petición fu fentir, de cfta forma. 

14 „ En curaplimiénto de lo 
„ que la Junta me mandó , he he-
„ cho información fecreta del con-
„ tenido en efta petición, y me 
„ confta concurren en él las cali-
„ dades neceíTarias para fer admi-
„ tido á la información publica. En 
.„ N. á del mes de N. dé N.años. 
Y lo firmará,y en pliego cerrado lo 
entregara al Portero' para que las 
dé ai Secretario, y él las lleve á la 
Junta la femana figuientej en don
de fe abrirá,y verá la dicha relacio, 
en virtud de la qual fe cometerá 
comifíon al dicho , íi otro Herma
no, para que haga información pu-i 

bli*^ 
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capitulo I I . "2^3 
bHca,fegunel interrogatoho que 
queda propüeftó, que le han de re
mitir con el mifmo delpacho. I 
concluida, remitirá con las mifmas 
ceremonias á la Junta,donde fe ve-: 
rán, y calificarán; y hallandofe ef-
tar buenas,íe decretará al pie de 
ellas le le dé el'Abito: Y de eíte, 
y de los demás admitidos tendrá el 
Secretario vna cedülá, y leída eíta 
en la Junta, íeñalarán dia en que 
han de recibir el Abito;porqüe co
mo es función que pide folemni-
dad, y afsiftencia de los principales 
Oficiales, no fe puede hazer con 
frecuencia, ni en qualquier dia,fino 
que la junta fcñalará, áfsi para re
cibir, como para Prbfeífar dos dias 
de fiefta cada mes, losmas defoc«^ 
ytios.' Oi 15 Ad-
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314 Lug. Serufiea, 
i j Advíertafc, que fí elpre-' 

íendiciite fuere de Jexastierí^as, ó . 
tuviere allá fiís padres ̂  fe cfcrivah 
allá, embiando la corrtifsion para el: 
informe al Cura, ó algún Prelada. 
Iteni,que las pcríbnas que eftán eí^r 
fentas del informe de limpieza y fe-r-
güíi diximos ert el numero 5 .no por-; 
eílb quédate libres de hazerlc de:' 
eílos el informe de vida, y coílum^ 
bresjy en paí-ticular quando fon los 
hij:os, ó hermanos délos tales Ios-
pretendientes. V ' 

1 <? Llegado el día deftinado, 
concurriendo los de la Junta, y de
más Hermanos, y Hermanas que 
pudieren, por fer efte a¿lo devoto, 
y folemne, y eftando ya el preten
diente pj-'cpwado coii Gonfeísion^ 
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Comunión para ganar la Indulgen
cia plenaria,liará el Padre Viíita.^ 
dor vna platica de las excelencias v 
deque gozan los que Reciben eftc; 
Santo Abito,&c. la qual podra ha-. -
zer en pie, 6 affentado Concluida, 
puefto en pie, en medio del Altar, i 
preguntara al pretcndientcque el-
tara de rodillas cerca de las gradas: 
qué es lo que v.m pide,Hermano,ó 
Hermana ? Refpondcra ( y fi foc-*J 
ren muchos refponderá vnO ¡aor to
dos) Padre yt/ítador Juplico »y.F^ 
y al Señor Minifiro .¡y d t'odoi tflos 
StnoresmU Hermanos me hagan ca
ridad por amar de Dios di darme el 
Jbito Santo de la Tercera Orden dt., 
Penitencia de nuefiro SerafieoPa4rf> 
San Franfijea ,par<t rf)ejor/eri>}r..l 
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2 1 <f Luz Seráfica^ 
Dios i yfálvarmialma, no mirando 
mii d¿fetos, y faltas. 

17 El Padre Vifítador oída cf-
ta fuplica, le hará vna breve exor-
íacion al agradecimiento,&c. reco-
noeJmientOj &c. propofito de mu
dar de vidá,&c. y conduidajbendi-
tira el Abito,y Cordón. 

BENDICJON DE ABJTOS 
para vivos» 

Sac. Adiutorium noftrum in nomi
ne Domini. 

MirJ. Oui fecitCcelpm, & rerram. 
sídf.Sitncmen Domini benedidñ. 
JMir. Ex hocj hunc,& vlque in f*-

culum. 
Sác. Düithine exaudí orationgjip 
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Mh. Et clamor mensad te veniat. 
Sic. Dominus vobifcum. 
/íw.Etcumfpiritutub. 

Orernus. 

Domine lefu Chrifte,qui tegu-
mentum noftrae mortalitaris 

induere dignatus es: quique glorio-
fiim Confellorem tuum PatremN. 
Francifcum tres Ordines inftituere 
íalubriter inípirafti: ac operis tui 
Vicarios Summos Ecclefi? tu? Pon-i 
tifices, ipfosapprobare ,.ifti. Im-
mcnfam ckmcntiae tíQ* i^rgitatem 
fuppJiciter exoramus'j'vthic indu-
menta, qui ad pcenitentis, mortifi-
cationis, & humilitatis.kivamen, ac 
pro valida contra fscuiura, carncm, 
& dcemonem , armatura inftituta-
ílmi; bene ^ dicerc digneris. Uc, 
^.a*.^ hic 
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hic fámulus tuus N. ea devota teci-
piens, te intra (etaliter incluat,quod 
fícut honeftam, humilemque vita» 
indumenta ipfa príiefidunt: Cic & 
qtiolifaet vitio fub a¿io, veracitér, 
eorde, ore, & opere vivere merea-
tur, vt á te nullis tentarionibus íepa-
retur. Qui vivís, SÍ regnas Detis in 
fxcula faeculorum. Amen. 

Bmdldon de la Cuerda para vivos. 

Si la cuerda fe bendice Coh 
fin Abito, íe dirá como arriba. 
Adiutorium iioftrum, &c. mas íi fe 
bendice ñintafliente c^. • el Abito, 
en diziendo 1.. fobrediciu. Oracionj, 
fe dirá inmediatamente la fíguiéte. 
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ó' Mnipotes,8í mifericors Deus, 
^J., qui peccatoribus raiferkor-
diam tuam- polceiitibus, theíauros 
pietatis .tnse per poenkentiam ape-

^ ris : raaieftatem tuarn luppliciter 
t exoramus, vt fiínem iñam, intu» 

Pafsionis aicmoriale depofitum bc-
ne )J( dicere digneris : vt famulus 
tt»asN. qui in pcenkentia: fignutn, 
co praecingitur; benedidionis tuf 
largiratem mifericorditer cófequa-
tur. Qgi vivis, 'k icgnas Deus in 
faeculaikculorum. Amen. 

jiqui eebard agua bendita [obre 
Mito ,y Cuerda, y de,'pojando de la 
capa, ó mantoAI que le bu'ciert di^ 
rteibiri díYax -., • W 

¿jtuat te Dominus veterem ho-
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2 20 Luz Seráfica, 
minem cum a-ftibus fuis, & induat 
te novum , qui fecundum Deum 
creatüseft. Amen. 

Aora le pondrá el Ahlto,diz.iendo'. 
Induat te Dominus indumento fa-
lutisj&veftimento iuftkia: circun-
det te femper. Amen. Luego dize 
la Oración figuiínte, 

Oremus. 

DOmine lefu Chriftc,' qui dixi-
íli iugum meum fuave eft, 

& onus meum leve: pracfta quxfu-
mus vt famulus tuusN. fie illud de
portare valeat in perpetuum totali-
ter,vt pofsit confequi tuam gratiam 
in prxfenti, & tuam gíoriam in futu
ro. Per eundem CÍÍrift'im Domi-
num noíh"im. Amen. 

Áora ciñe la Cutráa, didendoi 
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capitulo I I . 121 
Prsfcingat te Dcminus cingulo 

fidei, & virtute caftitatis; lumbos 
mi corporis comprimendo. Et ex-
tinguat in eishumorem Ubidinis, yt 
iugiter maneat in eis tenor totiús 
callitatis. Per Chriftum Dominum 
noílrum. Amen. 

Aora tomara el Sacerdote en ¡a 
mano vna velaencene^dA^^ibuelta el 
rojlro al Altar,dirá: -ir.t, -

Domine lefu Chrifte,qui illumi-
nas omnem hominem vcnientem 
in hunc mundum; illuftra faciem 
tuam fuper fervum tuum, ancillam 
tuam, vt te veium lumen agnofcat, 
& ardente charitate diligat. Qui vi-
vis, &regnas iür$culafeculorum. 
Amen. , • -̂  

Acabc.da eJia-Óriitioñi buelve el 
S^^. rof-
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28 2 Luz Seráfica, 
roftro al que ha recibido el Abito i j r 
dándole la vela, dize: 

Accipefiater /oror candelarii ira I 
manibus mis in fígnum lüpernaE il-
JuftrationiSj & inflammatis charka-
tatis: in nüminc Patris, & Filij, & 
-SpiritusSan¿ti. Amen. ' 

¿Jicki/ tfto y buelto el Sacerdote 
el roftro etP/íhir, dird de rodilias el 
ycni CreaiOEr i coroi con ios que 1$ 
íifíifiieren, rn^í! 

•' Hfmno. 

VEni'Ci*eator Spiritns, 
mentes-tuoiuin vifica, 

imple íiíperna gratiai 
qux tu creaftr pe<Sora, 

<Í̂ i diceris Paradyrusj. 
Altiísimi donumDei: 
fons vivus, ienis> charitas^r-k 
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capitulo ir; a2^ 
I 8f fpintaiísvndio. 

Tu fepti formis muñere, 
digitus paternae dexteraj,-
tu rite proniiíTum Patris, 
fermone ditans guttura. 

Accende lumen feníibus, 
infunde amoremcordibusi, 
infirma noftri corporis,, 
virtute fírmans perpeti; 

Hoftem repellas longius, 
pácemque dones protinns; 
dudore fie te prasvio 
vitemus omne noxium; 

Per te Iciamus da Patrém,. 
nofcamus at(|ue Filium, ;, ; 
teque vtrivií^^e Spiritum-
credamus órirtii temporci^ 

t>co Patri fit gloria, 
eiuíque foü FiiJQ. : , , . i 

cxtxtt 
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cum Spiritu Paraclyto • - > 
in ficulprutn faecula. ' 

Amen. 
En tiempo Pafqual fe termina ef 

te Hymno diziendo: 
Deo Patri íit gloria, 

& Filio, qui á mortuis 
furrexit, ac Paraclyto, 
in faeculorum fsecula. 

Amen. 

AVe Regina CpeJorum, 
Ave Domina Angelorum,; 

falve radix, falve porta, 
ex qua mundo lux eft orta. 

, Gaude V irgo gloriofa, 
fuper omnes ípeciofa, 
vale ó valde decora, 
& pro nobis CJaxiílum exora. 

Salve Sande Patcr, 

© Ayuntamiento de Murcia



. eapHuloMi 2a 5 
f patria lux, forma minorum, 

virtuds fpeculum, teda via, 
regula morum, carnis ab exilio 
duc nos ad regna Ccelorum. 

Amen. 
itr. Emitte Spiritum tuutn, 8Í crea-

buutur. 
?i. Ecrenovabis faciemterrj. 

,:| Ĵ . Poli partum Virgo inviolata 
permaníilH. 

^« Dei genitrix intercede pro nob. 
V'. Ora pro nobis Saade Pater 

Franciíce. 
?£. Ut digni efficiamur promifsio-

nibus Chrifti. 
t' Salvum fac íecvum amillam 

tuum Domine. 
?i. Deus meus fperantem in te. 
5̂ . Domine exaudí orationeítt me&; 

=1 
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2 2(5 LutSerafica^ 
^. Et clamor meus ad te veniat. 
5?'. Dominus vobifcum. 
^. Et cum ípiritLi tuo. 

Orcmus. 

DEus,qui corda fidelium Sznái 
Spiritus iiluftratione docui-

fti: dafamulis tuis in eodem fpiritii 
red:a fapere, 8¿ de eius femper con-
foJatione gaudere. 

Concede famalum tuum ancllld 
quaerumus Domine Deus, perpetua 
mentis, & corporis fanitate gaude-
re,& gloriofa B.Maria femper Vir-
ginis intercefsione á prsfenti Jibe-
rari triftitia,& asrerna perfrui ktitia. 

Deus , qui Ecclefíam tiiam B. 
Francifci P. N. meritis, foetu novse 
pplis amplificas , trihue nobis ex 
ciiis iinitatione terrena deibicere, 
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capitulo IT. 227 
& c l̂eftium donoium femper par-r 
ticipatione gaudere. 

Adelto Domine fuppUcatipnir' 
bus noíbis, & hunc filium tuujii;, 
Jii/am , quein in Tanda Religionis 
gremio, per ordinem tuum, locia-
mus: perpetua firmitate corrobof. 
tari: vt perfeveranti propoíko in 
Omni fanditate tibí valeat famulari;' 
PerChriftum Dominum noftrum. 
Ame n. 

Luego bohiendofe el Sacerdote al 
pueblo, dirá: 

Benedidio Dei Patris Omnipc-; 
tentis, defcendat íbper vos, & VQ*; 
bifcum manear femper. Amen. 

. 18 Concluido todo lo dicho, 
el P. Vifitador le exortará brevcr 
mente á quq fe^ ^graílecido a Dios 
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nueítro Señor, por averie pueílo 
en vna Orden tan Sagrada, que ha 
tenido tantos Santos, y Santas; que 
procure imitar fus virtudes, y prin
cipalmente las de nueítro Seráfico 
Patriarca, de quien ha quedado hi
jo verdadero, virtiendo fu Santo 
Abito; y les leerá el compendio de 
la Regla, que va en el capitulo íi-
guiente, para que fepa lo que ha 
de guardar: Y concluido le defpe-
dirá, dándole á befar la mano, ó 
Eftola, 

19 Defpues el nuevo Herma
no irá al Miniítro, y dará las gra
cias, y dará la limofna que tuviere 
feñalada la Juta por entrada,Cuer-
da, y Efcapuiario, ylibricode ia 
Tercera Orden, y Cartilla, además 
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de las dos velas que tiaxo ,de his 
quales dará vna al Sacriftan de.la 
Hermandad, y pondrá en el depo-
íito de la cera; y otra dará á la Sa-. 
crifiia del Convento: Y el que fue
re tan pobre que no tuviere rrie'-
dios para lo dicho fe le hará fran
co, 

20 El Secretario, o en fu au-
fencia el Padre Vifitador notará la 
recepción del Abito en el libro de 
la Tercera Orden, diziendo el dia, 
mes, y año, el nombre del Herma
no , eñado , y Parroquia, y calle 
donde vive, y el nombre del P. Vi-
fitador que le dio el Abito,y le 
dará la Cartilla, para que mejor 
confte fu recepción, para quando 
pretenda la Profeísion,6 mudaffe 

" " ^ Pj de © Ayuntamiento de Murcia



2jO Luz Seráfica, 
de Lugar, la qnal eftará íraprefla 
con el tenor figuiente. 

„ Fr. N. y Viiitador de la Ve-
) , nerable, y Seráfica Orden Ter-
) , cera de Penitencia deN. PSan 
n Fiancifco, en el Convento de N. 
) , fe pone el nombre del Titular, de 
„ eftaViUa, Ciudad,&c. Ynueftro 
„• Hermano N. Miniftro de dicha 
« Tercera Orden. Por las prefen-
„ tes hazemos fee, y verdadero 
„ teftimonio, como para masfer-
„ vir á Dios nueftro Señor tomó 
„ el Abito de dicha Tercera Or-
j , den de Penitencia N./'ow^a dj'«/ 
,) /u nombre,y el Hnage de padre, y 
„ madre, y el e/lado, en del mes 
,, de del año avien-
„ ^oí^ primero recibido las infor-
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capitulo ifJ ají; 
„' maciones, afsi pubUcas,como fe-
,, cretas, que mandan las Confti-, 
j , tuciones,y Decretos Apoftoli-
» COS. Y por la verdad dimos el 
j) prefente teftimonio, firmado, y 
„ reliado con el fello de dicha Ter-
» cera Orden, y referendado por 
j , el Secretario en N. pon aqui el 
titulo del Convento , y Lugar, def' 
pues el dia, ntes, y año. El fello íe 
pone á la drecha de la carta (no de 
la mano que efcrive) baxo. A efla 
mano baxo de la carta fe pone la 
firma del P.Vifitador, á la otra ma
no , en igual correfpondencia, fe 
pone la firma del Miniftro, y baxo 
de eftaj en correfpondencia del fe
llo fe pone la firma del Secretario. 

2 1 Quando fe, da efte Santo 
P^ Abí-
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2j2 Luz Seráfica^ 
Abito afsiftirá el Maeftro de Novi
cios para ayudarle á poner el Eí-
capLilario,y Cuerda, y demás cere
monias que fueííén menefter: Pero 
íi el que le recibe fuefle muger,ha-
rá dichas diligencias la Maeftra de 
Novicias; y quedara el nuevo Her
mano á cargo del Maeftro de No
vicios , que le inftruirá en las obli
gaciones de la Rcgla,y Tantos cxer-
cicios de la Orden: y la Hermana 
afsimiímó á (b Maeftra. 

2 2 Una de las cofas que orde
na nueftro Padre San Francifco en 
el capitulo íegundo de íu Regla ha 
de hazcr el que pretendiere recibir 
cfte Santo Abito, es, que reftituya 
lo ageno: y afsi procurará el Padre 
yifitador, y Miniftro, y el Hernia-
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no á quien fe le dio la comifsion de 
las informaciones , inquirir fi deve 
algo, y hallandofe que fi, no ferá 
recibido hafta que pague (pudien-
do) ó que fe componga con la par
te acreedora. 

2j Qiiando en vn mifmo dia 
recibieífen muchos efte Santo Abi-i 
tOj el que primero le recibe queda 
preferido en la antigüedad al fub-
fequentej y afsimifmo fe han de ef-
crivir en el regiílro del libro de la 
Tercera Orden. Y para proceder 
en efto con equidad,y )ufticia,deve 
fer primero recibido el que prime
ro tuvo la gracia de admifsion por 
la Junta,delpues de las informacio
nes ; y fí la tuvieron muchos á vna 
mifina hora, fe han de veftjx el Abi

to 
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2 J4 •^'•'^ Seráfica^ 
to graduando la mayor edad de ca-, 
da vno ,• pero el ClerÍ2¡o, ó de Or-
den Milirar lera preferido al fecu-
lar. 

24 El Abito fe ha de dar en la 
Capilla, ó Airar que tiene feñalada 
la Tercera Orden en las Igleíias de 
nueftros Con ventos. 

2 5 Nunca fe dará el Abito , ni 
la Profefsion en los Oratoriosjó ca
fas privadas, fino por vrgentifsima 
caufajy con difpenfació de los Pre
lados, üdel Padre Vifitador, 6 por 
coníentimiento de la Junta de los 
Difcretos. 

26 Si algún enfermo con peli
gro de muerte pidiere el Abito, fe 
le podrá dar, n pareciere conve
niente al Padre Vifitador, MinitlrQ,, 
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capitulo TI- ^3f 
y Difcretos 5 pero no fe le ázú en
tonces la Profelsion hafta que cum
pla el año. 

27 Al que cftando fano reci
bió el Abito, fe le podra dar la Pro-
feísion en peligro de muerte, aun
que no aya cumplido el año , para 
que gane la Indulgencia plenaria. 

28 No fe dará el Abito á los 
EremitaSjó Peregrinos eftrangcros, 
que no tienen domicilio en e] Lu-' 
gar donde lo piden. 

2P «AI que pretendiere el Abi
to defcubierto,primero fe le dará 
cubierto, y el dia de la Profefsion 
fe le dará defcubierto,para que ten
ga tiempo de penfarlo bien, fino 
que fueíTe perfona de exemplar vi-
4a, y^bien conocida fu virtud. 

30 Ben-
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2j6 Luz Seráfica., 
jO Bendito el primer ^bito, 

Efcapulario, y Cordón, fi íe rom
piere , ó perdiere podrán ponerle 
otro, íin que fea menefter bende-
zirlo; al modo que quando los Re-
ligioíbs fe mudan Abito, fe reputa 
por bendito folo con ponerfeie: 
Maderuelo, parágrafo 24, numero 
5. en donde también dize, no fe 
cumple con la obligación de laTer-
cera Orden, teniendo el Abito , 6 
Efcapulario , y Cordón guardado 
€h el cofre, ó pendiente en la piu
ca del agua bendita, fino que le dc-
ve traer puerto, fin quitarfele, fino 
para dormir, y aun entonces mu
chas perfonas devotas no quieren 
deíriudarfe de él, porque tiene vir
tud para ahuyentar los demonios, 
&c. 
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31 La bendición para Ahitos» 

y Cuerdas para los difuntos; y para 
los Ahitos de los niños, y para los 
que por devoci5,ó voto fe le quie
ren veftir la hallarán en el Padre 
"Maderuelo, parágrafo 22. y 2 j . 

CAPITULO XIL 

DEL MODO COMO MAN DB 
fer admitidos a la Pro-

fefsion. 

I " ¡ I J L capitulo 2. de la regla 
y^t nianda, que cumplido vn 

año defpues de aver recibido el 
Abito de efta Tercera Orden, fea 
admitido a la Profefiion; de que fe 
figiie^no cumplen bien con efto ios 

que 
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que dilatan la Proíefsion mushos 
años. 

2 Advierte también dicho ca-
pituIo,quc efta admifsion ha de fer 
con el parecer de los Hermanos 
Difcretos: y por tanto, ni el Padre 
Viíit3dor,ni otro Prelado puede 
admitir por si folo á la Pfofefsion, 
íin que preceda dicho parecer, y 
coníentimicnto 5 y lo miíino fe re
quiere para dar el Abito, como fe 
infiere del principio del dicho fe-
gundo capitulo de la Rcglaj y afsi 
lo fíente el P. Arbiol en el libro de 
la Tercera Orden, parte j.capitulo 
37. y aísi, por virtud de la regia 
tienen los dichos modificada fu ait-
toridadj y para proceder con fegii-p 
ridad en cofa de tanta confequei>i 
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cía, podrá el Diícretocio compro
meter en el Padre Vifitador, por fi 
ocurrieire algún cafo preciíTo, en 
que no pueda confultar á los Dií-
Cretos. Si coníiderairen atentame-
te efta doólrina algunos Prelados 
de Conventos, no íerian tan fáciles 
en dar efte Santo Abito. 

5 El que fiíefle defcuidado de 
pedir la Profeísió cumplido el año, 
ei i-*.Viíitador, ó Miniftro le avifará 
de ello, jtíiendo avifadopor tres 
vezes, y p îflare medio año deípues 
del año del Noviciado, ferá exckú-
do de la Orden, y borrado del 
libro. 

4 Antes, pues, de cumplir el 
año algunos dias, ferá examinado 
por.^^aeftro de Novicios, y Mi-

nif-
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240 Luz. Seráfica, 
niftro de íiis coftiimbres, y como 
ha procedido en aquel año. Le di
rán fe prepare con los diez dias de 
retiro, que llaman los exercicios de 
Paulo V. ó con ocho dias, que lla
man de San Ignacio, de que habla
re en el capitulo 22. en que hará 
vna Confelsion general, fino la hu-
viere hecho, ó bien pareciere á fu 
ConfeíTor. Ordenará fu teftamen-
to, como manda el capitulo 9.de la 
, Regla 5 y quando no le puedan ha-
zer por menudo in totiim, que ha
gan íi quiera vn refumen para cum
plir con la regía, que manda fe ha
ga a los tres mefes defpuesde en
trado en la Orden. También ferá 
.examinado de los puiuos de la Re
gla : ¡para lo quai pongo aquí vn 
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compendio de todo lo en ella con
tenido, para que le puedan tomar 
de memoria. 

COMPmDIO DE LA REGLA. 
•::• •••J ' 

LOs que quifieren fer recibidos 
aefta Orden, lian de 1er pri

mero examinados de laFeCatoü-
ca,&c. cap.I. 

Si defpucs de fer recibido fe ha-
Ilaífe no fer Católico, ó foípecho-
fo en la Fe ,̂ íe^ delatado á la Santa. 
Inquificion. 

El que huviere de entraren efta 
Orden,látisfaga ptimero las deudas 
que tenga. Cap. 2. 

Pallado vn año, precediendo el 
confeiitiraiento de los Hermanüs 
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Difcretos ^ fea admitido á la Pró« 
Fefsion : Y eíla confifte en prome
ter guardar la Ley de Dios, y de fu 
ígleíia, y de íatiitacer por las tranf-
grefsiones'd¿ñaRegla, y modo de 
vivir, qurindo lo mandare el Padre 
{Viíitádof. 

Ninguno dcfpnes de profcílb fe 
jDueda laür de elta Orcien,íino fuef-
fe para entrar en í-Jgurui Religión. • 

Los Hermanos, y Hermanas de 
eíta Orden, deven vefdríe de paño 
humilde, fino flieflcn difpenfados 
porelP. Vifitador, de confejo del 
A'Iiniftro. Cap;?. 

QiiG no vayan á combites, jue
gos, bayles, toros, cañas, ludias, y 
coiticdias profanas, ni den ropa á 
Jos Repuefentantcs. Cap-.^. 
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Guardéis abílinencia de carne 

los Lunes, Miércoles, Viernes, y 
Sábados de todo el año,falvo fi hu-
viefle neceísidad, ó enfermedad, 
Cap. 5. 

Avunen todos los Viernes del 
año,Yalvo el dia Viernes en que ca« 
yeííe el dia del Nacimiento del Se

ñor 
DefdelaFiefta de todos Santos 

hafta eldiadeSanManin, ayuna--
rán los Miércoles, y Viernes: Def-
de el dia de San Martin hafta el dia 
del Nacimiento del Señor, ayuna
rán todos los dias. ^ . 

Antes de comer, 6 cenar deven 
rezar vnPater nofter ,y concluidfi 
la mefa otro, con Deogratias; y t^l 
que fe olvidare, le rez^x'^por el 

Q¿ def-
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defciiido tres vezcs. 

En todo tiempo ayunarán los 
ayunos ordenados por la Iglefia, ó 
por los Ordinarios. 

En las tres Paíquas,del Nacimie-
co del Señor, de la Refurreccion, y 
del Efpiritu Santo confeflarán, y 
comulgarán devotamente todos los 
Hermanos, y Hermanas. Cap.fí. 

No lleven los Hermanos armas 
ofenfívas, íi no fuere para defender 
la Igleíia,6¿-c. Cap.y. 

Digan todos los Hermanos, y 
Hermanas las fíete Horas Canóni
cas : conviene á faber, Maytines, 
Prima.,-Tercia, Sexta, Nona,Virpe-
ras, y Completas. Los que no fa-
bert leer, digan por Maytines, y 
Laudes doae ve zes el Pater nofter, 
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con Gloria Patri, 8ÍC. por cada vna 
de las otras tí oras> fiete vczes el Pai 
ter nofter, con Gloria Patri,&c. eil 
Prima, y Completas añada vn Cre
do; y el Pfalmo Mijerere wei ¡jeus^ 
los que lo íupieren; que todo haze 
cinqüenta y quatro Pater nofter, y 
otros tantos Gloria Patri, y dos 
Credos, y el Pfalmo Miferere: y los 
que no re^an en Comunidad deveri 
añadir á todo lo dicho tres vezcs el 
Pater nofter. Los Clérigos digan, 
fu Oficio Divino, fegun la coftuniJ 
bre de la Iglcfia, Cap.8. 

Todos los que de derecho tie
nen poder para hazer teftamento, 
le hagan dentro de los tres mefeS 
defpues de fer admitidos áefta Or-

9LI TO-
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%¿¡é Lwz Seráfica, 
Todos los Hermanos, y Herma

nan guarden mucha paz entre si. 
Cap. I o. 

Los Hermanos, y Hermanas que 
fueren moleftados contra derecho, 
y fus privilegios, de los apotenta-
dos, y Regidores de los Lugares, 
recurran á los Señores Obifpos.Ca-
pir. r i . 
• Guardenfe todos los Hermanos 
de hazerfin necelíádad juramentos 
íbJemnes, ni privados ••, y el que in
cautamente jurare, diga tres vezes 
el Parcr nofter en penitencia. Cap. 

Cuiden todos de exortar á los 
de fu Eimilia al fcrvicio de Dios, 
Cap. rz. 

Tgdos los Hermanos, yjj/mm.ií'' 
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ñas oygan MiiVa cada día fí pudie-' 
ren. Cap.i j . 

Cada.mes íe junten vna vez á oír 
Mifla, y dará cada vno vn dinero 
de moneda corriente , para fubve-
nir las necefsidádes de los Herma
nos, y Hermanas pobres,eíifcrmosi 
y difuntos: y en dicha junta oygan 
Sermón,ll buenamente pudieren. 

Los ívliniítros, ü otro en íu nom-* 
bre, vifiten á los Hermanos,y Her
manas enfermos, cada remana,indü-
ciendoles al eonfuelo eípiritual /y 
corporal. Cap-ií^. 
^ .'Ársiftan á los entierros de los 
Hermanos, y Hermanas difuntos. 
^ Cada Sacetdotc dirá por el He,r-
mano,ó Hermana que, muriere vna 

- M Í ' Í L E I que lupiere el Pfalterío, 
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248 Lus: Seráfica^ 
dirá ciiiquenra Pfalmosj los que nd 
fiipieren leer, dirán dnquenta Pa-
íer nofter, con Réquiem atemam 
dona ei D omine,& lux perpetua ¡u-
ceat el. 

Cada vn año hagan celebrar 
tres Miflás por la falvacion de los 
Hermanos,y Hermanas vivos,y di
funtos. Los que íiipieren el Píaltc-
rio, le dirán á eíTa intenció vna vez 
en el año: los demás cien Pacer no
fter, con Bfquiem aternam slñn de 
cada Pater nofter. :-

Los Miniftros, y los otros Ofi
cios que fe contienen en efta Or
den , le han de cumplir puntual-
meure; y no handefer perpetuos, 
;íino por tiempo limitado.Cap. 15. 

Los Miniibos, y demásjiijpa-
'^üos. © Ayuntamiento de Murcia



eapkuh xíi 245? 
nos, y Hermanas fean vifitados vna 
vez al año por el Padre Vifitador 
Religiofo, Cap. 15. 

Todos los Hermanos, y Herma» 
tías eviten las contiendas, y porfías 
entres!. Cap, 17. 

Los Guardianes, y Vifítadores 
podrán difpcnfar por caufa legiti
ma en las abftinencias, y ayunos, y 
demás auíteridades de efta Regla. 
Cap. 18. 

Los Miniftros denuncien al Pa
dre Vifitador las culpas manificftas 
de los Hermanos, y Hermanas para 
que fean corregidos. Cap. 19. 

El que fuere incorregible fea 
excluido dcfta fraternidad por el 
Padre Vifrtador̂ MjnijftrOjy Difcrcw 
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Ninguna cofa de rodo, lo conte

nido, en efta Regla obliga á pecado 
mortal, flicia de lo que obliga la 
Ley de Dios, y la Iglclia. Cap.ao. 

5 Aviendo el Profeílante he
cho fu petición á la Jtinta, y hechas 
ya por eíla las diligencias que que
dan dichas, y ícnalado afsimifmo el 
ciia,y convocados los Hermanos en 
Ja Capilla, ó Iglefia de la Tercera 
Orden, de la fuerte que fe díxo en 
la recepción del Abito, le procede
rá con el orden figuiente. 

6 Puerto de rodillas el que ha 
de profeílar dejante del Padre Vifi-
tador, le preguntará eíte: Que es lo 
que pide,HeriTiano? Y tefponderá 
(y li fuellen muchos vno po,r to 
áoi) ftidre l^ifitaíior,/upliíO 
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catiltulo 12. a j t 
y al ^eñor Minifiro, y d todos eftot 
Señores mis Hermanos, me hagan 
caridad por amor de Dios, de darme 
la, Profefsim de la 'Tercera Orden de 
Penitencia de Mtie/iro Seráfico Pa
dre San Francifco,para mejor ¡ervir 
d Dios ,,y Calvar mi alma, no miran^ 
do misdefeóioi.yfaftas. 

7 El Padre Vifitador le hará 
vna brevej?ladca, como fe dixo en 
la forma de tomar el Abito. Pre
véngale tambien,y dcclarcle,como 
ni por Ja Regla de la Tercera Or
den, ni por la Profcfsion que ha de 
hazer queda obligado á cofa algu
na, Fuera de aquello que ya le obli-
gava por los Mandamientos de la 
Ley de Dios, ü de fu Santa Iglefia, 
y fi'jj^de eflb ninguna otra cofa le 

obli-
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obliga á culpa mortal, ni venial, fi
no que todo fe queda en pura de
voción, que fi lo haze, merece mu
cho, y fino lo haze no peca. Aísi 
lo han declarado Nicolao IV. y 
otros Sumos Pontífices: afsi fue la 
mente de nueftro Padre San Fran-c 
cifco j y afsi es la intención de los 
Prelados de la Orden: Y que aun
que dize,A<ag<? i>oto^Q promftc, (^c 
es lo miímo, que proponcro 5 lo que 
de nuevo fe obliga es, á recibir las 
correcciones fantas, y penitencias 
caritativas que los Prelados,y Vifi-
tadores de efta Tercera Orden Se
ráfica le dielfen por los defetos que 
tuviere en eftc modo de vida, pro 
qualitate msttrU: Y fin eí̂ a fuje-
pion,y fiiboídinacio nopued^^r n o p u e ^ ^ r 
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Hijos de nueftro Seráfico Padre Sa 
Francifco,ni fon de fu Tercera Or
den, ni gozan de fus Privilegios, ni 
ganan fus Indulgencias. Y u el Pa
dre Viíitador quiíiere aiargarfe en 
efte aífunto, ó alguno quifiere leer 
por extenfo eíta queftion, mire al 
P.Arbiol pjrt. i. c*p. lo. per totum, 
y los Autores que cita en la parte 
j . cap.jy. parágrafo üeve Advtr" 
tir/e, Y abP.Maderuelo, parágrafo 
21,pertotuv. 

8 Advierto , que no es menef. 
ter bendecir el Abito,y Cuerda, y 
bolverfele á veftir, como hazen al
gunos : Lo primero, porque como 
ya dixe en el capitulo pallado en el 
numero 29. bendecido el primer 
Abito, y Cuerda que recibió,nü es 

^ -n». me-
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? )4 Luz Seranea, 
menefter bendecir ios orros que cíe 
nuevo fe pufiere. Lo íegundo,poi:-
que eflb feria recibir el Abito, y 
Cuerda íbl<'mncmente dos vezesj 
vna quando fue admitido en la Or
den, y otra quando le reciben Ja 
Profeísion j y no hallo ley que tal 
mande; antes bien lo contrario ve
mos praíticado en las Religiones, 
pues quando losReligiufosprofeí-
ían,mfeles bendize el Abito, y 
Cuerda, aunque íean. nuevos, ni íe 
les buelve á veftir íolemneméte, fi
no es donde la forma del Abito de 
proícílb es diftinéla de la que fe'Ile-
va quando Novicio ; y no hallo ra
zón porque fe aya de hazer efta 
ceremonia en la Profefsion de ios 
(Terceros, quando no fe haze cnJa 
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-íProfcfsion de los Rcgulai'es,íienclo 
cita mas peife¿la que ;icp.ielia: pero 
fifedeve hazerquando en JaPro-
fefsjon del Terceroíe le da el Abi
to defciibierto, avícndole recibido 
quando entró en la Orden folo cu-
abierto. 

9 Advierto también, que las 
palabras de laJ?rofcísion efiarán ef-
iciitas con^etra mayor .en íel qua-
dérnito donde eílaran las bendicio
nes, y oraciones ¡pertenecientes á 
h recepción de Abrtos, y Profeí-
íion, y teniendo el Padre Vifitador 
cfte quadecRitü-iabierto con las dos 
nianos por la extremidad;de arriba, 
íixarálas dos exltemidadcs de aba-
o íübre las manos del que profet 
1, y hará efte fu Profefsion en la 

.. -,m. for-

© Ayuntamiento de Murcia



•i-) 5 Luz Seráfica, 
forma figuiente, diziendo el Padre 
Vifitador primero las palabras, y 
las irá repitiendo el que profeíla. 

lo „ Yoel Hermano N. pro-
„ meto á Dios Nueftró Señor, y á 
„ la Bienaventurada íicmpre Vir-
„ gen Maria, y al Bienavezmirado 
„ nueftro Padre San Francifco, y á 
„ todos los Santos del Ciclo, y á 
„ vos Padre , de guardar todo el 
i, tiempo de mi vida los Manda-
„ mientosdclaLeydc-Dios,y fa-
„ tisfaccr por las tranfgrefsiones 
„,que cometiere contra efta for-
j , ma de vida, aprobada, y confir-
„ mada por el Señor Papa Nico-
„ lao Quarto, quando para ello 
„ fuere llamado á la voluntad, y 
„ juizio del Superior. Xel IWijí-

.^*''dor I 
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„ fadorledira: Si eftas cofas guai-
„ dares, yo de parte de Dios te 
„ prometo la vida eterna, en el no-
„ bre del Padre', y del Hijo, y dei 
„ Efpiíitu Sartí6. Amen. 

I * Aora tómala ciKViutador 
vna vela encendida, y' buelto al 

>|lter dirá: 
•̂  Dolnine lefu Chrifte, qui illu-
minas oífinem homiñem venien-
teni in hunc mnndum, illuíba ía-
cicm tiianí fuper fervum tuum (-vel \ 
ancillam tuani) vi tevcrum lumen 
agnofcat, & ardente tharitatc dili-
gac. Qui vivís, & i-egnas Deus ia 
ícenla fecLiIottíñi. Amen. 

II Aora fe buelve al que hqi 
hecho la Profesión, ydandoie-la*' 
vela, dize; 

1 ^ R AG-
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258 Luz Strafiea; 
Accipe frater (vtl foror •) can-

delam in manibus tui-s, in fignuní 
Juperníe illuftrationis, & inflamniaij 
chai:itatis,in nomine.PatriSj & Filij, 
& Spirirus Sanéíi. Amen. 

\ 2 Dicho efto, y buelto el Pa
dre Vifitador al Altíir, y puefto de 
rodillas,dize el \lyv¡mo.,Vcni CrtO'; 
tor Spiritus, con los verficulos, y 
oraciones que fe dizen en la recep
ción de Abitos; y en lugar de Aüe-

fio Domine, fe dize la íiguientc: 
Deus, qui QQs á faiculi vanitate 

convcrfos, adbravium íijpenic vo-
cationis acceadis: pc¿loribus no-
ñrispurificandis i!laberc,6¿ gratiant 
nobis, qua.in te perfeveremus, in
funde : vr proteítionis tus muiiiti 
ptüefidijs, qiiüd te donante promií-

•ü-
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capitulo 12. 259 
fimus, impleamus; & noftrs profef-
fionis feétatores effedi, ad ea qux 
perfeverantibus m te , prouiitteie 
dignatus es, pertingamus.Pcr Chri-
ftum Dominum noftrum. Amen. 

13 V buelto al Pueblo echará 
la bendición, diziendo: Benedidio 
"• 'ú Patris, & Fili;,& Spiriíus Sandi 

'-fcendat fu^er vos,íc mancat fem-' 
p i.''•Amen. 

• * Defpucs cl P.^'ifirado^ le hazc 
Vna exortacion conforme fe dixo 
en el dia de la recepcio del Ahito, 

14 Deípues el nuevo Profeflb 
dará \ na vela' al Sacriílan de la Ca-

• pifia, y la otra que tüVo encendida 
en fu mano fe la llevará, la qiial 
acoftiimbraii guardar para la horai 
«ieiamuertej y al Miniííio dará la 

, --w Rz . a-, 
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2tfo Luz. Seráfica^ 
limofna que tuviere fcñaladá la Ju
ta para el depofito de las Obras 
pias de la Tercera Orden. Y por 
quinto el capitulo fegundo de la 
Regla ordena,que la Profeísion fea; 
notada con efcritura por mano pu
blica, fe notará inmediatamente di
cha Profefsion por el Secretario, y 
donde nolehuviereporrer,íiugar 
corto, bailará fe haga por mano del 
Padre Vifitador,. y ferá de la fórma 

. figwiente, ü otra femejante. 
,!,] J o N. Secretario de la Orden 

„ Tercera de N. P. S.Francilco del 
„ Convento Nyejn la Ciudad,óVi-
„ llaN, hagoifee, como en N.dias 
„ del mes de N. del año N. en la 
„ Iglefia de los Padres Capuchi-
„. nos de dichi Ciudad profefso en 
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capitulo 12; 161: 
',, la Tercera Orden "i^. fe pondrá 
aquí el tivmbre ó nombres de los Pro* 
fejfantesfiguldos cada vno,enfQrma 
de arancel, para que con facilidad 
fean hallados quandofe bufcaren^di-
ziendo ele fiado, linage de padre, j? 
wadre, Parroquia, y calle donde vi-i 
ven; y Jt fuel/e de Abito manljiefio 
„ fe bard mención de ello. En ma-
5, nos del Reverendo Padre Fr. N.' 
j , Viíirador, ó Guardian de dicha 
jj Orden Tercera. Y por fer afsi 
„ verdad lo íiraio de mi uiano eii 
„ dicho dia, mes, y año. 

N.Secretario de ía Tercera Orden; 
15 Deípues le darán la patente 

de la Profefsion imprella, que féra 
del tenor íiguiente. 

X 6_ „ í r.N. V jfítadqr de la Ve-
R i " „ n e -
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2 i? 2 Luz. Serafícai 
„ nerablc Orden Tercera de Pe-
¡, nitencia de Nueftro Seráfico Pa-
„ dre San Francifco del Convento 
5, de N. aqui fe pondrá el Titular 
„ de la Ciudad, ó Villa N. Y nuef-
„ tro Hermano N.Miniftro de di-
3, cha Tercera Orden. Por laspre-
•„ fentes hazcinos fce,y verdadero 
'„ teftimoniOjComo el Hermano N. 
_,, defpues de avcr recibido el San-
„ to Abito delta Tercera Orden^y 
„ paíTado el año de la aprobación, 
,•, precediendo todas las diligécias, 
,) y condiciones que la Regla or-
„ dena, y dicha Orden difpone,hi-
•„ zoProfeísion en manos delPa-
j,, duc Fí.N. y/i/uere dmifmo que 
„ leproftjid . diga,, en ruis manos, 
j , como eonftd en el libro de las 
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capitulo 12; í(Jj 
„ recepciones, y profefsiones,foIio 
,5 elqualeftáen poder del infraC-
„ crito Secretario á que nos remi-
3, timos. Por tanto , fuplicamos á 
j , los Reverendos Padres Prelados 
„ de nueftra Orden, Miniftros, y 
„ demás Hermanos nueftros en el 
3, Señor, aísi de la Primera, como 
>} de la Tercera Orden, donde efta 
>, nueftra patente fe viere, y cfte 
» Hermano llegare, le reciban co-
» mo hijo de nueftro Padre San 
,, Fi-ancifco,y le admitan a los On-
,, cios, exercicios, y obras de vir-
„ tud que en efta Orden fe hazen, 
» y le ayuden.y focorran en vida, 
,, y muerte có lo efpiritual,y tem-
» poral, oraciones, y fufragios que 
j» dií^^a caridad , y la Regla dif-
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•z'64 Luz Seráfica^ 
„ pone en el capitulo treze, y ca-
„ torze. Y para que coník, dimos 
„ las prefentes letras firmadas de 
„ nueftros nombres, felladas con 
„ el felio de la Orden Tercera, y 
„ refrendadas por el Secretario de 
„ nueítra Confraternidad. Dat.en 
„ efte Convento de N. de la Ciu-r 
„ dad, ó Villa de N. á tantos del 
„ mes de N. del año N. 

y fe firman los mifmos que di-
xiraos en la patente de la recep
ción de Ahitos, capitulo antece
dente numero rp. 

j 7 Quando la patente ha de 
fer para tlermano de Abito defcu-, 
bien o fe añaden algunas palabras, 
que fon las fíguiente : donde dize, 
hizo^rojefiion-t fe ha de pom¡¿bízo 
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capitulo 12. 2tfJ 
'profefíion con Abito de/cubierto en 
manos del Padre; Ú'c, y en lo vlti-
mo,defpues de dezir,/ la Regla 
difpone en el capitulo trtze.y cator* 
Zf, fe ha de poner: „ Y afsinüií'- „• 
5, mo fuplicamos a los Señores „ 
„ ObifpoSjCuras, Jufl:icias,Go- „ 
,', vernado):«s, Regidores, y per- „ 
•j, fonas notables de los Pueblos, „ 
n afsi Eclefíafticas, como Secu- „ 
„ lares donde dicho Herma- ,» 
5, no compareeiere,que le atien- „ 
„ dan, y auxilien como á vcrda- „ 
„ dero Hijo de nueftro Seráfico ,> 
„ Padre San Francifco.Dat.&c. „ 

i8 Adviertafe , que fi algún 
Hermano, ó Hermana paflaíTe de 
vn Lugar á vivir áotro, ú devn 
barrio á otro, donde por no tener 
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i 66 Lfíz Ser.tfiea, 
alli el Convento donde Profefsó fe 
halla preciílado á agregaríe á la 
Confraternidad de diftinto.Prela--
do: eftü es,de la Tercera Orden de 
los Padres Capuchinos, ala Terce
ra Orden de los Padres Obfervan-
tes, ü de efta a aquella,deve hazei' 
petición á la Junta de íu preteníló, 
y admitido que lea, fe ha de efcri-
vir entre los ProfeíTbs, notando el 
dia, mes,y año. Y defde entonces 
fe ha de contar la antigüedad en 
aquella Confraternidad : y no es 
menefter renovar la profefsion pa
ra preítar la obediencia al nuevo 
Prelado, pues con aquella acción 
de incorporarfe en aquella Confra
ternidad, con petición, admifsion,y 
eferitura publica que de ello fe hi-
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capítulo 12. 2<?7 
zo,queda cna-egado,y admitido 
por fubdico de el Prelado de aque
lla Tercera Orden; y por coníi-
giiienre,ricmpre quedan de la Ter
cera Orden de nucftro Padre San 
Francifco, y como tales, ganan las 
Indulgencias de dicha Tercera Or-
den,y todas las concedidas á la Or
den de los Menores, como dixc en 
el capitulo primero. En quanto á 
.Ja inftancia del Rcligioíb que pafla 
á otra Religión, que aunque fea de 
las tres Familias de ]S!ueftrô  Padre 
San Franciíco , que profeflan vna 
iiiifma Regla, buelve á renovar la 
Profefsion: reípondo lo primero: 
Qtie eflo fe haze , porque afsi lo 
niandan los Sumos Fonrifices,y en 
nucftro cafo no ay ley que lo man-

, ̂ ^^ de. 
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2<58 Luz Seráfica^ 
de. Lo fegundo, porque el Votó 
de Obediécia (como los otros dos) 
que haze el Religioíb , es perfeétit 
fimo, por fer Voto total j y el que 
haze el Tercero, es Voto parcial, 
pues fegun los Theologos que han 
cfcrito de eñe afllinto, Iblo fe obli
ga á recibir con humildad las pe
nitencias que le dicfle fu Prelado 
por las tranfgrefsiones de k Regla 
que huviere cometido, y no á otra 
cola. Lo tercero, porque el Reli-
giofo , por virtud de la Protcísion 
queda ligado para no falirfe de la 
Religionsy afsi el que tráfita á otra, 
es preciflb que renueve ín Profcf-
fion, en ícúal que queda ligado co^ 
íno Hijo de ella: pero el Tercero 
por la Pfpfefsion que haze no que-
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capitulo T^; '2'ép 
da ligado con efta obligacion,pucs 
no es Regular, fino íeculat:; y pue
de falii'fe defta Orden fiempre que 
quiera; porque aunque el capitulo 
íegundo de la Regla dize: Urciena-
mus afsinüfniOy que ninguno defpues 
deprufsffoei^ífta Orden fe [alga di 
ella \ efto cae folo en la linea de 
confejo (como todo lo demás de la 
Regla) y no de precepto:Ergo,&c. 

CAPITULO Xlll. 

MODO DE QUITAR EL ABU 
to d los indignos,inobedientes^ 

e incorregibles» 

I A Qui pertenece el Capitulo 
£ \ ip.de la Regla, que dize 

S'ísi:,̂ ^^ a „ Los 
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370 LíizSef.ifica, 
^ „ Los Miniftros denuncien 

„ a! Padre Vifitador las culpas ma-
„ nifieftas de los Hermanos,yHcr-
„ manas,para que fean corregidos: 
„ Y íi alguno fuere incorregible, 
„ defpues de la tercera amonefla-
,, cion de los Miniílros, de confe-
„ jo de algunos Hermarjos Diícre-
„ tos/ea denunciado al miírao Vi-
„ íitadcr,para que por el fea echa-
„ do de la compañía defta Fratcr-
j , nidad,y publicado en la congrc-
„ gacion,y junta de los Hermanos. 

i Lo contenido en eñe capitu
lo fe ha de executar con mucha dit 
crecion, y madureza. Lo primero 
fe advierta , que fi los defctos fon 
fccretos, íecretamente han defer 
corregidos. Lo fegmido fe atienda, 
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que vna coía es tener vn hombre 
vna prontitud, y otra fcr iracundo, 
y alborotador.' Lo t(;rccro,qae pa
ra echar á vn Hermano de la Or
den ha de fer la caula graviísima, 
de tal modo, que íu vida ya pafle á 
efcandalofa , tomo es fer publico 
vandido, ladrón publico, amance
bado publico,publico embriagado, 
y otros íemejantes: En eftos cafos 
fe ha de guardar lo contenido en el 
dicho capitulo de la Regla, que ñ 
no huviere enmienda dcípues de la 
tercera amoneftacion ( del modo 
que aconíeja el Sagrado Evange
lio) fea excluido deíla Orden, y fe 
publicará entre todos los Herma
nos, que el tal poî ' fu inobediencia 
contumaz ya no es Kijo de nueftro; 
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272 Luz Seráfica, 
Padre San Franciíco, y que como 
indigno no puede llevar el Abito 
Santo, con que han confeguido Ja 
liilvacion tantas almas. Le pedirán 
las patentes que le dieron en la re
cepción, y profefsionjy ie borrarán 
del libro. 

4 Y íi fuere de Abito oculto 
no fe admitirá á las con<2,reeacio-
nes, ni l'ufragios, ni demás funcio
nes dcíla Orden 5 pero íi le llevare 
defcubierto, y patente, y eftuvicre 
rebelde en no quereríclo quitar, 
fe le notificará por vn Notario, ó 
Eícrivano la Provifion Regia del 
Señor Rey Don Felipe Quarto, y 
en virtud de ella le podrá invocar 
el auxilio Secular, para que por juf-
ticiafe iejcompeia á quitarle el 

^^bi-^ 
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eaphuh f}"; ífí 
Abito. El original de efta Provi-
fion Real fe conferva en el Archi
vo de la Tercera Orden de San 
Prancifco de Madrid,cuyo tenor es 
el figuiente. 

5 „ Don Felipe, por la gracia 
de Dios, Rey de Caftilla,&c. A 
todos los Corregidores, Afsiíten-! 
tes,Governadores,Alcaldes Ma
yores, Ordinarios, y otros Jue-, 
zes, y Jufdcias, &c. falud,y gra-; 
cia.Sabed,que Fray Pedro Frías, 
Predicador, y Vifitador General 
de la Orden Tercera de Peniten
cia del Señor San Franciíco, nos 
hizo relación, que en muchos 
Lugares de nueftrosReynos avia 
tenido noticia que algunos Her-

<i manos de dicha Tercera Orden, 
' ^ S „ afti 
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J74 ^"^ Straficai 
„ afsi hombresjcomo mugeres fra-
„ lan el Abito de ella indecente'^ 
„ mcnte,vnos por fu mal modo de 
„ vivirjCon que cauíavan eícanda-
„ lo en la República, y otros por 
„ eftar con el dicho Abito en tien-
„ das publicas, y Oficios baxos, 
„ exercitandolos, y otros muchos 
„ que avian tomado el dicho Abi~ 
„ to para andar mendigando por 
„ los Lugares con diveríbs titulosj 
„ y otros que lo traian fin licencia: 
„ de los PreIados,Prefídentes,óVi-. 
„ fítadores de la dicha Orden; to-.. 
,, do lo qual era en gran daño de la. 
„ República, defcredito del Abito, 
„ de San Francifco,y contra lo c5-
„ tenido en la Regla de la dicha 
„ Orden Tercera, y Eftatutosde 

> ^ a . 
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capitule r j . í^f 
V, ella. Para el remedio de lo cfüal,-
3, nos pidió, y luplicó mandafl&* 
j , mos dar nueítra Carta, y Provi« 
„ íion, para que Tiendo requeridos 
5, por partejie dicho Fray Pedro 
„ de Frias,y mas Prelados que fue-
M ran, ó fueflen de la dicha Orden, 
jj procedieíledes á defpojar del'idi-
5, cho Abito á las per lonas que ha-
j , UaíTedes traerle íin licencia, y c5 
j , indecencia,y efcandalo. Lo quaj-
j , vifto por los del nueftroConfe;bj 
„ fue acordado, que deviamos ma* 
„ dar dar efta nueftra Carta, y Nos 
„ tuvimoslo por bien. Por lo qual 
„ os mandamos á cada vnodcs vos,-
„ en vueftros liugatfeŝ  V ŷ  )üritóic¿ 
„ clones,comodich6es,que|)areAv 
„ cien do ante vos la parte delCM-
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¿ r miíTariOjó Miniftro de los dichos 
„ Terceros á pedir fu juíticia^en 
„ razón de la dicha Orden, y cx-
„ cellos que huviere fobre el di-« 
„ cho negocio, les oygais,y hagáis 
„ jufticia, de manera que la alcan-
„ycepyfo:penade la nueftra mer-
„• ced, y cier) rail maravedís para 
„ tjueftra Cámara. Dada en Ma-
„ drid á 17.de Agofto de 1528. 

6 Otra Real Provifion feme-
jante á efta mandó defpachar la 
Mageftad del Rey nueftro Señor 
;]Pon,CarÍGS.Segundo en p.dias del 
mes de Setiembre , del año 169^. 
y fq hallará pp? extenro^én vn lihri-

Uj¡<¿it ifi,ff,emriable Orden de Peni. 
í̂ í̂ í̂jdadaysrpoj: el Reverendifsimo 
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capitulo r^í lyt i 
Padre General de la ObférVañcia 
D.Fray Bernardino de Sena, eü di 
capitulo 5.de dicho libro. -

CAPITULO XIV. 

^UIEN PUEDE DISPENSAR 
y comutar a los Hermanos., y Hé'^ 

manas de la Tercera Orden eniát^i 
ayunos,rezo,y dtm^s aufi^U'^^^ 

ridades de la Regla. 

i A QLÚ pertenece el capitule» 
j f \ i8..deJíiáegla,que:dí¿,f 

aísi: .'• 'v, ;' 
„ Los Ordinarios de los Liii 

.„ gares, ó el Vifitador de efta Or^ 
ij den podrán difpenfar porcauí3l 
j} legitima,y quandolesparecitítfi 

' ^ ^ Sj „ con-
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•„ convenir, con todos los Herma-
i , pps,y Hermanas en lasabftinen-
„ cias,y ayunos,y en las demás auíi-
„ teridades de eíla Regla. «<) /SJÍ,) 

2 Refta áora faber,'quienes íe 
«entiendan por los Ordinarios de 
los Lugares. Algunos han querido 
dezir, quelos Padres Guardianes; 
p?ro á ello fe opone el Padre Ma-
4erudo;;env el parágrafo j8 . di-
ziendo , es vn íéntir fin funda
mento alguno, porque los Guar
dianes por fuerza de la Regla, nin*-
guna autoridad tienen lobre los 
Terceros, ni para recibirlos,ni pro-
fcííarlos, ni para bendecir, ni dar 
Abitos, ni Cuerdas, ni para difpen-
far, ni governar los Terceros, fino 
es que el Padre General, ó Provin-
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cial fe la concedan, como queda 
dicho enelcapimlo 8. No folo ef-
to, pero en toda la Regla no fe ha
llará palab^ que implicita, 6 ex-
}Tilicitamente dé autoridad á los 
Guardianes fobre los Terceros. A 
mas, que nuetlro Padre SanFran-
ciíto no dixo , los Ordinarios de los 
Conventos ^ fino , los Ordinarios d« 
ios Lugares'yy los Guardianes nun
ca fe pudieron llamar Ordinarios 
de los Lugares,porque no lo fon; y 
no avia de darles nueftro Padre 
San Francifco el titulo que fegun 
drecho les venia muy improprio}-
y mas quando fabemos que el Sera-.' 
fico Padre,qüando quilo hablar de 
los GuairdianeSjlos nombró con to
da exprefsitOn ,'Gmrdíánes j como 

j ^ ^ ^ S4 fe 
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fe puede ver en fu teftamento, 

j Por Ordinarios de los Luga--
res entiende el citado Maderuelo 
con otros, á los Señores Obifpos, ó 
Cabildos en fu Sede vacante, &c. 
que á eftos da el Drecho , y Con
cilios titulo de .Ordinarios de los 
Lugares i y por eíla razón eílavan 
antigúamete los Terceros con cier
ta fujecion á los Señores Obiiposj 
mas los Pontífices Sixto IV. y Bo^ 
nifacioVIII. quitaron álos Seno-
res Obiípos la Jurifdiccion que te
nían , y exercitavan con los Ter-; 
ceros feglares, fujetando dichos 
Terceros en todo, y por todo (en 
ló perteneciente á dicha Tercera 
Orden) á los Prelados de la Orden 
de ios Menores j y afsi fe executo,-. 
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tió en la Audiencia del Nuncio de 
Efpaña contra el Obifpo de Cála-
hoiTa,y la Calcada. Conque ya los 
Ordinarios-de los Lugares no tie
nen autoridad para dilpenfar á los 
Terceros en las aufteridades de la 
Regláiüü-aí'7 5' 
' 4 Tienen pues, los Vifitadores 
autoridad ordinaria por fiíerí̂ a de 
la Regla para diípeníar á los Ter
ceros en lo dicho, y pueden dele
garla a otros. Efto fe entiende pa
ra los Terceros de la Guardianla 
que tuvieflen afsignada. Los Ge
nerales, Provinciales, fus V icarios, 
y Comiflarios, tienen la mifma au
toridad: el Padre General,como 
IVifitador General de toda laTerr 
cera Orden de íu Religión: el Pa-

L i ^ dre 
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282 Luz Seráfica,, 
dre Provincial, como Vifitador de 
toda la Tercera Orden de fu Pro
vincia ; fus Vicarios, por la iniíina 
razón; los Comifíarios Generalesi 
delegada por el Reverendifsimo 
Padre General; los Guardianes la 
tienen también, no por virtud de la 
Regia, fino delegada por el Padre 
Provincial, como yafedixo en el 
capitulo8.num.i.y 2. 

5 Todo lo dicho aírentado,ad-
•vierte lo primero, que efta difpen-
facion no es neceíTario fe haga en 
k Confeísion Sacramental,fino que 
baila fe haga fuera de ella. 

6 /advierte lo fegundo, que el 
que tiene licencia de íu Prelado 
para dar vno, ó muchos Ahitos, no 
por eíTotiene licencia para ditpen-

^ a r 
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-íár en las afperezas, y rigores de la 
Regla, fina fe eftendió la licencia 
también par¿ efto; porque fon ac
ciones diftincSas, fin tener cone
xión la vna con la otraj y como di-
ze el Lógico: a difparatis ncn hent 
-fit ///aí/c*; y afsijlatal difpenfacion 
feria nula. Ita Maderuelo, paragra-
íb^y.num.y.y 8. 
; 7 Adviértelo tercero, que el 

•que no guarda la Regla de la Ter
cera Orden,ó no es dtípenfado con 
piufa, de fus afperezas, y rigores,ni 
es hijo de nueftro Padre San Fran-
cifco, ni gana las Indulgencias con~ 
cedidas a los de ella Orden Terce
ra 5 porque el Abito precifamente 
no haze al Mongci y queda ya ex
plicado en el capitulo <5. num. i. 4. 

í a j i i ^ y 
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484 Luz Ser a fíe ai 
y y. y afsi lo defiende elP. Madc-
nielo jí.zy.num.S.y 9. 

8 Advierte lo quarto,que para 
difpenfar en eftas aiifteridades, y 
rigores de laRegla es menefter cau-
fa legitima, Afsi lo advierte nucí-
tro Padre San Franciíco en el pror 
puefto Capitulo de la Regla: fi/ VÍH 
fitaior fodra, difpenfar en ¡as abjih 
nendas, ayunos, y demás aujierida» 
des, con todos los Hermanos, y Hem 

i manas, quando por caufajufta le pom 
I reclere convenir. De que fe iiificre> 

que la difpenfacion que fe haze íin 
cauía juila, es nula , porque el Le
gislador lo advierte con efla corv-
dicion. A mas de efto, es do(flrina 
del Angélico Doftor Santo Tho-
más, con todos los J heologos, que 

^ la 
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h difpenfacion hecha fin caufa le
gitima, es nula,y no aprovecha co
fa. De que fe íigue, que como el 
afsi difpenfa^o no guarda la Regla 
( como fe fupone ) ni eftá Valida
mente difpenfado, no es verdade
ramente hijo defta Tercera Orden, 
ni gana fus Indulgencias, por las ra* 
zonesque quedan dichas en el nu
mero antecedente. 

P De todo lo propuefto fe fí-
^ue el dezir,que los Religiofos que 
lin licencia exprella, y tin exami
nar fí ay caufa bañante, diípenfan, 
pecan mortalmente (fi no es que fu 
buenafee,fundada en fu inadver
tencia losefcufe) porque como di-
ze el do¿l:o Lumbier, parte fegun-
da délos fragtpentosMorales,nur-

o^^ me-
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2^6 Luz Seráfica., 
mero i42.elReligiofo que fe en
carga eícrivir al que quiere fer Co-
fadre del Carmen en el libro de di
cha Cofadria,!! por omifsion,ó por 
otra negligencia culpable no le eí-
crivejpeca mortalmentej porque 
como el eftar eícrito fu nombre 
en el libro de dicha Cofadria fea 
circunílancia preciíiaraenre neceíi 
faria para ganar fus Indulgencias, 
no las ganarán íi les falta efta cir-
cunftancia, íegun aquel principio 
<iel Drecho ; Conditio inducit for. 
mam, qua omijpi^, difpofith nonfor^ 
titur ejfeBínn ; y quando por fu 
oraifsion , ó; negligencia dexa de 
efcrivirlos en dicho libro, los priva 
por fu caufa de tantas, y tan gran
des Indulgencias,y gracias Í lo qual 
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es hazerles vn agravio gravifsimo: 
luego á pandad de razón, el Reli-
gioíb que fin caufa legitima difpen-. 
la en todas las obíervancias,y rigo-
res de la Regla de los Terceros 5 y 
el que difpenfa fin tener jurifdic-
cion propria, ó exprtflamente de
legada, peca mortalmente (fi íu ig-
Borancia, ó buena fee no le eícufa) 
porque les desfrauda en cofa gra-i 
ve, pues con efto les privó de ga-̂  
nar tanto bien de Indulgencias, y 
gracias que podían ganar. Y de ci
te fentir es el Padre Maderuelo, $, 
27.1^111.?. 

10 El Terciario que no tuvief-
fe jufta caufa para fer difpenfado, y 
no obftante pidiefle que le exone
ren de algunas aufteridades, y rigo-

^ res 
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'aSS Luz Seráfica; 
rer de la Regla, en tal cáíb podrá 
el P.Vifitador, ó el que ruvieíie Ja 
autoridad de difpeníar, valerfe de 
la comutacion, como aya para ella 
también alguna caufa (aunque no 
tan grave como parala diípenfacio) 
comutandole en coía equivalente, 
en oir Miíras,frequentar Sacramen
tos , viíirar la Via Sacra, Oración 
mental,dar limoíiía a pobres, dar 
cada femana, ó mes alguna limoíiía 
al depofitd de la Tercera Ordcnj, 
para las Obras pias que acoftum-
bra, darfe difciplinas, llevar cilicio, 
&c. y demás exercicios que fe di
rán en el capitulo 22. 

ir En orden al difpeñfarjy co-
mutar deve eftar advertido el Pa
dre Vifirador dn loíiguiente : Eti 

^fjan-
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quanto al dífpenrar, que rara ve?: 
*fe hallara caufa para difpenfar de 
todas las oWervancias de la Regla; 
y por efto yerran aquellos que con 
íacilidad diípenfan de toda la Re-: 
gla, fin obfervar cofa alguna de la 
que en ella íe ordena, y folo les 
queda el llevar el Efcapulario, y; 
Cordón; y efta dirpenfacion es nU--
la,pues folo puede difpenfar aquc-* 
lias cofas que por jufta cauía nô  
puede cutnplir;pero las que coraos 
dainente puede obfervar > no ay 
éaufa para difpenfarlas; porque es 
común de los Theologos, que qua-
do la ley no fe puede cumplir por 
entero, íe ha de cumplir en. parte. 
Y para que efto fe conozca con cla
ridad , pondré aquí vn refijraen de 

T to-
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i$o Luz Seráfica, 
todo lo rigurofo de la Regla, e irc 
arguyendo á cada coía. 

12 Que no vayan d eombitejt 
juegoj, bayles, toros, cañas, luchas y 
comedias profanas. El que fin eípe-" 
cial inconveniente lo puede obfer-
var,porqué fe le hade difpeníar 
en cofa tan conveniente al al ma, y. 
aun al cuerpo, y no alegando mas 
cauíá, que el apetito del fentido, y 
amorproprio? : aci^ .i 

Que guarden ahfiin'nela dé car-* 
ne los Lunes, Miércoles, Viernes^ y^ 
Sábados. Los Viernes, y Sábados 
ya fon de abftinencia por la Iglefía; 
de los otros dos dias bien pueden, 
fer difpenfados los que reciben da-
ño á la falud de comer manjares de 
azeytc, pefcado, &e. ó aunque no 

© Ayuntamiento de Murcia



capitulo 14. 2ipi 
le hagan daño, no les tiene cómo
damente para alimentarfe de ellosj 
ó es de grande gravamen á la fami
lia el guifar de dos géneros de co
mida , para vnos de carne, y para 
otros de pefcado j ó que fu trabajd 
es mucho, ó va á camino, y otrais 
cauías femejantes. Pero en los qué 
no concurren eítas cauías, porqué 
han de íer diípenfados? Mas,el que 
no puede tener la abftinencia de 
^fíbs dos días á la femana, pero fin 
inconveniente alguno puede guar
dar Ja abftinencia de vndia, no ay 
razón para queícle difpenfen Jos 
<ios. El que vive en CaftiUa, ó l u 
gares donde es permitido los Sabafi 
dos el comer los defpojos de aníe 
raales, y puede muy bien abílcnetg 

T 2 fe 
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fe de comerles, qué razón me dá^ 
rán para, que le difpenfen en efto? 
Qji^e ayune, todos tos Viernes del añoi 
(alvo el Viernes en que tayejje la 
fiejla del Natimiento del Señor, Eí 
que no los puede ayunar por algu
na , b algunas de las caufas dichas, 
julio es lea difpenfado; pero eí que 
, no tiene ningún impedimento de 
,Íps dichos,porqué ha de fer diípen-
fado? Dtjdela fiefta detodos Satt-
tosy bufia el día de San Martin,ayu-
naran Miércoles, y Viernes. El que 
por las caufas arriba propucftas no 
p,ued,e ayunarles, juftamente pide 
|í|,, 4iípení^cion ;, p^rp íi cómoda'-
Píente puedCjóá lo menos, guardar 
a.bftitiencia, noayrácaufa para dif» 
penfarjíe dejo qi;? ptiede., Peíde el 
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dia di San Martin, baftik ti Alá del 
Nacimiento del Señor, ayunaran tom 
dos los días. El que por alguna de 
las caufas ya dichas no fe atreve á 
ayunarles todos , pero fe atreve á 
ayunar dos, ó tres días á la ferhanáj 
que razón avrá para que le difpeh-
fen de todos los días? Y el que n<) 
•fe atreve ayunar en dichos tres 
dias, pero íi que puede fin incon
veniente alguno guardar en ellos 
abftinericia de carne, porque ha de 
fer difpenfado de efto? El que poi
que lehazen daño las comidas de 
ayuno, come dé carne enlosmen-, 
'Clonados diás de aĵ uno de Ja Ró-
glá, pero puede fin daño alguno 
abftenerfe de la cena, hazienda fpr 
íp-c<).h'''onj porqué fe le ha de dif-

7 I pen-
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penfar de cfto que puede, fiendo 
Orden de Penitencia ? Lo mifmo 
digo en orden á los demás ayunos^ 
.delalglefía.. ^ 

Que antes de comer, y cenar re-i' 
zen vnPadre nuefiroy otro conclui
da la mefa,con Deogratias. Y quien 
podrá alegar caufa para fer di^en-* 
íado de eíto todo el año? 

Que Confieffen.y Comulguen en 
las tres Pajquas, del Nacimiento, de 
Re/urreccion, y de P enteco fies. Me 
dará alguno caufa para fer diípen-
íado en efto, y folo confeíTar, y co
mulgar vna vez en el año para cü-
plir con la Parroquia? 

Que no lleven ios Hermanos ar-i 
mas ofenfivas, fino fuere para de-^ 
fendtr la Iglefia. En efto Jjfúi cla

ro 
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ro es que ningún Vifitador, ni Pre
lado podrá dilpenfar. No fe habla 
aqui de la efpada, que éfta por la 
eoftumbre fe ha reducido á decefl'-
cia, y ornato de los hombres. 

Que por las fíete Horas Canonl-^ 
cas rezen cinquenta y quatro Padre 
nutftrosy con Gloria Patri^&e. cada 
vno. En Prima fe aíiade vn Credos 
ton. elPfalmo Miferere {el que te fu* 
piere) y lo mlfmo en Completas, Si-< 
no es el que aftualmentc eftáen-
fermo,no hallo quien pueda alegar 
caufa jufta para eximirle defte re-: 
zo , pues en mepos de media hora 
fe puede cumplir con todo. A ello 
me dirán algunos, que tienen otras 
devociones, y no pueden cumplir 
con todas. R.efpondo,que mas gra-

T4 to 
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ipá» Luz. Sefofítái 
to ferá á Dios, ya fus Santos, que 
el Tercero reze lo que le ordena 
nueflro Padre SanFranciíco en íu 
Regla, que no que dexc de obede
cer en efto,por acudir á íus devo
ciones preciflamente voluntariasj 
pues es común fentir de los Theo-
iogos, y Santos Padres, que lo que 
fe haze por obediencia es mas gra-< 
to á Dios, y de mayor mérito, que 
ló que fe haze de propria voluntad. 
Nucftro Padre San Francifco te 
manda, como á hijo de íu Tercera 
Orden (aunque fin obligación de 
pecado) que rezes lo que queda di", 
cho: luego obedeciéndole en efto, 
darás mas gufto á Dios, y tendrás 
mas mérito, que rezando otras de
vociones cjue fpn de ti}'propj¿a vo* 
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lüntad. A mas,qué mayor razón 
quieres para perfuadirte es efta de-
vocion muf del agrado de Dios, y 
dolerte de omitirla por otras, que 
d faber es aconfejada de vn tan 
grande Santo como es nueftro Pa
dre San Francifco» y 

Que dentru de los tres rntfis del 
ingrefo d tfia Orden y bagan tefta» 
mentó los que tuvieren derecho d ba^ 
zerle. Qué caufa avrá para que ell 
Tercero fea difpenfado de efte có--
fejo tan repetido,, y encomendado; 
de los Santos, y que por eftp le de«!-
xe para ia hora de la muerte? ' j 

Que todos los Hermanos, y Herf I 
manas oygnn Mijfa cadadia fipué, 
dieren. SonmuchoslosHermanos>i 
y áicrmanas c^e fin per juizio prorf, 

^i,i5?' •' " prio. 
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ap8 Luz, Seráfica, 
prio, ni de fus familias pueden oír 
MiíTa todos los dias 5 pues porqué 
han de fer eftos diípenfados? Y el 
que folo puede oiría vn dia, ú dos 
todas las femanas(aderaás de los de 
fiefta) porque han de fer difpenfa-
dos también de eftos dias? 

Cada mes fe junten vna veza 
oh Mijfa, y dará cada vno vn dine
ro de moneda corriente y para fubve-
nir las necefsidades de losHermanos, 
y Hermanas pobres^ enfermos ^y di
funtos ; y en dicha junta oygan Ser
món, fi buenamen te pudieren. Efte 
dia es el que fe llama, dia del exer-
cicio de la Tercera Orden. Y por 
orden de los Superiores fe ha infti-
tuido en la MiíTa la Comunión ge
neral á los Hermanos, y Kennanas. 

^ El 
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El Sermón fe traslada á la tardcpa-
ra que con mas comodidad, y me
nos ocupaciones puedan oir la pa
labra de Dios. La limofna la dan 
en fus cafas á losLimofneros, ó re
cogedores, feñalados por la Junta. 
Que el que eftá impedido noacu-
.da á efte exercicio, es muy jufto; 
pero el que fácilmente puede acu
dir por la mañana, y por la tarde? 
otro que no puede acudir por la 
mañana, pero lo puede hazcr muy 
bien por la tarde? otro que no pue
de acudir todos los mefes del año, 
pero lo puede hazer algunos mefes, 
qué razón avrá para que eftos fean 
difpenfados, y en todo el ano no 
Vayan ávifitar la Iglefia de la Ter
cera CMen, ni á oir la doarina, y; 
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explicación de la Regla de boca de 
fu Palior? Lo mifmo digo ád que 
no da la dicha limofna , podiendo 
muy bien, por la razón general de 
cftardetododiípenfadoj y efte es 
grande abfurdo. 

Que apsifian a los entierros de 
los Hermanos y Hermanas difuntos, 
Qub razón avrá para que fe diíperi-
fe en efta obra de mifericordia con 
el que no tiene caufa que k impida 
«xecutarla? 

Que cada Sacerdote diga vna 
Aíifa por el Hermano, ó Hermana 
que muriere. El quefupiere el PfaU 
terio dirá einquenta Pfalmos : los 
que no Supieren leer^ dirán tinquen. 
taPaternofieryCon Réquiem ater-
namjdí'fi al fin dt rada vneJ}^e el 

^ q u e 
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que fabe leer, jTno tiene Breviario, 
ó aunque le tenga, eftá muy acolla
do de ocupaciones, fe le difpenfe 
en el rezo de los cinquenta Pfal-r 
mos, es jufto; pero ni á efte, ni á los 
otros que no laben lecr,fi no es por 
enfermedad no hallo caula para 
que no rezen los cinquenta Pater 
ftofter,con Réquiem sternarajpor-
que efto fe puede cumplir fácil
mente, y á qualquier hora,y á pau-
fas., Los quefupierenelPfalteriOyle 
dirán entero por ¡os Hermanos y y 
Hermanas vivos , y difuntos vn¡t 
vez en el aüo: ¡os demás dirán cien 
vezes el Paternofitr, ton Réquiem 
aternam al fin de cada vno. Por, 
Pfalterio fe entiende los ciento y 
cinquenta Pfalmos de David: y en 
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302 Luz Serafiea, 
efto digo lo miímo que queda di
cho j ó que hagan dezir vna Mifla 
(los que pudieren) en lugar de eftc 
lezo. 

Que todos los Hermanos y y Her
manas fean vlfitados en vi fita ge
neral vna vez. al año por el Padre 
Vifitador Religiofo en la Igle/ía de 
la Orden. Que efte adío de fujeció, 
humildad,y obediencia fe difpenfe 
con tales, y tales perfonas, cofa es 
que lo diAa la razón, y enfeña la 
efcuela de la prudencia j pero que 
fe difpenfe con todos, ó c5 los mas, 
no hallo razón para ello: Y pierde 
la Orden Tercera mucho bien que 
.fe le podia feguir con efta vifita, 
ĵ ues entonces cada vno zela priva
damente lo que pertenece al bien 
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común, ó particular. 
, 1 1 En orden á la comutacion 

de dichas obfervancias efté adver
tido el Padre Vifitador, que legun 
la común délos Theologos, para 
que la comutacion fea valida, ha de 
fer en cofa igual; ó como otros lo 
entienden, en cofa caíi igual. De 
que fe infiere el yerro quehazen 
algunos en comutar todas las ob
fervancias de la Regla, en que re-
zen todos los dias la Éftacion del 
Santiísimo Sacramento, que fon 
fcis Padre nueílros, feis Ave Ma
rías , y feis Gloria Patri, &c. Efta 
penitencia no dize igualdad con las 
penitencias, y obfervancias que^ 
quedan dichas; y afsi es comutaJ^ 
<̂ ion nula. A mas,que fi efta. es Or-, 

.r:.^^ den' 
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5 04 Luz Seráfica^ 
den de Penitencia, como la llama i 
nueílro Padre San Franciíco , y Ja 
inftituyó á fin de que vivieíTen los 
Fieles en Penitencia, y afsi la lla
man los Sumos Pontifices en fus 
Bulas, qué penitencia es rezar íeis 
Padre nueftros, y feis Ave Marias, 
con Gloria Patri? Dirán algunos á 
ello : las abítinencias, y demás ob-
fervancias de la Regla no obligan 
á culpa mortal, ni venial •: luego 
aunque la difpenfacion fe hagam 
legitima caufa, fe podrá vfar de ella' 
fin culpa,y lo mifmo de la comura-
cion defigual. A efto refppndo, 
que aqui no fe difputa en fi peque, 
ono, el inválidamente difpenfado, 

comurado víando de dicha dif-
pcníhcion, ó comutacion, fino que 

^ el 

« 
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?I tal, no obfervando lo que manda 
la Regla, ni eftando validamente 
difpenfado, ó comutado, no es ver
dadero hijo de la Tercera Orden 
de nueftro Padre San Francifco, ni 
gana íus Indulgencias,y demás gra
cias, por las razones que quedan 
dichas en el num.y. y en el cap. 6. 
t}um.3.4.y5. . 

14 En confirmación de todo 
lo dicho , quiero poner el' cafo íl-
guíente, que fe lee en el libro inti
tulado: Flores del Carmela ,y vidas 
de los Santos de fu Orden. Com'̂  
puefto por el Padre Fr, Joftph de 
Santa Terefa íli Hiftoriador §w'ne-i 
ral. Dia i <5.de Julio,que es dia de** 
dicado á laVirgen del Carmen; y, 
entre otros'füceí^os defte afllinco, 

y po. 
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pone eftc. El año i jpj.murióetí 
Barcelona vna Señora, gran devo
ta, y bienhechora del Convento 
délos Padres Carmelitas 5 y eftan-
do el Venerable Padre Fr. Domin
go de Jesvs Maria el mifmo dia en 
yn rapto, la vio en Purgatorio con 
grandes penas : pidióle ella fevor, 
y el fe le ofreció aplicándole fus 
íneritos. Hizo oración, y apare
cióle en ella la Virgen Maria, y fu 
Efpofo San Jofephjá quienes fupli-
có con grandes inftancias la íacaf-
fen de aquellas penas, pues avia fi-
do tan devota fuya, y de lus hijos, 
pfrecieronle que faldria el Sábado 
íiguiente: Y replicando etique pues 
yá aquel dia avia de falir por la In-
iüulgencw deji Santo Efcapulario^ 
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no tra hueva merced , refpondio 
Nueftra Señora: O hijo\ que aunque 
muíbas traen el Efeapularip, pocoi, 
baztn lo que dev'epara que les aprO'. 
veche la Indulgencia. Las diügen-
.«;ias, pues , que ha de obfervar el 
•Cofadre del Carmen para ganar la' 
indulgencia Sabatina, y otras (dize 
el dicho Autor) fon las figurentes, 

-infiriéndolas delaRevelacion qu^ 
ihizo efta Gran Madre al Pontifica 
Juan XXII. Lo t. que reciba el 
Santo Eícapulario (y es feguro feai 
de lana.) Lo 2.que,fe efcriva fu nó-<; 
bre en el libro de la Cofadria. Ló 
3. que ha de proponer guardar cafi 
tidad fegun fu eftado, efto es, que 
no peque contra la caftidad, que ló 
licito del eftado del Matrimonio no 
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h. impide. Lo 4.que el dicho Efca-* 
puíario lo lleve fobre fus ombros 
de dia , y de noche. Lo 5. que los 
Cofadres que fepan leer han de re
zar rodos los dias el Oficio Divino, 
;ó el menor de nueftra Señora. Y el 
que no fepa leer, ó no pudiere re
zar por fus ocupaciones, demás de 
ayunar los dias que manda la Igle-
íia,no han de comer carne losMier-
coles, ni groíTura los Sábados, fi no 
es, que en tales dias cayere la Na
tividad de Chrifto Señor nneftro,ó. 
les efcusare el eítar enfermos, ü 
otro jufto impedimento. Y fe ha 

¡de notar (dize el citado Autor) que 
^¿fque íupiere, y pudiere rezar no 
cumple con la abftinencia. Lo 5. 
;^ue cada día ayan. de rezar fíete 
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Padre nueftros,y fíete Ave^Marias; 
mas aviendo alguna caufa, podrá el 
Gonfeflbr comutar al Gofadre, afsi 
el rezo, como el ayuno en otras 
obras buenas, y equivalentes. Yi 
como fon pocos los dichos Cofa-J, 
dres que obfervan todo lo dicho,' 
de aquí es, que no todos ganan la 
Indulgencia del Sábado , y otras 
que eftán concedidas á los Cofa-
dres del Efcapulario delCarmen.Yt 
arguyendo á igualdad de rázon, 
digo, que es verdad que los Suir.os 
Pontifices han concedido muchas 
Indulgencias, gracias, y privilegios 
álos Hermanos, y Hermanas de la 
Tercera Orden de Penitencia de 
nueftro Padre S. Fráncifco,no pre-
ciílamente por llevar el Abito,fíno 
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á los que como hijos de nueílró 
Padre San Francifco viven en pe
nitencia, correfpondiendo á cfte 
apellido de Penitencia, obfervando 
las colas eftablecidas en íü regla 5 y 
de las que no pudieflen obíervar, 
ion legítimamente difpenfados, co-
ino lo ordena la mifma Regla: Lue
go los que no guardan las obfer-
vancias que pide, y ordena nueílro 
Padre San Francifco en dicha Re-
gla,ni fon validamente difpenfados, 
ni en igualdad comutados,tampoco 

ganarán dichas Indulgencias, ni 
gozarán de íiis gracias, y 

privilegios. 
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CAPITULO XV. 

3§B LAS JUNTAS QUE HAK 
4 ¿ í tener entre año los Miniaraf, 

y demdi Ofidaks. 

SlD,Ara coníervacion, y aumetw 
",, X to de la Tercera Orden tie-; 
n¿n ordenado los Prelados mayo
res, aya dequando en.quando fus 
juntas en Li Iglefia , 6 Capilla de la 
Tercera Orden , donde concurran 
el Padre Vifitador, Miniílro, y de
más Oficiales que tienen voto, que 
fon los que quedan dichos en'el ca
pitulo lo.num.j. endoiide fe tra
tarán las cofas pertenecientes la 
bien común de la Orden, ó al pac-
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ticular de algunos Hermanos , y 
Hermanas. En Jas Ciudades gran
des conviene fe haga cada femana 
vna vezj en donde no fon tanto, fe 
harán dequiuze á quinze dias, ü 
de mes ámes,fegun pareciere mas 
conveniente al Padre Vifitador. 

a A efta Junta fe requiere af-
Cfta el P. Vifitador, como Prefiden-
te, íi otro en fu lugar, ó el P. Guar
dian, ó el Padre Provincial, y tam
bién pueden afsiüir juntos tocios los 
dichos.. La Junta hecha íin alguno 
de los dichos, es nula 5 efto es, lo 
decretado en ella es de ningún va
lor. Darale principio a todas las 
Juntas, pidiendo de rodillas la gra
cia del Efpiritu Santo , con las de-. 
precaciones íiguicntes. . ; 
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Vcni San£te Spiritus, reple tuo-

rum corda fidelium , & rui amoris 
in eis igiietn accende. Kyrie elei-
fon, Chrifte eleifon, Kyrie ekifon. 
Pater nofter, lo den>ds jecreto, -f, Et 
ne nos inducas in tentationem. 
t . Memento congrcgationis tua. 
??'. Domine exaudi orationem mea. 

•'j^. Dominus vobifcum. Oremus. 
Mentes noftras,quafumns Domi-
-ne, lumine tiw clariratis illuüra, vt 
videre poísimus, qu£ agenda liint̂  
& qu^ reda íimt agere valeamns. 
Per Chriftum Dominum noftrum. 
Amen. ..: 
-. j Defpues tomarán todos afc 
-íiento. El Padre Vifitador,y el Mî . 
niftro,ó fu Coadjutor eftaran en los 
^pueftosmas preeminentesjel Padre 
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Vifitador á la derecha, y delante 
vn bufete, ó meía travieíla, á cuya 
cabecera, por el lado delMiniítro, 
-fe íentará el Secretario, con los li
bros, papeles de defpacho, y reca
do de efcrivir. En vn banco ázia la 
mano derecha del Padre Vifitador 
fe aflentarán los Sacerdotes que tie
nen voto , y en otro banco á la íi-
nieftra los Hermanos feglares que 
tienen voto, todos íegun iu a.nti-
guedad,y dignidad. 

4 Al Padre Vifitador íe toca el 
proponer lo que necelsitáre de có-
ferencia 5 pero ne fe niega de que 
cada vno, pedida la licencia al Pa
dre Vifitador,repreíente á la reve
renda Junta lo que fe le ofreciere, 
p ie huvieren encargado proponerj 
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éfcufando la confufion que reinita 
de hablar muchos ávnmiftnotié-
po, como también el dar vozes, y 
el tomarlo como á empeño, fino 
todo fea con modeftia, humildad,y 
prudencia. Y quando fe confiriere 
fobre alguno de los preíentes,fe le 
dirá fe fal^a fiíera, hafta que fe de
cida la cofa, y fea llamado. 
'• '5 En cftas Juntas fe leen los 
memorialesjó reprefentan las fuplî  
cas de los que pretenden el Abito, 
y fe nombra perfona fídedigna,que 
primero en fecreto, y defpues pu-
blicamente tome la información 
del pretendiente, como fe dixo en 
fu lugar,y cócluida la información, 
fe verá en la mifma Junta, y íe de-» 
íerminará dé darle, ó no darle el 
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Santo Abito,y en que día; y lo mií. \ 
mo en orden á recibir á la Profef-> 
íion, como fe dixo hablando de eí-
te aíTunto. No fe hará congrega
ción general de todos los Herma
nos, fin que efta congregación par
ticular lo determine,y feñale el dia. 

6 En efta junta particular per
tenece el decretarfe excluir al in
corregible con las condiciones que 
ya quedan dichas en fu lugar. Alsi-̂  
niiíino el pedir cuentas al Sindico 
de la Tercera Orden, y faber con 
que efedos eílá el depofíto, como 
también el tratar de la hazienda; y 
obras pías defta Orden, y refolvér 
las peticiones que íbbre eflas cofas 
fe propufiercn. 

7 En los cafos corrientes en 
. ,. que 
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que no ocurriere dificultad, fe po
drán tratar por via de conferencia, 
y los que la tuvieren, fe reducirán 
á votos,empe^ando por el mas mo
derno de los Oficiales; y llegando 
á eftar iguales,hará deciísion el vo
to.del Prelado , ó Vifitador prefí-
dente 5 y efte modo de decidir fe 
guardará en todo genero de juntas 
generales, y particulares, y en las 
elecciones. En los cafos muy ar
duos, recurrirán al Padre Provin
cial. Y fe advierte , que á lo que 
refolviere la junta particular han de 
eftar fugetos todos los demás Her-
manos,y Hermanas, porque en ella 
.todos virtualmente fe contienen. 
También, que aunque en dicha 
)unt;a(no concurran todos los Ofi

cia-
© Ayuntamiento de Murcia



;ji8 Luz Seráfica, 
ciales que tienen voto, aviendo ya 
íido llamados ( ó íiendo dia de los 
ya íeñaíados para las juntas de ca-
•dafemana , ó mes) podrán deípa-
char, y decretar todo lo que les pa--
rede re convenir los que fe halla
ren en ella, como fi concurriellen 
todos j con tal que fe hallen en di
cha junta, además del Padre Vifi-
tador, el Miniftro, ó fu Coadjutor, 
por lo menos dos Difcretos.Deven 
también deeftar cautelólos de no 
publicar fuera de la junta las cofas 
que en ella fe han tratado,que pue
den ocaíionar algún difturbio en
tre los H ermanos el faberfe. 
I 8 Los acuerdos de efta Junta, 
que necefiitáren de memoria, fe 
hande eícrivir en eji j^bro déla 

:., •. • • C T e r - . 
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Tercera Orden, en que fe firmarán 
el Padre Vifitador, el Miniftro, dos 
Difcretos, y el Secretario. 

9 Afsi la Junta particular, co
mo la general, fe concluirá dizien-
do: K /̂rie eleifon, Chriíle eleiíon, 
Kyrie eleifon. Pater noQítnJecre. 
to.t.'^t ne nosinducas,&c. -í'.Con-
firma hoc Deus,&c. -j?'. Domine 
exaudi,&c. V'. Dominusvobiícura, 
&c. Oremus. Pra-tta nobis, quasíü-
nius Domine auxilium gratix tux, 
Vt quae te Authore fiícienda cogno-
vimus , te inlpirante impleamus. 
Agimus tibi gratias omnipotens 
Deus, pro vniverfis benefici)s tuis^ 
Qui vivis, & regnas, &c. Agora vn 
Refponro,con la Oración: Deusj 
venís largitorj&c. Fidelium Deus, 

&c. 
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8ic. Todo Jo qual eftará eícríto en 
vn manual quadernito, como otras 
vezes tengo dicho. 

I o La Junta de las Hermanas 
Oficialas fe hará de quinze á quin-
ze dias, ü de raes á mes, días diíHn-r. 
tos de la de los Hermanos, en don
de afsittirá el Padr-e Vifitador, Mi-
n'dro, ó fu Coadjutor, y Secreta
rio, y fe obfervará en ella lo mifmo 
que queda dicho en la Junta de los 
Hermanos. Y en los cafos arduos, 
fe remitirán a lo que acordare la 
Junta ordinaria de los Hermanos. 

II En orden á la Viliracion ge
neral que ordena la Regla en el ca
pitulo iiS. y advierte Nicolao IV, 
fea lo menos vna vez en el año,lia-
,bJan muy poco los Autores j y en 

ver-
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vecdad conviene fe obferve, por el 
grande bien que de ella refulta á to
da la Orden, pues aun las Religio
nes mas eftrechas tienen efta ley 
para la confervacion,y aumento de. 
la Regular obfervancia. 

12 Se íeñalará pues,por la Jun
ta ordinaria el dia , ó días para la 
viíitacion de los Hermanos,y otros 
para las Hermanas. Y eftando con
gregados fe pondrá el Padre Vifi-
tador en fu pueílo folo, donde coa 
menos verguen(¿a puedan Uegat 
los Hermanos. Tendrá delante vna 
mefica con recado de efcrivirjy vii 
libro, intitulado: Vi/itaciones de /<a 
Tercera Orden dePenitencla del G «̂ 
vento de N. de la diudad.ó Villa de 
N. j,fu dijlrifo, o Gmrdiama. f,\ 

X qual 
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qual libro eftará fíempre en poder 
del P. Viíitadorjtendrá también allí 
vna campanilla, para que en fiendo 
menefter acuda á fu íbnido el Sa-
criftan,ó Portero a tomar ordenes. 
I^ará vna breve platica,diziendoles 
el fin defta vifita, y quanto impor
ta zclar las cofas que pertenecen á 
la obfervancia de la Regla j y afsi, 
que zcle cada vno aquello que le 
parezca en conciencia convenir al 
bien ccmun de la Orden , y parti
cular de algún Hermano56 Herma
na j y les leerá la Regla, ó fu com
pendio, que queda en el capitulo 
I a. y que de lo que zeláren fe les 
guardará todo fecreto. 

13 Defpues íe viíitará cada vno 
de por si, empecando por el Minií-

tro, 
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tro,y demás dfidales,y defpues los 
demás por lu antigüedad: Y para 
efto avrá vn banquito á la mano fí-
nieftra del Padre V iOtador, donde 
fe aflentará el que fe viíita, defpues 
de averíaludado al PadreVifitador,; 
befadole el Abito, y dadole licen-: 
cia para que fe afsiente. Defpues le 
preguntará fu nombre, edad, eftâ ^ 
do, Parroquia, y calle donde vive, 
y lo aíTentará todo. Defpues le pre
guntará fí tiene algo que zelar en 
orden al bien común de la Orden,' 
ó particular de algún Hermano, 6 
Hermana. Y en la refpiiefta,lo que 
fuefle digno de notarfe, fegun pru
dencia , lo efcrivirá en el libro 5 lo 
que ncbaftará fe note en vn papel. 
Y concliildq efto, le defpidirájdan-i 

Xa do-
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dolé á befar el Abito, 

14 Defpues á fus folas entre-
íacará lo que fe huvieíTe zelado 5 y 
lo que pertenezca al común, lo 
propondrá á la junta ordinaria , y 
fe determinará lo mas conveniente. 
Si fueíTe perteneciente á particular 
de algún Hermano ,1o llamará, y á 
folas le amone ftará, fegun parecie
ra mas conveniente. \ fi fueíTe ne-
ceflario notificarfe á la junta,fe exe-
cutaráconlas cautelas que pide la 
icaridad, fm faltar á la jufticia. 

15 En la viíita de las Hermanas 
¡fe ha de obfervar lo mifmo que 
,<iueda dicho en la de losHermanos, 
jTolo fe añade, que el Padre Vifita-
4or fe ponga donde fea vifto, y no 
íe^pido. . 
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CAPITULO XVI. 

DE LOS DÍAS DB LA COá 
munion general, y otros 

exercicios. 

1 "T^N orden á efte aíTunto leáJ 
V^f fe el capitulo <5. y 13. de 

la Regla, y fus notas. 
2 Por virtud de la Regla folo 

fe feñalan para la Comunión gene
ral las tres Pafquas, de Navidad, 
Refurreccion, y Pentecoftes, por
que en el tiempo en qtie fe inftitu-
yo la Regla, no eftava tan introdti-
cida la Sagrada Comunión como 
agora. Y por tanto, por ordenacio
nes de los Superiores, y por coftü-

Xi bre, 
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bre, además de dichas Pafquas co
mulgan generalmente los de laTcr-
cera Orden vn Domingo de cada 
mes del año, que fea fcñalado por 
el Padre Viíitador, y Miniltro; y en 
efte dia fe cumple con el capitulo 
lij.de JaRegla,que dize: (Jada met 

fe 'junten vna vez, d oir Mlffa, Ó'e» 
ítem, el dia del Patrón que les cayó 
por fuerte; éfte en algunas Confra
ternidades es fiempre las Llagas de 
nueftroPadre San Francilco, y en 
otras le facan por fuerte cada año, 
de que diré delpues. Item,el día de 
nueítro Padre San Francifco. Irem, 
el dia que en la infraoílava d¿ to
dos Santos fe cantare vn aniverfa-
rio general por los Hermanos, y 
Hermanas difuntos; y en eñe dia íe 

pon-
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pondrá féretro, ó túmulo, y fi hu-
viefle comodidad avrá Sermón 5 y 
en algunos otros días que por ro
gativas de grave necefsidad íeñalá-
re el Padre Vifitador. La MiíTa 
donde fe da la Comunión general 
comunmente íe dize rezada,y en 
algunas Confraternidades acoftum-
bran tener expuefto el Santifsima 
Sacramento. Como en las Paíquas 
ay tres días de fiefta, toca feñalar 
el dia en que ha de fer la Comu
nión general al Padre Vifitador, y 
al Miniftro. 

j Los que por ocupación, o 
accidentes no pudieíTen efperar a 
comulgar en dicha MiíIa,comulga-
tañantes. En la Cotnunion gene^. 
tai. irán de dos en dos, vi de quatráJ 

X4 en, 
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en quatro ; entrarán por la pafite 
del Evangelio, y fe bolverán álíis 
pueftos por la parte de la Epiftolaj 
y ferán los primeros los Oficiales. 
A eíTe tiempo fe dará la Comunión 
en otro Altar á las Hermanas, por 
la decencia de no pafiárpor elcon-
curfo de los hombres. 

4 El dia de la Comunión gene
ral por la tarde(efto es de cada mes) 
avrá exercicio. Eftará el Santifsi-
mo Sacramento patente, fe tendrá 
media hora deOracion mental,pre*-
cediendo vn punto de leyenda de 
la Pafsion de Nueftro Señor, y otra 
media hora de Platica. Donde ay 
Cofadria del Cordon,harán la Pro-
cefsion del Cordón defpues áe to
do eílo, ó tendrán otro Domingo 

4eA 
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•deftinado para hazerla.En losónos 
dias que hemos dicho ay Comu
nión general, fe tendrá otro modo 
de exercicio, que ferá vna breve 
Platica, leyendo, ó explicando vn 
poco de la Regla,y concluir en re
zar la Corona de la Virgen María 
en comunidadjó los Padre nueftros 
del Oficio Divino, como defpues 
diré. 

5 La cera que alumbra en di
chas MiíTas, y exercidos toca po
ner á la Hermandad, y aísimifmo la 
limcfna que le fuele dar por la Mif-
fa,y Platica. Y donde eftuviere po
bre el depoíito, podrán repartiríe 
dichos dias entre los Hermanos de 
•mayor poísibilidad , para que afsi 
no fe omitan tanfaníQS, y loables 
exerciciüs. 6 Los 
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6 Los dias que tiiviefle cada 

Confraternidad feí'íalados para Co
munión general, exercicios por la 
tarde,fieítas con Sermon,y Aniver-
farios generales, eftarán todos ef- I 
critos, y pueftos en vna tabla en la 
SacriíBa. 

7 En Lugares cortos, quando 
cayere la Comunión general , u 
exercicio en dia en que ay fiefta en 
la Iglefia Parroquial, con Sermón, 
y fi los Hermanos acuden á nueC 
traslgleíias á dichos exercicios no 
avia quien folemnize, y afsifta á di
cha fiefta Parroquial, en tal caíb fe 
difpondrá con tiempo , el que fe 
alargue la vna, ili otra función. 

^ £1 dia primero del afio,defpues 
de concluidas las funciones Capi-
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tularesavrá prevenidas dos fuetes, 
la vna con cedulillas de Santos, y la 
otra de Santas, é irán dos Herma
nos por toda la Iglefia con dichas 
fuentes,para que cada vno tome los 
Santos que le cupieren por fuerte 
por patronos de aquel año, vno de 
cada fuerte. Defpues, pueftos to
dos en quietud, avrá vnas quantas 
cedulillas de Santos de la Tercera 
Orden, y facarán vno que firva de 
Patrón de la Confraternidad aquel 
año. El dia de la elección de las 
Oficialas Hermanas íe hará lo mií-
mo; y para fuerte de Santo Patrón 
de la Hermandad pondrán folame-
te Santas de la Tercera Orden. 
Otras Confraternidades de la Ter
cera Orden acoílurabran, que al 
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principio de fu fundación efcogen 
ios Hermanos por Patrón las Lla
gas de nueflroPadre San Francifco, 
ó vn Santo de la Tercera Orden, y 
las Hermanas afsimefmo vna Santa 
de la Tercera Orden, y continúan 
en fu culto, y patrocinio, fin mu
darles ; y aísi en efto harán lo que 
la devoción les diítáre. En el dia 
de las fieftas de dichos Patronos 
avrá Comunión general,y Sermón. 

9 En algunos Domingos del 
exercicio podrán difpenfar la me
dia hora de Oración, fe hará pri
mero la Platica , y defpues rezarán 
la Corona de la Virgen, como diré 
en fu lugar. Otras vezes rezarán 
el Oficio Divino en comunidad,cn 
la forma fíguiente. Pueños en pie 
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á coros, empecará rezado el Padre 
Vifitador, por Maytines: Domine 
labia.meaaperies, & osmeuman-
nuntiavit laudem tuam. Deus in 
adiutorium meum intei de, Doni-
ne ad adiuvandum me fclUna. Glo
ria Patri,& Filio, & Spiritui Sando, 
íicut erat in principio, 8¿ nunc, ^ 
íemper, & in fascula feculorum. 
Amen. Alleluia. \ deíde la Sep-
tuagefsima liafta la Refurreccion, 
en lugar de Alleluia, fe dirá: Laus 
tibi Domine, Rex atern? gloria:. 
Padre nuefl:ro,&c. el fegundo Coro 
reíponde: el Pan nueltro de cada 
dia, ̂ c. El primero Coro: Gloria 
Patri,&c. el (cgundo Coro : Sicut 
erat,&c. Son doze Padre nueftros, 
,y Gloria Patri;los que fe han de de-i 

zii: 
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zir por Maytines, y Laudes. 

I o Prima, y las demás Horas 
fe empecaran con Deus in adiuto-
riumj&c. y fe dirán fiere vezes el 
Pater nofter, y Gloria Patrij y á lo 
vltimo de Prima vn Credo, y Pfal-
n\o Mi/erere. Por todas las demás 
horas dirán íiete vezes el Pater 
nofter, con Gloria Patri, por cada 
vna, y á Completas añadirán vn 
Credo, y Pfalmo Mijtrere. Efte 
Pfalmo queda puefto en el capitulo 
¿.defte libro, al fin del capitulo 8. 
de la Regla. 

II Adviertafe,que quando re
zaren en comunidad, íi fueíTe de 
mañana folo podrán rezar Mayti
nes (ü no los huvieren ya rezado 
la tarde antecedente ) Prioia, Ter

cia, 
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cia,Sexta,y Nona. Si fueíTe de par
te de tarde,rezarán ViíperaSjCom-
pletas , y Mayünes para el dia fí-
guiente. 

12 Otras tardes harán el exer-
cicio de la Via Sacra. 

I i Otras (aldrán por las calles 
a-hazer la Dodrina Chriftiana. Irá 
delante el Guión de la Tercera Or
den , defpnes feguirán los Herma
nos á dos lineas; en medio irán á 
trechos cantando las oraciones 
quatro, ó Teis Hermanos de dos en 
dos, y en medio de eftos vn Reli-
gioío de nueftra Orden : detrás de 
todos el Padre Vifitador, y á íus la-í 
dos el Miniftro, y el mas antiguo 
Difcreto; y llegando á la pla^a, ó : 
iugar deftinado para efto, puefto el 

P4i 
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Padre Viíitador en vn banco, ó bu-1 
fete, preguntará á algunos niños la ' 
Doílrina Chriftiana, de que expli
cará algunos puntos, y mifterios, y 1 
concluirá con vn exemplo, y exor-
tacion á la penitencia, y vn aéto de , 
contrición. Ydefpuesfe bolverán 
á nueítra Iglefia con el mifmo or
den, y cantando las oraciones, en 
donde el Padre Vifitador les def- I 
pedirá echándoles la bendición. 

14 En algunos dias entre le-
niana, en particular en Adviento, 
y Quareftna, harán los Hermanos 
la dicipiina al anochecer,dc la fuer
te que fe dirá en fu lugar. 

X j Eti algunas deltas noches,ó 
en otjas (ó donde ay Capilla retira
da que íe puede cerrar la puerta, 

P 
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ó correr vna cortina, aunque fea de 
parte de tarde) acoftumbran algu
nas Confraternidades defta Terce
ra Orden, que cógregados los Her
manos ( fin otros hombres, ni mu-
geres) lee el Padre Vifitador,fenta-
do, vn poco en vn libro efpiritual, 
ofobre la Regla; y defpues exerci-
ta á algunos Hermanos en algunas 
penitencias, y años de humildad, 
como lo acoftumbraa hazer algii-
nas Religiones Deícalqas con fuS 
Novicios. Y donde efto fe hiziere, 
vaya el Padre Vifitador con adver
tencia de no exceder á las lineas de 
la prudencia. 

16 El Padre Vifitador endere-i 
zara fus Platicas al defprecio de las. 
vanidades del mundo, al temor ían-

t to 
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to de Dios, á la hequencia de los 
Sacramentos, á las obras de mifcri-
cordia, al exercicio de la Oración, 
y adorno de virtudes, y que para 
cfto conviene fean obfervantcs de 
la Regla, pues es forma, y dechado 
de Penitencia. 

17 Santa, Sagrada, y Religioía 
llaman los Pontinces Ronnanos en 
fus Bulas Apoftolicas á la Regla de 
ia Tercera Orden de nueftro Padre 
San Francifco 5 y fiempre ha fido 
tan encarecida, y eftiinada délos 
Vicarios de Jeíu Chtifto, que á to
dos los Hermanos,y Hermanas qué 
fe juntaren a oiría le^r, ó fe hizie-
re memoria de ella en ílis Congre.̂  
gacioftes, concedió el Papa Cle
mente y, CA cada vn mes que efto 

fe 
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fe hiziere, catorze quarentenas de 
Indulgencia, que fon 5Ó0. días de 
peirdon 5 ello es, la reraifsion de 
aquella pena que confeguiria poc 
5 60. días de ayuno á pan, y aguai! 
íf no folo concedió ellas Indulgen-i 
cias para los Hermanos, y Herina-i 
ñas de la Tercera Orden, fino tam
bién para los que no lo fuereri, y 
oyeren leer la mifma Regla, ó la 
predicación de ella. Y íiendoefta 
Regla de la Tercera Orden vn de-; 
chado, ó camino de verdadera pe-J, 
nitencia , y íalvacion, como la Ua-i 
ma el mifmo Pontífice en dicha Bu
la, y que de fu leyenda, ó explica-i 
don fe ligue tanto bien á las almas,' 
podrá el Padre Viíitador enderc-í 
zar fus Platicas fobre los puntos de 

lía \^ 
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ia Regla, en parncujar Jas que ha-
ze el Domingo de cada mes,en que 
fe haze el exercicio de la Tercera 
Orden, como queda dicho en el 
numero 4. Y para que el PadreVi-
fitador tenga mas luz, pondré aquí 
algunos aífuntos,de que puede for
mar fus Platicas fobre los principa
les puntos de la Regla, advirtiendo, 
que importará vaya figuiendo los 
Capitules, no paíTando á vno, fin 
•aver tocado todos los puntos del 
antecedente, para que afsi quede 
explicada toda la Regla,aúnque pa
ra efto fea meneíler hazer muchas 
Platicas de cada capitulo 5 y con
cluida toda la Regla, bolverá á em
pegar. Advierto también, que el 
tema ha de fer del Evangelio de 

aque-r 
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aquella Dominica,ü del Santo que 
en ella fe rezare; y defpues de pof-i, 
tillarle lo mas principal, deducirá 
de Ja manera que pueda el aíTunto 
de la Regla, de que ha de hazer la 
Platica; y delpues de explicarle ÍÍIH 
cintamente, formará fus difcurfos; 
Y file pareciere proponer otro te-. 
ma que vega mejor al afllinto, omi
tiendo el del Hvangelio de aquella 
Dominica, lo podra hazer. Tam
bién es de advertir, que aunque dc 
vn miíhio punto de Regla faco mu
chos aíTuntos, es para que el Padre 
Predicador elija el que mejor le pa
reciere á fu intento. 

18 Del capit. i. fobre el preterí' 
der entrar en efta Orden. Del be-
î efício de la Vocación á la penlten-

Y 3 cia 
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da. De la neceísidad de la peni
tencia. Del deíprecio de Jas vanii| 
dades del mundo. Excelencias dé: 
la Tercera Orden. Sean primeros 
examinados de la Fe, &c. Excelen
cias defta virtud. La mayor noble
za el fer buen Catolico,acompaña-í 
(do con fer buen Chriftiano. 

Del eap. z. Pajear las deudas^ 
'&'e. De la obligación que tiene el 
Chriftiano de pagar lo que devc, 
pudiendo. Sobre ¡er admitido a Ja 
Profefsion,&c. Como por efta Pre-
fefsion queda hijo de nueftro Padre 
San Franciíco. Excelencias que re
cibe el Chriftiano por efto. Como 
no obligandofe á pecado alguno 
gana mucho, fi obferva la Regla, 
í̂ olo ca,e el voto en fugetarfe al Su-, 
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perior, obedeciéndole en las peni
tencias que le diere por tranfgref-
fordelaReííla. vfto heroico que 
haze el Chnftiano en efta fujecion. 
No le pueie iaíir deficiOr4tn,fiendo 
yd prof.fo , fino para entrar en aU 
Jna Religión. De la virtud de la 
perfeverancia. Devcmos corref-
ponder á las Divinas inípiraciones. 

Del cap. l- OeU honeflt iad dei 
vefliio ^-c. De los danos que cau-
fanlaprofonldad de las gaUs. De 
los bienes de la humildad, y honeí-
tidad en el veftir. 

ÍJeícao ¿^Que no vay^ta cor»/, 
h'fes. De fus danos, y del vido de 
la Gula- fufíToi. Di íiis daños, ert 
particular de los Naypes. B ytes. 
De iiis daños. TorOSy cañas, luchas, 

y^ De 
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De lus daños. Son vanidades del 
mundo que han quedado del tiem
po de los Gentiles. Comedias pro. 

Janas. De fus daños. 
Del cap. 5. De las abflinencias, 

y avunos. De la virtud del ayuno. 
Sus grandes proveclios. Rcz,ar d 
Pater nofter antes,y áefputs dt co• 
mer,&c. De las gracias que de ve
mos dar á Dios por los beneficios 
recibidos, en particular de la con-
íervacion, y alimento de la vida. 

Del cap. 6. Que comulguen las 
Paíquas. De los bienes de vna bue
na Confefsion, y como fe ha de ha-
zer. De los bienes de vna buena 
Comunion,y como le ha de lograr. 
De la frequencia de ellos Santos 
Sacramentos. Como las Pafquas 

fe 
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fe han de celebrar en acudir á los 
Templos, y darfe á Tantos exerci-
Cíos, que no en devaneos, y fieftas 
del mundo. 

Del cap.j. Qíie no lleven armas 
ofenfÍvas,&-c. De la manfedumbre, 
y fufrimiento. De ) a paciencia en 
iíasperfecuciones. Del amior álos 
enemigos. 

Delcap.^' Délas flete Horas 
i'Qanonicas. De los frutos de la Ora-
. cion. Explicación del Padre nuef-
' tro, moralizado. Atención , devo

ción , y reverencia como fe ha de 
rezar. 

Del eup- 9' Que hagan teftamtn-' 
to,&c. Lo que importa hazer el 

\ teftamento en falud , y con acuer-
<lo. Preparación para bien morir. 

Eni-3 
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Enfayarfe á morir muchas vezesj I 
en falud, para acertar á morir \vA 
yez en la enfermedad. 

Del cap. I o. Que gaarden mu
cha paz entre ¡i,&-c. De la virtudj 
déla paz. De la vnion fraternal-' 
Del amor, y caridad con el proxi--
mo. 

Del cap. r r. Los que fon molefr ¡ 
taios contra fu derecho recurran h \ 
los Señores Obifpos. De los privile-

f ios de los de la Tercera Orden. 
,a defenía en los agravios contra 

derecho, es conforme á la virtud. 
Del cap. 12. De los juramentos. 

Del vicio del jurar. De la reveren
cia al nombre de Dios,y á íu Santa | 
Cruz. De hablar verdad. Jbxor- ! 
Un alafamilia al Jervicio de dios. 

De 
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'I t)e la obligación de los padres de 
'I familia. Del zelo del bien de las 

almas. Del anhelo á la virtud. 
Del cap. i j . Qj*' cys^an M}(fa 

ftda din. Excelencias de la Miíra,y 
<le la devoción de oirla.De la aten
ción, devoción , y reverencia con 

I que fe ha de oír la Mifía. De la 
congregación de cada mes a oir Mif. 
ja, dar limofna, oirSerr/inn. Déla 

! Virtud de la limofna. De las obras 
de mifericordia con pobres, enfer
mos , y difuntos, para quienes fon 
dichas limofnas, que dize la Regla. 
De los grandes bienes de oir la pa
labra de Dios. De los daños de 
aquellos que refiften el oiría. 

Oel cap. 14. Vi litar tos enferA 
wosf&e» De U caridad con los en-
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fcrmos. Del bien que caufan en é 
alma las enfermedades del cuerpo-
Afsiftir a ¿os entierros. De la obra 
de mifcricordia de enterrar á los 
muertos. Sufragios que han de de-
z.ir por los difuntos. De hazer bien 
por las almas del Purgatorio. Otrd 
platica del Purgatorio, y fus pe
nas. 

Del cap. 15. Délas elecciones de. 
Miniflrn, y otros Oficios. Convie
ne aya Prelados, y Superiores para 
la manutenencia de la Orden. De 
la obligación de los Superiores en 
cumplir con fu Oficio. De la obli
gación de los fubditos en obede
cer á las ordenes de fus fuperio* 
res. 

J^el cap. 16. De la vlfitaehn 
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I annual. Del bien que fe íigue á to-
/ida la congregación de eíta vifita. 
i¡tel zelo de la obfervancia de la 
I: Regla, por fer vn dechado de Peni
tencia, y camino para eí Cielo. De 
la corrección fraterna. 
• Delcap.ij. hviten las contien-
^as,&'c. Délos daños délas con
tiendas. De las rencillas, &c. De 
ôs daños que caufa la lengua, fino 

fegoviernabien. 
Del cap.1%. Deldifpenfar en los 

rigores de la Regla. De la difpen-
facion , quien puede difpenfar en 
efto, y caufas que ha de aver para 
ello. De la comutacion. 

Del eap'ip Denuncien al Padre 
^ifiiador los defetos délos Herma-
no¡ty Hermanast&e. Del zelo del 

bien 
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bien de las almas. De la corrección j 
fraterna. De la humildad con que 
fe ha de recibir la corrección. Loí 
daños de los que fe efcufan de íus 
defeélos. Et incorregible fea excluí' 
do,&c. De los daños de la incorre-
gibilidad. Daños de la obftinacioa 
Daños de la inobediencia. 

Del cap.zo. No obliga cora df 
tfta Regla d pecado. De las obras 
de fu percrogacion. El que no 
guarda la Regla, o es legítimamen
te difpenfado, no es hijo de nuef-
tro Padre San Francifca, ni goza 
de las Indulgencias, privilegios, y; 
gracias defta Tercera Orden. 

Para las Platicas de algunos af-
íuntos que quedan propuellos, ha
llara el Predicador algunos mate-i 
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I ríales que le den luz, en el Padre 
A,rbiol déla TerceraOrdenj^arf. 
X.cap.ó.yj. 

CAPITULO XVII. 

T>E LA VISITA AL HOSPJ, 
tal, y encarcelados. 

A' Demás de la caridad que 
j[\^ ordena el capitulo j4.de 

laRegla exer^an con los Herma-
í50s,y Hermanas enfermos, vilitan-
doles, confolandüles, y íocorrien-
doles con limofnas,quando de ellas 
fiecefsitáren, acoftuinbran también 
los Hermanos de la Tercera Orden 
^n Lugares grandes exercer cftos 
*¿tosde caridad con los enfermos; 

del 
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del Hofpitaljy encarcelados,en for 
made comunidad, y algunas vezes' 
entre ano. 

2 De limoíiias particulares, ó 
de el depoíito, fe haze prevención 
de pan, el mejor que fe halle en el 
País, bizcochos, dulzes fecos, ani-
fes, frutas las mas íaludables, flores, 
fegun diere el tiempo, y variedad 
de aves vivas: Y congregados ya 
todos los Hermanos que puedan, 
en particular los Oficiales, y los ds 
Abito defcubierto, faldrán de fu 
Igleíia, fíguiendo el Guión de la 
"íercera Orden 5 y cada Hermano 
llevará alguna cofa de las mencio
nadas : detrás irá el Padre Vifita-
dor, y fu compañero, en medio del 
Miniftco, y vn Difcreto. Llegando 

al 
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al Kofpital, entregaran las aves_ á 
los Hofpitaleros, para que las dif-
penlenáios enfermos,qiiando, y, 
como les pareciere mas convenien
te: Lo demasío irán repartiendo^ 
entre los enfermos, aísi hombres, 
como mugeres; confolando á cada 
vno en fu trabajo: les exortarán á 
la tolerancia, y conformidad con la 
Divina voluntad, y que es avifo de, 
efte Señor para que mejoren la yi-
da,&c. Y á los hombres ( no á las 
mugeres)les lavarán las manos,cor^ 
taran las vñas, aliñarán las camas; y, 
aísimiíiBO exercera quaiquier otro 
VL¿\o de caridad, y humildad, feguii 
fueremeneíler.Y concluido fe bol-
verán con la mifma orden á donde 
faUeron,y de allí los defpedirá el 
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354 Lfíz Sfrasea. 
Padre Vifitador echándoles la bcny 
dicion. 

3 Las Hermanas podrán tam
bién exercer otro dia eíle a¿lo de 
caridad con Jas mugeres enfermas 
del Hofpital 5 Tolo que no han de ir 
con la publicidad que los Herma
nos, ni han de llevar por si los di
chos recados, Tino por medio de 
otros. 

4 Aísimifmo, otros días viíita-
rán los Hermanos de la Tercera 
Orden (no Jas hermanas) á los po
bres encarcelados, focorriendoles 
con pan, vino, poílres, y vna bue
na olla j que llevarán entre todos, 
con el milino orden que fe dixo ar
riba : y afsimifmo les exortarán á 
lapaciencia,&c. 
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CAPITULO XVÍII. 

DEL EXERGICIO DE L4 
Via Sacra. 

[1 TI7L Pontífice Inocencio Xli 
J L _ | en fu Bula que empie9a: 

Exponi nobis.&c. en 15. de Mayo 
de 1688. confirn^a las Indulgencias 
(entre otras) déla Via Sacra, en fa
vor de los de la Tercera Orden á^ 
nueftro Padre San Francifco. . 

2 Efta devoción es muy dej 
agrado de Dios, como confta dq 
Varias revelaciones, que van im^ 
preíTas en varios libros, que omitQ 
por no dilatar el volumen. Eítq 
ÍJ^ercicio es eJ, mas cípecial de I05 
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Hermanos de la Tercera Orden de 
nueftro Padre San Francifco, y el 
origen de eíto, es, que los devoiii-
fimos Reyes de Sicilia Don Rober
to , y Doña Sancha, verdaderos hi
jos de nueftro Seráfico Patriarca, y 
Ijrofeííüres de fu f ercera Orden, 
alcanzaron del Soldán de Egypto, 
por los años del Señor de i j 2 2. los 
Lugares Santos de Jerufalen, don
de 1 e obró nueftra Redención, para 
que en ellos pudieíTen los Religio-
íbs de la Obfervancia de San Fran
cifco edificar Conventos para fu 
vivienda , e Iglefias para ofrecer á 
Dios continuos lacrificios. Y como 
la Silla Apoftolica concedió tantas 
Indulgencias á las Eftaciones de 
ctich,os Lugares Sa^QXps^y^ no podiat^ 
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afsiftir en ellos todos los hijos del 
humano Serafín, ni vifitarlos per-̂ í 
fonalmente , alcanzaron del Sumoi 
Pontifice los dichos Reyes las miP, 
mas Indulgencias para todos los 
demás Hermanos fuyos de la Pri-: 
mera, y Tercera Orden, que fegu» 
Ja forma que aqui fe pone,vifitáren! 
en qualquiera parte del mundo las 
dichas Eftaciones, que tienen titu
lo de Via Sacra 6 Via Crucis. Y del 
aquí tuvo principio el introdiicirfe; 
en toda la Chriftiandad, particular-
jnente en eftas Provincias de Efpai.; 
ña, la devoción del Via Crucis,qua 
•aora eftá muy yalida, y frequenta^ 
Áz. de todos los Fieles,y todo fe ác^ 
Ve á los Hermanos de la Tercera 
Prden Seráfica. ' 
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3 Ségun efto, Jas Indulgencias 

que fe ganan vifirando el Vía Cru-
cis, ion las miítnas que fe ganarían 
yiíitando peribnalmente las Efta-
.ciones de los Lugares Santos de Je-
íuíalen, pues eíto en proprios tér
minos es lo que concedió Ja Silla 
lApoílolica, fegun lo tengo referi
do. Veafe la Apología del íluftrif. 
fimo Guilliítegui, $. 2 o.foLií^ó.coL 

4 El Sumo Pontifíce Inocencio 
3¿II. en fu Bula Apoftolica,que co-
íníen^a : :iua nobis dile¿ius filiuSf 
<é'e. Díít.Romd ij.Kalend. lanua-
rijanno T(5p 5. declara con fenten-
cía decífiva, que todas quantas In
dulgencias fe ganan en los Sagra
dos Lugares de la: Tierra Santa, y 
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partes del Oriente fe pueden ganar 
en qualquiera parte del mundo, 
donde los ReligiofoSjy perfonas de 
las tres Ordenes de nueftro Seráfi
co Padre San Francifco, fugetas á 
la obediencia, ó dirección del Pa
dre Miniftro General de la Regular 
Obíervancia, erigieren Eftaciones> 
ó Altares que correfpondan en la 
repreíentacion, e invocación á los: 
Altares, y Eftaciones de dichos 
Santos Lugares. Veafe efta Bula 
en las Rubricas del Breviario Fran-
cifcano moderno,numero i'8a. X 
en el P. Clemente Ledcfma, en fu 
compendio, (ib.^.pag,26o. De cu
yas Indulgencias, y gracias gozan 
:íos Padres Capuchinos, y fus ler-. 
•fieros, poE las razones quequedaíi 
',.-;. z^ • á.~ 
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dichas en el capitulo i. numero 4; 
y 5-

5 De que fe infiere, que para 
que fe ganen las Indulgencias vifí-
íitando las Eftaciones del Via Cru-
.CÍS;CS menefter que dichas Eftacio
nes fean eregidas, y difpueftas a di
ligencias de alguno de las tres Or
denes de nueííro Padre San Fran-
ciíco. También, que los Herma
nos, y Hermanas de la Tercera Or
den , y los Cofadres del Cordón, 
pueden ganar eftas Indulgencias 
todos los dias, y á qualquiera hora 
;que vifitaren el ViaCrucis, pero \ 
los demás Fieles, Tolo en los dias 
de Qi]areíma, ó en los dias que ay • 

.Fftacion las pueden ganar, como í 
lo'previenen el doéío l^erez Carrj-i • 
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lio, traíf.i. cap.2' propejirem; y 
Giúllcftigui en fu Apología, §.io. 

/¿/,2 48 Mas no por etto dexen de 
ir á viütar las Cruces ficmpre que 
puedan, aunque no íean de la Ter
cera Orden, porque efta devoción 
por SI propria es lántifsima, de mu
cho merecimiento, y de imponde
rable valor para las almas. 

6 Los paífos que ha de aver de 
vna Cruz a otra fon los figuientes. 
Defde la primera Cruz hatta la fe-
gunda,2i.paflüs. De lafegunda á 
la tercera, 8o. De la tercera á la | 
quarta, 70. De la quarta á la quin- | 
ta,7i. De la quinta á la fexta, rpf. i 
De la fexta á la feptima,^ <í <í. De la 
feptima álaodava,^48. De la oc
tava, á Ja nona, 171. Dê  la Hona á 
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i?^s Luz Seráfica, 
la dezima, Í 8 . De ía dezima á la 
vndezima, \^. De la vndezima a la 
<luodezima 14. De laduodezima 
(donde ay catorze Eftaciones) á Ja 
terciadezima, 2 5. Defde la tercia-
dezima hafta la vkima, zo.paflbs. 

7 Podrán también las Religio-
fas enlus Conventos, y los recula
res en fus cafas poner efta devocio 
del Via Crucis en los clauftros, pa
tios, ó apofentos, feñalando las Ef
taciones con Cruzes; y aunque no 
eílén medidos los paffos, por no 
aver lugar, no fe aflijan, fino pon
gan el eípacio que bien les pare
ciere de vna Cruz á otra , que tam
bién fe ganan afsi las Indulgencias. 
Ita el P. A rbiol part. i. C<Í/?. 14. Y el 
libro iatitiriado: Pr^dka d*^^ ^''** 
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8 No es menefter rezar la t l -

tacion del Santifsitno Sacramento 
encada Eftacion, porque elto no 
lo dize la Bula,y efto es^cofa dií-
tima,e Indulgencias diltinftas, Y 
aunque elP.Arbiol en la primera 
imprefsion del libro de la Tercera 
Orden era de íentir que íe avia de 
rezar dicha Eftacion; pero delpues 
en la fecunda imprefsion fe retrac
tó de ello, por aver mejor entendi
do la claufula del Decreto del Pon. 
tifice Inocencio XI. que comienza: 
hcck/ia Catholha,&c. Dat. Rom. 
28. tunij mn. i6U. In Domino 
fuademus, vt VU Cracisgrefus, &-
devotamillorum meditationem mo
re folitofrequenunt, atque ante.vel 
poli cuiuilibct mditationis moru*. 
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tam confueu SanaifsimiSacramen. 
ttftatioms Orationes recitent^vt In. 
dulgentias iuxtaSummorum Ponti. 
ficum ccncejsionesfecuré lucrativa' 
Uant&pojsint. Y es,que dichas 
palabras no fon del Santo Pontífice 
Inocencio Xl.fíno del Miniftro Ge
neral Sormani , cuya patente efta 
incluía en laBula Apoftolica del di
cho Pontífice. 

9 En eftas Eftaciones fe ha de 
rogar á Dios por la paz, y concor
dia entre los Principes Chríflianos, 
&c. y áelTe fin feráí¿JudabJe devo- , 
c]on,que en cada Eftacion fe reze [ 
vn Padre nueftro, y vn Ave Maria, f 
y Clona Patn, por lasneceísidadcs 
que el Sumo Pontífice manda en
comendar á Dios, para ganar las 
índülgenciasi lo De 
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'Ib De vna Eílacion á otra ha 

tíe ir meditando aquella Eftacion, 
figuiendo los paíTos de Chrifto, co
mo quien va acompañando á fu 
Divina Mageftad ; y el que no fabe 
leer,6 no tiene librico para efte 
exercicio, importará tenga los paí-
íos de memoria , los quales fe 
rcfumen en las coplas que fe pon-í 
drán deípues en el exercicio. 

11 Supuefto que los que riíí-
tan con piadofa confideracion las 
Eftaciones del Via Crucis, ganan 
las mifmas Indulgencias que ay c5-
cedidas á los que viíitáren las Efta
ciones de Jerufalen, conviene ex-i 
preffar algunas de dichas Indulgen
cias, que fon las que fe fíguen. Po-
nenfe primero Iasplenarias,y deft 

pu^ 
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pues las tto plenarias. ^ i, -. 

12 En la primera Eftaciofi,qafi 
es la cafa de Pilatos, donde fe dio 
fentencia de muerte contra e] Au
tor de la v\á2iflndulgen(iapUnariai 

i j En la Eftacion vndezima, 
donde clavaron en la Cruz al Scr 
ñor, indulgida, plenaria. 

14 En la Eftacion duodezima, 
donde fue plantada la Cruz,y nuef-
tro Señor Jefu Chrifto padeció 
muerte por los hombres, Induigen-
cia plenaria. 

15 En la Eftacion terciadezi-
ma, donde el Señor fue baxado de 
la Cruz, y puefto en los bracos de 
la Virgen Santirsima> Induígencta 
pienaria, 

^^^ Eal^ Eftacion quartadezi-. 
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I ma, que es el Santo Sepulcro., don

de fue puefto el Sagrado Cuerpo 
de nueftroRedemptor, írfUul'^tnJa 
f leñaría, y fe faca vn Alma de Pur
gatorio. 

17 En la Eftacion tercera,don-
dc el Señor cayó con la Cruz: en 
la quarta, donde fe encontraron el 
Señor, y íü Sandísima Madre: en 
la quinta, donde los Judios alquila
ron á Simón Cirineo: en la íexta, 
que es la cafa de la piadofa muger 
llamada Verónica : en cada vna de 
eftas Eftaciones fe gana fíete años, 
y fíete quarentenas de Indulgen
cia 5 efto es, que por cada quarenn 
tena íe concede, por via de Indul
gencia, la remifsion de aquella pe
pa que fe perdonarla pof el ayunp 

© Ayuntamiento de Murcia



j65 Luz. Seráfica., 
de quarenta dias a pan, y agua: Y 
por cada íiete años de Indiligencia 
íe entiende Ja remifsion de la pena 
que fe coníígiiiria por Ja peniten
cia antigua de Jos fíete años , que 
difponian Jos Sagrados Cañones. 
Las Indulgencias íe halJarán en el 
P.Manuel Rodríguez tuw. x.quaji. 
p2. EnEfpaña,para ganar dichas 
Indulgencias es menelter que ten
gan Ja BuJa de la Santa Cruzada. 

MODO DE HAZER ESTE 
exercioh. 

18 Eftando ya el pueblo con-
gregado,el Padre Vifitadorjó exer-
citante, antes de falir de Ja Igleíla 
hará vna exortacion , encargando 
d íiíencio, compoítura, devoción, 

mor-: 
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eapHulo i8'. ^6^ 
mortificación de ojos, meditación 
de aquellos paíTos.y que tengan in
tención de ganar las Indulgencias: 

j «les advertirá como han de ii-,para 
'' -que no fe junten hombres con mu< 

geres: advertirá fi avra platica def-
ipues, y adonde la hará. 
. 19 Quando á efte exercicio 
concurre mucho numero del Pue
blo, irá delante el Guión de la Ter
cera Orden, á quien feguirian los 
-hombres; defpues los Ecletiafticos, 
-y Oficiales de la Tercera Orden; 
detrás de eftos el que lleva el San
to Chrifto, con dos linternas á los 
lados, y vno, y otro llevarán Ofi
ciales de la 1 ercera Orden ; detrás; 
del Sznto Chriíto irán el Padre Vi-
fitador, y el Hermano xVliniftro; 

Aa def-
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derpués los Rcpublicos, y Señorís 
del govierno : detrás de todos las 
íTiugeres. El que lleva el Guión, 
no privará hafía que llegue el Santo 
Chriílo al palío , entonces paran 
todos, y tendrán intención de ha-
zer la Eftacion defde el puefto en 
que cada vno fe hallare; y quando 
es mucho el concurfo fe dará efte 
avifo tocando vna campanica, que 
llevará vno cerca del Padre c xer-
citante, y concluido el exefcicio 
bolverá á tociar, para que fe pon
gan en forma, y profigan <ín cami
nar. 

20 El Santo Chrifto ha de ef-
lár á la parte izquierda del pafíb,ó 
citación (ó pal a que mejor me en
tiendan, á la parte íie laEpiftola) 

•-' ca--
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eara ázia el puebloj y el que hazc 
el exercicio fe pone á Ja otra parte, 
y en fus exclamaciones mira vn 

sPoco azia el Santo Chrifto, de mo-. 
.do que el pueblo le pueda oir, y, 

. por efto eftara en pie, y fe arrodi-! 
filiará para rezar el Padre nueftro, y 
xiAve María &c. Los que llevan el 
-.Santo Chriílo, laslanterrias,y Guio 
-no fe arrodillan. Mientras cami-
fian,los Clérigos ¡irán cubiertos con 
fus bonetesj los Religioíos, con íiis 
capillas, mas en llegando al paílb 
fedefciibriránjhafla que concluí 
do el exercicio fe levantan para 
pjoíeguir a la otra eftacion: Jos íe, 
culares iran fiempre defcubi^rtos 
Defde que falen de la Iglefía irán 

- cautíindQ QlMiJerere.cori tpno me-
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372 LUZ Serafiea; 
diano, y flébil 5 ó La Pafslon de Jg. 
fui, muertí.y baldones, &(. que íé 
pondrá al fin de efte exercicio: Y 
en llegando á la primera Eftacion, 
y eftando ya el que lleva el Santo 
Chrifto adonde na de eftar, ceílán 
'de cantar; y en levantándole para 
profegüir á Ja figuiente eüacion, 
profíguen el canto de donde fe de-
xaron. Eftando ya todos de rodi
llas, canta vno la copla que refume 
aquel paíTo, buelto cara al pueblo, 
y defpues empieca el exercicante fu 
exercicio. 

21 Quando fale la comunidad 
'de Religiofos á efte exercicio con 
los Hermanos de laTercera Orden, 
en lugar de Guión faldrá laCruz de 
madera de la Tercera Orden íiráti 
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interpolados con fus Iineas,dos Re-
ligiofos, y dos Hermán os jy los de-
ttiás hermanos, que fuperen, y los 
del pueblo, irán delante figuiendo 
la Cruz: el Santo Chrifto cérea de 
la Cabera de la Comunidad, y de
trás el Prelado del Convento, y a 
fu mano finieftra el Miniílro; ad
virtiendo que el Santo Chrifto, y 
lanternas han de Uevrir dichos Her
manos Terceros. En los dijs que 
no íále la Comunidad del Conven
to, y el concurfo fuere poco, po., 
drá difponer el Padre Vifitadordel 
modo con que fe ha de falir á di
cho cxercicio. 

Exereieh del. Fia Crticlsi 
a i Antes de falir de la Iglefia 

Aa i fe 
© Ayuntamiento de Murcia



J74 -^^^ Serafíc/t, 
felantiguará el PadreVifitadoren 
alta voz,y pueflo de rodillas el pue
blo, dirá defde el pulpito, ü de otro 
lugar donde todos le oygan, el Ac-
tp de Contrición, y Ofi-ecimiento 
íiguienüe; y concluido empecará 
á ialir la Proceísion, y cantarán el 
Mijerere. 

AElo de Contrición. 
2j Señor mío Jeíu Chrifto, 

Dios, y Ho.'Tibre verdadero, Cria
dor, Padre, y Redentor mió , por 
íer Vos quien íois,y porque os amo 
íbbre todas las cofas, me pefa, Se-
ñor,de averos ofendidoj y propon
go firmemente de nunca mas pe
car , y de apartarme de todas las 
ocaíiones de ofenderos, y de con-
feílarme, y cumplir la penitencia 
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que me fuere impuefta, y de refti-i 
tuir, y fatisfacer, íi algo deviere 5 y' 
por vueftro amor perdono á mis 
enemigos; y ofrezcovueftra San--' 
tifsima Paísion, y Muerte, mi vida, 
obras, y trabajos en fatisfaccion de 
todos mis pecados: y como os lo 
fuplico, afsi confio en vuelh'a Bon
dad, y Miíericordia infinita me los 
pcrdonareis,por los merecimientos 
de vueftra preciofifsima Sangre, y 
me daréis gracia para enmendar
me, y perfeverar hafta la muerte. 
Amen. 

Ofrecimiento. 
24 O amantifsimo JcsVis, Re^ 

dentor, y Salvador mió! eftos paf-
íosque intento dar,fonen reveren
cia de los que vos difteis ázii el 

Aa-j. Motfc. 
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Monte Calvario para morir por mi 
bicnjyloqiie en ellos meditare, y 
rezare, os lo ofrezco, vnido con 
vueítrcs méritos infinitos, por los 
fines que quieren los Sumos Ponti-
ficeí, para ganar las Indulgencias 
que han concedido: Y para efto, 
os ruego por la exaltación de la 
Santa Fe Católica; aumento, pro
pagación, y dilatación de la Santa 
Igíefia; paz,y concordia, vnion, y 
confederación entre todos losPrin-
cipes Chriftianosj vidoria contra 
losinfielesjdeftruccion de las here"-
gias, converfion de todas las nacio
nes del mundo á vueftra Santa Tb; 
per todas las necefsidades, afsi ef-
pirituales , como temporales de la 
Sgnta IglefiaRpmana; Y aplico ef-

•' t e 
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te fanto cxercicio en remifsion de 
mis pecados, y de las penas mere
cidas por ellos; y por las almas del 
Purgatorio, en particular por las de 
mi mayor obligación , fegun el or
den de caridad,ó Jafticia que devo, 
y puedo hazer, ó como mas agra
dable ftjere á vueftraDivinaMagef-
tad. Y afsimirmo os pido por los 
que eftán en pecado mortaljcs deis 
auxilios eficazes de vueftra divina, 
gracia, para que íalgan del abifmo 
tcnebrofo de fus culpas, y fe fal-. 
vcTi,ytodos osgozemos por toda Í 
vna eternidad enia gloria. Amen. 

• ' í í ' K ' ; • ' • ' ' ': • - : ' i ' i í ; ' " ' : • • 

ESTACIOn I. \ 
Confidera, alma perdida, 

que enaquefte palTo fuerte , 
v-í ' fe 
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fe dio fentencia de muerte 
al Redentor de la vida. 

Confidera alma en efta primera 
eflacion , que es la cafa de Pilatos, 
en donde fue rigurofamente a^o-í > 
tado el Redentor del mundo por f 
mano de feisferozes Soldados, con 
varas efpinofas, con cordeles ñu-
dofos, y en ellos abrojos, y cadenas 
de hierro, y garfios que le arraii ca
van la carne con cada acote que le 
davan, y aqui pronunció Pilatos la 
fentencia, diziendo: £ JESVS 
Nazareno,hombre embúfterc),aco-
tadle rigurofamente, coronadle de 
efpinas, y cruciíicadle. oigámosle, 
pues, con devoción la Oración fi-
guíente. 

© Ayuntamiento de Murcia



capitulo tS' 379 
O fuavifsimojesvs! queqiuíifte 

padecer como vil efclavo delante 
del ^aa•ile^o pueblo, efperando la 
fenrencia de muerte q contra ti cla
va el tirano Juez: Suplicote,Senor 
mió, que por efta mankdambre tu
ya mortifique yo mi fobervia,para 
élié Ibfriendo con humildad las 
afrentas defta vida te goze en la 
eterna gloria.Amen. Padre nucf. 
tro Ave MariaM^oriaPatrt. 

bicho efto, befarán todos en 
tierra, y defpues dirá el que leyere: 
Stñor pequé , aved mifcricordia de 
rrii que m'pefa de averos ifer.didoi 
Dicho efto,befaran en tierra,,y,-
delpues dirá en alta voz el que le
yere : Bendita,)/ alabada fea la Paf-
fm y /^íaí'"'^ <if n^^P° Redentor: 
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Je fu Chrlflo, y la limpia Concepción 
denuefira Señora , concebida fin pe» 
tado original, defde ti primer inf-
tante de lujtr. Refponderán todos. 
Amen. Y dicho efto fe levantarán, 
y profeguirán fus eflacionesj y efto 
mifmo íe hará en Jas demás efta-
dones. 

ESTACIÓN ir. 
Pecador, mira á Jesvs 

con la Cruz que le Has cargado, 
pues te dize laftimado, 
tus pecados fon mi Cruz. 

Confidera alma en efta fegunda 
eftacion, como es el lugar donde 
anueftro amado Jesvs le pufieron 
en fus laftimofos ombros el grave) 
pefo de la Cruz, 
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O Rey fupremo de los Cielos! 

que fufrifte íer entregado á lá vo
luntad de los Judios,para fer cruel
mente atormentado; y recibifte el 
grave pefo de la Cruz: Ruégete, 
pues, Señor, tome guftofo la cruz 
de la penitencia, para que te vea 
fiempre en el Cielo. Amen. 

ESTACIÓN 111. 
Si eres caufa, pecador, 

que Chrifto en tierra ha caldo, 
llora, y gime arrepentido, 
con lagrimas de dolor. 

Confidera alma en efta tercera 
cftacion, como es el lugar, donde 
caminando el Señor con la Cruz 
acueftas, gimiendo, y fulpirando, 

ca-
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cayó en tierra, y debaxo de Ja San
ta Cruz. 

O amabilifsimo Jesvs! que fati
gado con la Cruz, te obligó á caer 
en tierra el grave pefo de el]a,para 
que conocieiremos la gravedad de 
nueftros pecados, figurados en elFe 
madero : Ruego á tu clemencia 
Divina,que me levante déla culpa, 
y que efté fiempre firme en el cum-
pliiniento de tus mandamientos. 
Amen. 

ESTACIÓN IVi 
En efte fitio fagrado, 

la Madre mas excelente, 
con dolor mas vehemente 
abraca á fu Hijo amado. • 
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I Confidera alma ;eo cfta quaita 
. citación, como es el lugar, doiide 
* caminando el Señor eon la Santa 
' -Cruz acueftaSjCncontró con lu San-

tiísima Madre, trille, y afligida. 
O Señora, la mas afligida de las 

mugeres! por el cruel dolor que 
tralpafsó tu coracon , mirando á 

, Jesvs tu Hijo , afeado fu roílro, 
denegrido fu cuerpo , y hecho 
Oprobio de los hombres: Te rue
go, Madre afligida, que pues fui la 
caufa de tus dolores , los llore 

: amargamente: Amen. 

ESTACIÓN V. 
Por cumplir fu mal defeo 

aquella perverfa gente, 
dan al Cordero inocgate 

por 
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384 Luz Sgraficüy 
por fu alivio vn Cirineo. 

Confidera alma en efta quinta 
citación, como es el lugar, donde 
alquilaron á Simón Cirineo, para 
que ayudaíle á llevar la Cruz á 
nueftro Redentor, no movidos de 
piedad, lino temiendo no fe les 
nuirielle en el camino, por el pefo 
grande de la Cruz. 

O amanrifsimo Jesvs! pues por 
mi amor llevafte la muy pelada 
Cruz, y quiíifte que en perfona del 
Cirineo te ayudaflemos á llevarla; 
Te fuplicojSeñor, me abrace con , 
Ja Cruz de la negación de mi mif> f| 
mo, para que figuiendo tus paflbs, 
configalos eternos gozos. Amen. 

ES'. 
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ESTACIÓN VI. 
Imita la compaísion 

de Verónica, y fu toca, 
fi la Santa Faz devota 
quieres en tu coraron. 

Confidera alma en efta fexta 
eftacion, como es el '.ngar, donde 
Talió la muger Verónica, que vien
do á fu Mageílad fatigado.y fu ros
tro obfcurecido con eí fudor, pol
vo, íaüvas, y bofetadas que le die
ron, fe quitó vn liento con que le 
limpió. 

O hermofifsimo Jesvs! que íieñ«í. 
do afeado tu roftro con lasinmuní* 
das falivas, te limpió eiíudoraquc-
Wa piadoía muger con las tocas de 

Bb ' fu 
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.¡S6 Éuz Serafita, 
fu cabera , y quedó impreílb en 
ellas: Te fuplico,Señor,que eftam-
pes en mi alma la Imagen de tu 
Santifsimo roftro, y me des tufa-
yor para confervarla fiépre.Amen. 

ESTACIÓN Vn. 
La gravedad de tu ofenía 

fegunda vez, con exceflb, 
rindió a tierra con el pefo 
á laMageftad inmenfa. 

. Confídera alma en efta feptima 
eftacion, como es el lugar de la 
puerta Judiciaria, en donde cayo 
cl Señor fegunda vez, por averfcle 
hecho en el oriibro vna Haga muy 
grande, y mortal. 

P Saniifsimo Jesvs! que por la 
fa-
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fatiga grade de tu delicado cuerpo, 
caiíte íégnnda vez con la Cruz:Te 
fuplico, Señor, me hagas conocer 
clinmenfo peíb que tienen mis pe-
cados,y dame tu gracia para que no 
me arraftré á la eterna pena. AmgÊ  

ESTACIÓN Vllh 
Abrafado en caridad, 

aqui dixo el Sumo Bien: 
Hijas de Jerufalen, 
fobre vofotras llorad. 

Confídera alma en efta odavá 
eftacion, como es el lugar, donde 
vnas piadofas mugeres, viendo al 
Señor que lo llevavan á crucificar, 
lloraron amargamente de verle tapi 
injuriado. 

Bba O 
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O Maeftro foberano! qucvieiiJ 

do á las piadofas mugeres que íe 
dolían de tus trabajos , las eníenafl. 
tes, á que Horaílen por si, y por fus 
culpas: Concededme, Señor mió, 
que con fervorofas lagrimas de c5~ 
tricion Uve mis pecados, para que 
cfté fíerapre en tu amiftad, y gra
cia. Amen. 

ESt ACIÓN IX. 
Pecador, anda advertido, 

pues llevando tu pecado, 
mira como me has cargado, 
que tres vezes he caldo. 

Confídera alma en efta nona tC-
tacion,como es el lugar, donde ca
yó el Señor tercera vez en tierra, 

haí:, 

© Ayuntamiento de Murcia



capitulo 18. ^Sp 
hafta llegar con fu fanta boca en el 
fuelo, y queriendofe levantar no 
pudo,antes bolvió á caer de nuevo. 

O benignifsimo Jesvs! que fu" 
frifte atropelláran tu Divina perfo
ra, con que te hizieron tercera vez 
(lar en tierra con la Cruz: Suplico-
te, Dios mió, que fufra las defme-
furasdc mis enemigos, y que te
niendo paciencia en los trabajos, 
te goze en los contentos eternos. 
Amen. 

ESTACIÓN X. 
Aqui, defnudo, y fangrientó^ 

Chrifto la myrra euíló, 
y el beverla reuso, 
por no aliviar futormento. 
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Confidera alma en efta dezimá 

cftacion, como es el lugar, donde 
aviendo llegado el Señor al Monte 
Calvario, le defniídaron, y le die
ron ábever vino myrrado conhieJ. 

O piadoíirsirao Jesvs! pues fii-
frifte te quitaíTen tus veftiduras, y 
que renovaran todas tus llagas,quc-. 
dando deíhudo delante de todos: 
iTe ruego Seííor, por eftos dolores, 
y por el que fentiíte quado te ofre
cieron el vino mezclado con hiél, 
que no beva yo los deleytes que 
mezclados con hiél de culpas me 
QÍirece el mundo. Amen. 

ESTACIÓN XI. 
A qui fue en la Cruz clavado, 

rotas las manos, y pies; 
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pecador, que afsi le ves, 
cómo abracas el pecado? 

Confidera alma en efta vndezi^ 
ma ettacion , como es el lugar, 
donde fue clavado el Señor en la 
Cruz; y oyendo fu Santifsima Ma
dre el primer golpe del martillo, 
fue fu coraron tralpaflado de do
lor 5 y le bolvieron á poner la Co
tona de efpinas con gran crueldad, 
y fiereza. 

O clementifsimo Jesvs! pues fu-
frifte fer eftendido en la Cruz, y 
que clavaífen tus pies, y manos efi 
ella: Teruego,Señormio',quepor 
tu inefable caridad no eftienda yó 
mis pies, y manos á maldad alguna, 
fino antes viva crucificado en tu 
fánto feryicio. Amen. 

Bb4 ES. 
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ESTACIÓN XII. 
Ni los clavos, ni el madero 

jne tienen aqui enclavado, 
uno íülo tu pecado, 
y io mucho que te quiero. 

Confídcra alma en efta duodc-
zima efíacion, como es eJ Juchar 
donde ya cruzificado el Señor'',le 
dexaron caer de golpe en el aguje
ro de vna peña. 

O Divino Jesvs! que crucifica
do entre dos ladrones fuifte levan
tado á vifta de todo el mundo, y 
padeciftes tormentos infufribks: 
Ruégete, Señor mió, que fanes mi 
almaj y q^c folo á ti ame, á ti quie
ra, y por ti muera. Amen. 
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Donde ay catorzf elaciones fe 

profeguird, eomo ¡e Jigüe, 

ESTACIÓN Xtir. 
Aqui á Chrifto dcfclavaron, 

y en los bra<̂ os de íu Madre, 
' al que es imagen del Padre 

con ternura veneraron. 

Confídera alma en efta terciade-
zima eftacion, como es el lug âr, 
en donde Jofeph, y Nicodemus 
baxaró el Santo Cuerpo de la Cruz, 
y lo pufíeron en los bracos de la 
Santiísima Virgen. 

O Madre de mifericordia! por 
aquellas penas que padecifte,quan-
do pufíeron á tu muy amado Hijo 
en tus bracos, y fue vngido por ti; 

Te 
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Te fuplico me alcances vn grande 
dolor de averie ofendido, y com-
pafsion de tus muchas penas. Amen. 

ESTACIÓN X/K T ULTIMA^ 
En vn Sepulcro Sagrado 

puíieron al Redentor; 
alma, con grande dolor 
aborrece ya el pecado. 

Confídera alma en efta vltima 
cftacion, como es el lugar, en don
de la Virgen Maria Señora nueftra 
puíb el cuerpo de fu querido Hijo 
en el Santo î  epulcro. 

O purifsima Señora! por la gran
de pena que padecifte quando qui
taron de tus bra(;os á tu Soberano 
Hijo^pafa ponerlo en el Sepulcro: 

Te 
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Te fupUcOj me alcances de fu Divi
na Mageftad ablande mi duro co-
raigón, y le inflame en fu divino 
amor, para que aísi le ame, y le fir-
va. Amen. 

25 Se bolvcrán a la Iglefia de 
donde falieron, con el mifmo or
den , rezando la Corona de la Vir-
gen,de feguida, fin dezir los mifte-
ríos 5 pero llegando a la Iglefia, y 
concluida la Corona, hará el Padre 
Vifitador fu Ofrecimiento por los 
fíete gozos que tuvo la Virgen Ma-
ria,&c. como fe dirá en el capitulo 
figuiente. 

üefúmen de la Pafsion de Cbrifioi 
La Pafsion de Jesvs, Muerte, y, 

bí̂ ldoQes 
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lloren, Chriflianos, nueílros cora

zones. 
Mirad que por nofotrosfue ven-t 

dido, 
oró en el huerto, trifte, y afligido; 

Sudó fangre, fue prefo, y mal
tratado; 

deípues de Anas, á Cayfas fue lle
vado. 

Bofetadas fufrió,c5 mil denueftos, 
y el negarle San Pedro en eftos 

puertos. 
PalTa á Pilato,y á Herodcs paila; 

las deshonras aqui flicron fin talla. 
Buelve del Rey Herodes, y lu 

gente, 
en habito de loco al Prefídente, 

Sufre acotes, efpinas, y puñadas, 
purpura vil, falivas, y cañadas: 

Pof-
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capítulo 1$. ^97 
Pofpuefto á Barrabás, de aquefta 

fuerte 
le condenó Pilato á infame muerte; 

Cargado con la Cruz,ázia el Cal
vario, 

fue entre ladrones dos, y pueblo 
vario. 

Clavanle en ella, danle á bever 
hieles; 

afsi murió Jefus, lloradle Fieles. 
Llorad también las penas que 

María 
tuvo, viendo á fu Hijo aquefte dia 

Penar, morir, y ícr alanceado, 
depuefto de la Cruz, y fepultado. 

Si queréis tener vida, y muerte 
buenas, 

penfad fiempre,penfad en eftas pe
nas. 

CA-
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CAPITULO XIX. 

I>EL EXERCICIO DE REZ/R 
la Corona de la Virgen 

María. 

¡1 T A devoción de la Corona 
I .j de la Madre de Dios fe inf-

tituyó en nueftra Seráfica Religión 
de Menores, por el cafo fíguiente. 
En el año de 1400.10016 el Abito 
de nueílra Orden Seráfica vn man
cebo virtuofo,muy devoto déla 
iVirgtn Santifsima, el qual eílando 
en el figlo acoítumbrava hazeile 
todos los días á vna Imagen fuya 
vna corona de rofas, y flores en el 
tiempo que las podia h^Uar: y co-. 

mo 
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mo en el Noviciado no podía con
tinuar efta fencilla, y afeftuofa de
voción, engañado del demonio de
terminó bolverfe al figlo. Antes de 
quitarle el Abito fe pufo con gran
de anguftia, y feutimicnto delante 
la Virgen Soberana, pidiéndole, le 
guiaflCj y encaminafle. Apareció-
fele la Reyna del Cielo, y le dixo 
eftas palabras: 

2 „ Hijo, no te afli/as mas, ni 
w trates de bolverte al mundo por 
}, el fervicio que en él defeas ha-
„ zerme,que yo te enfeñarc como 
„ mepuedes hazer otra corona mas 
„ preciofa, y mas acepta para mi 
„ ofreciéndome en lugar de las flo-
, , res del campo, falutaciones An-
j> gelicas, ordenadas,y compueftas 

de 
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400 Luz Seraficai 
„ de eíta manera. 

i „ Primeramente has de re-
„ zar vn Pater nofter, y diez 
„ Ave Marías en memoria del pla-
„ cer que tuve quando concebí á 
„ mi iiijOjy Seííor Jeíti Clirifto, 
„ dando gracias á Dios Padre, por 
„ Ja merced que me hizo en ha-
„ zerme Madre de fu Unigénito 
„ Hijo. 

4 „ Lofegundo, rezarás otro 
„ Pater nofter, y diez Ave Marias, 
„ en memoria del placer que tuve 
„ quando vifíte á mi prima San-
„ ta Ifabel, y le fue del Efpiritu 
„ Santo revelada la Encarna— 
„ cion del Verbo Divino en mis 
„ entrañas. 

5 „ Lo tercero, dirás otro Pa-r 
ter 
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,55 tet nofter, y diez Ave Marias,en 
v„ memoria de mi Sagrado Parto, 
„ <}aando fin dolor pari al Salva-. 
t) dor del mundo. 

6 ,5 Lo qiuito, dirás ótroPa--
„ ternoíter. con diez Ave Marias, 
„ en memoria de aquella alegría 
„ que mi alma recibió con la záo-^ 
„ ración que los tres Reyes hizie-
„ ron al Niño Jesvs mi Santiísirao 

n „ Lo qmnco, rezaras lo miÍH 
„' mo, en memoria del placer, y 
„ alegría que tuve quando halle a 
„ mi Hijo Santilsiino en el Tera-. 
„ pío, deípues de averio bufcado, 
5j tresdias. 

8 „ Lo fcxto, rezarás lo míf̂  
i, mo, en memoria del contento, y 

© Ayuntamiento de Murcia



402 Luz Seráfica, 
„ gozo que recibí quando aviendo 
„ mi Hijo reíucitadü, me vifitó, y 
„ laludó. 

p „ Lo feptimo , rezarás otro 
¿, Pater noüer, con diez Ave Ma-
„ rias,en menioria de la Gloria que 
„ recibí quando fiíi llevada á los 
,̂ Cielos. 

j o Dichas eftas cofas, la Sobe* 
rana Virgen deíapareció, quedan
do el Novicio muy coníblado, y 
reíuelto á permanecer en la Reli-
gion.Todos los dias ofrecía á nueí-
tra Señora la íobredicha Corona 
de Oraciones, y en vno de ellos ÍU'. 
cedió, que quando el eftava rezan
do recogido en fu celda,el Maeflro 
de Novicios que quilo azechar lo. 
q hazia^le vio eftaj: elevado en ora^ 

.;.. : <:/:,> icion, 
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clon,y en fu prefencia vn Angei 
muy refplandeciente que en vn hi
lo de oro puriísimo, de quando en 
quando enhilava vna roía hermor 
fílsimaj y á trechos, afsimiímo en
hilava vn hermofiísimo.lirio de 
oro 5 y acabando de llenar el hilo, 
vio cómo el Ángel junró las dos ex
tremidades, y formó vna precióla 
Corona, la qual puíb fobre la cabe
ra del Religioío , y defapareció. 
Compelido el devoto joven á que 
dixefle que era lo que rezava,ó me-
dirava en aquella hora, refpondiói 
que eftavâ  rezando la Corona dé 
nueftra Señora; y aíTegurandole lo 
que en él fe avia vifto, permaneció 
toda fu vida etl fu faíita devoción, 
y aleaó^ de Ja Rcyna Gelefti¿ 

Ce 2 gran-
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grandes mercedes. 

ir Autenticó fu Divina Ma-
geftad efta devoción con varias re-
velaciones.y milagros que ha obra
do con otros muchos Religiofos de 
.nueftro Padre San Francifco, como 
confta de las Crónicas antiguas de 
nueftra Orden. Y de aqui ha teni
do el origen de mantenerfc en ef
ta Orden efta plaufíbJe devoción. 

12 El Pontífice Paulo V. deA 

Í>ues de la revocación genera! de 
ndulgencias concedidas á los Re

gulares, y defpuesde averies con
cedido otras indulgencias de nue
vo , el mifmo Paulo V. concedió á 
los Frayles Menores que dixeíTen 
ia Corona de nueftra Scñora,Indul-

- gencia pleaíiria,^ qual <^p conce^ 
dia 
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día, no obftante la revocación por 
él hecha. Sic el Padre Leandro de 
Murcia, que/i. 2 i. íi^bre el cap. 5, dt 
¡a Rej^ia.num.zj. El Padre Made-
ruelo,íf.8.w«iw, <5. El Padre Arbiol, 
2:part,cip.20. Y póirvltimp,efta 
confirmada eftá 'Indulgencia con 
expreíTa mendori por et Pontífice 
Inocencio XI. eh fu Bula que em-i 
pie<ja : Hxíonl nQbh^d i ^.deMafio 
di i<í88. 

, j Efta Corona es común tra-J 
dieionfe compone de íetentay dos 
Ave Mari£»s,y fíete Padre nueftros, 
en reverencia de los fetenta y dos 
anos que vivió efta gran Reynajy 
vn Padre nueftro, y vn Ave María 
á intención del Sumo Pontífice que 
concedió la, Indulgencia. Y fe pue* 

Ce i. de 
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de ganar cada dia. 

MQBQ DE REZAR LA 
Corona, 

'14 Eftando ya todos los Hcí-!' 
^anos de ro'dillas, el Padre Vifira--| 
dor, ó el queexerciere ib oficia, -
dirádefde el Pulpito, ó cerca del 
Altar mayor, ó de la Capilla de la 
Tercera Orden, Por lajeñal.0'e, y 
le l'eguirán todos; y afsimifmo en 
la Oración íiguiente. -

15 Santifsimo Dios, Trino en 
Perfonas, y Uno en Effeneia, aqui 
fe poftra efte vil guíanillo ante 
vncftro Divino acatamiento, de-
fcando emplear efte rato en mayor 
feívició,,honra, y gloria vuéftra, y 
d? vucftta Santiísima Madre, a cu^ -

¿ir- yo 
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vo-fin os ofrezco todo quanto en 
efte exercicio pronunciáre,y medi
tare. Abrid, Señor, mis labios, pa
ra que pueda dignamente bedezir, 
V alabar vueftro San^o Nombre, 
limpiad mi coraron de ,tf)alqs pei)^, 
lamientos: alumbrad nn entendí-, 
miento, e inEamad mi afettQ, para . 
que pueda pagaros ellas divmas 
alabancas, y merezca fer oído ante 
vueftro Divino acatamiento. 1 en-
go intención, Señor,de ganar la In
dulgencia concedida a elle Santo 
cxercicio,y que íirva para mi alma, 
ó para aquella alma del Purgato
rio que í"^s obligación yo tenga, 
por titulo de caridad, 6 jufticia, 6 
fegun fuere vueftro mayor agrado. 
iV íi mis culpas impiden fean eftas 

Ce A mis Ce 4 ñus 
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mis Oraciones aceptas á vueftra 
Divina Mageftad , me arrepiento 
inuy de veias,y digo con todo ren
dimiento, y dolor de mi coraron. 

i6 Señor mió Jefu Chriflo, 
ZiC. Se dirá amo cf.á triilcapiUt. 
h tírt/crt^etHf: titmiero 2 j . 

17 Dicho cfto fe levantan to-
dos, y ccmienca ei vn coro, Paart 
ttuef< *•<: © . halk la mitad,y le pro-
iigue el ctro < oro: lo niilmo ha
rán con diez Ave Marías ,• al fin de 
íñas vn ( loria Patri, y quando le 
dizet» le iiclii-ran profundamente, 
buelics Jo.' vnos á losotrosj y def-
pues cizc el Padre Vifítador el 
Ofrccmiertu á rada Padre nuet 
tro, y diez ^ ve Marías, y Gloria 
J?auJ;Ccneioj:deDque fe fígue. 
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Ofreclmhrto T. 
18 O Benignifsima Virgen! 

Refugio de los defamparados: yo 
te ofrezco eftas Oraciones en me
moria del placer que tiwifte quan-
do en tus Virginales Entrañas fc 
Encarnó clhifo de Dios, dando 
gracias al Padre Eterno por la mer
ced que te concedió en hazcrte 
Madre de fu Unigénito líijo, y por 

- el beneficio que refultó a todo el 
3.Genero humano: Suplicóte muef. 
tres fer Madre nuefíra en alcanzar
nos de tu preciofo Hijo la guarda 
de nueftras almas, y el don de la 
perfeda humildad, para honra, y 

. gloria de fu Eterno Padre eti vni-< 
dad del Efpiritu Santo. Amen.- -

Ofr0' 
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Ofrecimiento 2, 
^9 O Sandísima, y puriísima 

Virgen María! Jlena de gracia, y 
la mas bendita de las mugeres: yo 
te ofrezco eftas Oraciones en re
verencia del gozo que tuvifte qî i-. 
áo á Santa Kábel vilitafte, y ie fue 
revelada del Efpiritu santo Ja En
carnación del Hijo de Dios,y tuyo:. 
Suplicóte nos viíitescon tu ayuda, 
para que la Potencia del Padre,con 
la Caridad del Paráclito Eípiriru 
nos haga andar fiempre en buenos 
paíTos, por los merecimientos de 
Jefu Chrifto Señor nueftro.Amen. 

Ofrecimiento j . 
í p Q PiíidoíiAixna Virgea 

Ma. 
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María! Reyna de los Cielos: yo te 
ofrezco ettas Oraciones en obfe-
quio de tu Sagrado Parto , quando 
fin dolor nos panfte al Salvador del 
t»undo,quedando Gempre Virgen: 
Suplicóte por.efte exoeffo de amor 
«os alcances del que quiío lertu 
Bijo, el don de la pobreza de efpi-
ritu, reverencia á íu Eterno Padre, 
y limpieza de todo vicio., hafta el 
fin de la vida. Amen. 

Ofrecimiento 4. 
21 O Puriísima Virgen Mariaí 

yo te ofrezco eftas Oraciones en 
contemplación de aquel alegre, y 
feftivo obl'equio que hizieron los, 
Santos Reyes a vueítro i>antiísinio 
JHijo quando le adoraron ^ y ofre-̂ ; 
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cieron fus dones: Suplicóte nos al
cances feamos recibidos en ofren
da de vivo facrificio, acepto, y 
agradable al Eterno Padre, y pur
gados de todo pecado por la peni
tencia , y fuego del amor Divino. 
Amen. 

Ofrecimiento 5. 
a 2 O Mifericordiofífsima Vir^ 

gen María! Emperatriz de los An
geles: yo te ofrezco eftas Oracio
nes en recordación de la alegría 
que recibirte quando hallaík en el 
Templo á tu amantifsimo Hijo,dii: 
putando con los Do(ítores, delpues 
de averie bufcado tres dias: 'iupli-> 
cote hagas de manera, quefiempre 
nos ocupemos en bufcar á Dios, 
eon granfentimiento de averie per-

di--
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aidojy defpues de hallado no le 
aparte de nofotros por fu gran mi-i 
fericordia. Amen. 

OfrtcimUnto 6. 
aj O BenditifsimaVirgen Mar-

íia! Madre de los pecadores: yo te 
ofrezco eftas Oraciones, por aquel 
contento que reclbitte quádo nuef-
tro ^eñor JefuChtiílote vifitó, y 
Taludó deljsues de íú anta Reíur-
reccion: >uplícote i:os alcances ha-
tramos tales obras, que refucirando 
In fu gracia perícveremosenella, 
cumpliendo íü íanta voluntad haíl^ 
la muerte. Amen. 

OfrtchiUntof, 
24 pcipriofi&iina Virgen 

Ma-
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d^'r'4 Laz Seráfica, 
María! Hija deJ Padre Eteíno,Ma*: 
dre delJHijo, Efpoía del Eípiritii 
Santo, y Sagrario de la Santiísima 
l'rinidad: yo te ofrezco eftas Ora
ciones en memoria de la gloria 
que recibiftes fiendo llevada íbbre 
las alturas de las Gerarquias Celéf* 
tiales el dia de tu Sagrada Aííump-
cion : Suplicóte porlagloria de eA 
ta jornada nos alcances vitoria de 
nueftros enemigos, y el verdadero 
culto de la Santiísima Trin¡dad,pa-
ra que en efta vida, favorecidos de 
fu gracia, feamos confortes de fu 
g¡oria,por la Vida,Pafsion,y Muer
te de nueftro Señor JefuChriílo. 
Amen. 

25 Los dichos ofrecimientos 
fe dizea eftando todos de rodillas, 
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j concluido el feptimo fe quedan 
nísi de rodillas, y dizen dos Ave 
Marías á coros, porque las Ave 
Marías fon Intenta y dos, y fíete 
Padre luieftros : deípues dizeh vn 
Padre nueltro, y vn Ave Mana por 
elSumo Pontífice que concedió Ja 
Indulgencia plenaria, también á 
Coros. 

26 Defpues dirán la Antipho-
íla : Sub tuum pracíidium contugH 
ttius, &c. y- <̂ )i'a pi"o n«bis , ÜLCÍ 
5?:. SignaftiDomine,6<c. 7?'.Domi-
nusvobifcum,&c. Orenms. Con
cédenos fámulostuos,&c. Dcus, 
qui corda fidellum , &c. Deus, qui 
EccJefiam tuam BcatiFrancirci,&c. 
Aéiiones noftras, &c. Ne deípicias 
OaunipotensDeus íamulos tuos,&cu 

Aua-i 
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Aunque fea en Quarefma fe han de 
dezir ellos ofrecimientos, porque 
eftos fon los gozos, en cuya rcve-
rencia,y memoria reveló Ja Virgen 
Mvia íe le ha de rezar la Corona. 

CAPITULO XX. 

DEL BXERCICIO DB LA 
' Diiipllrta, 

^^'Lexercicio delaDictpIina 
es muy prpprio de los de 

la Tercera Orden. Efta pues,fe ten
drá todos los Viernes del año 5 y 
defde el dia de Todos los Santos 
hafta el dia de la Natividad del Se
ñor, los Lunes, Miércoles, y Vier
nes, y ios xuifmos días fe hará en M 
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tluarefma: En la femana Santa to-

*<ios los dias, menos el Sábado San
to. 

2 Para los Hermanos que no 
tuvieren dicipünas avrá vna canti
dad hechas por cuenta de la Con
fraternidad, y las tendrá el Herma
no Sacriftán, a quien fe las pedirá 
el que no tuviere 5 y en concluir el 
exercicio fe las bolverá, diziendo. 
Sea por amor d» DioS' 

3 Defpues de congregados los 
Hermanos, reconocerá elSacriftán 
la Iglefia, no quede ninguna mu-
ger, ni muchachos: cerrará la puer
ta con llave, apagará las lamparas, 
tendrá luz refervada en la Sacriítia, 
6 en otro lugar oculto. El Padre 
Yiíitador, y los Sacerdotes que có-

Dd cur-
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CLirrieren fe pondrán ázia el Prcf-
byteriojó Coro. Uno de eftosdeí-.' 
de el Pulpito, ü de otro lugar don
de lea mejor oído, cantará defpa-
cio, y con devoción: La tüfsion de 
Jesvs, Muerte, y haldonej, &c. co
mo queda en el capitulo 18. nume
ro 26. citando ya á efle tiempo la 
Iglefiafin luz; y en diziendo aque
llas palabras: /i/« tnuriójesvs, ¿lo-
rpaic fielfs^ fe empiezan á acotar. 
KY para que todo vaya con orden, 
el Padre V ifirador tendrá cerca vna 
campanilla,y con ella hará feñal 
quando ha de empecar á cantar, La 
Púliundt f'fivr; yalsimilmo hará 
la dicha feñal al dczk,Uorar^le lit' 
ks para que empiecen a dicipli-

4 Miej> 
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'4 Mientras la diciplina, fe can

tará el Píálmo Milererr J los ver-
ficuios, y Oraciones figuientes: 
Chriftus faaus eft pro nobis, obe-i 
diens,&c. ^'. Difciplina pacisno-
ftrae fuper eum. ŷ . Domine non fe, 
cundum peccata noftra facías no-i 
bis. i^. Domine exaudi orationem 
meam. •ĵ '.Dominus vobifcura.Ore'-
mus. Reípice qusfumus Domine, 
&c. Deus,qui culpa offenderis,&c. 
Concede qviaefuraus Domine per-
perua inentis,8¿: corporis,8¿-c. Deus» 
qui Ecclefiam tuam Beati Francif-
ci,'&c. Omnipotens fempiternje 
Deus falus aternacredentium, &c. 
Dens venias Iargitor,&c. 
• 5 Goncluidas eflas Oraciones; 
ha,rá feñal el Padre Vifitador con ]A 

Dd 2 caní", 
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campanilla, enfeñal que fe dexeíül 
de acotar: y pueftos yáen íilen-' 
CÍO, y mientras fe acomodan la ro
pa, dirá en alta voz: Digaüzoi ¿res 
vez.es el Padre nuefltro por las Almas 
del Purgatorio. Paílado vn rato, 
bolverá á tocar la campanilla en fe-
Cal de que íaque el Sacriftán luz, y 
encienda las lamparas, y dirá en al
ta voz: Rezemos la efiaciondel San^ 
tlfsimo Sacramento^ y la rezarán de 
rodillas,y en Cruzj y eoncluida ha
rá el Padre Vifitador feñal con la 
carapanillaj-y entonces befando to
dos en tierra dirán : Benedicite ; y/ 
puefto elPadre Vifitador en pie,les' 
dirá: Dominas nofler íe/us Chrijius\ 
nos benedlcat, quipro nohisfuitfla' | 
gelatus, <Q'crucifixus \y refponde-ií 
rátj codos,/íwfff. CA- i 
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CAPITULO XXI. 

B E COMO PUEDE AVER 
Tercera Orden en los Lugares donde 
no ay Conventos de la Primera Orú 

dendenueftro Padre San 
Framífcox 

% "p? N los Lugares dond e no ay; 
J_¡ , Conventos de Religiofos 

de nueftra Orden, bien puede aver 
Tercera Orden, como confta por 
Vnos Eftatutos generales del Reve-
rendifsimo Padre Fray Arcángel 
de Mecina, General de la Obfer-

' vancia > y afsi eftá pucfto en praxisj 
y afsilopraífticó nueftro Padre San 
Francifco, pues el primer lugar 

Dd\j ^doii-
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adonde inñituyó fu Tercera Ordefi 
de Penitencia, que fue en la Vilia 
de_Canerio , no tenia por entonces 
Covento de Rcligiofos. Refta ai-̂ o-
ra faber como fe aya de fomentar, 
y ordenar diclia Tercera Orden,, 
que fe diiá en ios nuaieros íiguien-
tes. 

2 Si ay Convento de Religio-
ííis de nueílra Seráfica Orden , al 
Religiofo que firviere de Vicario le 
dará el Padre Provincial patente de 
(Vifitador; y eíte fundará, y gover-
nará la Tercera Orden, con las míf. 
mas condiciones, obícrvancias, y 
excrcicios que quedan diclios en 
efte libro, como li eítuvicífe efta-
blecida ea Convento de Religio-

¿Si 
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'i Si no ay Gonvento de Reli-

giofos, ni de Religiofas. de nuettra 
Orden , irá el Padre Guardian dei 
Convenco, de quien es Guardiania 
aquel Lugar , 6 el Padre Viiitador 
de la Tercera Orden de dicho Con
vento , ü otro qualquier Religiofo 
Predicador de dicha Comanidad, 
embiado por el Padre Guardian 
(dixe de dicha Comunidad,porque 
íi fuelle de otro Convento, avrá de 
nienefter licencia del Padre Pro
vincial) predicará vno,ü dos, ó mas 
Sermones de las excelencias de la. 
Tercera Orden: verbi gratia;que es 
Orden de Penitencia,que escarní-' 
no para el Cielo : Lo mucho que 
ganan, y privilegios qqe gozan los 
que viften efte Santo Abito : la* 

Lid 4 S^í 
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5i|.24 Luz Seranea; 
Santos que en ella ha ávido 5 las 
pcrfonas iJuílres que le han vefti-
cio;vn reíujnen de toda la Regla, 
que fe hallará en el capitulo la. Y 
defpues de averies declarado las 
obligaciones, y modo de vida que 
han de obfervar los que entraren 
en efta Orden, les dirá, que los que 
íehallaíTen con voluntad de entrar 
en dicha Orden le avifen. Tomará 
los nombres de los que le avisaren, 
y defpues de aver hecho las infor
maciones, como fe dixo en el capi
tulo 11. paíTará a dar el Abito á los 
que conociere fer conveniente. 
Gaftará algunos días en leerles, y 
explicarles la Regla: defpues hará 
ib Capitulo, en que fe nombre Mi-
niftro, y demás Oficios; como que

da 
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tspitulo i r ; '4'i'^ 
da dicho en fu Iiigar(y lo mifmo di
go en orden á las Hermanas) decla
rándoles la obligación de cada ofi-

"̂ t̂ioj y que los ĉ ue Tupieren lee;r,lle-, 
Ten efte libro,u otro femejante có--

jGgo, para que les firva de luz ,y 
/ íiorma á fu nuevo eftado. Les im-
spondrá en los fantos exercicios 
í <iue acoílumbra la Tercera Orden; 
ty affentada ya la Confraternidad de 
í la Tercera Orden con todos los re-i 
quintos que la iluftran, encomen
dará fu govierno á algún Hermano 
Sacerdote de refpeto, como Cura, 
Canonigo,8cc, y que efte le de ra
zón de lo que fueíTe executando. 

4 También eftará advertido el 
Padre Guardian, ó Padre Vifitador 
de feñalaí á losHermaiios, y Her-; 

ma-
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^ 2 ^ ^ Las:. Seraficat 
manas de la Tercera Orden vn AI-J 
tar en Ja Igleíia Parroquial del Pue
blo, ó alguna Ermita, ó Capilla pu-
blici, que íirva para íiis exercicios, 
Ja qual queda con tai privilegio, 
que vifítando dichos Hermanos, jr 
Hermanas dicha Capilla, ganan las 
mifmas Indulgencias que íi viíltaí-' 
ítñ las Igleíias de nueíh'os Conve-
tos. Alsi lo concedió Clemente 
iVII. en la Bula:¿)«w vberesfruBun 
pero foy de fentir, que en dicha 
Capilla no fe ganará la .Indulgencia 
de la Porciuncula. 

5 El Padre Guardian podrá dar 
Comifion á dicho Clérigo Herma
no, para que pueda dar el Abito, y 
admitir á la Profefsion a fu tiempo, 
<¡[Uati4o juzgare fej; <;onveniente, 

CO-i 
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capitulo 2"r; 4 ' ^ 
como fe ordena, y declara en los 
Eftattuos citados arriba: pero entre 
los Padres Capuchinos no puede 
fubdclegar efta autoridad fino á ílis-
Religioíos fubditos, como fe decla
ró en el Capitulo Provincial que fe 
celebró en efta Píovincia de Va
lencia en efte año de 1717. pero el 
Padre Provincial puede muy bien 
dar dicha autoridad a dicho Clcri-
PO: peroaísi entre los Padres Ob-
lervantes , como er;tre los Padres 
Capuchinos puede dar dicha comi-
fion el Padre Vititador, porque ef-. 
te por fuerca de la Regla tiene ju-< 
rifdicion ordinaria, laqualnotiene 
el Padre Guardian , fino delegada 
por el Padre Provincial, como fe 
dixo en el cap.b .nwn. 2. 
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6 Advicrtafe también, que di« 

cho Clérigo no puede tener el car
go, ó empleo de Vifitador, porque 
efte ha de fer Religiofo de nueftra 
Orden, como declaró Nicolao IV. 
fino delegado, ó fubdelcgado íu-
yo. 

7 El Padre Guardian,© Viííta-
dor cuidará de ir algunas vezes en 
el aíío á dicho Lugar, y les hará fus 
platicas,tendrán fus juntas, harán 
fus elecciones, y dará providencia 
de lo que pertenezca á la mayor 
obfervanciadelaRegla, yconfer-. 
Vacion de dicha Confraternidad; y 
afsimifmo hará lavifira general que 
manda hazer el Capitulo 16. de la 
Regla cada año, y fe explica en di
cho capitulo, y en el capitulo i j . 

de 
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'9e eñe libro, numero i i.y íiguien-
tes. 

8 En los Lugares donde fucj 
ren pocos los Hermanos, y no hu-
viere bailantes para iosOíicios,que 
componen la junta, y Hermandad, 
el Padre Guardian, ó Viíitador nó-
brará á vno porMiniftro que les 
govierne, y haga afsiftir á los Tan
tos exercicios 5 y eftoseftarán fuje-
tós á la junta de la Tercera Orden 
mas inmediata, donde acudirán al
gunas vezes al aíío, y tomarán las 

ordenes que les dieren el Padre 
Vifitador, y Miniftro. 
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CAPITULO x x n . 

BXERCICIOS PRIVADOS EN 
queje pueden exercitar los Herma' 

nos ^y Hermanas de la Ter
cera Orden, 

íl | ; N levantarte por la mami-
• i na,pendiás tu peníamlen

to en Dios, para que no íe ocupeo 
las potencias en peníamientos va
nos. Te fantiguarás , darás á Dios 
gracias por ios beneficios recibi
dos ••, ofrecerás á fu Divina Magefl 
tad tus peníamientos, palabras, y 
obras de aquel dia,proteftando que 
en todo quieres hazer fu fanta vo
luntad, y en nada difguílaí:le. Con« 

I 
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íldera fera quizá aquel el vltimo 
dia de tu vida, y aísi procura de vi
vir, como íi huvieras de morir á la 
nochej y dirás el exercicio figuien-
te,que puedes tomar de memoria. 

3 „ Eterno Dios, infinito en 
„ todas las perfecciones, yo cria-
„ tura vueftra indignifsima , con 
„ profundo refpeto os adoro, co-
3, mo a mi Dios,y Señor,principio, 
„ y fi^detodaslasco^as:mehumi-
„ lio en el abifmo de mi nada de-. 
„ lante de vueftra Soberana Ma-
„ geftadjalabo, y glorifico vucíiro 
„ infinito Ser ,y me gozo de vuef-
„ tra eterna felizidad, y gloria. 
„ • Creo firmemente, como re-
„ velado por Vos, verdad irfalible, 
„ queíois Uno en la Eflencia, y; 
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4j5 Lttz Ser»fícA, 
„ Trino en Perfonas, Padre, Hi;o, 
„ y Efpiritu Santo; creo que Ja fe-
„ ganda Perfona fe encarnó, para 
„ redimir al GeneroHumanojcreo 
„ que ay premio, y caftigo ererno 
„ en la otra vida; y creo todo lo 
„ que me enfeíia la Iglefia Santa,y 
„ por ello daria mil vidas. 
„ Efpero de vueftra infinita 
„ mife'ricordia, por los méritos de 
„ mi Señor Jefu Chrifto, que he 
„ de confeguir la Gloria, para que 
„ me criafteis. Temo vuefcra jufti-
„ cia, coníiderando mis muchos 
„ pecados, y el peligro de come-
„ t e r otros. 
•„ Con todo el zícáo de mi co-
„ racen os amo fobre rodas las GO-
„ ias por vueítra Bondad iniinita,y 

„qui. ' 
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capitulo 2 2': ^ ? í 
.;, quifiera que yo, y todas las ciia-
„ turas del mundo os amafferaos, 
3, como os aman losAngeles,y Juí-
»> tos, con cuy o amor junto yo el 
}> mió iraperfeftifsimo. 
« Proteíto que no coníiento,ni 
„ quiero confentir jamas en cofa 
„ que fea del menor difgufto de 
„ vueftra Mageftad, quanto es de 
„ mi parte. 
„ Con vueftra gracia acepto de 
„ buena gana todos ios trabajos 
„ que me vinieren de vueftra ma-
„ no, no defeando otra coía que lo 
„ que Vos quereis,para queen mi, 
„ de mi, y de todas mis cofas fe 
„ cumpla vueftra voluntad Santif-. 
„ üma. . 
„ Os doy quantas gracias pue-» 

• Ee « d o 
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4 3 4 •^^^ Serafica'y 
„ do por todos los beneficios que 
„ me aveis hecho; porq me aveis 
„ criado, confervado, redimido, 
„ dado Féj Sacramentos,Angel de 
„ guarda, y bienes efpiritnates , y 
„ Temporales. O que mal he vía-
„ do 5'o de eftas gracias! No per-
„ miráis, Señor, que me valga de 
„ ellas, fino para íerviros, y ama-
,̂ res. 

„ En humilde reconocimiento 
,, os ofrezco mis potencias, y fen-
,y tidos, cuerpo, y alma, mis obras, 
„ palabras, y penlamientos de efte 
„ dia,y detoda mividajdefeando, 
„ que todos fe ordcneji,como det 
„ cíe aora les ordeno á mayor hon-
„ ra, y gloria vueftm; y para que 
j , os fea todo mas agradable, io 

„ pre~ 
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„prefento todo vnido con los me-
„ recimiencos de los Santos, de Ja 
„ bantifsima Virgen , y de mi Re-
„ dentor Jeíu Clirifto, por manos 
„ del Santo Ángel de mi guarda, y 
„ de el Santo de mi nombre, cuyo 
„ patrocinio imploro. 
„ Tengo intención de ganar 
„ quantas Indulgencias pudiere pa-
„ ra mi, y para las Almas del Pur-
„ gatorio,y en particular por las 
„ Almas de N.N. y defde luego 

aplico mis obras por aquella in-
j , tención que mandan los Sumos 
j , Pontífices. 
j ' , Dios mió, porque fois infini-
jj tamente bueno, infinítamete dis-; 
„ no de fer amado, y lervido,me 
„ pefa de averos ofendido,y me 

Ees j , ar-. 
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4j<5 Luz Seráfica^ 
„ arrepiento quanto puedo de to-
„ dosmispecados,yIosdeteftolb-
„ bre qualquier otro mal: contri-
i, to, y humillado os pido perdón 
i, de ellos, y quifíera rebentar de 
5, dolor antes de aver ofendido á 
^, vnaMageftad infinitamente araa-
„ ble, y refpetable. 
j , Propongo firmemente con 
i,, vueftra grada, nunca mas ofen-
•„ deros, y apartarme de todas las 
I,, ocafiones de pecar, iiuyendo,no 
•„ folo las culpas graves, pero aun 
'„ las leves, quanto permita la fla-
5, queza humana. 
„ Aceptad, Scilor, efta mi alma 
„ en facrificio ,. y llenadla de yn 
_ abrafado amor de vueftra Bon-
„ dad,y de vn eficaz odio de todo 
> j 
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3> pecado, para que en todo acier-. 
3> te á daros guño. Efto iniírno,corf 
jj todos Jos bienes eipirituales, y dé 
i) los temporales los que convinie-; 
5)ren, os pido para mis parientes,' 
3, bienhechores, amigos, y enemi-< 
,, gos, y para todos en general,á fin 
33 de que de ninguno leáis ofendí-; 
,, do, y de todos alabado, y glori-: 
j> ficado en efta vida, y por toda la 
' 33 eternidad. 
„ Acójome á las Llagas precio^. 
„ fas de Jesvs mi Redentor? efcon-
.„dedme,y defendedme en ellas,; 
„ Dios mió, hafta que llegue á ver; 
w ros,y amaros eternamente. 
„ Todos eftos aétos es mi vÓ-
„íuntad repetirlos quantas vezes 
ŝ pudiejce en eílediaj y enfeña,! 
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'4j8 Luz ^eraficay 
„ de que los ratifico, con el mayor 
„ afe¿to que puedo, digo Señor, y 
„ diré, que lo dicho dicho, fesvj, 
María, j^'jfiph, Joaquín, y Ana , en 
vida, y mutrtt! amparad mi alma. 
Amen. Y rezarás vn Padre nueftro, 
vn Ave María,vn Gloria Patri,y vn 
Credo. 

3 Quando te viftes, confídera 
que los veftidos del cuerpo fe lleva 
porpenitécia del pecado de ^ dan, 
y no es bien hazer gala del San-be-
rito 5 y afsi conviene villas decen
temente, y folo por la decencia deí 
cuerpo,y no con profanidad, ¿ii no 
llevas el Abito defcubierto, procu- •% 
ra no te olvides del Elcapulario, y | 
el Cordón. í 

4 Harás (fí pudicres)media ho
ra,. 
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rá, o vna de Oración mental en.ca-
fa,ó en la Iglefia; y podrá ícr la me
ditación fobre la Paísion de nueliro 
Señor, repartiéndola por los fíete 
días de la íemana. El Domingo la 
Oración del huerto, la agonía, y 
fuior de fangrc. El Lunes el pren
dimiento, y bofetada que le dieron 
en cafa de Anas, como efcrive el 
Evangelifta San Juan. El Martes, 
como fue acotado. El Miércoles, 
como fue coronado de efpinas , y 
puefto en el balcón ante todo el 
pueblo, y dixo Pilato : ñcce Horno, 
El Jueves , como llevó la Cruz 
acueftas por la calle de la amargu
ra , y con ella cayó tres vezes. El 
Viernes, como fue enclavado,y le
vantado en la Cruz. El Sabado,co-

Ee4 mo 
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mofue derendavatiojypueflo en 
Jas manos de MARÍA, y de alli fe 
le dio re\'ereníe Tcpuluira. El qué 
no íupiere meditar, &c. fe lo pre
guntará á ib Padre efpiritual,&c. 

5 Oirás Mifla,pudiendo,todos 
los dias, para cumplir con el capi
culo 1 j . de la Regia. El modo de 
oiría íe hallará en varios librosí pe
ro el mas fácil fcrá, quando veas 
que íale el Sacerdote para el Altar> 
confidera quando Chrifto falió de 
cafa de Pilatoccn la Cruz acueftasi 
ázia el Monte Calvario, para morit 
en ella, y ofrccerfe en lacrificio pa
ra nueftro remedio; y aísi eflarás 
meditando j halla elevar la Koftia 
Confagrada , y entonces coníide-
r^r^s, qiia ;̂do fiie elevado en Já 

Cruz, 
© Ayuntamiento de Murcia



Yapitulo 22; 44'^ 
Gruz,quedando efta fixa en el agu-
gero de vna peña; y hafta coiKluir 
la MiíTa, eftarás coníiderando eftás 
á los pies de Chrifto Crucificadoj 
acompañándole en fu muerte, pi
diéndole perdón de lo mal que le 
has correlpondido á tan fingulat 
beneficio de la Redención. 

6 Én todas las MiíTas que oye--
res comulgarás efpirituaimente, 
precediendo ados fervorofos de, 
contrición, y de amor. ' ; 
' 7 Vifitarás los cinco Altares 
para ganar las Indulgencias que fe 
ganan teniendo la Bula de la Santa 
Cruzada. Rezarás en cada vno dos 
Padre nueftros, dos Ave Marías, y 
dos Gloria Patri, &c. precediendo 
al principio efta, Oración. 

3 „A1. 
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8 „ Altifsimo, y Soberano Se-

„ ñor Dios mió, ruego á vueítra 
„ Divina Mageftad por la Exalta-
„ don de la Fe Católicas aumento, 
„ propagación, y dilatación de la 
„ Santa Iglefia; paz, y concordia, 
„ vnion, y confederación entre.to-
„ dos los Principes Chriftianos, vi-
„ toria contra los infieles, deftriic-
„ cion de las heregias 5 converfion 
„ de todas las naciones del mundo 
„ á la Fe de Chrifto 5 y por todas 
„ las necesidades, afsi efpirituales, 
„ como temporales de la Santa 
„ Iglefia.Romana; y fuplico á vuef-
„ tra Divina Mageilad, me conce-
„ dais mifericordiofamente la In-
„ dulgencia, y el perdón de todas' 
„ mis culpas, y pecados; defcanfo 

. j a 
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i, álasbenditasAImasdelPurgato-
„ tio5yá los que eftán en pecado 
„ mortal, auxilios eficaces devueC 
„ tra Divina gracia-para que aigan 

, I „ del abiímo tenebrofo de fus cui
ji „ pas, y todos fe falven, pues por 
f „ todos fe derramó la preciofa San-
• „ gre de mi Señor Jefu Clinfto. 

„ Amen, 
9 No es neceíTario dezir efta 

Oración en cada vno de los cinco 
Airares, fino que barta dezirla al 
principio, y que en todos es fu in
tención el rezar, y pedií por lo ya 
dicho. La aplicación de las Indul-
gencias.por si, 6 por otras almas fe 
ha de hazer antes de rezar los cin
co Altares, y baílala aplicación in-i 
lerior. 

10 Eti 
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JO En rodas las obras buenas 

que hizieres, ofrécelas anres; y pa
ra que las hagas con perfección, 
coníidera en cada obra, que quizá 
ferá la vlrinna de tu vida; que Dios 
eftá delante ; y levanta fervoroíbs 
afeemos de la voluntad , defeando 
obrar mucho mas, por dar gufto á 
fu Divina Mageftad,&c. 
• 11 Llevarás íiempre la prefen-
cia de Dios, y para euo te puedes 
valer de aquel paíío de la Paísion 
que te firvio de meditación en la. 
y ración que hizifte por la mañana, 
y le llevarás prefente todo el dia. . 
, 12 Importará mucho tengas 

ifeñalado vn Padre efpiritual, pru
dente, y virtuofoj el qual teniendo 
ya noíicw de tu conciencia,.de tu 
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eftado, de tus fuerzas, te governará 
tu alma con la frequencia de Sacra
mentos que te feñaláre, y demás 
exercicios de oración, y mortifica
ción. 

I j Cada vez que oyeres el re-
loxharásvnaíto de contricionj Ta
ludarás á k Virgen Maria, y confí-
derarás que tienes vna hora menos 
de vida, y que te dize el Ángel de 
tu guarda; Haz. aquello que qui/ieras 
avtr hecho quando mueras. 

14 Ufa del afto de contrición 
muy á menudo, pues fi le hazes 
bien,,monta mas, que fi fueras def-
calco de aquí á Jeruíálen 5 mas que 
íi tomaras todos losdias muchas di-
ciplinasde langre 5 mas que íl ayu-
. náras todo ei áíio á pan, y agua, é 

hí-
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44'5' ^HZ Seráfica, 
hizieras otras penitencias, porque 
por eílas no fe juftifica el alma, pe
ro por la contrición verdadera li. 

¡ 5 Si íiipieres leer, no d^tyits 
de leer cada dia vn poco en vn li
bro eípiritual Í y fi los dias de ha-
zienda eüás muy ocupado, no lo 
dexes de hazer los dias de fiefta, 
porque fon grandes los bienes que 
con íemejantes leyendas coníjguen 
las almas. 

16 Procura de hazer particu
lar eftudio de ler humilde, y para 
efto importará mucho tengas en la 
memoria tres grados de humildad, 
que'trae San Buenaventura. El pri
mero, que fe tenga vno en poco, y 
lienta baxamente de si. El íegun-
do, deíear fer tenido de todos en 

po-
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poco, y que no nos coDOZcan,ni cC-
tiihen. Ei tercerOjque aunque vno 
tenga grandes virtudes, y dones no 
fe deívanezca, ni atribuya á si cofa 
buena, fino todo a Dios. 

17 Has de fer muy obediente 
[̂  á tusfuperiores, Padre efpintuaj, y 

tus mayores: y para que la obe
diencia fea pcrftéta ha de fer vo
luntaria, pronta, alegre, y ciega. • 

ib Ten afición áoirSermones, 
porque es feñal de predeftinado el 
tener afición á oir la palabra dé 
Dios, con defeos de aprovccharfe 
de ella. 

ip Pondrás cuydado en tener 
examen para defarraygar el vicio, 
ó paísion que mas reyne en ti.y pa
ra adquirirla virtud contraria, a di
cho vicio. JO ¿iem-
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20 Siepre que paílares por de--

lante de alguna Imagen de Chrifto 
Señor nueftro,ü de la Virgen nues
tra Señora, ü de algún Santo, Talu
darás con inclinación de cabeca,>y 
dirás alguna )aculatoria;&c. 

21 Rezarás la Corona de la 
Virgen todos los dias,y fi puede fer 
en comunidad con tu familia,ferá 
mucho mejor. Rezarás también á' 
los Dolores, y Soledad defta gran 
Reyna: también á las cinco prerro
gativas del Patriarca San Joaquín, 
en culto , y vei\eracion de los cin
co Soberanos Señores de la Sagra-

. da Familia de Dios, como vá ya 
varias vezes imprella. Arsimilmo 
tendrás devoción al Patriarca San 
Jofeph, á la glpriofa Santa Ana, al 

San-
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. capitulo líi '449 
Santo Ahgcl de tu guarda, al Santo 
de tu nombre, y ánueitro Padre 
San Francifco. 

22, No omitas el rezar todos 
los días la Eftacion del Santiísinio 
Saeramento; y fi pudieres rezarla 

• en Cruz, íerá de mayor mérito. 
- a] Tendrásfiempreaguaben-, 
dita en tu apoíénto, y de ella vCarás-
para íantiguarte por la mañana, y á 
la noche,y en qualquier peligro., 
• 24 . Entre tus cuidados fea pri
mero el de tu falvacion;perezca to
do lo terreno por falvar el alma, 
que ü vna vez fe pierde, fe pierde' 
para fiempre. Es grantle iaftima te-i 
ner mas cuidado del cuerpo que 
de el alma, y que te ocupe mas lo 
temporal que lo eterno. No ajr 

Ff ver- ' 
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verdadero gozo fino en lá buena 
corciencia;y vale mas íer amigo de 
Dios, que poíTeer todo el mundo. 
Es gran confufion nueftra, que 
amándonos tanto Chrifto, y avien-
do padecido tanto por noíotros, ni 
le amemoSjni padezcamos por éí. 

25 I- or efto importa vacar al-i 
gunos dias al retiro, Oración, exa-i 
inen de conciencia, y todo lo de, 
mas que pertenezca á nueftra fal-
vation. El Pontífice Paulo V. en la 
Bula que empleita: Rimonus Ponti-i 
fexy fue publicada el año de 16of>. 
en 2 j.de Mayo, entre otras Indul-. 
gencias que concedió á los Regu
lares, fue, que ganen Indulgencia 
plenaria, y remifsion de todos fus 
pecados íosReligipfosde qualquiei; 
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Orden que fean,que por efpacio de., 
diez días fe recogieren áhazer efr, 
tpsexercicios elpiritualcs por cada< 
vez que efto hizieren; cuja clau«; 
fula pondré aquí, traducida de La-t 
tin en romance. ^ ?, 
. i6 i, Item,á todos aqueIIo$i; 

„ que con licencia de fus fuperior 
„ res, apartados de negocios, y re-ít 
„ cogidos en la celda, óapartadpS; 
„ de trato,y converfacion de JoS; 
„ demás, por diez dias, fe exercita-*. 
„ ren en lección de libros pios, y. 
„ otras cofas efpirituales, que Ilc-f 
„ van el coraron á efp¡ritu,y devo^ 
„ cion, añadiendo muchas confíde-it 
,> raciones, y meditaciones de los, 
„ mifterios de la Fe CatoIica,de los, 
,i, beneficios Divinos, de losquatro! 

Ff i No- ' 
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9, Noviísimos , de la Pafsion de 
¡„ Chrifto , y otros exercicios de 
^y oraciones jaculatorias,ó vocales, 
j^, exercitandofe en Oración men-
,̂ tal, á lo menos dos horas cada 
,̂ dia, haziendo en el dicho tiem-

j , , ,po Confefsion genera!, ó annual, 
I, o ordinaria, y recibiendo el San-
,|̂ , tifsimo Sacramento de la Eucha-
¿, riftia, 6 diziendo Milla, todas Jas 
^, vezes que hizieren los fobredi-
,̂ chos exercicios, por cada vez Jes 
ĵ, concedemos miíericordiofamen-

5, te en el Señor Indulgencia plena-
•„ ria, y remifsion de todos fus pe-
i, cados. 
: 2.7 Y participando los de la 
¡Tercera Orden de las Indulgencias 
cóocsdidas ^ Jos Rí̂ guilarcs, como 
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queda dicho en el capitulo 4. num. 
=»9. podran también ganar dicha 
lodulgenciajhaziendo dichos exer-
cicios. Con efpecialidad los ha de • 
hazer antes de profeflar 5 también 
quando hade tomar algún nuevo 
eftado, ó empleo, y vna vez cada 
año. Lo comunicarán primero con 
fuTadre eípiritUal, el qualles acói 
íejará, e iníhuirá en lo que han de 
hazer. De eftc aíTunto han efcrito 
ya en mi tiempo mas de ocho Au
tores, con varias meditaciones, y 
coníideraciones para cada dia 5 y 
afsi no me detengo en eftoj foJo te 
quiero dezir,devoto Letor, que c5 
eftos exercicios he vifto aver obra-, 
do Dios maravílloías converfíones, 
extinguifíe laspafsiones, mudarfe 
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,los naturales, y daríe con perfeve-
rancia á la virtud. No te valga la 
efcufajde que no eftás en Religión, 
donde cómodamente fe pueden 
hazer, pues también los puedes ha-
.zer en tu cafa. Si eres hombre de 
negocios, que preciíamente te han 
de moleftar en tu cafa, puedes ajuf-
tar el hazerlés en algún Convento, 
ó Santuario. Si no eres de efla claf-
Xe, los podrás hazer eftando retira
do en vn apofento de ru cara,y fre-
quentando la Iglefia, y comunican
do algunos ratos con tu Padre efpí-
litual. Si eres muger, también los 
puedes hazer, obíervando el mif-
mo retiro, y íilencio. 

28 De noche has de hazer 
ipre eUxamen de U concien

cia, 
© Ayuntamiento de Murcia
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cía, para el qual fe requieren cindO 
puntos. El primero , dar gracias ji 
Dios, por los beneficios recibidos 
de fu Divina mano, q fon, la Crea
ción , Coníervacion, Redención, 

. Vocación, y beneficios particila-
¡.res, en efpecial los de aquel dia, y 
,,cl averie dexado llegar á aquella 
hora. El fegundo, pedir cóhoci^ 
miento de las culpas que huviere 
cometido en aquel dia. El tercero, 
difcurrir defde la mañana hafta lá 
hora eyn que fe hazé el examen 
por penfamieütoSjpalabras,y obras, 

.,y omifsiones en lo que huviere fal
tado. El quarto, pedir perdón á 
Dios de lo que conociere ayer fal
tado, y de las demás culpas que no 
alcancáre á conocer, y de todas las 

de 
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de fii vida paíTada. El quinto, pro-¡ 
poner Ja enmienda. 

•29 Defpuesharásmedia,óvna 
hora de Oración mental fobre los 
Kovilsimos, ü otras meditacioneí 
íemejantes, ,•..,/;, ^̂  
• 30 Antes de acoñarte, fañti»;4 
guate, harás ados de contrición, 
y confidera, que puede fer no lle
gues a la mañana. Acuéllate con 
decencia,y compofturaj no des en
tonces lugar al difcurfo en cofas 
inútiles, fino ten recogida Ja mente 
con Ja prefencia de Dios. Cada vez 
que te difpertárcs haz ados de con
trición, y de amor de Dios, y no 
des lugar á la imaginación en cofas 
vagas. 

31 Si eres padre de iámilia, 
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procura dar todos los confejos re-
teridos á tu familia , para que fe 
aprovechen en la virtud, y en efto 
obfervarás lo que el capitulo 12 .de 
la Regla áizeiCuídtn todos de txorA 
tar a los de fu familia aljervitio di 
Kutfiro Señor. 

CAPITULO XXIII. 

DIRECCIÓN PARA CONFESm 
Jarjt los que jrequentaa 

Sacramentos, 

Es del libro mtkvikáo'. Molinaje 
Sacerdotej. . .„: 

A Cufome, fi no he puefto la di-,-
ligencia que devo en áifs^n 

ner-

I 
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nerme para recibir eftos Sacramen' 
tos de la Confefsion, y Comunión. 

Y fí no tengo tanto dolor, y ar
repentimiento de mis culpasj ni tan 
firme, y verdadero propoíito de 
enmendarlas, como deviera. 

En orden á Dios,me acufo,fi fal
té en alí̂ un requinto en la Confeí-
fion pallada. 

P Si no llegué árecibr la Sagrada 
Comunion,ó á celebrar,conIa pre
paración , devoción, y reverencia 
que devia. 

^ Si defpues de la Comunión fui 
[ £ícil en diftraerme, y derramar las 
' potencias, y fentidos. 

Que no di las gracias á nueftro 
Señor con el repolb, devoción, y 
agtadecimiento que dsvo. 
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- Del poco cuidado que tuve de 
k enmienda, pues he reincidido en 
las iniímas culpas muchas vezes. 

Q^e no amo a mi Dios, y Señor, 
como devo, y del afedo que teti-
go á las cofas defte mundo. 
• Si no tengo el defeo que devo 

-de agradarle, y cumplir en todo fu 
Santilsima voluntad. 
•'̂^ Las cofas de íu fervicio las he 
hecho mas por coftumbre, o por 
cumplimiento , ó por necefsidad, 
que con afeito de caridad, y amor 
íuyo. 

He puefto poco cuidado en an
dar en íu prefencia, y traerle en mi 

imemoria, divirtienJome muchas 
vezes deílo. 

tie cortefpondido mai á las itif-j 
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piraciones que he tenido en refre
narme de cofas que le diíguftan ,-y 
de hazer las que mas le agradan. 

En muchas coías particulares he 
íeguido mas mi voluntad,y apetito, 
que el didamen interior de la ra
zón. 

Todas las cofas del fervicio de 
Dios, y del culto Divino he liecho 
con muchos defedos,negligencias, 
é imperfecciones. 

En cada cofa de tftas devepartí-
eularitar aquello en que buvieae te
nido culpa mal particular; y ftñal¿t' 
damente fe deve reparar mucho en el 
eorrefponder mal d las Divinas inf. 
piraciones, aldiíiamen interior, que 
es vna culpa muy efpiritual, y muy 
dÁñofa para el aprovecbamienta del 
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alma^y en que fe incurre muy fácil
mente, y fe ofende mucho nueftro Se' 
ñor iy no fe conoce fácilmente, fino 
con mucha advertencia. 

El Oficio Divino he pagado, y 
cumplido con poca atención, y re
verencia : he tenido en él diftrac-
ciones, y mucha ncgligéda en def. 
echarlas. ' 

Aquí deve/efíalar lai faltas mas 
notables que huviere hecho, comofi 
tuvo alguna difiraccion muy nota' 
hle, o q duraffe much') tiempo', decla
rando filo fae voluntaria, o fl tuvo 
much a negligencia en defecharla. Si 
erro alguna cofa en el Oficio Divino^ 
diziendo vna cofa por otra \b fi lo 
dixo muy aprefuradOy 'o malpronunA 
ciado t ó interrumpido t mezclando 

otras 
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otras palabras, d acciones quefepu» 
dieran efcufar. 

Si eftuvo en el fomnolento,ó enn 
torpeado, ó conqualquieraotra. 
irreverencia que defdiga del refpe-
to que fe ha de tener á nueftro Se
ñor, con quien habla. 

De aver eftado en la Oración 
con negligencia,y remifsion,y aver 
dado lugar á algunas diftracciones, 
y con poca reverencia. 

También fe puede acufar aqui 
de los penfamientos, ó movimien
tos de infidelidad, ó dudas en cofas 
de la Fe; de no averias defechado 
con tanta prefteza,y firmeza de Fe, 
como deve. 

De la falta de temor de Dios, y 
que dexa de hazer muchas culpas,. 

no 
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no tanto por temor de Dios, quan-' 
to por otros refpetos humanos. 

í En orden al proxmoi 
Acufome de no aver á mis pro-: 

Jcimos amado como á mi mifmo, y 
como yo querría fer amado de 
clJos. 

De averies dado algunas peía-
«Jumbres, en palabras, ó en obras,ó 
por indifcrecion,ó por malicia. 

De avcr tenido algunos movi^' 
ínientos de iras, ó indignaciones: 

! de averies dado algún elcandalo, ó 
tmalexemplo. 

Y en efto fe dcve reparar mu-
¡cho,conforme al eftado de cada 
! Vijo; efpecialmente refpeéto de las 
• I l^rfoiMS a guiea tiene obligacioa 

. . •• ' d e 
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de eclificar,y dar buen exemplo. 

De algunos juizios temerarios; 
que algunas coías que he oido, ó 
villo, que fe pudieran echar á bue
na parte, he juzgado, ó ibfpechado 
tuai de ellas. 
; Aqui ba de declarar dos cofas: ¡a 

vna, filo que juzgó era cofa grave o 
ligera, y ordinaria: ¡a otra^^ lo juz
gó temerariamente^con deliberaeioTty 
creyendo que era afji, que efto esjul-, 
zdo: ó (i folamente fui íofpeeba, que 
aunque creyó algunmaldefuproxi' 
mo^mas no como cofa cierta^Jino qut' 
dando en alguna duda, de que fe po-
dia engañariy qiu quiza no era afsi: 
y éfio es mas, ó menos culpa, quanto 
la cofa quefefofpecha es mas yóme-
posgravt lyqaatito ¡oj indicios, / 

im-. 
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conjeturas que ay para foCpecbarie 

JorirnAy^res, o menores: yquuntola 
fifpecba es tnas, o menos vehemente, 
que fe tlegue mas a juizio, Ytcd!> 
ejio fe deve declarar. 

De no aver fufrido con toda ca
ridad la condición, inclinación na
tural , y otras flaquezas de mi pro-

'̂  ximo,compadeciendorae de íüs tra
bajos, necefsidades, y enfermeda
des. 

De quantas vezes por tibieza , 6 
falta de afición, no le he ayudado 
pudiendo, en los cuidados, y aho
gos en que le he vifto. 

De las ocafiones enqueconmi-j 
palabras, Temblante, y otras accio
nes le huviere dado algún difgullo, 

? mortificacron, pefar, ó fentimiento. 
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En orden a si mifmo'. ' •., 

Acufome de aver tenido penfa-; 
mientos ocioíos , y fin provecho; 
y avennc detenido en ellos de vo
luntad, ó por negligencia. 

PerfamUntos ociojot fon todos 
aquellos que no fe pienfan para al' 
gimfinbutno,y virtmfo.dpara aU 
gun provecho fuy o, ó de fu proxirrwi 
que aunque no tevgan otro mal, ni 
Ciro vicio, Jíttofer inutües,y care-
cer de provecho, fon imperfecciones. 

Fuera de eJio,fe ha de examinar y 
y acufar de los penfamientas que hU' 
viere tenido vitiofos; como fl ha te
nido penfamientos de.fobervia, va
nagloria, o de proprla e^imación, o 
de en.btdia, d de ira , o de vengan^Ut 
:d de impiSciemia, p desbonejios, ó al^ 
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gunat reprefentadones ds cofas tor* 
pes,y la/éivas. 

Ten todos eflosfe ha de declarar i 
Ji fe detuvo i o no; y Jifue con mucha 
advertencia.o con poca la detención} 
yjimucba,d pocala negligencias que 
buvo in defecbarlojiyjtay algún te's, 
mor, ó fo/pecha de algún conjenti-^ 
miento ; porque quando fe [abe qut 
le huvo la culpa eftd muy clara ; b 
quando voluntariamente Je quijiejfe 
efiar penfando en ellos; efto es, lo que 
fe llama deleóiacion morofa, en la 
qualla culpa es cUrta^y grave. Adei 
mas de efto, la negligencia , o deten-, 
cion en defechar los tales penfamieñm 
tos, es culpa. T a/si en eflas, tomo 
en los demás fe deven declarar ¡as 
circunfiancias q la bazenmas^d me¿ 

(Gg 2 nos 
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nos grave , fm particularlzAr otras 
cofas quf no importan para agrá -
varlay ó difminuiriay como puniendo 
txemploen los ptnfumientos de v^-
pogloria, podra aca/arfei 

Si fe oigo de oir que le alabaf-
fen , ú de entender que le eílima--
,van, ó ayudó á efto,haziendo,ó di-
ziendo alguna coía, para que le tu-
yieflen en mas. Y íemejantemente 
de los demás penfamientos vició
los , los quales fon tanto mas,ó me
nos culpables , quanto mas, ó me
nos fe pega á ellos el afeito, y la 
voluntad ; lo qual no es dificultofo 
ele conocer á quien anda con te
mor de DioS)y deíeo de no le ofen* 
der, y pone eftudio, y diligencia 
en examinar fu conciencia. 

Puc-
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Puedefe acufar aquí generalnie-

te, que pone poco cuidado en pro
curar la limpieza del coracon , en 
niorrificar todos los afedos defor-, 
denados, y viciofos; de aver fegui-
do los movimientos de amor pro-
prio, y propria voluntad, parecer5y, 
juizio,íeñaÍando en cada cofa aque-í 
ilo en que particularmente fintieré 
aver tenido culpa. 

Acufome aver hablado palabraá 
ociofas. Palabras ociofas fon todas 
aquellas que no fe dizen por algún 
fin virtuoíb, como para gloria de 
Dios, ó para provecho del próxi
mo 

Demás defto de palabras vicio 
fas: Si ha dicho palabras jocofas, y 
ridiculas de cuentos, ó chocorre-^ 
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riasí ó irriforias, de mofa, ó efcar-i 
nio, aunque fea en coías ligeras. 

Si ha hablado palabras de mur
muración, ó detracción: declaran
do íi era en cofas graves, ó ligerasj 
y íi era verdad, ó mentira. 

Si haporfiado,ó contendido con 
demaíia en cofas que no eran de 
importancia. 

Si ha oido de buena gana a otros 
que han murmurado, ó tratado de 
faltas agenas. 

Si ha fido defcompuefto, ó de-i 
mafiado en rifas vanas. 

Si ha dicho alguna mentira jo-
cofa, ó pernicioía, ó oficiofa. 

Si ha hablado palabras de fober-
yia, ó jadancia, en alabanza fuya, 
contando, cofas por donde le han 
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de eftiraar; efpecialmente, fi en ef. 
tas ha excedido,ó mentidojó las di-
xo advertidamente con efte intéto. 

irinalnunte.,je dtve acufar de to-* 
do lo que /infiere que ha ofendido en 

fus palabrasj declarando todo ,y/o¡ó 
aquello que fuere necejfario para que 
el Confejfor entienda, qué ta^to tií^ 
ne de culpa lo que ba hablado. 

Acuforae de averme ocupado 
en algunas cofas impertinentes j y 
fin provecho. Q^e afsi como ay 
penfamientos ociofos, y palabras 
ociofas, afsi ay obras ocioías,c inú
tiles, que no fon de provecho, fino 
de fola ocupación 5 efpecialmente' 
fi fe ha ocupado en cofas de Ñ̂ aíiai 
curioíidad. 

§i ha eftado "ociofo, y gaftado 
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mal el tiempo. En lo qual fe deve 
reparar mucho,y hazerfe muy par
ticular eícrupulo del que íe pierde, 
ó fe ocupa mal. 

Si ha excedido en comer , ó be-
ver, ó dormir mas de lo neceflario; 
ó tomado eftas cofas mas por rega
lo, y feníualidad, que por neceísi-
dad. 

Si ha tenido pereza en las cofas 
de virtud. 

De aver dexado de hazer mu
chas buenas obras q pudiera aver 
hecho por negligencia, y fioxedad. 

De aver tenido inconftancia en 
los exercicios de virtud , y faltado 
muchas vezes en las coías que ha 
propueílo.' 

Si ha delxado de hazer buenas 
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s obras por temor de lo que dirán, 6 
I lo que parecerá á los hombres. 

Sii en las cofas que ha hecho, no 
ha tenido el fin que de vía, ni referi-
dolas para gloria de Dios; efpecial-
mente, fi las ha hecho por vanaglo
ria, ó hypocrefia, ó por otro fin vi-
ciofo, y defordenado. 

DeTKas áefiai culpas Je deven coiu 
fejfar las particulares del tftado de 
tilda <vno, como los Religio/oSf de la 
guarda dejus votos. De ¡a obedien
cia , y re/peto que deven d fus fupt" 

Si engalgo defto han faltado In
terior , ó exterior mente ; ó no han 
hecho lo que les mandan con la 
prontitud,y refignacion que deven. 

£p la pobie2a,fi tienen cofas de-
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inaliadas, y fuperfluas, ó muy pe-i 
gada la afición á ellas. 

Si han dado, o recibido alguna 
cofa íin licencia. 

Si tiene alguna ocultada de fus 
fuperiores, que no la tenga expuef-
ta á fu voluntad. 

Y afsimifmo, de las obfervancias 
<le íu Religión, y fus Eííaturos, ó 
-Conftítuciones, y de lo que por fu 
culpa íe relaxa, ó pierde de la ob-
fervancia, y rigor de la Orden, ó 
lo que fe dexa de reformar, que es 
culpa de que á los Religiofos fe ha 
de hazer gran cargo. 

Los que tienen familia, fi tienen 
cuidado que los de fu cafa vivan 
bien,y con buen exemplo, y coma 
hílenos Chiiílianos. 
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Si les da el exemplo que deve. 
Si haze límofnas, conforme á fu 

poísibiiidad, efpecialmente de los 
bienes Eclefiafticos.' 

Si es avariento , y codiciofo de 
enriqucceríe,y por efto guarda de-
inaíiado, y dexa de dar limofnaSj ó 
de gaftar lo neceflavio, y conve
niente , fegunla decencia de fu ef-
tado. 

Si por lo contraiio,es prodigo,y 
gafta vana, ó profana, ó fuperflua-i 
mente; efpecialmente de los bienes. 
Eclefiafticos. 

Si tiene mas gafto de cafa, y fa-j 
rnilia, y mas faufto de lo que honet: 
ta, y moderadamente pide fu efta-
do, conforme á la templanza, 6 fo-. 
briedad Eclefiaíüca , de manera 

a^5 
© Ayuntamiento de Murcia



47^ J-uz. Seráfica, 
que no le quede para dar limornas. 

En lo qual deven reparar mucho 
los Clérigos ricos, y que tienen bene

ficios grutffos \y fus Conftjfores en 
mirar corno les abfuel-aen. 

Del defcuido en la guarda, y re
cogimiento de las potencias, yfen-
tidos. 

Por efia orden fe podra examinar 
de todas las demás culpas, reduelen' 
dolas a dichos tres puntos, lo cierto, 
como cierto,y lo dudofo, come dudo-' 

fo\ y no como quien diz.t de memoria 
lo que aqui q^eda ejcrito. 

CA-

, ^ ^ * 
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CAPITULO XXIV. 

DIRECCIÓN PARA UNA 
Confefilón general. 

Es del DoBor Don Miguel de Frías; 
Arcipreje de Santa Marta, de la 
Metrópoli de Zarago^a^enfu qua-
defnito', y del Padre Cor ella,.f.^ 
otros Autores. 

LA Confefsion general para al
gunos es dañofa; eüo es, pa

ra aquellos que fon eícrupulofos, 
que á juizio de Confetíór prudcrc, 
y docto parece no tienen necclsi-
dad de hazerla : feria como los fai
nos tomar purga, que les inquieta 

los 
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los humores; y afsi eftos no la han 
de hazer. 

Para otros es provechofa, como 
al que tiene malos humores (pero 
no mortales) el purgarfe de ellos 
para aíTegurar la Talud. Eftos for. 
los que nunca han hecho Confe:'-
jfion general 5 con la qual quedar. 
muy contentos , y fatisfechos de 
aver hecho lo que moralmente pu
dieron : y \iendo todos fus peca
dos , Cuelen tener mayor dolor de 
ellos, y propofito de enraendarfe. 

Es de tanta vtilidad, que en las 
Religiones, al tiempo de entrar en 
ellas, fe acoftumbra hazer Confeí-
fion general. Y los que toman ef-
tado de Eclefiaftif os, ó carados(de-
feando fervir á Dios en el) hazen 

Con-
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Cofefsion general: indicio claro 
que es de mucha importancia : á 
masque á la hora de la muertCjque 
es el tiempo de los deíengaños, 
todos quieren hazerla: mejor es, 
pues, hazerla eftando íano, pues fe 
haze con mas facilidad,y íeguridad 
moral de que íe haze por enmen
dar la vida, y no por temor de la 
muerte. 

Para otros esfor^ofa , y obligáü 
torialaConfeísion general, como 
á algunos enfermos la purga , ó mi
norativa, que ájuizio del Medico, 
íi no la toman, perecen , por tener 
muy malos humores,que le acaban 
infaliblemente la vida: efto es, firl 
duda en los c^ fos fíguieptes. 

Ca" 
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Cafas en los quaks ts preciffh haztp^ 
Confífsion geniral. 

1 Quando no fe hizo antes de 
la Confeísion el devido examen, 
por \o que fue nula la Confefsion. 

2 Si no confefsó el numero/e-
gun fe acorda\7a, en materia grave, 
ó circunftancia neceíTaria. 

^ Quando en la primera, 6 mas 
crecida edad tuvo algún tocamien
to deshonefto , defeo , ó palabras 
provocativas para ello, ó en otra 
qualquier efpecie , ó caufa de ello, 
y dexó de dezirio en la Confefsion, 
por verguenca, miedo, duda,ó ma
licia, de indulkia, ó en otra mate
ria grave. 

4 Si 110 tuvo dolor de fus peca
dos. 5 Si 
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'5 Si no tuvo propofito de la 

enmienda, ó de fatisfacer al próxi
mo , ó dexar la ocafion próxima 
pudiendo. 

6 Quando dixo mentira de pe
cado mortal en la Confefsion. 

"7 Quando bufca Confcfíbr tal 
que no le aya de entender. 

8 Quando eftando con alguna 
cenfura, no lo declaró á fabiendasj 
ó ü de induftria fe hizo abfolver de 
quien no tenia poteftad , jurifdic-̂  
ciorii y ciencia para ello. 

Para que nadie fe embarace en 
el modo de hazer la Confefsion ge
neral, fi quiere por efcrito, aunque 
deelIo.no tiene obligación, ü de 
memona,difcurra por el interroga
torio figuiente, dcfde que tuvo víb 

Hh de 
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de razotijhafta que comulgó; de al; 
hafta que tomó cftado; y defde ai, 
harta el dia prefente en que le ha-' 
lia: que converfaciones tuvo, qué 
coftumbres, qué tratos, y que, vi
cios ; reduciendo por eíTos tiempos 
el numero de los pecados de cada 
efpecie ; lo cierto, por cierto, y lo 
dudoíb, por dudofo; y fi no fabe el 
numeró,diga la coftumbre poco 
mas,ó menos,ó el tiempo,fi de otro 
modo no fe puede acordar. Y fu-
puefto efte examen, diga lo que l& 
remuerde, ó entiende en fu con
ciencia , y fe quiete, confiando en 
Nueftro Señor le ha perdonado íus 
pecados, pues ha hecho lo que ha 
podido. 

Pri-
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Primer Mandamiento, 

SI ha dexado de cumplir con los 
preceptos de la Confdsion, ó 

Comunión annual, ó en el peligro 
de muerte. Y adviértale, no fatif.' 
faze á eftos preceptos el que con-
fieíTa, y comulga mal j efto es, ha-
J-iendo facrilegios. 
, Si ha hecho alguna Confersion 

mala, fin examen lufíente, dolor, ó 
propoílto verdadero ; ó dexado al
gún pecado. cierto, ó dudofo por 
verguen^ja, ó malicia. 

Si no ha cumplido, la penitencia, 
ola obligación dereftituir, que eí 
ConfeíTor. le tnandó ,< pudiendo 
averio cumplido. 

Si ignora lo que deve íaber, cou, 
IHhz mo 

© Ayuntamiento de Murcia



484 LuK. Seráfica, 
mo fon los mifterios principales de 
la Fe; íi no fabe el Credo, ó los Ar
tículos, los Mandamientos de la 
Ley de Dios, y los de la Santa Ma
dre Igiefía, los Sacramentos, el Ac
to de contrición, y la Oríicion del 
•Pater nofter.' 

Si ha creído«oííi contra la Fe , ó 
dudado de algún mifterio de ella. 

Si ha defefpetado de la Divina 
Mifericordia, ó fiado demafiado de 
ella, tomando ocafion para pecar, 
ó efperando que fin hazer de íu 
parte fe ha de falvar. 

Si ha flikado en el amor de Diosi. 
ü del proximo,y no le ha focorrido, 
en fus neceXsidades, con ümofnas, 
pudiéndolo hazer. 

'̂ Si ha, creído en f^eños^ agüeros, 
u © Ayuntamiento de Murcia
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íx otras fuperíHciones, ó fe ha valí-, 
áo de en(almüs> ü oraciones Íbfpe-J 
chofas para curar las perfonas, o 
brutos jü otras algunas oraeioces 
que prometan buena muerte, ó no 
morir fin Confefsion , ó que fe le 
aparecerá en aquella hora laVicii 
gen Santifsima, ó algún Santo. 

Si en la Confefsion, ó Comunión' 
liaíTada conoce aver cometido aí-i 
guna falta. 

Si fe ha gloriado" de ávfcr peca
do, ó fí fe ha alabado de ello, y di
ga la efpecie del pecado, cid.• ñ 
• Si ha tenido quexa, ó impacien
cia contra Dios, jugando , ó en los 
trabajos que Diosle embia.! ! -: 
- Si ha dilatado la enmienda de fu 

.fî íínala vida para la vejez. .. . ;,; : 
I-ihj, Si 
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Sihaconíliltado hechizeros,adi-

vinos, y guanas en cofas fuperfti-
cioías. ' •• •• 

Si lleva nominas, y oraciones íii-
perfticiofas,con las quales cree que 
fabrá la hora de fu muerte, ó que 
ao morirá fin confefsion,&c. 

Si ha leído, 6 tiene libros prohi
bidos. 

Si ha curado, ó hecho curar á si, 
ú a otros con palabras vanas, y ac
ciones fuperfticiofas. • 

Si ha hecho, 6 procurado algiin 
hechizo. 

Si fe tuvo por condenado, y por 
tanto íp^efenfrenó á mas pecar: 

Si 4exó de hazer aftos de Fe,Ef-
peranca,y Caridad,advirtiendo te
nia obligación de hazerlosj v.g. en 

ca--
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cafo que eran menefter para ven
cer alguna tentación, &c. 

Si dexó de hazer afto de contrir 
cion en peligro de muerte, no te
niendo Conteflbr, y eftando en pe
cado mortal, ó íi fe pufo á peligro 
de morir en efte mal eftado. 

Si invocó á Satanás en fu ayuda, 
de coraron. 

Si cometió facrilegios contra 
lugares Sagrados, haziendo inde^ 
cencías prohibidas en la Igleíia, ó 
contra períbnas Sagradas,agravian-
do la inmunidad Eclefiaftica, ó po
niendo manos violentas en ellas j ó 
contra cofas Sagradas, vfando de 
íimonia; ó aplicando a cofas.profa-
nas cofas Sagradas.como lugares de, 
£ícritura, VaÍQs SigradosAc-

Hh4 Si 
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Si hizo irreverencia á Jos Santos 

Sacramenfos,y Sacrificio de ¡a Mif-
fa, quebrantando fus ritos, ó cere
monias graves; ó recibiéndolos fin 
Ja dévida difpofícion, en pecado 
mortal, ó deícomulgado,&c. 

Si dexó el Oficfo Divino, todo, 
ó parte notable, teniendo Orden 
Sacro, ó Benefido. 

Segundo Mandamientoi 
Si ha jurado con mentira,annqne 

en cofa muy ligera; ó por tavore-Gcr 
;t o t r o , y que no le venga algún 
iTialjó para que coníiga algún bien; 
y quantas vezes. 

Si ha jurado en duda, íin faber fi 
era verdad loquejurava. 

5i fu juramentó con mentira, ha 
• - 6^ © Ayuntamiento de Murcia
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•fido en daño de tercero. 

i-i tiene coftumbre de Jurar, fin 
reparar en que fea verdad, ó men
tira , ni íi es malo, ó buenos ó fi es 
ün advertencia aAual, quando ju-i 
ra,6 con ella,y diga quantas vezes; 
Si reconociendo la obligación de 
poner medios para quitar efta malai 
coftumbte no los lia puefto. 

Si ha jurado, amenacando hazeí 
•algún mal grave a alguno, con ÍJi-
-tencion de cumplirlo^.y también Í5 
fue fin intencion,que de ambos mo
dos es pecado mortal : Pero ad-j 
viértale, que cite juramento,no fo-
lo no obliga a fu cumplimiento, fí-' 
no que íe peca en cumplirlo. 

Si ha quebrantado algún jurat-̂  
r- mwtq dqmaiíeria guve. 

; • • • ; " ^ \ 
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Si ha jurado con verdad,no avie-

do necefsidad. 
Si ha blasfemado el nombre San» 

tifsimo de Dios,ü de fus riantos^co-
mo por vida de Dios,&c. 

Si interiormente fe rcfolvió de 
jurar ,ó ateftiguar falfo. 
,. Si juró de hazer cofa mala,6 bue
na, fin animo de cumplirlo. 

Si juró de no hazer bien. 
Si juró de hazer cofa mala de pe

cado mortal, con animo de cum
plirlo. 

Si juró alabandofe de aver he
cho algún pecado mortal. 

Los juramentos que contienen 
blasfemias v. g. por vida de Dios, 
por la Cabera de Chriílo, SÍC aun
que fean con verdad fon pecado 
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Si ha dexado de cumplir algún 

voto hecho á Dios , 6 á lüs santos; 
ó dilatado fu cumplimientOjfin cau-
fabaftanteyt'; • M. 

^ Si ha dicho maldiciones ; y fi las 
echó de coracon , ó folo de boca; 
ó fi las dezia contra fus hijos,ó con
tra los padres; y fi contra eftos, fí 
era en fu mifma prefeucia, ó en au-
fencia. 

Si fe maldixo a si mifmo con def-
pecho, y de coracon. 

No fon juramento de fuyo eftas 
palabras: en mi conc¡encia,en bue
na fee, como Chriftiano, como : a-
cetdote: ni los juramentos por las 
{Criaturas muy viles.;.v. g. por ella 
•capa, &c¿ en quienes no rclplande-
ce eípcciaimente algo de la bondad 
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de Dios; pero ü todos los dichos 
modos, 11 on-os los ha jurado, te
niéndolos por juramentos, y peca
do mortaljlos deve confelíar como 
tales. 

Tercer Mandamiento. 
Si ha trabajado,ó hizo trabajar 

en día de fiefta mas de dos horas 
fin necefsidad precÜía ; ó menos 
tiempo con efcrupulo de pecado 
mortal. 

Si tuvo intención de trabajar en 
dia de fiefta,ó que trabajaíFen otros 

Si quando ay licencia para fegar, 
&c. trabajó en otros exercicios, pa
ra que no la avia. 

Si trabajó en cofas judiciales, ó 
forenfcs, prohibidas en íieílas, en 
materia grave* 

^ Si 
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Si ha dexado de oir MiíTa algiin 

dia de fiella, ó íe ha puefto á peli
gro de no oiria, ó ü tuvo intención 
de no oiría. 

Si ha íido caufa que otros ayan 
dexado de oiría, ó tuvo intención 
de ello. 

Si en ia Miíí«i íe ha divertido en 
hablar, dormir, ó mirar á los que 
entravan, ó fallan, parte notable de 
la Miflâ  ó ü ha íido ocafion de que 
otros ñola oyeflen con la devida 
reverencia. 

Si en la MiíTa hizo feñas a algu
na perfona, ó la miró con demaíia-
do Cuidado, ó íi íe adelantó el pen-
famiento, ó la voluntad á alguna 
cofa agena de aquellugar. i. ^ 
. Si ha dexado de oir parte nota
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ble de la Miíla en dia de fíefta; 

Si teíaiendo obligación de rezar 
el Oficio Divino,por Orden Sacro, 
votOjpenfion, Beneficio,ó Capellán 

' nia, ha dexado Áe. rezar 5 ó fi ha re
zado voluntariamente diñtaido j ó 
íino ha hecho la reftitucion que-
deve, por aver faltado al rezo. 

Si ha dilatado por mucho tiem
po dezir las Millas de fuobJigació, 

Si en tiempo de entredicho ha 
oído Mifía fin tener Bula, 

Si ha hecho alguna cofa prohi-; 
bida con cenfuras, e incurrido en 
ellas. í 

Si ha hecho mofa, ó burla délos 
a(5k>s de virtud, ü de quien los exe-
cuta, perfiguiendole. 

Si ha aplaudido, ó alalpado algún 
vi-
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vicio, ó alabadofe de el. 

Si no ha llegado a comulgar en 
ayuno natural, ün aver paíTadoco-
fa alguna. _ 

Si teniendo veinte y vn anos ha 
dexado de ayunar en algunos de los 
dias que manda la Iglefia,ó fi ha ex
cedido en la colación, lin tener le
gitima caufa que lo efcufe, ó en la 
calidad de los manjares. 

Si dudando fi podía ayunar lo de-
xó de hazer fin coíulta de Medios, 
corporal, ó elpiritual. 

Si en dia de ayuno comió entre 
dia cantidad,en mas de dos onzas. 

Si tuvo intención de no ayunar, 
ü de no confeírar,ü de no comulgar 
quando lo manda la Iglefia. 

Si en dias de Quareíma > ayiendo 
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llegado al vfo de la razón ha comí-í' 
do huevos, ü leche, ü cofas que fe 
componen de leche, fin tener Bulíi 
de la Santa Cruzada. Adviitiendo> : 
que ninguno fe efcufa de la culpa, J 
porque efté con atúmo de tomarla, ' 
porque es nienefter, que realmente 
la aya tomado j y ha de explicar, 
quantas vezes comió al dia. 

Si-ha comido carne en dias pro
hibidos por la Iglefia,fín tener cau
la legitima, a viendo llegado al Vfo 
de la razón, y quantas vezes cada 
dia. 
r ítem, fí ha fido caufa que otros 

, JatComan> y quantas vezes.. 
• Si en las tiernas qu-e.en los 5íiba-

:dos fe perraif^íeique coman lo que 
Jlamah djelppjüs de Ios;aninQa,I?s> ^''-^ 

,: 'co-
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comido otra carne,6 fidocaufaque 
otros la coinieflen,y quantas vezes. 

Si dudando fi podía comer carne 
en los días prohibidos, la comiójfm 
confultar á los Médicos, corporal, 
o efpiritual, y quantas vezes. 

Quando quebrantó el ayuno de 
la Iglefia, que juntamente era poc 
Voto, juramento, ó penitencia, lo 
deve advertir en la Confefsion. 

Si ha dexado de pagar a la Igle-
íia los Diezmos enteramente de to

ados aquellos frutos, ó cofechas que 
fe deven pagar, fin defalcar cofa al-
giinadelas cofechas que fe cogen, 
. Siha pagado las primicias en la 

•̂ ^̂ aiifma conformidad. 
Si para los diezmos efcoge lo 

peor, ó les pone á eftos tan mal co-
ii j , ^ bro, © Ayuntamiento de Murcia
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Éeo, «juppor íü caufa no los percí'-: 
be la l'glcfia en la calidad que de* 
via 5 y íi no ha reftituido como de-
Ve, Cx acafo ha cometido algún frau-
deenefto. 

ííi dcfpreció las cerfuras, ó co
municó con dercomulgados. Solo 
hablarles, como nojea ton dr/preció 
tíe la defcomuníon no es pecado mof-i 
tal', y(iay vteefsidad, o vítlidad^ no 

Jera nivenial,nije incurrirá entott-
ees en excomunión menor, 

Quarfo Mandamiento; 
Si ha defobedecido en cola gfa* 

i'Pé; ó juila á fus padres, amos, y lü-
periores,á quienes por fu oficio de-
t é obedecer. 
• -Siá las tales petfonas ha dicho 
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palabras de pefadumbre grave; ik 
Íes dio ocafíon para jurar, maídos» 
zii") ó eñojarfe. 

Si tío ha focorrido á fus padreŝ  
iViendolos en necelsidad grave, y 
pudiendo hazerlojylo núímo de 
los padres á los hijos. ; 

Si teniendo hijos (aunque, fean 
iJegitimos- lia- fliltado en el cuidado 
de eníeñai-lcs la Doañna Cliriflia». 
na. 

Si ro les hizo guardar las fieftasjí' 
oír Miíra.Confeliar,y Comulgar,té-i 
niendo edad para.ello, y.quando lo 
manda laIglefía. , ,:. ; . 

.Si ha cometido algunos pecados 
gra.ves con eftandalo, y mal ex̂ n;*, 
pió de fu s hijos, ó fi ha dexadb 44 
•^^^}^!^mk)^,',,im^W.rk^', i|.e^w 
«IOS»,/ t i ' j \:>.j;^iu © Ayuntamiento de Murcia
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Si no los ha corregido, y caftígado 
qüandoconveoia. ... .,. 

Si les permite hurtar,|uraj:,mear 
fir, inaJdezir, ü orros vicios.:; : • 

íri les violentó la voluntad para q 
tomaflcn el eftado q no querian: Y 
íi es violentar para eftado de Rcli-
giofa, fobre la culpa ay excomuniój 
pueftaporel .Santo Concilio, y pa
ira todos los que cooperan á ello. 

Si ha difsipado en )uegos,ó cofas 
profanas, ó ilícitas la liazienda de 
fus hijos, ó de fu m uger. . 
í Si ehhijo ha tenido, odio, ó ma
la voluntad á íus padres; ó les defeo 
íla muerte,ú otro mah ó les maldixo 
>cnprefencia, 6en aufencia. 
V. i Sino ha cumplido elteíltamento 
"de fus padi'es,aniiTia,tnandas,y dea-, 
dasj&c. Si 
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Si les défobedeció, ü diíguftó en 

cofas de gran importanciaj v. g. ca-
íaiidofc indignamente, no aplicán
dole al eftudíojcon defperdicio de 
ios gaftos que hazen fus padres pa-: 
ta darle eftudio, jugando demafía'? 
'dámente,&c. 

Si á fus hermanos mayores, 9 
menores injurio en alguna manera 
gravemente. 

Si los padres expuíieron á fus hi-' 
jos fin jufta caufa á la piedra,íi Hoí^ 
j^ital 5 fi los injuriaron con maldi
ciones de cora(¿on , íi de palabra^ li 
jDbra,fuera de la corrección cOñve-
'tüerite. 

Silos desheredaron injiiftamen-
té, óvfurparoii, 6 malbatetaronlos 
bienes qué kspíftéfitciánv'jfev," '^ 
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Loscafadosjfi fe in;uriaron,ó ne

garon el debito, fin jufla cania. 
Si la magerga'Jó de los bienes 

comunes cofa notable, fin licencia 
del marido ,fiíera á<¿\ euilo común 
de las mugeres de fu por re. 

El marido, fi defcuidó de lo nc-. 
ceíTario para el fuftento, véftido ,̂ y 
buen go viernó de la cafa 5 ó - irnpi-
dio á íu nluger, Ó hijos en colas de 
precepto, ü de grande vtilidad pa
ra íii alma. 

'Si ha maltratado,ó herido á fu 
muger, ó á fus mayores. 
' M ocaíionadücordias con fu có-, 

jTortCjóle dixo palabras injuriólas, 
ó pufo manos én ¿lia.' 

Si vsó del matrimonio, quandó-
Icpodjíin oir los lxijos,Q ¿fiados. , 

. í-^' - • '• '̂ ' S i 
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Si la muger ha defobedecido ál 

marido en cofas graves, y Juftas, 9 
dichole malas palabras , ó dadoté 
graves peíaduo-ibres fin razón. . î  
-, Si ha mofado, ó dicho malas pa-
íabras a qualquier perfona de reí^ 
peto, ó a Sacerdotes, ó Religtofos, 
ó pobres. 

Si íiendo Albacea ha fido omiC'; 
£b en cumplir el bien del ú na /y; 
todo lo demás encomendado. 

Si fimdo Purrocho no procuro 
enfeñar al Pueblo laDoilrinaChrit 
tiana, y explicar el Evangelio, fc-
gun iTianda el Concilio 'í jciden^no 

y^f?:;r4/?.8 . ,. : . v „ , • . ; ; ' . . ; , , ; . 
Si no cuidó de adinipíftraí! losr 

í̂ antos SacranaejJtüS ;,'(juapdo er?. 
neceflaríQ. v ,--.'Í̂ .'V ' : .'.V. ".-,•:• 

I14 Si 
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Si por fu omirsion fe murió al, 

gunflligresfin los Sacramentos. 
Si no procura eftudiar para laber 

lo que le toca de fu obligación. 
Si ocafiona algún efcandaIo,ó no 

zda el que vivan bien las almas 
que cftán á fu cuidado. 

Si d''ató mucho tiempo eldezir 
las Mnlás de obligación. 

Ji fe aufentó algún tiempo de fu 
Parroquia fin juña caufa, y licencia 
del Obifpo. 

Si por fu culpa faltó MiíTa en las 
fieftas áfusftíligrcfes. 

Si defcuidó de los enfermos,!! de 
los pobres, íide remediar, pudien-
dOjlos pecados de fus Parroquia
nos. ' 

Si fiendo M'tni/lrodejuflhiíi dfi* 
xó 
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xo déHazerla, ó vendió por interés 
ia gracia, ó la jufticia. 

¿i con igualdad no la adminiftra-
va al pobre:, 6 rico, al pariente, ó 
eftraño, fiendo iguales los delitos/ 

Si llevo mas derechos de los jun
tos, ícgun la taíla del arancel. 

Si no procuro quitar los eícanda*; 
los,amancebamientos,robos, y era-r 
briaguezes. 

ab Si no cuidan fe guarden las le». 
yes. 

Si no guardan la forma, y leyes 
en los iuizios,y eaftigo,&c. i 

Si/on/eñores , ó pi^dres defami» 
iwijll no impiden los pecados que 
pueden en íuscriados, 6 los tienen 
-en fu caía conefcandaloí, ó gravé 
láaño de Otros» ^ * 

, .: . Si 
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Si Ce deícuidan de la eníeñan^ai 

de Ja Doétrina a los que la ignoran. 
Si no Jes pagan,&c. 
í>i les dizen' palabras muy peía-

tíaSjSíc. V., 
Los criados, fi no firven, reípe-

tan, y obedecen en cofas graves 
jque Jes tocan. 

Si liazen grave daño cn coías de 
hCafz, ó hazienda, 6 no lo impi
den pudiendo, crpecialmente en 
cofas que eftavan á fu cargo. 

Si cooperan en los pecados de 
los amos.. 

Quieto Mandamsínto. 
Sí ha tenido odio a alguno, dc-

feandole algún mal grave, 6 ale-
grandofe de" él, ó p^iíandqle de.fy 

'í?ien, 
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bien, en cofa grave j y quanto du
ro el rencor. • ^ 

Sien cofa grave de palabra> ít 
obra ha héchoaigun agravio á íü 
próximo. '. 

Si le ha negado el habla coiveí^ 
CandalOj oficias, o corteíias comu-r 

-̂ * Si "kviendó* ofendido á alguno 
dé ¡obra, qüirandok la; vitía„vOiJii-4 
riéndole, no hta reftituido los dar: 
ños que hizo áe l ,ó áfuinuger,q-
bijbsj filos tenia. 

Si ha puefto, 6 defeado poner 
manos en algún Eclefiaftico, ó Rc'-
IÍgÍ0fo.''íi'>'^VV'V. 

i" Si há fido caufa de pendencias, o 
riña , ó íenibrado dilcoidias eon; 
c)3Ífine$i ü ocflfipnado aî uta due-i;, 
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508 Luz Seráfica, 
Jo, ú deíafió, ó admiridole, con 
chiímes, coníé;os, ó ayuda. T ad
vierta ia excomunión que ay contra 
los qv.efaUn d defafios. 

Si ha aconfejado, 6 procurado 
el que alguna muger aborte. 

-Si fe ha puefto en, peligro de 
muerte, eftando en pecacio moitat 

ĉ î ha íldo cauía de Í;Í muerte ef-
pkitual del próximo, ú éníeñando-
Je, o animándole, o acompañándo
le al pecado; y diga la clpecie ; ó 
coraciiédo íilguno delante de otro. 

Si ha fjjtado á la corrección fra
terna, quaiido ha devido hazerla, 
coiiociendo fe enmédaria con ella. 

,Si ha comido, ó bevido demafia-
dojconociendo avia de hazerle da-, 
ño ala Talud, ó le avia de privar .éi 

jui-
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capítulo 24. 50P 
jtiiíioj 6 fí ha comido cofa que le 
Jjaga daño, íábicndolo. 

Si ha defeado asi, 6 á otros la 
«íuerte de coracon, defeandofela,ó 
defeandolajcomo mal parasi,6 pa
ra otro. 

Si ha dexado de focorrer algún 
pobre en eftrema, 6 grave neeefsi-
dad pudiendó.' 

Si fe ha valido, ó querido valer 
de otros para hazer daño ai pró
ximo. 

Si ha tenido graves impacien
cias. 

Si ha echado á si,óá otros maldi
ciones de coraron 5 y fi es eoftum-
bre,qüantas aldia, 6 álafemana. 

Si ha dado armas á cola hecha 
para dañar á alguno, ó fabiédo que 
eran para efto. Si 
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j i ^ Luz:Serafíca, 
Si ha excedido en el caíligo de 

los fuyosj ylifue mas pot vengan
za, que por jufticia-

i)i no quiere perdonar al que le 
injurió, aunque Je fatisEiga* • 

5)i dexó de focorrer al próximo 
que fe hallava en grave neceísidad 
cípiritual. ,..' . ' 

i i en íü propria vida,o falud eati-
áó 2;rave daño, 6 le puío en grave 
rieígo defte daño por íü culpa, íin 
grave caula. 

A efte mandamiento pertenecen 
los yerros gravemente culpables,/ 
dañofosquc cometen los Médicos, 
Cirujanos, Boticarios, fervientes, ; 
&c> en orden al CEifermo. 

'W.iO' St:í' 
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tapUalo t¿^l fiz] 

Séxlo Mjndítv.'lento» 
En efte mandamiento convie

ne defde el principio declarar la, 
ciicunftancia del ellado del peni
tente , fi es cafado, ó tiene hecho 
Voto de caftidad. 

bi pecó con muger en cbra con* 
ílifnada; y diga ei ellado que tenia, 
fi era (oitera, o Doncella ( y aquí 
declare fi huvo violencia, c rapto) 
6 calada, ó perfona que tenia he
cho Vpto de caftidad ;'y ê cplique fi 
Cta alguna de las dichas, parienta, 
dentro del quartó gíado dq conlan-
^inidad,o afinidad, 6 adopcionj 
o' fi con alguna de ellas tenia pa-* 
rente feo , ó cognación efpiritual, 
queíe contrae porelBaucifmo, 6 

Con-
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512 huz Srfajícaf 
Confirraacionj v.g, el que bautiza, 
6 confirma^con el bautizado,© có-
firmado, y con fus padres? y los pa
drinos co:i el mifmo bautizado, ü 
confirmado, y con fus padres j ó íi 
no fahia el. eftado que tenian las 
tales mugeres j ó íi imagina va en
tonces eran de tai eftado, aunque 
ciéfpues fupieíTe 130 ferio: y íi á al-

j gunás de las dichas les lúzo yiplen-. 
, fc ia . . ' y\. •;. •,' (• 
•r Si ha coníentido en penfamien-
jtosde pecar con mugeres, y el ci
tado que tenian. ' : ; í 
•• Sí otras vezes, aunque 170 deíec» 
él'congreííb, fi le detuvo, y deley-
to peníandp en ellasip en cofas deí^ 

;-^oneftas^ , , : , , •. ,- ,••••:•••;, :.';,,•..;„,: 

' % M res; 
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tapituh 14; f r? 
íes; y fí á mas dal deleytc pafsó á 
dsfearla. 

Si ¡ujp, y manoteó con mugeres 
con complacencia mórofaj y 11 paf-' 
so a algün mal defeo. 

Si tuvo tocamientos impuros c3 
%üger; y fl huvo defco de el la. 

Si ha (olicitado con palabras, pa
peles, recados , prefentes, o galan
teos á mügeres para fin deshancf-
to y que crtado tenían. 

Si ha hablado palabras deshonet 
tas, deleytandófe con ellas, ü oca-
fionado deleyte, ó culpa a otros, ó 
'yafueíTen palabras equivocas mal-
íonantes. ' 

Si ha víádo Cantares lafclvos, 
•bayícs obfcenos, cOmpueílo verít>s 
torpes, 6 cfcrito cartas amatorias, d 

Kk ha 
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'' ha óldó algo ide lo ditiio ¿orí dcr 
'• 'kyreí, - -v 'i¿:^-¡'p';> 

Si con animo dé préiviÉícáf ha tfa-
Idodealguntrage,aJjño,6 afeyte. 

Si ha vfádo de áípeétos-torpes, 6 
• • tofa femejante. . ' 

Si ha tenido polución Voíúnta-
tía,y fi ha fido con objetodeinü-

' • g¿r,ydequé''eftá*áoi > -•"•».-.Í .i >•] . 
'̂  '• '^ bichas poliiitidihéScóitiétió c5 

otros, y qiiien/oÜcitó. , •''--'í:;,í, 
- Si tuvo en sx algitñós' fÉüéanJien-
'• tos impuros, o con otros, aütiqiie 
•' no huvieíTe polución. - • ' ' i ' : 
^ Si fe pufo algun̂ a vez én péíigto 
^ <íé pecar con müger} 6 ' ya fea de 

obra, 6 ya dé tocábiie'ntoS) í» ya ¿o 
" *1- pénramiehto 5 cri paiticnlar ppi 
juntarfe con malas ce mpañia*.' '-•' 

.:L > ; Í : •:! Si 
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í̂ ií Si fe pufo aísimiímo et?̂  peligro 
¿e pecar con tocamientos impiiros 
CQnfigp mifíBp, 6 cpn otro del mif-

.íilttio íexo. ;f.;.̂ ; ..vi'nytmxy.i^ -í̂ i ujíí. 
&̂f Si ha embiadó criados r'oamt. 

!gos, ó terceras, ó lo ha fido elj para 
rganar alguna tnuger para fin desho-

-ya,eft{), o cpnletvar alguna corí¡ef-. 
pendencia, p, a,cpinpíiñadp a ello: 

;>íi fe vale de cqcubridpr, 9; fi io ha 
•íidoel. ,i-, •; ^ . 

..s, Si vive enocaíipp prójima de 
nípefar, teniendo, dentro de fu c í̂a 

el peligro, ofuqrade ella.,, con Jî  
,,,|Dertadde entrar.fienipEeq quifíei-fi. 

;'!ií)ettiaUda4,,p,íl|qha.de4cadP.',," 
;!.) í!'iiféhadpl¿ytjidp;dev«i:.ttan4W 

' Kk * Sí 
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^nS LuzSera/íca; 
. Si íé ha ja<ftado de alguna calp î 
deshonefta j y de qué ellado era^ 
Jas perfonas que Icoianj y tídeíeljii 
4;>rio al cómplice. ; ' 

Si en la niñez cometió aíguna 
-aecipn mala con parienta,ó eftraña. 
- , i i hadefeado ver alguna mug ,̂r 
defnuda, 6 oír, 6 ver algún a¿to in-
..djecetitc.'. ', 
V- Si eotro en alguna cafa fofp^ 
choía,canfando efcandaIo,6 con 
^felígro de ofender a Dios. 

iSi hizo algún pecado dcshoncif-
tó eftandp en la Iglefía». No es me-
•fitfiír tpa tiftm/fantia tn ht que 
'¡¡¡áh fueroniepéñfamieato, „ 
; Silos cafados fe han negado el 

/a^clíltofin jvjftacaufa. _ : 
Si víaron deí natrimomo, f»<> 

© Ayuntamiento de Murcia



-é«afdando el orden nátüíal, o inpi-
pidió la genetáción, echando•% 
ifiateriia de día fuera del vaíb. ' '-

Si ha ocafionadoá otras pctíÜi« 
'eás, <̂  IleVádoIas íi pécat."-' ^^ 

• Si Ha-tenido íehtimieAtó j y pé-
'liá de ávérmalógtado algún la.ncc 
''de-pecár-Cíib''a%un#*ñagér^"||^-^ 

,Í3Í ha tenido algún fueno'l í^-
í:<íritéj''y fl éi¥'dirF>9:thnii*tuVo de 

' ello coínplaíícr^éijí-i'íĵ rir&éden^^^ 
mente dio tíeáfibh^' euí¿a§le. pata 

•'Silla he¿hb^4iBgérid¿f)aM ^ e 
^gÜñatTiuger rio áüede * embáraca-

^dade éh'ffi júícjüédafifí noréftitii. 
«-̂ yíií lüs dafíés'éile'dcyelloíeílguie-

ron al maridBy fi cta cafada^ ¿^i^s-
•̂itefflíiJrSaáWeÜaiéStem î̂ ^ -̂ ^^ 
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j t 8 Luz Ser a fieay 
- Si los otorgados fe han comuni-, 
cado, y tratado antes de cafarfc 
muy familiarmente, '¡xw evitar el ef-
candalo que de ello fe (igue. 

Si ha engañado á alguna muger 
dándole palabra'cíe Cafaffíicntt», íin 
averfelacumplido.,' i':' ^̂  ' ' 

;̂ i avíehdo tr'atádo cihidlm'cnté' 
á alguna doncella', áüñ¿Í"*̂  '̂ ó ]ic'••; 
di|íle palabra dé cafamiento, ha' ' 
cumplido Con ia obligación que tie-i' 
ne de dotarla, o cafaríe con pila. 

Si Ieyo,-u óyó'leer cbfas torpes, 
q lépróvocaviín deshoneftamen'te. 

,Si,,el caf̂ dO; aviendotcnido Cbí-'̂  
pula con páriífñtá üe ílr mugeV den
tro, ¡del ícgundo grado, pidió el de- ' 
bíto, fin difpenfacion del Obiípoi'ü 
Üc gjuijcn tuvicflg poder para eílb; ' 
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moroíaj.y íî shoneftov^ "^ ' ' V 
Si tiene p r̂̂ turas/c) figííf^.^^eíjj 

honeftas. ^., i; ,̂;;. ,••.•• ;' . • ,""• ' 

Sep^timb llííama'vfe}iii>. 
Sí ha hurtado, y fi íia fídó cóft 

Sagwda j 9„afe<ftaa lugat Sagrado^ 
y en quantasyezcs, Furque m bap-
tadtíir /j eaiftidadjunta, (Íno que 
ha de diftlnguir las vius en que lo 
hurto. 

Si defcó hurtar, y que cantidad.' 
Si aconfejó que hurtaíTeñ, ó le 

acompañaíTen. . , r ' ¡ ' ' ;'. • 
Sicopper9,6 .^oíi^oMi^Otlío 

cnelhurto^.,. .,C'-n'iV'^X>T^-'' 
,Siguar<U>/íeiMi^^:e^íí^ 

i 
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'520 LtizSerafitat 
Si compro la cofa humtía/o du

dando filo era. 
Si ha reftiuúdo loque le manda

ron losConfi-florescue refíituycra,' 
podiendo, en todp, o en parre. 

_Si hizo engaño en ci juego, y 
que cantidad eraJa travieÁ'a,y quS-
lasvezes. ÍÍ:I4-¿,ÍÍ. 

Sí ha hecho algún «ngaño, o in-
j'̂ ftícia grave en comprasjp ventas,, 
tratos, contratos j y fi no ha reftk 
tmdo. 

Si ha hecho al^un fraude^«iñ-
jufticia en fu arte, u oficiOjCn daño 
de tercero. - . ; , 
; Si ha comprado trigo, píirgjdíír?! 
pues venderle á masprecifij, 'd ,iíbf>; 

Si'ha vendido algvw cofa fiada, 
líeyá^Mo .»¥5 í3rííCÍ»;̂ <>iu«?aí*aH*:.il*?' 
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faphfilo 24; '5íif 
que podiavaler «ndineró de con
tado, aflegurada la deuda,y noíiá' 
reftituldo el cxceíVo. 'y; 

Si ha préftado algon dincrd^ü' 
otraefpecie,con obligación d^cjpC' 
aipagatfelá le den algo mas, íin'tc-
ner titulo para ello, a ;uizio de prii*' 
tiente Confcííbr. ; \ ' , '" 
^ iSi pudierídó ̂ agáír há diJatád^la 
paga de jornal̂  Oficial, c ialarib I';. 
fus criados i figuiendofeles grave 
daño en ello. ^ „ •'' 

Si ha dexado de pagar las deudas 
llagando' el' plazo i figuicfidbfelcv 
grave daño alacreecíor de dílatí/i*' 
l^lapagá;, pudíchdo piagatlas,-ea 
tocb,o en parte:•̂ '̂•" :'*'''• '̂:̂ ;̂̂ .;̂ t.j 

.'Si á fus padjfeá há hartado algu
na; canEidad'.qiíé c!)CC«da»á li prb¿' 
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^Sí LuzSerafícA; 
porción de la hazienda que tiene. 
T áduitrtafeie fi tiene hermanos la i 
obligación que tiene de/atisfacerles ' 
aquel/a parte en que les buviere '• 
agraviado. 

Si ha ganado al juego, de otrosi 
hijos de familia mas de lo que pue- i 
den perder, y fegun la propprqipn 
de la hazienda de Tus padre^,,poi
que lo devc reftituir, 
. Si gano al juego algunas canti
dades á algún Religiofóique no te
nia licencia de íü Prdádo par3,eJlo, i 
y le devc reftituir. lo que ganó. 

Si los criados, ú otras perfoníiSíji 
rcihaá quedado Con 4lgo por; re,-
compenü»juzgando merecen îa5{r| 
de lo que ajuftarotí de los bienes dc^3 
fus ainos,ó pcrroiuscoaqui^itrAr-i^is 
tan, '> Si 
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I "Sitespaílres no embát-a<jaron á • 
ÍIus hijos el que luirtaíTen, ó les diP ; 
pniularon fus hurtosíy lo nñímo ló^ •• 
PÜperiores á loS íubditosí los amos á,; 
pus criados; y los Juczes á fus repu*»;. 
'bJicós. '•*• r'^y.^'x ' >:,, o;:; -r^, w, :c; 
I. Si ha hurtado frutas,avés]&¿.qti<íií 
ítWpbíteiimaíeriagtaVe/i qktmfr-h-
^ItU/aiel'pdadPinl iarefiitucion />¿>Í ¡:> 

Jff cofas de comer. Y*íi- aconfe^ó 'iíf p 
t̂rOs hizveran lo miímo4 • •ruas'sxSíf : 

I SI ha cumplidoloskgadós, obras 
I>iá3i eiltierroSjMiflasj i y otras' cofa» 

; ^t como Albacea,>ó heredero tc^,/ 
'̂ hiiióbligaCiOtlw^ ;'; ^ ;;obí:ivr; a i¿ 

Si ha movido,; h íégúido ̂  algutt ^ 
pléytoihjuftopoct©i)^)a;}^yííno ha ' 
, tcftkü\dOtto8daítósiüi< :̂?«i//»«o-/i¿i • 1 

1 • ̂ '̂  «t'ijí.J 
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5J4 tnx StHjiiai , 
t'ttuclmvporqút tltnt cb/t¿¿i¿hrit&> 
bien ajathfattr, mofólo el aj^ravl^ 
frinfipal, fipo los daños. Tfepaqt* 
tiqueretUnt lo agetto, no ay medié 
é rtftítuir ptiditndo ó eondeMrfé ft^ 
rtrnedio y aunque biziera mas peni'^ 
temías que han betbo todos los Sarf*i 
fOf, ¡>t'Ai.~)f.'il\j ,;"•:,/>\':..¡\.,i^íi.-.<-'-i '-i.' j] 

Si j)pr j«|gá*,o|áfíaf cft ciofáisfû  
'|>effluas,retarda el pagar á ÍOÍ& aiare-
'«dores. * ; » ^v:•^s-ÍV!,:̂ !V:.Í^ .4';:r 

Si en lasñiécllclísjlpeíb, í> mÓhc^ 
das ha hecho algún fraude;, ' -'' 

. Si poí fu deícíuidojñ por íiis huí^ 
tos'há piroccdidbíalgudiaiíoáibtraJ > 

'̂ .Jjerfónasi'-"' '••'••• •'' '̂ '"'̂  ''•' '''''' 
' •'-Sí éft él Ju¿go hattal^ 
hazienda de íu muger,hijosi ó | ? Í Í^ 

<-';'> Si 
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tapltulo tj^i f í 5 
.- Si ha violentado á alguno que 

:ÍugaíÍe. ^,,V,;.\..v,lv:.íx>:;\;/ >̂ :v*-' 
Si el criado, o, jornalero no vha 

l5umpUdo con lo que le toca, que 
i por fu ocafionpierde el amo algo 
i «le fu hazienda: y fi ĵ r̂ ljajói mal, 6 
tj^enos^deloqucdevia» ¡̂. -i .••••..: 

Silos criados conlintieron, ó en^ 
'Cl̂ briejrpn algunos hurtOiS. , , '". 

. ¡Síi dichos criados fe Hají falido de 
cafa del amó antes de curaplic el 
ticnipo, fin tener bailante caufa> de 
cuya falida fe le figuió algún me-
ttofcabo, o daño álos amos. :: 

Si hurto cofa l^ve a perfona tasn 
PQbre que í'e le hazia dañp.cn ello, 
fbnaij fi fiícra grave, es pecado 

oi quic^ algo con violenda,ej$»i^ 
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, f51 (? Lez. Sera/icai 
pina) y fe ha de ex^ican 

Si deíeóhazer dañoínjufto ê '*̂  
li hazienda de íu proxinio, i 

Si fu ganado, 6 ínjoiaks ha hcj' 
cho algún daño en los campos ;dí(' 
fu próximo, y eftá obligado á rcf'' 
tiruir, aunq fueíTe eidafioinVoIuíT 
tario,, •' , ','',:•; ;, v,i>ii;.a;iv;^<ii-.„.;i j 

Aqui pertenece el acuraj,:i¡Q.lo/r 
Miniftros de la República, y Óñ" 
«iaies, EíqrivanoSjAIguaciles,Abo-
,gados, Teforeros, Mercaderes,SaiP 
tres, &Ci íi han hecho ajgun fraude 
contra el próximo., auv ¿v'í* / 

Si ha defeado los bienes /ágenos, 
^para víár mal de ellos. , _ 
i Si ha mandado,d aconfe;ado ha-i 
aicr daño en la liazienda agen»., ^ 
¿. Si ha íonicüdofi§(í>!Íiajii ÍÍ „,, 
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tdpttuh 14; '^^ty^ 
Si el criado , 0 Oficial Uévo mas 

f'ide lo que merecía lu trabajo* 

Í
Si no hizo lais diligencias paía 

' reiftituu: lo haliado, ó le quedo coi> 
" « l l o . ^ ••• • • ' ' ' "'•? .v' '«í-( '•*Ki'-v''^''t l-* 

' • • OBávo M'msmmfOi'-''^''^' 
Si ha levantado algún* falfo tefti^ 

monio en materia grave, y qtiantis 

í̂'< Si' ha- cít¿lm-ifteí̂ ti¥ás-eft per|tíi^ 
2Ío grave de o:teOS5 y fi'han üdo en 

"tela de fuizioi ;•••••''•>•'•;'' 'J-\'.''' 
Si el mal^ravbídei aproximo 

que oyó como dudoftjjilbídixoco-! 
síñociertü;;'?-'^'^^-'J-'-iiíí-' - i ¿ . -

Si ha murmüFád<>«íímatei-ia;gc^* 
t « de oti*ó,hó fieiidó'¡cola publica 
que lo lefiahmuGhos^ ó aunque -to 
íea, fi lohá diehd compkciendQfe 

• dlc 
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Ji8 Luz Seráfica, 
del mal grave que refiere. r ^ ¿ 
vtertaften efia mattria,qut aunqut 
el mal dtípróximo fea cierto, fie,, 
oculto, pecA gravemente contra eftt 
mandamiento el que le martifiefla, 
^ Si ha ocultado la verdad quando 
imporrava el manifeftarla, aunque 
fuep falta, o mal grave,fíguicndo-
fe de ocultarla algún grave daiío 

Sihaercritafatiras,pap.iles,'5 
publtcadolos contra otros, deslu
ciéndolos , efpecialmente contra 
Edeíiafticos, o Religiofos. 

Si no ha reftituido la honra,o fa-
Pia, por el medio que el ConfeíFor ' 
fe lo ha mandado. 
. Sihadefcubierro algún ^tcttio 

t,t cofa grave, fin convenir parí el 
toen puWicQ, en particular íi loía-
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bia én íécreto natural. 
Si ha abierto cartas agenas, en-̂  

tendiendo contendrían algún fecre-
to grave>y fin tener titulo para ello^ 
Como lo tienen las padres de fiími-
lia,y fuperiores para muchos cafos. 

Si ha hecho juizios temerarios; 
eílo es, fin fundauíento grave, con
tra el próximo. ' ^ 

Si ha mormurado delipn55cimo 
coixíeñas de-boca, manos, ó cabe-» 
<ja, ó con palabras preñadas?: Y á 
lasvezes es eíla la mayor miiríüu-
racion, , 
' Si,oyó con gufto las(\tltas.age
nas, y no atajos la converlacjon,pu-i 
diendolo haEQjrj ̂ cufó con fecili-
dad. k)j que <}ia J-Q k) dixo. á otros»; 

,,,,fS)|iiOjgÍerx<̂ iSV|WPJnd0fct© 
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j j o Luz Seráfica; 
dudofo , ó refiriéndolo mas de lo 
que oyó. 

Sj dao alguna contnmella, ó pa
labra in/uriola á fu proxinioj y íi ho 
ie pidió perdón de/pues, deviendo 
liazerJo. 
, En orden al infamar, y mormu
rar, defciibriedo lo que era fecretOj 
ha de dtzirjfi fue en prefencia,ó-ert 
anfe'ncia del proxinio;y íi era el pá-
í ¡ente períbna á quien devia reípe-
lar con la virtud de la piedad. 

& ícmbró difcordias graves, lle
vando cuentos de vno á otroSj&c. 

Aqulfc reducen los pecados de 
losjuezes, £rcr¡vanüs,tefligos,&c# 
íi vfaroft de medios injuítos pgra 
formar proccflb, y averiguar deli-
toi; y de los R^gidorcs,y (^oníeje-

ros 
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capítulo 2^1 $it 
JOS efi no guardar<el íecreto debi-> 
do j y expliquefe fifc avia promcs. 
tido con juramento el fecreto, y fi 
refultó otro daño al próximo cft 
hazienda, ó vidaj8cc. 

Si ha deíeado la deshonra, e in
ania de lij próximo ̂  pqr si, ó por 
otros. ' -̂  . ' 

Si fe complació de dicho daño. 
Si interiormente tuvo animo dC 

Qiormurar, ó nacntir en cofa grave 
delproíymo. 

Sipotfu mala lengua ha hecho 
perder cafamiento,dignidad,&c. 

Si ha hecho libelos, intamatO'i 
ríos, y pafquines. 

Si ha hecho algo con que deA' 
acreditar al próximo.; ¡i ; -

Af ufefe también • S tiene) algún 
?!Tf L I 2 otro 
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y i í Luz Seráfica, 
otro pecado por razón de fu ofíciOi 
cargo, eftado j y íi alguna cofa, el-
tandú en duda defi era pecado, ój 
,^o,lohaexecutado,fin faíir delal 
auda. 
. El noveno Mandamiento fe re-| 
cluccalfeocto,y el dezimo alíep 
tiino. 

HÜ^ 
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ÉUL4 DE CLEMENTE XI, 
*nfavor di losPaifes Capuchinos,en 
^ut declara/u Santidad tener dicboá^ 
ladres drecbo d dar el Abito de 1$ 

Tercera Orden de N, P, 
San Francifco, 

CLEMENS PAPA XI. 
Ad fuíurain rei memoriam; 

EManarunt nuper á Congrega-a 
tione Venerabiliurn Fratrum 

noftrorüm S.R.E. Cardinalaim ne^ 
gocijs, & coníultationibus Epifco-
poruni,& Regularium pripolita ad. 
favorem diledorum filiorum Era-. 
trum Ordinis Minorum Sanai FrS-
cifci Capuecinorum nuiKupatorum 
Regni Sardinix tria Decireta tcnow' 
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y ?4 •Í'SZ Sen fie a, , 
ris, qui fequitur videlicet. In caii^ i 
yertente ínter Frarres Minores Ca-
puccinos Regni Sardinioe ex vna, & 
ra tres Minores de Obfervatia eiiif-
dem Regni,feu,&c.partibus ex alte-
ía, de, & íuper infrafcripto dubio; 
ilempé , An Patribus Capuccinis 
Regni Sardini* líceat diípeñfare, 
feu diftribuere Hábitum,feu Scapu-
iare parvutri, cum Cingulo San<5li 
Brancifci, faecularibus vtriurque fe-
3CUS inproprijs Domibus, 8¿ íub iu-
rifdidione Ordinarij vivetibus, qui 
denominantur Tertiari;, feü Terti; 
Qrdinis,eorque dirigere in fpirirua-
Übus iuxta Regulas difti Terti; Or-
drnis in proprijs EccIeíTjs in cafit, 
6íc. Sacra Congregatio Eminéntir-
fiíRorum , & ís;e\erGndirsimonnn 
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Bala de Clemente Xí. __ y 35 
S. R. E. Cardinalium negocijs, 8c 
confultationibus Epifcoporum, & 
R.egLilarium pKpoíita, parcibus ip-
fís auditis, referente Eminemífsimo 
Gabricllio, cenfuit, ac declaravit. 
Competeré PP. Capuccinis faculta-i 
tero confereiidi Scapulare, feu Ha-
bitum parvum cumCinü,ulo Sanítt 
FrancUci. Romk 16. Novembrís 
1705, Et di(j ig.Februari; '704. 
denuo aLiditis Religionibus Patriim 
Minoriim de Oblervanria, & PP, 
Minoruní Capuccinorum S. Eran-
cifci referente eodem Eminentifsi-
mo Gabriellio, Eininentifsimi Pa-
tres cenfuerunt, perfiftendura eíTc 
in dcciíis fub pvxdida dic i (5. No-
vembris 170 5. Il,ümx,&c. Die ve
ro 6. Martij emfdern atini 17Q4. 

tcr-
© Ayuntamiento de Murcia



SlS LuzSeraficai 
tertia vice propofita caufa per eun-
deni EminendrsuTium Gabriellium, 
ad preces Procuratoris Generalis' 
ConimiíIIiri; Curix Minorum de 
Obíérvantia,& Procuratoris Gene-
ralis Striiftioris Obfervantia San-Ri 
Francilci, eaderrj Sacra Congrega-
tio ccnfuic, ac decrevit, extraden-
dum lüpradkium Deeretuin. Ro-
ni3e,?vC. G. Cardinalis Carpineus, 
Locus )^ figilli., -z. Cum aurem, fi-
ciit pro parte diiedi filij moderni 
Prociiratoris Genei-alis difti Ordi-
nis nobis fubinde expofitum fuii,ip. 
fe Decreta hiiiuí'tti'odi, quo firmius 
fubíiítant, Apoítolicír: confirraatio-
nis nuílra: patrocinio communiti 
pltirimuin deíideret. Nos ipfum 
piodcinum PiocuratüKm Genera-
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BulaJeCÍetreñfiXI. 'y^y 
lem fpecialibus favoribus, S: gratijs 
profcqui volentcs, & á qnibuívis 
excommunicationis , fuípenfionis/ 
& interdíAi, álijíquc Eccieíiafticis" 
fííntentijs, ceníuris, & pcenis á kire, 
Vel ab homine,qLiavis ocafíone, vel 
cania latis, íi quibus commodolibet 
innodatus exiftit ,adefteduni pracn' 
íentium dumtaxat confequendum, 
harum íérie abfolventes, & abfolu-
tiim fore ceníéntes , fupplicatio-
nibus eius nomine Nóbis fitperc 
hoc hiimiliter porreáis inclina ti, 
Decreta priinferta auítoritate A-
poftolica, tenore pra'fewiirm', ap-
probamiis, & confirmamus, líliíqué 
inViüIabiiisApoftolicff firmitatis ro-
bur adijcimiis, fiílva tiamen fempeí: 
in prxmifáis au¿l<Jritate meftioratse 
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Congregationii Cardinalium. Ds-
cernentes enfdem pr$fentes liiterds 
firmas, validas,& efficaces cxiftere, 
& füre , fiioíque plenarios, & ínte
gros e.ffe(ítus fortiri, & obtinere, ac 
ijlis)a£l quosípedat, & pro tempo-
re fpedabit, in ómnibus, & per om-
Jiia p'eniísimé fufFi-agarij fleque in 
primiísis per quofcumque índices 
Ordinarios, cV Delegatos, ctia cau-
iarum Palati; Apoftolici Auditores 
iudicari, & definiri deberé, ac irri-
tuna, & inane li fecüs íuper his á 
quoqiiain quavis aitóovitate ícien-
tac^ vel ignorjnter contigeritattcn-
far¡. Non obftantibus Conftitiitio-
iiibus, & Ordinationibus Apoftoli-
cis, acquatentis opus fit, Ordiniim 
huiuíníodi ctiam iuraniento,coi5fir-
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BuhdeCJfnienteXL 5Í:0 
matione Apoílolica, vel quavis fir-
mitate alia roboratis ftatuds,& con-
fuetudiftibus ; Privilegijs quoque, 
indultis,&: litteris Apoltolicis in co-
trarium praEmiíIbriiin quomodoli-
bet concelsis, confitmatis, & inno-
vatis. Qiiibus ómnibus, & fingulis, 
illorura tenores praelentibus pro 
plene, & íüfficienter expreís;s,8i ad 
vcrbiim iníertis habentcs, illis alias 
in fue robore peimanfuris,adpra:-

¿«niíTorum effeélum hac vice dumta'-
, xat fpecialiter, & expreísé deroga-

«lus, csterifqne contraiijsquibuf": 
cumque. Datum Romx apud San-. 
fíum Pctrum , iub Annulo Piícato-
ris die zp.MartiJ «yo,,. Pontitica-
tus Noftri anoo qun-to.. 

F. Oiiverius.. --̂  
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540 
TABLA 

DE LOS C A P Í T U L O S QUE 
fe contienen en cfte 

Libro. 

CApitulo r. En que fe dan al
gunas advertencias pertene

cientes á cfta Obra, Pagina i. 
Cap 2. De el Origen de la Ter

cera Orden Seráfica, pag. 11. 
Capitulo 7. En que íe contiene 

ia Regla de la Tercera Orden de 
Nueílro Padre San Franciíco , que 
confia de veinte Capitules, apro
bada , y confirmada por Nicolao 
Qljarto. Ponenfe algunas adver
tencias en orden á íu explicación, 
pag.i I. 

Cap. © Ayuntamiento de Murcia



541 ^ 
Cap.4. Indulgencias que ganan 

los de la Tercera Orden, vnas cC-
pecialmente á ella concedidas, y 
otras por comunicación, pag.7 j . 

Cap. 5 .Privilegios que gozan los 
de U Tercera Orden, pag. 100. 

Cap.<5. Si pueden ganar eftas In
dulgencias , y gozar de dichos Pri
vilegios ios que fe defcuidan en 
cumplir lo- que difpone la R.eglá, 
pag; I o5. 

Cap 7, Catalogo de los Santos 
Canonizados, y Beatificados de la 
Tercera Orden Serafica,pag. n 5. 
i Cap. a. Del Superior Regular, 
ppf quien ie ha de regir, y govcr-. 
nar la Tercera Orden^ pag. 12 j . 

Cap,9. De los Oficios que ha de 
aver en' la Hermandad de la Tercc- » 

ra 
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'542 
ra Orden, para Tu manutencncia, y 
buen govierno, pag. 14?. 

Cap. I o. De Jas Elecciones an-
Duales de Miniftro,y demás Oficios 
de Ja Orden, pag. r So. 

Cap. 11. Forma de recibir, y dar 
el Santo Abito de la Tercera Or^ 
den,pag. I p9. 

Cap. 12. Del modo como han.de 
fer admitidos á la Profeísion, pag. 
2Í7-

Cap. i^. Modode quitar el Abi
to á losindignos,¡nobedientcs,e in
corregibles, pag. 269. 

Cap. 14. Qyi'^" puede diípeníar, 
y comutar á Ips Hermanos, y Her
manas de la Tercera Orden en los 
ayunos, rezo, y demás auftcrida-í 
desde IaR,cgla,pag.277. > / I vv 

Cap. 
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'54Í 
Cap.TjvDc las Juntas que han 

de tener entre año losMiniftros, y 
demás Oficiales, pag. j 11. 

Gap. 16.De los dias de la Comu-
nion general, y otros exercicios» 

Cap. 17. De la Viíita al Hofpi-; 
tal, y encarcelados, pag.j 51. 

Cap. 18. Del exercicio de la Via 
Sacra,pag.j5 7. 

Cap.ip- Del exercicio de rezar 
la Corona de la Virgen Maria, pag. 

Cap. 20. Del exercicio de la Difr 
ciplina,pag.4i6. 

Cap. 21. De como puede aver 
Tercera Orden de N. P. San Fran-
cifcoen los Lugares donde no ay 
Convento de Bseügioíos de nueftro 

Se-
© Ayuntamiento de Murcia



Seráfico Padre, pag.4í r; 
Op . 22. Exerciciosprivados en , 

que fe pueden exercitar Jos Herma- ] 
nos, y Hermanas de la Tercera Or
den, pag.^,-o. 

Cap.i^ Dirección para confef-
íárfe los que frequenran Sacramen
tos, pag.4 5 7. 
Cap. 24. Dirección para vna Con-J 
•feísion general, pag.477. 

Bula de Clemente XI. en favor 
de los Padf es Capuchinos, en que 
declara fu Santidad tener derecho 
á; dar el Abito deia Tercera Orden 
de N.P. San Francifco, pag. 5 j j . 

F I N. 
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¿I 

.¿rto ui. p̂  
¿onfié el 1 

muy serio; 
istrará en h i 

nbres se apalean en 

•ro, que pasa, grita dt 
)ararlos: 
I de ustede\i ha pp- ' 

•to se sueltan, y los do& 
•; rcíTistrar el í-üelo'con la nii-

raua., /:iue^o... el que dio el líltinio 
palo pone pies en polvorosa 
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